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INl'ROT:U,Jl011 

Dentro Ce nuentra sociedaC, co~o en todas y cada una Ce las nr.rura

ciones que for.:.an los ir.dividuos cor.. la i:ea comtln ee pror;:,r:-.ion.r.r

se asi;r.ismo todos y cada u.no de los ele. entes nece.E:arios para su 

evolución que como ser ~umano necesita, co~o ser ~egario, zoon DO

~' en donde para poder ser ~l xismo, es ~ec~3ter haber satis

fecho sus necesidades minimWJ primarias, pasando por Wla escala quo 

la propia sociedad ha inventado y p~rfeccionado, con sofisticaCos -

sistemas que e~trañan la idea de cumplir con sa cometido. 

En nuestra sociedad, uno de estos sistex.as es el que ae encuentra -

confor~ado por el Derecho, partiendo rie su base principal que es la 

Constituci6n Política la cual, según opiniones internacionales, es 

una de las .11.ejores en todos concer,tos, l1abida cuenta de que cubre -

minuciosamente todos los espacios que necesita una sociedad ~~ ind! 

viduos en donde se tiene que canejar los conceptos poder, j~sticia 

libertad, insumos, mano de obra, religión, ense~anza. ~n fin, se ~~ 

cesitaría una biblioteca para poder hablar de todos y cado uno de -

los elementos c:;.ue co:.:iponen o se necesitan para el ~uen fur.ciona:nie!! 

to de una sociedad. 

Ea precisamente en el .nanejo Ue los conceptos ¿e poder, justicia y 

libertad en donde sistemáticB.!lente se cometen atropellos Ce las mí

nimas earantías que necesita el ser ~ejor dotado, porque si se con

sagran los derechos inalienaOlea de cada ente que conforma una so-
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ciedad y en O.onde es fácil re·oasnr la :Jutil línea de los :ie-dios le

gales que concede la misna ·Jonsti tución, como la ley fuad~ental, -

he.cin 1::-. tirn.nín, dictad1J.rn o annrquía. 

Pura t~les supuestos, en nuastra misma Constitaci6n, nos encontra

!!lOS un capítulo dedicado· para selva:~ue.rdar el control o controles y 

las earnntias individuales que je re~uieren no trasrasar e~e ~~bral 

q~e ne ocasione un daño o perjuicio ~ayer que el que se vaya a com

batir, llámese abuso de poder o atropello de los ~ás ele~enteles d~ 

rechos Cel e!lte social. 3n fin que también se ha sofisticado el po

der, r.ara en nombre de 1:-: justicia y la libertad y al¡;una obtención 

doctrinaria, se cometen los actos y crímenes más aberrantes. 

Bo este estudio, se hace u.n recorrido desde los alborea de lo que -

ahora conoce~os como ampo.ro, tanto con los aztecas, pasando por los 

roma.nos y lo que hist6ricB.!D.ente se puede y debe incluir, hasta la -

actual leeislaci6n. 

Efectivamente, nueotro Juicio de Amparo ha tenido una evolución u.n 

tanto rápida por ser de tan inconmensurable valía, toda vez qae en

cierra, deode mi punto de vista, lo que se pudiera considerar el 

control Ce una sociedad utópica, en donde se respetara por ~~rte 

del poder en ~eneral y en for~n oficiooa, los element~les derechos 

y e;arantías que pregona la ·;arta de las Naciones Unidas. 

Nuestro Affiparo también adolece de fallas, deopués Ue :-.aoérsele tra

tado doctrinariamente y h~oer hecho de él, un análisis en base a ~ 

criterios y fue:ites de bu.ena. fe, que nos l:..o.cen refle;üonar soOre el 

runto de vista práctico y sobre todo, el punto que noo ocupa, co~o 
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es la inejecución de la sentencia en el j~cio de a:npa.ro indirecto 

en materia penal, y consecuentemente la no restitución de sus gD.raB 

tías violadas al gobernado, propon:iéndooe la forma. en que podría r_! 

.gul.arse y adecuar la correcta ejecución de la sentencia de emparo, 

adecuándola a lo que debe ser nuestra realidad y marco jurídico. 

Como ya lo liemos manifestado con anterioridad, no se dejará de rec.2 

nocer, desde mi punto de vista muy particular, la grandiosidad de -

nuestra Carta Magna con su dogmática y pragmática, en donde se en~ 

cuentra.n previstos los controles constitucionnlee cue en la misma -

es tienen preparados para el caso o el supuesto flagrante conculca

torio de las garantías individuales. 

Efectiva:nente, el arma para salvaguardar dichos controles la tena~ 

moa en la Ley Reglamentaria de loa artículos 103 y 107 de nuestra -

Constitución que conocemos, como la Ley de Amparo. 

Por tanto, en nuestra ley de emparo, se entiende que en todos y ca

da uno de los artículos que prescriben los lineamientos que permi~ 

ten salvaguardar los controles, por decirlo así, se entiende que ne 

presentan ninguna problemática, ya que al parecer está al cubierto 

de mácula y no necesita que se tome en cuenta ninguna inq~etud. 

Debido a casos que hemos conocido en la práctica, s través de inte

rrogatorios a peritos en la materia que han coincidido, resalta ~ue 

en efecto, hay ocasiones en que no se restituye a los gobernados -

completa.mente en sus garantías vulneradas en base a una sentencia -

de amparo indirecto en materia penal, volviéndose inejecutnble y de 

imposible reparación; pudiéndose considerar estos supuestos como 
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omisiones observables de la Suprema :;orte de Justicia de la Nación, 

debi~ndose subsnno.r Ce alguna neJtera, insistiendo con esta tesis -

que se llama la atención con éni'.asis bastante ascendrado a los im~ 

partidores, ad&iniatradorea, decidores, facultados, ejecutores y -

miembros de la justicia, y en particular a todos y cada uno de los 

que les corresnonda tnn in¡;rata función o función apostólica, pues

to que a pesar de todas las medidas de apremio y señalamientos pun,! 

bles, para quien no ejecute alguna sentencia de amparo, sea directo 

o indirecto en materia penal, es posible que su cometido no se lle

ve a cabo, ya que en ocasiones se pierde la vida misma, que es el -

bien más preciado del ser humano y que el poder por lo regular des

truye o bien coarta la libertad en u.na gama de formas. 

Se mnnejan porcentajes por inejecución de sentencias de amparo que 

quizás por algWi tecnicismo legal o a veces ini'.undado en que se ~ 

apoya la autoridad, o falazmente se conducen en u.na argucia legalo! 

de, incluso en contubernio con algdn particular que se. oponga a la 

ejecución o restitución de las garantías violadas que dicha senten

cia protege, vulnerando aquellas y dejando al gobernado en completo 

estado de indefensión y a merced del poder, junto con su familia. 

Por lo anterior, es recomendable reformar preceptos, incluir aspec

tos que realmente protejan o generen la debida y co~pleta reetitu~ 

ción de sus garantías violadas del gobernado, por la inejecución de 

la sentencia en el juicio de o.mparo indirecto en materia penal, ya 

que ésta ea u.na de tantas de las violaciones que sufren los gober~ 

dos a ojos vistos, sin infundios; la Suprema ~arte debería estar al 

día en su realidad y merco jurídicos, para en verdad ser una prote~ 

tora en contra de las cotidianas conculcasiones de garantías. 



C A P I T U L O I 

EVOLUCION f.ISTORICA EN J!.E;rJCO, DE LOS AZTE'J.\S HASTA 

SUS LSY3S m: A?.!PARO 
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1 .1. Los aztecas 

Es probable que en los pueblos que habitaron el territorio de lo -

que actual.mente es nuestra Reptl.blica i.:exicano; no existió antecede!! 

te alé)Wlo del Juicio de Amparo, o algo parecido, ya que dichos pue

blos se encontraban estructurados social.mente en formas primitivas 

y rudimentarias; por consiguiente, la autoridad suprema con facult~ 

des amplísimas, sin ninguna restricción, era el rey, emperador o j~ 

fe cáximo, quien a su criterio y arbitrio ad:ninistraba la justicia, 

pues existía entre ellos un conjunto de prácticas que regulaban las 

relaciones civiles, tales como fijar cierta penalidad para hechos -

considerados delictuosoa; sin embargo, de acuerdo a Don Francisco -

Pi.mantel, el poder del monarca entre los antiguos mexicanos, no era 

absoluto, sino que estaba limitado, como en el caso del Poder Judi

cial a cuyo frente había un magistrado supremo con jurisdicción de- · 

finitiva inapelable hasta ante el rey mismo. (1) 

Abundando también en la misma relación respecto de la opinión de -

Don Yrancieco Pimentel, existen los invaluables testimonios de Don 

Alfredo Chavero, de Don Vicente Rivapalacio, de Don José ~aria Vi

gil y otros, en el sentido de que el poder del rey o sefior entre -

loe aztecas, estaba controlado por una especie de aristocracia que 

componía un consejo real llamado tlatocan que tenía como misión a

consejar al monarca en todos loe asuntos importantes del pueblo, -

pues suponía a su jefe supremo, ungido por la voluntad de los dio-

(1) Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo. p. 92 



ses, atribuyándose a dicho organiSJ:lo consultivo, además, ciertas 

funciones judiciales. 
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Por otra parte, los habitantes de los calpu.lli, o barrios de la ci.!! 

dad, tenían un representante en los negocios judiciales que defen

día sus derechos ante los jueces y recibía el nombre de chinancalli 

cuya principal atribución consistía en amparar a los habitantes del 

calpulli, hablando por ellos ante loa jueces y otras dignidades; -

además, entre loa aztecas existía otro importante funcionario que -

so denominaba cihuacoatl, cuyo principal papel consistía en susti

tuir al tecuhtli, cuando áste salía de campana, en lo tocante a las 

funciones administrativas en general y específicamente hacendarías, 

reputándosele por otra parte, como algo parecido al Justicia )'.ayor 

de Castilla o Aragón, desde el punto de vista de sus facultades, -

las cuales estaban encomendadas en grado inferior, a nuestros jue-

ces, con competencia territorial en la gran Tenochtitlan y que se -

llamaban Tecoyahuacatl, Ezhuahuacatl, Acacapanecatl y Tequixquinahá 

~· (2) 

Sin emba.rgo, oc pu.ede in.ferir que los aztecas estaban su.ficienteme.a 

te capacitados para extender su cuidado a loa derechos, tanto de -

propiedad, como de las personas. La ley que autorizaba la apelación 

a los tribunales superiores en asuntos criminales, da a conocer la 

atención que dispensaban a la seguridad personal:, más obligatoria -

todavía, por la extrema sev~ridad de su Código renal, lo cual natu

ralmente había de hacárseles precaverse de una decisión inj<rnta. La 

existencia de un gran nt1.nero de tribunales ieuales en jurisdicción, 

(2) ~·· p.93 
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sin un centro ce autoridad superior, para dirigir el todo, debió de 

haber dado lugar a muy diversas interpretaciones de las leyes en 

los diferentes ciatritos, pero éste es un mal del que partici]lllron 

también, las máa de laa naciones europeas. (3) 

La absoluta independencia de los jueces superiores respecto de la -

corona, era medida digna de un pueblo ilustrado, pues ella represe.!! 

taba la más fuerte barrera en una constitución por ai sola, pudiese 

conceder contra la tiranía. No es de suponerse, sin duda que en un 

gobierno tan despótico bajo otros aspectos, faltaran medios para :!;!! 

fluir en loa magistrados¡ pero era un gran paso rodear la autoridad 

con la aanci6n que la ley, y ningWlo de los monarcas aztecas, al m~ 

nos que se sepa, haya sido acusado del intento de violarla. 

Loa jueces de loa tribunales superiores eran :nantenidos y aosteni~ 

dos con el producto de una parte de las tierras de la corona, reae~ 

vadas para ese efecto y tanto ellos como el juez super~or, servían 

de por vida. En estos elementos de conocimiento aparecen datos de -

gran interés en cuanto a la división de poderes, el sometimiento a 

la ley, la independencia del poder judicial, la ina~ovilidad de loa 

jueces, la autonornia económica y el respeto a la ley por el monarca. 

~áa directamente vinculados estos antecedentes con el amparo, ape.r~ 

ce la defensa que hacian las aztecae de su libertad, frente a loa 

tribunales de acuerdo con los hechos de qae nos inf'orma Fray Juan 

Bernardino de Sahagdn. Había una buena administración de justicia y 

u.na vigilancia, pnra que aaí se conservase, con severas penas para 

(3) ~ p. 94 



5 

los infractores. (4) 

La forma judicial de loa ~exicas y texcocanos, nos su~inistra algu

nas lecciones ~tiles de•política. La diversidad de grados en los m_! 

gistrados, servia a1 buen orden, su continua asistencia en los tri

bunales deode comenzar el día, hasta el atardecer, abreviaba el ºll!: 

so de las causas y las apartaba de alg1111Bs prácticas cl:i.ndestinas, 

las cuales hubieron podido prevenirlos en forma de alguna de las ~ 

partes. Las penas capitales previstas contra los prevaricadores de 

la justicia, la puntualidad de su ejecución y la vigilancia de los 

soberanos, tenían enfrentados a los magistrados y el cuidado que se 

tenía de suministrarles por cuenta del rey todo lo necesario, los -

hacía inexcusables. Las juntas que se tenían cada veinte días en ~ 

presencia del soberano y particular~ente la asamblea general de to

dos los magistrados cada ochenta días, para terminar las causas pe_!! 

dientes, a mas de prever los grandes males que causan la lentitud -

de los juicios, hacía que los magistrados se comunicaren recíproca

mente sus luces, que el rey conociese mejor a los que había consti

tuido depositarios de su autoridad, que la inocencia tuviera más r.!!, 

cursos y que el aporte del juicio, hiciera más respetable la justi

cia. 

Se observa pues que la voluntad del monarca no era tan antagónica, 

pues existía un rágimen organizado de la justicia, desviación de ~ 

los órganos encargados de la administración de la justicia Y.la de.!!. 

atención económica del sector judicial. 

La moderación en el desempleo gubernamental era un deber que tenían 

(4) ~ P• 95 
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loa soberanos aztecas, segiin se desprende de la exhortación que ha

cia el sumo sacerdote al monarca, nl tomar éste posesión de su car

go, segt1.n la versión que ~os proporciona Antonio de Salís, en donde 

se castigaba con pena de la vida, la falta de integridad de los mi

nistros, sin que se diese la culpa venial en los que servían ofi ~ 

cios pdblicos, y t:octez.,.,;, puso mayor observancia en esta costumbre 

haciendo diligencias para saber como procedian, hasta examinar au -

desinterés con al¡¡unos regalos ofrecidos por mano de sus confiden

tes; el que faltaba en algo a su obligaoi6n, moría por éllo irremi

siblemente, aun.que no se puede negar que loa mexicanos que tuvieran 

al¡¡unas virtudes morales y particularmente la de procurar gue se a~ 

ministre con rectitud. (5) 

Eae fue el género de justicia que llegaron a conocer, como se puede 

apreciar en este pasaje de Don Ignacio Vargas Iturbide eel!alando IUl 

antecedente del amparo a través del funciona.aiento de un tribunal -

llamado de principales, o sea de tecuhtlis y gobernante.a, a afiTJll!'X · 

que éste tenia asiento en ln sala de ~ denominada teopicalle, 

caen del señor y de los pillis (Consejo de Guerra), recibía quejas 

e impartía justicia sobre guerreros eltépetl, además de los gober~ 

nantes de los pillia, juzgando con extrema severidad y de acuerdo -

con las normas y costumbres de la na.ci6n, verdadero tribunal de am

paro contra actos de los funcionarios, de real eficacia entre los -

indígenas. (6) 

(5) ~. p. 95 

(6) ~·p. 96 
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1,2, El movimiento de Inderendencia 

Para seguir incursionando en los antecedentes de nuestro juicio de 

am¡;aro, es i:nprescindible tomar lo referente a éste en la etapa Co

lonial, tal como lo manifiesta Don Andrés Lira en su investigación 

de archivos, y al respecto asevera que el a.nparo colonial oe mani-

fiesta en doc~entos procedentes de la práctica gubernativa y judi

cial¡ de ál hemos tenido noticias y cobrado conocimientos principal 

mente en los archivos históricos; el .U-chivo General de la ~ación,

el Archivo Judicial de la ciudad de Puebla, cuyos fondos docw:ienta

les datan del siglo XVI y llegan hasta bien entrado el periodo na~ 

cional. En el primero a través de los indices del Ramo de Indios y 

del de General de Partes, del Mercedes y Tierras, Clero 3egular y -

Secular y el del Criminal; hemos tenido noticias de quinientos 

treinta y dos caeos de amparo a diferentes personas y ea~ado l~ co

pia de ciento siete documentos de aquellos que nos pe.recen ~~s tip1 

coa, para compararlos con otros cincuenta y siete que presentan ra~ 

gos diferentes por ser casos de protección diotintos del ampere. ~ 

Con este procedimiento nos aseguramos de la existencia de la insti

tución colonial y de sus características particulares que la hacen 

inconfundible con otras instituciones de protección general~ (7) 

Del arc'1ivo judicial de la ciudad de Puebla, obtuviéronse copias de 

dos testimonios de amparo¡ las anteriores aseveraciones de Don An-

drés Lira, le convierten en el descubridor del amparo colonial que 

(7) ~· p.96 
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ya no es Wla institución similar al amparo, sino que es el propio -

amparo, con la particularidad de que es la práctica guberna~ental y 

judicial lo. que actúl6 el amparo colonial y no una ley determinada. 

Don Andr~s Lira, destacado investigador históricos, trascribe una -

petición de =paro hecha al rey, el 1 de febrero de 1537 por los i.!! 

dios vecinos y moradores de Santiago Tlatelolco, en donde a esta pro

tección ya le denominan amparo en donde despu~s ~ue vinieron los e_!! 

pañoles en todos nuestros tiempos, nuestros padres, abuelos y ante

pasados se han aprovechado de las tierras de Santiago Tlatelolco, e 

las l1an poseyido IJOr suyas. . . e a los dichos ante pasados pon:!an 

guardas e arrendadores en las dichas tierras e pueblo (Se refiere a 

varios barrios de Tlatelolco), de Nueva Espaffa en esta pacífica po

sesión los ampararon nuestros predecesores e a nosotros, fijos e B,!! 

cesares suyos, todos los gobernadores e presidentes (de la Real Au

diencia), de vuestra magestad Don Antonio de Uendoza que nos los ~ 

quiere quitar Crietobal de Bclderrama diciendo los dichos barrios -

de tierras son subxetos al pueblo que por vuestra magestad tiene e.!! 

comandado que le sirve. 

"Ansí mesmo, sepa Vuestra ilagestad que de la misma manera e tiempo -

que poseyeron nuestros antepasados las tierras e vecinos de Xoloc,

que son ochenta casas de ac~pado, hay quince casas que agora nos -

quieren tomar e toma Gil González de Benavidez e dice que son suje

tos e pertenecen a la privincia Ce Guautitláa, cue tiene enco~enda

doe por vuestra magestado, pues somos leales vasallos e servidores 

mande sean restituyidos e sea~os a:nparados en nuestra posesión com

padeciéndose de nosotros e nuestros fijos e moradores de esta cib-

dad, porque si aquesto se nos quita, no nos queda tierra en esta --
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para poder "ustentarnos, para poder servir a Vuestra :nagentad en el 

regimiento y gobernaci6n de esta aibdad como querría:nos e en gran 

ma.nern conviene~ A pesar de lo incompleto que resulta este caso, 

Don Andrés Lira destaca los siguientes ele~entos de este a.:nparo eo

lici tado: 

1. La petici6n o decanda :r.is::ia; 

2. El quejoso ~ue en este caso son los indios, vecinos e moradores 

de Tlatelolco; 

3. 31 acto reclamado o agravios consiste aquí 00:10 el des J:O .jo Ce -

tierras act~al y futuro con alteración tle la posesión pa.~ífica; 

4. El derecho de propiedad que alegan loa quejosos, y concret~~ente 

la alteración de un derecho particular de que del :nismo se despren

de; la posesión pacífica del bien propio; es decir, un derec!,o -

preexistente, que se ve alterado por los netos de u...~ agravio; 

5. Unos agraviantes o resFonsablee del acto reclamado que actdan 

contra derecho, en perjuicio del quejoso, y 

6. Una autoridad a la que se acude en de:!:.3.llda de a.nparo, que en es

te caso es el rey. Se hace menci6n en el doc~nento, del preside.a, 

te y oidores de la audiencia como protectores en casos anteriores. 

Complementariamente a lo anterior Don Andrés Lira, hace el siguien

te comentario al caso precedente, en donde la autoridad protectora 

como en este caso es el rey, segdn varemos en el A!!lrnro ·Jolonial, -

~s nutoridad que general!!lente recayó en el virrey, oue obr6 co~o r!. 

presentante del rey, proter,iendo a sus vasallos. 3ato no r:~r.tea 

ningiin problema, sólo nos obliga a conaidernr que en 1537, co.ando -

se hace esta Ceoanda, apenas se iniciaba el virreynato en la Nueva 

Espafia (El primer virrey entró en funciones en 1535), y adn no se -

definínn en la práctica las atrib~ciones del virrey, al que fue en-
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comendada de :m.nera ex~resa la protección de los indios, co=o vasa

llos en situaci6n especial y en general, de otros vasallos no in -

dioe. Por otra parte la Audiencia cuando gobern6 (1528-1535), t~vo 

a su cargo a:nparar y proteger y posteriormente a partir de 1535, lo 

sieui6 haciendo bajo la presidencia del virrey. 

Confir:natori~~ente, la exiotencia del amparo colonial se corrobora 

con la transcripci6n que hace Don Andrés Lira de un mandamiento de 

amparo que podría eqaivaler en la actualidad a una orden de ejecu~ 

ci6n de una sentencia de amparo; la orden o mandamiento de amparo -

la emite el virrey Suárez de ~endoza en los términos que se plasman 

diciendo que"Don Lorenzo 3uárez de Uendoza, por cuanto Joachin, in

dio natural de la Ciudad de Guexotzingo, a quien por ser y haber ª.!! 

tado enfermo reservé y :iandé haber por reservado de la paga y sati_!! 

facción de tributo y de acudir a servicios personales y otros efec

tos, me hecho relaci6n que por raz6n de la dicha reserva le preten

den len principales indios de la dicha cibdad, quitar lae tierras -

de su patrimonio, que tuvo y hered6 de eus padres y antepasados y -

que le pertenecen por derecho, diciendo loe principales que siendo 

~til para pagar tributo y acudir a repartimientos y servicios, no -

debe tener ni poseer tierras en mucha ni peca cantidad, queriéndo-

l!l.B tomar para e! de lo que recibe co~o agravio en exceso; y me pi

di6 que atento a que la merced y gracia que se le hizo (liberarlo -

de la paga de tributo, de acudir a los servicios personales o rep"i!: 

ti.mientes personales por ser y estar enfermo), no fue con restric-

ci6n de qae por ella hubiérese de perder la propiedad de las dichas 

tierras que el dicho Joachin, indio, dice de su pitrimonio, lo B.mP,!!; 

ren en la posesión de ellas y no consienta que los dichos particul~ 

res ni otra persona se las tomen por obra alguna, ni se le ha -
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ga agravio. Fecho en blé:<ico, a quince dias del mea de noviembre de 

mil quinientos ochenta y dos añoe. El Conde de ln Corul!a (el virrey) 

por mando de su excelencia el virrey lt.artín López Gaona". 

El derecho del Néxico Independiente, al menos en materia político

constitucional, rompe la tradición jurídica enpo.ílola, iru'.luenciado 

por las doctrinae derivadas por la Revolución frg,nceaa e inspirado 

por el sistema norteamericano. La organización y funcionamiento del 

gobierno estatal constituyen para loe primeros lec,isladores mexica

nos la preocupación más importante, a la que había que darle pronta 

y efectiva resolución. 

Habie11do roto la continuidad tradicional del ré¡¡imen colonial, se -

encontraron sólo con modelos y antecedentes extranjeros para estruE_ 

turar el Estado recién nacido a la vida independiente y propia. De 

ahí loa constantes desatinos políticos y constitucionales que a 

fuerza de los años y de una práctica impuesta al pueblo. 

Fueron paulatinamente desapareciendo para ceder eepacio a lae inBt1 

tuciones jurídicas, que en principio, materia de experi~entación, -

gozeu·on posteriormente y disfrutan en la actualidad, de ler;ítimo -

arraigo popular. 

Con un indudable a:fán libertario se inició la Independencia de Méx1 

co, respecto a la h:adre Te.tria, y los próceres que la for.iaron te-

nian fórmulae de tutela a los derechos del gobernado, cue tnmbién -

con atribuciones ~tilas a la formación de nuestro juicio de amparo. 

Jorge Vallejo Arizmendi y Ra~l liledina b:ora, marcan como anteceden-
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tes históricos de garantías y am¡:nro, los siguientes docu~entos: 

a) Bando de Don Miguel Hidalgo y Costilla, en ,·ue decla?'9. abolida -

la esclavitud, derogadas las leyes relativas a tributo, prohi -

biendo el uso del papel sellado, extinguiendo el estando del ta

baco, pólvora, etc., dado en Guadalajara el 26 de noviembre de -

1810¡ 

b) Bando, declarando la libertad de los esclavos dentro del tér:nino 

de 10 días y otras providencias, dado en Guadalajara el 6 de di

ciembre de 1810; 

c) Decreto de Don José !laría 11orelos, aboliendo la esclavitud el 5 

de octubre de 1813. (8) 

En el amplio estudio sobre la personalidad y la obra del padre de 

la Independencia, realizada por Ernesto Higuera, se transcribe el -

primer decreto de ese prócer, aboliendo la esclavitud, dado en Va~ 

lladolid el 1 de octubre de 1810, por conducto del Intendente José 

María Anzorena, quien manifesta "Don José María Anzorena, Caballero 

Maeztrante de la Real Ronda, Alcalde Ordinario de Primero Voto de -

esta ciudad y su jurisdicción, Intendente, Corregidor de esa Previa 

cia, Brigadier y Comandante en Armas, • • En puntual cwnplimien-

to de las sabias y piadosas dis,POsiciones del Excelentísimo Señor 

Capitán General de la Nación Americana, Doctor Don lliguel Hidalgo y 

Costilla, de que debe éste rendirnos las mds expresivas gracias por 

tan eingulares beneficios, prevengo a todos los dueños de esclavos 

y eaclnvae, que luego inmediatamente que llegue a su noticia esta -

plausible orden superior, los pongan en libertad, otorgándoles las 

necesarias de Atalahorria, con las insercionee acostumbradas para -

(8) Jorge Vallejo Arizrr:endi y Raúl lo:edina llora, Ensayo bibliográfi-

co de Derecho Constitucional mexicano de garantías y amparo. p. 97 
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que puedan tratar y contratar, hasta comparecer en juicio, otorgar 

testamentos, condiciones, codicilos y ejecutar las de:náa cosas que 

ejecuten y hacen las personae libres; y no lo haciendo así los cit.!!: 

dos dueftos de esclavos y esclavas, suf'rirán irremisiblemente la pena 

capital y con:í'iscaci6n de todos sus bienes bajo la misma ,ue igual

mente se impone, no comprarán en lo sucesivo ni venderán alauno, ni 

los escribanos ya sea del nd.mero o reales, extenderán escrituras C.s!, 

rrientes a este g~nero de contratos¡ pena de suspensión de oficio y 

coni"iscaci6n de bienes por no exigirlo la humanidad, ni 0.irtarlo la 

misericordia. Es también el ánimo piadoso de su ~xcelencia quede t.2 

tal.mente abolida para siempre la paga de tributos para todo género 

de castas, sean las que fueren, para que ningt1n juez ni recaudador 

exijan esta pensión ni loa miserables que antes la satisfacían, las 

paguen, µ¡es el i1nimo del Excelentísimo Señor Gapitan General, es -

beneficiar a la Naci6n Americana en cuanto sea posible•. (9) 

La importancia de este primer decreto se hace más destacada si to"!!!: 

mos en cuenta que el derecho a la libertad no se limita a los hom~ 

bree libres como sucedía en Roma, en Inglaterra o en loa Estados ~ 

Unidos, sino que la libertad alcanzará at1n a los sometidos a la es

clavitud, viéndose en este gran destello la gran trascendencia que 

tuvo la famosa Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudad.!!: 

no en el mundo civilizado, que no pudo dejar de repercutir notable

mente en México recién emancipado. 

Pue por éso que la mayor preocupación reinante, anexa a la de orga

nizar políticamente al Estado, consistid en otorgar o consagrar las 

(9) Hidalgo. Col. O.edallones il:exicanos. pp. 165 y 166 (fotocopias) 
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garantías individuales. Estas, por tanto, lle¿¡aron u formar parte -

del articulado constitucional al c~al en varias ocasiones, como ya 

vere~oe, se le coloc6 en el ra.ngo del conjunto de dispositivo supr.!_ 

mo. 

Una vez :nás en el caso de l~ forma legal de consideración de los d.!!_ 

recbos del hombre, se aparta el sistema jurídico mexicano, de su 8:!!

tecedente paternal, por decirlo así, o sea el español. En este caso 

como lo manifiesta el maestro Ignacio B=gos, el conj=to normativo 

supremo, era el Derecho !lat=al, y por ende los derechos naturales 

del hombre debían ser respetados por el derecho positivo consuetud_! 

nario y escrito, el que debía da plegarse al primero en su conteni

do dispositivo. Sin embargo, en el sistema espaffol y por consigUiea 

te, en el régimen j=ídico de la llueva Espaffa, el Derecho Nat=al -

no está escrito en ningdn código, en ninguna ordenanza, en ninguna 

Real Cédula. Era simplemente, se puede decir, = elemento de e:<ie

tencia ideal con fuerte y careada raigambre en las conciencias de 

gobernantes y gobernados, cuya situación debía regular. 

El ~éxico Independiente no se conformó con la condición j=ídica 

que guardaba loe derechos del hombre en el régi~en colonial, sino -

que quiso, siguiendo el modelo francés plasmado en = cuerpo legal, 

al que se consideró como la Ley Suprema del >aís, inspirándose pos

teriormente, no copiando como muchos pretenden, en el sistema. in¡;lée 

y en el nortewnericano, con el fin de dotarlos de su medio de pre

servación que definitivo.mente fue el juicio de amparo, gloria y ~ 

prez de nuestro régimen constitucional y que en muchísimos aspectos 

sino es que en todos, supero a sus modelos extranjeros, a nuestro -

parecer, no obstante que hay autores como Rabasa que opinan lo con-
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trario, 

Prescincliendo de todo afá.n apasionado de nncionaJ.ismo, nos es dable 

vaticinar que estarán siempre presentes loa esbosos de loa interdi~ 

toe romanos, de homine libero, tTibunae intercesio, loa cuatro pro

cesos forales aragoneses de manifestación de las personas,~-

beas corpus, el judiciary act¡ nuestro juicio de amparo tan aignif.!, 

estivo, nos permite considerar un ideal del gobernado en un lu¡¡ar -

iisplícito al anhelo de justicia, 
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1.3. La Constitución de Apatzi"8'Úl de 1814 

En lo concerniente al Frimer Libelo Fundamental, se puede decir que 

se plasmó en la primera eta¡n del Uéxico Independiente o señalado -

en otra forma, cuando se podía hablar de epopeyas, luchando para la 

plena y completa emancipación, llamá.ndoeele Decreto Constitucional 

para la Libertad de la Amárica Mexicana, en el mee de octubre de ~ 

1814, conocido también como Constitución de Apatzin¡¡án, por haber -

sido su owia simb61icamente y aun cuando nu.nca estuvo en vigor, su 

excelsitud como inetituci6n tutelar fue superior a la Constitución 

Eepallola de 1812; habiendo quedado como primer fundamento constitu

cional, imbuida íntegramente a la idea politico-eonstitucional de 

los batalladores insurgentes, ya que como se sabe, en sus inicios y 

durante las etapa.e épicas cooperaron en su elaboración, y para el 

caso que nos ocupa, tenemos a Don José Maria Morelos y Pavón, quien· 

dada la forma tan depurada con que manifestaba eue ideae, varios ~ 

personajes entre elloe Gamboa, las consideró superior a cualquiera 

otra de procedencia eepaflola, en lo que respecta a las garantías 1!! 

dividualee, donde se puede apreciar que hasta aquellas fechas, no -

ee habían llegado a plasmar los ideales de la tan ansiada protección 

jurídica, contemplando su esencia en la forma que se presenta, en -

donde el articulo 24 de la Constitución de Apatzi"8'Úl, menciona el 

poder para desentrallar el valor predominante a los derechos del ho~ 

bre que se reflejan en lae garantías individuales y que dicha.e ga~ 

rantiae eetabnn muy por enoi.ma, inclueo del poder p&blico, ya que -

áete debía respetar a toda costa la integridad de loe derechos del 

hombre, inclueo fortalecerlos y protegerlos, representando un may&_!! 
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cuJ.o esfuerzo para encauzar a la nación a derroteros en donde loa -

fundamentos jurídicos fuesen uns realidad, como dispositivo ce un 

avance considerablemente jurídico-<Jonstitucional, cuya soberanía d~ 

bía de tener como basamento la voluntad del pueblo, donde el mismo, 

autodelimitara su poder. 

Vemos aquí que los derechos del hombre eren violados y aunque esos 

derechos estaban previstos en esa Constituci6n, consagrándolos con 

plena intenci6n tuteladora, realmente el individuo no tenía forma -

algunn. ni medio en que basar su defensa en contra de las vulneraci.2 

nea de sus derechos; por consiguiente, los agravios violatorios a -

los derechos primordiales del ho&bre, estaban a la orden del día, 

sin una posible reparación; en tal virtud, en este Libelo Fundamen

tal, se puede colegir que es difícil encontrar algá.n antecedente de 

nuestro juicio de amparo, pues en él, se hacía mención, existencia 

y relación de los derechos del ser humano. 

El maestro PU: Znmudio, considera sobre este particular que la Con.!! 

tituci6n de Apatzingán, no solamente establecía sistemas de natura

leza preventiva, destinados a lograr la marcha equilibrada de las 

instituciones políticas, sino que consagra en forma rudimentaria, 

instrumentos procesales para reparar las violaciones que las autol'.1 

dadas pudieran realizar en perjuicio de la Ley Fundamental; además 

agrega que en la parte final del artículo 237, se encontraba situa

da la disposición de que cualquier ciudadano tendrá derec~o a.recl~ 

mar las infracciones que notare; la s1tll:lci6n es que no por esto ~ 

significaba que los constituyentes tuviesen el fin o idea específi

ca de los derechos fundamentales consagrados en su ~apítulo V, pero 

de cualquier manera, aunque sea inconscientemente y todavía en em--
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brión, se encuentra en dicha ley fundamental el principio relativo 

a le recl:'.!:1.aci6n de los ciudadanos contra las violaciones constitu-

cionales, por lo que de haber tenido eficacia, hubiera podido cond~ 

cir a una tutela procesal de la 0.ll!plia euma de los derechos del ho~ 

breque dicha carta consagró en su parte dogmática. (10) 

En tal virtud, es necesario hacer notar la cita del :na.estro Ignacio 

Burgoa, referente a la tesis del Lic. Hilario ~edina, quien dice: -

Ne busquemos en la Constitución de Apatzingan el cuadro completo -

de una organización política perfecta, porque no era éste, su obje

to primario; era ante todo un instrumento de lucha, la oposición ~ 

mada, la antítesis política. Contra la monarquía, la repóblica; co,a 

tra el despotismo, la libertad; contra la sujeción, la independen~ 

cia; contra la conquista la reivindicación; contra el derécho divi-. 

no la soberanía; contra la sucesión de la corona por nacimiento, J.a 

elección democrática. En una palabra, la condenación que haya teni

do muy enárgica de la conquista y del régimen virreinal, No importa. 

que haya tenido poca o ninguna aplicación; si debemos juzgarla como 

es, es decir, como el documento más completo de la polémica entabl~ 

da sobra la independencia, en un terreno pura y meramente político 

o instrumento de lucha. (11) 

(10) ~olina R., Felipe. La Defensa de la constitución en el Derecho 

Constitucional para la Libertad de la América Mexicana. Uonografía. 

Le Constitución de Apatzingán. 
( 11) Burgos, Ignacio.~.=.!!: p. 106 



1.4. La Constituai6n de 1824 

Este ordenruniento fundamental fue el segundo que dio a luz la inge~ 

te empresa de estructurar a la naci6n con tl1la base político-consti

tucionalista, para determinar la organizaci6n gubernamental, no así 

los derechos individuales llamados comdnmente garantías individua~ 

les. Esta Constituci6n no tenía loa vastos alcances de la de Apat~ 

zingán, en donde sí se conoce de las infracciones a la Cona ti t1ci6n 

y leyes generales, implicando un verdadero control de constitucio~ 

lid.ad y legalidad; acordándose a un determinado patr6n, que debi6 -

habar sido reglamentado en una ley especial. En síntesis, podríamos 

decir que dicha Constituci6n carece de un capítulo de carantías y -

no posee un medio concreto que evitara las violaciones a la Consti

tuci6n, aunque conoce de sus infracciones, pues estableci6 eometi~ 

.miento de todo funcionario pdblico a ella, ea más, todos los Esta~ 

dos de la Repáblica quedaron sujetos al Pacto Pederal, lo cuul nos 

da ya un señalamiento de s11premacía. 
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1.5. La Conetitocidn Centralista de 1836 

El aisteaa de control constitucional institoido por oeta ley funda

mental, eigi¡e los pasos ae Sieyés, para constituir el Senado Conse.!: 

vador franc~s y crea an drgano pol!tico de control constitocional -

qoe más bien ee la oreacidn de un superpoder reaJ.n;ente monstruoso, 

llllllBdo Sopremo Poder Coneervador, por lo qoe al caso, se necesario 

citar a Don Isidro Montial y Doarte, qoien dice: •un 1118Br oecu.rí~ 

simo veremos siempre en el Derecho Constitucional qoe estab1ecid ea 

tre no .. otroa el 80premo poder conservador, con una soperiorided in

concebible respecto del Poder Jodiciel, del Bjecotivo y adn del Le

gislativo, _¡aes, aotoriBado estaba para aoepender a la Alta Corte -

de Joetioia, para declarar la incapacidad f!eica y moral del Presi

dente de la Repdblica y haeta eOBpender por dos meses las sesiones 

del Coll&lf'9SO General. 

•un po4er tan JDOnstruoao roe oreado, con el fin de sostener el ~&! 

librio constitucional entre los poderes y el de mantener o reatabl~ 

oer el orden constitocional en loa caeos qoe fuese tarbado1 y ao.n

qn• pie.S. eer lll4s planaible el propdeito, de seguro qne el medio 

fue completamente inadecuado, porque la eficacia de la acción da nn 

podar tan e:l'.borbitante, no podo derivarse sino de un profnndo y re

ligioso respeto al principio de aotoridad; y esta reapeto quedó co.!!! 

plata.tente relajado desde el momento en que a• vio l""antada..nne ea 

tidad enteramente desconocida; cuyas plantas pod!an hollar i&p¡ne

mente la aupramac!a de nuestros altos poderes, adn en eu existencia 

colectiva. De otra manera, ei se hubiera coneegi¡ido, habría sido -
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crear, no al poder moderador autorizado, sino un podar despótico 

qua nos hubiera oprimido con toila la fuerza del viento de las pasi~ 

nos pol!tioas qua hubieren agitado a loe hombrea, en cuyas !IIBnos se 

ponía un arma tan formidable". ( 12) 

Ahore que el control conetitucional establecido por el 11...,edo Po-

Ciar SU.premo Conservador, no era como el que ee mantiene por loe Tri 

bunalee de la Pederaoi6n, da carácter judicial jl.lriediccional, sino 

realmente pol!tico y cuyas determinaciones eran de validez contra -

todo y contra todos absoluta y universal.mente; que loe rasfiOS gene

ralmente estableoidos pare el Juicio de Amparo en control político 

e;jaroido por el Snpremo Poder Conservador, no se encuentran, ya que 

en uu funcionamiento DO hab!an las exceleitudee qua se manifiestan 

en el juicio de garant!ae, y en especial las que importan a los 

efectos relativos de la cosa j11Zgada, dando s11s resoluciones motivo 

a que se crearen, dentro del propio r~giman constitucional, ruptura 

tensi6n y desequilibrio entre los diversas antoridades; toda vez ~ 

que eren 6stas, las mismas que se atacaban 11Utuamenta, al ejercer -

la exitaoicSn ante el mencionado 6rgano de control, cuyas atribn.cio

nes aparte de ser il1m1 tadaa y contener digrunoe W1B base tirenica, 

eran ilcSgicaa y abslll'dae y enfáticamente en lo que reepecta a esta

blecer una restitucicSn constitucional a cualquiera de los tres pod~ 

rae, a loe trae miamos que hayan sido die11eltoa por le revoluo16n. 

Be de virt11al trascendencia citar en la secuela hiet6tica del Dere

cho Pdblico Mexicano, y que no debe de pasar inadvertido, al voto 

pe.rtiolllar de Don Jos6 Fernando lla.mírez en virt11d de la reforma a 

la Conatituci6n Centralista, por lo relacionado a la extensi6n de -

( 12) ~., P• 110 
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las facu.ltadee y a la dignificación de la Suprema Corte de Jueticia 

para mejor deeempef!ar eu empresa, eetuviera facu.ltada de completa -

autonomía e independenoin nnte el Poder Ejecutivo y Legielntivo, y 

en espacial referencia al punto citado, nos dice el maestro González 

Gosío que de plano no está ¡;ara ln exietencia del Supremo Poder Coa 

servador y en concordancia con el maestro RBlllÍrez en cuanto a loe -

conflictoe en contra de la Constitución por alguna ley o acto por -

parte de alguno de loe poderee, Ejecutivo. o LegiBlativo, la canee~ 

vación del control de la conotitucionalidad debería eer dirimido -

por el Pod8r Judicial, ( 13) 

Tomando en oonsidaración la influencia de lae inetitucionee nortea

merice.nae con tendenciae democráticas, en principio y dado que en -

la valiosa obra de .llexie de Tocqueville, en donde ee ocupa del Po

der Judicial de loa Eatadoe Unidos de Norteam~rica y au acción ao~ 

bre la eociedad política, por lo que ee pertillente no ver de sosla

yo las caracter!stioae que expone Tocqueville de la eiguiente forma· 

en donde la primera caracteristioa del Poder Judicial es entre to

dos lDa puobloe, la de eervir de árbitro. Para que tenga lllgar la -

actuación de los tribW>alee, ea indiepeneable que haya litigio; pa

ra que haya juez, ea necesaria la existencia de un proceso. En tan

to que una ley no de lugar a una demanda, el Poder Judicial no tie

ne ocasión de ocuparse de ella. Bxiete BWlque no la vea. CllSDdo un 

juez de un prDceeo ee opone a una ley relativa al mismo, amplia la 

esfera d~ sus atrib~cionea, pero sin áxito; porque le fue necesario 

juzgar a la ley misma, para llegar a juzgar el proceso. Cnando ee -

pronuncia sobre una ley ein partir de un litigio, oe eale completa-

(13) González Coe!o, Arturo. El Juicio de Amparo. p. 28 
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mente de eu circo.lo, ¡;e.re invadir el del Poder Legislativo, 

Le segunda carecteristice del Poder Judicial ee la de pronunciarse 

sobre ceeoe pe.rticlll.aree y no sobre principios generelea, Cuando un 

juez decide une c11esti6n particlll.ar, destruye un principio general, 

por la certidumbre que tiene sobre él, Siendo caaa una de las cons~ 

cuencias de dichos principios abordadas de la mis1111 forma; el prin

cipio de hacer estéril y permanecer en un circo.lo natural de acci6n 

pero ei el j11ez ataca directamente el principio general y lo deetr.!! 

ya sin tener en cuenta un caso ¡;s.rticlllar, sale de la eefera en la 

que todos los pueblos están de acuerdo en mantenerlo. Se transfoz.na 

en algo más importante todavía y máe iitil qllizá que un mB«istrado,

pero cesa de representar al Poder Judicial. 

La tercera oare.oterística del Poder Judicial es la de no poder ac

tuar más qae <>Wllldo ee acude a él, o, según la expresi6n legel, 

oaando se le SOt11ete une causa. Eeta característica co ee encuentra 

tan generel.Jllente como las otras dos; ee considere sin embargo, que 

a pesar de lee excepciones, se le puede considerar coao esencial, -

Por natarala .. , el Poder Judicial carece de acci6n; ea necesario ~ 

nerlo en .avimieD.to pe.ra que actiie. Se le denuncia nn delito, y el 

castiga al cul.J)flble; se le pide re¡;s.rar una injusticia y ls rorara, 

se le somete un soto y lo interpreta; pero no puede ir por si mismo 

a perseguir a loe criminales, a buscar la injusticia y examinar loe 

hechos. El Poder Judicial quebrantaría su naturaleza ¡;s.eive, si to

mara la iniciativa y se estableciera como censor de laa.l<IJlaa. 

Loe norteamericanos han conservado el Poder Judicial con esas tre11 

caracter:Cetices diatintivee, El j11ez norteamericano no puede pronll!! 
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ciar sentenoia eino cuando hay litigio. No se ocupa sino de ~ ca

so pe.rtic~ar, y pera actllllI', debe esperar siempre a que ee le som~ 

ta la cnusa. 

El juaz nortewnericano se parece efectivamente a los magistrados de 

les otras naciones, sin embargo, están revestidos de un irunune po-

der político. 

La cause está en este sólo hecho, los nortee~ericenos han reconoci

do e loe jueces el derecho de fundamentar sus disposiciones sobre -

le Oonetitucidn, más bien que sobre lee leyes que por parecerles 1~ 

constitucio08lee, no les aplican. {14) 

De ta1es ideas, necesarilllúente germinó el juicio de amparo por le -

influencie de Tocquaville sobre sus forjadores y ~ue de e.18une for

ma simple o remarcada, varios 8'n¡a.ristas admiten su in:tluaru:ie en -

la estrtu>turacidn inicial de nuestro tan preciado juicio de saran~ 

t!es1 y de algunos 111Beatros runpnristas podemos citar a H4ctor Z.1x -

Zamudio, Jeeds Reyes Heroles, Romeo León Orantes, Juventido Castro, 

Vellarta, Pelipe Tena Ra.mirez, Emilio Rabasa, Antonio Carrillo Plo

res, Jos4 R. Padilla, Ignacio Burgoa, Silvestre Moreno Cors, Alfon

so Noriega y en donde se cuentan las ideas fundamentales de la ine

ti tucidn, para el pe.tridtioo anhelo GUe los anima.be de lograr la. 12 

able la eetebilizaoi6n del derecho poiblico nacional y la defensa y 

cwitodie de los derechos del hombre. 

Como corolario el punto en cuestidn, podemos decir que sanando cri-

(14) Arelleno Garo!e, Carlos. El Juicio de Ampe.ro. pp. 77 y 78 
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terioe y opinionee, se podría concluir de la siguiente manera: 

a) En la creaoi6n del amparo ooavergen factores hiet6ricoe e ideol~ 

gicoe que han sido seleccionados en eetudio an renglonee anteri.Q_ 

rea, por lo que no ee puede atribuir a un eolo hombr&, la crea~ 

ción del amparo. 

b) Oreecencio Rejón Manuel, ea anterior en tiempo a Mariano Otero y 

además influye en ~l. 

o) El. resurgimiento de la vieja expresión de origen espallol amparar 

que daría origen al titular nueetra institución protectora da la 

constitucionalidad y legalidad como amparo, obedece a la inter~ 

venci6n personal de Manuel Crescancio Rejón que la utiliza en eu 

proyecto de Constitución yucateca y lo reitera en su participe~ 

ción federal. 

d) Manuel Crescencio Rejón realiza aportacionee de relevancia que -

sientan lae baeee del amparo mexicano, entre ellae cabe deetacar 

las eigui..,ntee: 

1. Encarga al Poder Judicial el control de la conetitucionalidad de 

los netos de autoridad; 

2. El medio de control de tales actea, eerá el resultado de un pro

cediJaie11to judicial; 

3. Establece el principio de instancia de parte agraviada y elimina 

la excitativa de otros órganos estatales para que opere el proc~ 

dimiento de amparo; 

4. Utiliza el vocablo amparar de una larga tracición histórica, pero 

la hace resurgir. Posteriormente la denomineci6n amparo rara 
nuestra institución tutelar, sobraría un arraigo definitivo; 

e) El amµiro actual, no obedece a la tarea creadora de un individuo 
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como Rejón o como Otero; han sido loe antecedentes históricos e id1!9 

lógicos; la tarea de los Constituyentes en la preparación de laa cJ! 

versas Cartaa Supremas que nos han regido; lR Jurisprudencia de la 

Supremo Corte de Justicia de la Nación y hoy ta~bién la de los Tri

bunales Colegiados de Circuito, la Doctrine Mexicana y la experien

cia proporcionada por la 'realidad, lo cue ha contribuido a estruct!! 

rar nuestra institución de amparo. (15) 

Aunque ya en algunas instituciones jurídicas se establecía algdo ~ 

concepto o paradigma de protección constitucional para el gobernado 

eu alW11bramiento lo podemos ubicar hasta la Constitución yucateca 

en que su adaptación y revestimiento, clara y sistemáticamente es 

la tan ansiada cu1m1nación para la obtención protectora del verdad,! 

ro oonstitacionalismo en nuestro país. Como ya lo eenalamos en c~ 

tillas anteriores, el insigne Don Manuel Crsscencio Rejón logra que 

se plasme el más grande de loe adelantos en 'Materia de Derecho Co~ 

titucional; siendo en la Constitución yucateca en donde ya se citan. 

preceptos enunciativos de garantías individuales, digamos, los der:!, 

chas y atribuoiones que cualquiera, en peligro de ser aprehendido -

debía de conservar; pero el J"llltO culminante en dicha ~arta Funde-

mental fue el de dar a luz con sus eignificutivos y posibles loeros 

o frustraoionee, el medio controlador del ré5imen constitucional, 

bautizándole como amparo, debiendo ser desarrollado por el Poder J!! 

dicial y en.contra de cualquier situación anticonstitucional; de 

acuerdo como presenta el punto medular el maestro Ignacio Burgos, -

haciendo ver que en el artículo 53 de le Conetituoi6n de Rejón; co

rresponde a este tribunal reunido (La Suprema Corte de Justicia del 

(15)~ •• p. 107 



Estado), ampa.rar en el goce de sus derechos a loa que le pidan pro

tección, contra las leyee y decretos de la legielntura que sean co~ 

trarias a la Constitución; o coatra las providencias dal Gobernador 

o Ejecu1;.ivo reunido, cuando ea ellas se h<.1bieaen infringido el Cód! 

go PundRmeatal o las leyes, limitándose en ambos casos a reparar el 

agravio, en la parte en que estas o la Constitución hubiesen sido -

violadas, Por su parte los artículos 63 y 64 de dicha Constitución, 

disponían; el primero que loa jueces de primera instancia ampararán 

en el goce de loe derechos garantizados por el artículo anterinr a 

los que lee pidan su protección contra cualquiera funcionarios que 

no corresponden al orden judicial, decidiendo breve y sW!IB.riamente 

lae cuestiones que se susciten entre loe asuntos indicados; y el ª.! 

gundo artículo, de loe atentados cometidos por loa jueces contra 

loe citados derechos, conocerán sus respectivos superiores con la -

misma preferencia de que se ha hablado en el articulo precedente, -

remediando desde luego el mal que lee reclame el enjuiciamiento in

.. diato del conculcador de las mencionadas ga.re.nt!as. 

Bl sistema de amparo prop¡eato por Rejón, perseguía las finalidades 

.eiguientss1 

a) Controlar la constitucionalidad de loa actos de la legislatura -

(leyes o deoretos), así cOJDO loa del Gobernador (providenciae); 

b) Controlar la legalidad de loe actos del Ejecutivo; y 

c) Proteger las garantías individua.lee o loe derechos del gobernado 

contra actos de cualquier autoridad, incluyendo las judiciales. 

En los dos primeros cesas, el amparo procedía ante la Suprema Corte 

de Justicia de Yucatán, y en el dltimo, ante los jueces de primera 

instancia o ante sus superiores jerárquicos, Conforme a este siete-



ma de amparo, áate tutelaba en favor de cualquier gobernado t~da la 

Constituoi6n, pero sólo contra actos de la Legiolatura y del Ejecu

tivo reunido y del Gobernador, así como la legislación secundaria, 

respecto de loa actos del Ejecutivo. Sin embargo, frente a actos de 

autoridades distintas de la Legislatura o del Ejecutivo, el amparo 

Wlice.mente propendia a preservar las garantías individuales, ea de

cir, nacwnáa las disposiciones constitucionales que las contenie.n, 

Sin embargo, ello no implica que la violación de tales garantiaa ~ 

por el Ejecutivo o el Legislativo no hiciese procedente el woparo -

el amparo contra loa actos respectivos, ya que cualquier ley, decr.!!. 

to o providencia de dichos 6rganoa que infringiesen, serian conco"!! 

taate e ineacindiblemente contraventores de la Conntituci6n, sur -

tiándose la hip6teaie de procedencia, prevista en el articulo 53, -

Debemos reconocer no obstante, que el amparo ideado por Don ~anuel 

Cre9cencio Rejón, no configuraba un medio completo o integral de ~ 

control constitucional, pues las violaciones a la Constitución que 

cometieran autoridades diversas de la legislatura, o del Gobernador. 

contra preceptos diferentes de loa que consagraban laa garantiaa i~ 

dividualea, no lo hscíe.n procedente. Abundazldo sobre lo presentado 

por el maestro Ignacio Burgos, 6ate hace resaltar que el control ~ 

conatituciollBl ejercido mediante el amparo dentro del sistema conc.!!. 

bido por RejÓn en la Constitución yucateca, operaba sobre dos dq ~ 

loe principios que caracterizan a nuestra actual institución; a sa

ber: el de iniciativa o instancia de la pA.rte agraviada y el de 1B 

relatividad de las decisiones respectivas. Ese control, además era 

de carácter jurisdiccional. Es indiscutible que en la estructura ~ 

ci6n del mencionado sistema, influyó notablemente el análisis que -

hace Tocqueville del rágimen constitucional norteamericano sobre el 

consabido tópiéo, ein que esa circun~tancia signifi~ue que el ilus-
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tre yucateco haya imitado puntual y servílmente dicho rágl~en, pues 

en tanto que en los Estados Unidos su control jurisdiccional de la 

Conatitucidn ae ha ejercido por vía de excepción o defensiva de le 

Ley Suprema; en Yucetán se eatablecid por vía activa que ea la que 

se promueTe y desarrolla en nuestro juicio de amparo. (16) 

Es necesario que veamos los proyectos de ln minoría y mayoría de ~ 

1842, con sus be.sea orgánicas de 1843, relacionando con las Actas -

de Reforma de 1847, antes de la Constitución Federal de 1857, dado 

que el Congreso a que se sometía el proyecto constitucional, e!:lB..llÓ 

del tristemente c4lebre Plan de Taoubaya y en donde se había dado -

origen a una comisión de siete miembros, figurando Don ~~ariano Ote

ro Espinoza de los Monteros y Mulloz Ledo, en donde la tendencia de 

la minoría era liberal e individual y loa derechos del individuo t~ 

nían que ser el punto principal de protección de las instituciones 

constitucionales, consagrando una especie de med!o de control del -

rágimen establecido por la Constitución, juriediccionn.J. y político, 

en donde se daba competencia a le SQprema. Corte, para conocer de ~ 

loe reclamos intentados por loe particuln..-oll, contra netos de loe -

poderes Ejecutivo y Legislativo de los Estados, violatorios de le.s 

garantiaa individuales. 

El proyecto elaborado por el muy honorable grupo mayoritario, en el 

que figuraba Don Josá P. Ramírez, trunbién conaignd un sistema da 

preaervacidn constitucional, en el que se declard al Senado, la fa

cultad de declarar nulos loe actos del Poder Ejecutivo que fuesen -

contrarios a la Constitución General, a los particulares de los de-

(16) Burgos, Ignacio • .!l.P..!. cit. pp. 116-118 
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partwnentoe o a las leyes generales, telliendo dichas declaraciones 

efe e toa erga omnea. 

Loa grupos !I:Ílloritario y mayoritario, dada la preeión ejercida por 

el Congreso Extraordinario Constituyente de 1842, elaboraron un pr2 

yecto transaccional de constitución, en donde las garantíne indivi

daales se consagraban a manera de derechos naturales del hombre, e~ 

tableciándoee UA sistema de tutela constitucional de carácter polí

tico, facuJ.tándose a la Cámara de Diputados, la declaración de la -

nulidad de los actos de la Suprema Corte de Justicia o de eue Salas 

en el caso de usurpación de las atribuciones de loa otros. poderes o 

de invasión a la órbita competencial de los tribunales dspartwnent~ 

lea o de otras autoridades¡ ubicando al Senado como órgano de con~ 

trol, para anuJ.ar los actos del Poder Ejecutivo, cuando fueeen opae~ 

toe a la Conetituoión General, a loa pirticnlaree de loe De~twnen_ 

toa o a las leyes generales. Facultando a la Suprema Corte de Justi_ 

cia para euspendor las 6rdenee del gobierno, contrarias a la Const!. 

tución o leJ"IB B&nerales. 

Kientrae tanto, el proyecto constitucional hecho en vía de transac

ción por loe grupos minoritario y mayoritario, definitivamente no -

se convirtió en constitución, a pesar de haberse expresado cierto -

principio de diecución, por haber sido disuelta del Congreso Extra

ordinario Constituyente, la comisión integrada, y austituída por ~ 

una junta de Notables, quienes elaboraron otro proyecto de constit~ 

ción, en donde fue suprim1do el imponente roder Conservador de la -

Constitución de 1836, aunque eí facultaba al Congreso, para repro-

bar los decretos eaianados por las aza.:nbleae departamentales, cont~ 

rioe a la Constitución o a las leyes. 
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Cunndo fue promlllgada el Acta de Reformas, se volvió vigente la 

Constitnci6n la Constituci6n Federal de 1824, hnbiendo originado su 

expedición el Plan de le Ciudadela, desconociéndose el régimen cen

tral en el que se suponía se encontraba el país, pllgllalldo por rest~ 

blecer la federeJ.izeción y la creación de un nuevo congreso consti• 

tuyente, habiendo sido instituido el 6 de diciembre del mismo año. 

El volver e quedar vigente el federalie~o en le mencionada acta, fue 

inspiraoión en lo referente e la afectación y cdmulo de problemas -

sufridos durante el régimen centreJ.ista, pero pcdemoo decir que ya 

se estaba esbozando un medio de control constitucional, por medio -

de on plan netamente jurídico que hiciera une realidad y en forma -

efectiva, lae garantías individuales; así cama también, se eotnbe -

dando formalmente y dentro de eu esfera competitiva a loe jueces de 

loe tribunales de la Federación, :nanifeetándase así ya el sistema -

de control jurisdiccional ideado por Otero, en preferencia por el -

control político, o sea ~ue se entendía oue el Congreso, gozaba del 

suficiente poder ¡:e.re declarar nulas las leyes de los Estados qua -

atacaran a la Constitución; en el entendimiento de que tanto le Fe

dornción como loo Eotndoo, vulneraban a loo _pD.rticulnroo on auo ga

rantías individuales, y en donde se puede apreciar embrionerinmente 

el principio de relatividad, que posteriormente se fortalece y per

manece, hasta nuestros días. 

De acuerdo con lo dispuesto por el Plan de Ayutla, Don Juan Alvarez 

convoca a un Congreso Extraordinario Constituyente, intefXá.ndoae ~ 

une Comisión de Constitución, de la que formó parte Don Andrés Pon

ciano Arriega, quienes plasman un proyecto de artículos en relación 

directa con el juicio de amparo, ya cue en dicha ley fundamental, -
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inicia su vida real.mente n11estro ya menoionado j11icio; adoptando la 

f6r"111la Otero, pero, daba intervención tanto a los Trib11nales Pede

ralea, como a loe Locales y requería la garantía de 11n j11rSdo com-

p11esto por vecinos del distrito respectivo. Los Dip11tados Arriaga y 

~ata, defendieron el proyecto ente loe ataques de Ignacio Ramírez y 

Anaya Hermoeillo; por ta:nto, para tener 11na aproxi!l1Jlción de le. pro

blemática, es menester trascribir dichos artíc11loe: 

"Artíc11lo 101: Loe Trib11nalee de la Federación rea0lverán toda con-

troveraia que se suscite: 

r. Por leyes o actos de c11alql1iera autoridad que violen lee garen~ 

tías individ11Blee; 

II. Por leyes o actos de la autoridad federal que v111neren o res ~ 

trinjan le eoberenía de loa Estados; 

III. Por layes o actos de las autoridades de datos q11e invadan le -

esfera de la autoridad federaJ.". ( 17) 

"Artículo 102: Todos loa juicios de que hnble el artículo anterior, 

se seguirán a petición de la parte agraviada, por medio de procedi-· 

.'.llientos y f~rmas del orden jurídico que determinará una ley. La se~ 

tencie será siempre tal que sólo se ocupe de individuos particllla~ 

res, limitándose a protegerlos y ampararlos en el cneo especial ll<l

bre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general re~ 

pecto de la ley o acto que la motivare". ( 18) 

Sobre los artículos 101 y 102 transcritos, pode~oe formular lae si

guientes reflexiones, basándonos en la pauta del maestro Arellano -

García: 

a) La Constitución de 1857, tiene como base la inspiración del arti 

(17) Arellano García, Carlos. 2l!.• e!!.• pp. 124-126. 

( 18) González Coeío, Arturo.~..=:.:• p. 31 
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culo 25 del Acta de Reforma de 1847; 

b) Se suprimió el ~edio de control fClitico que subsistía en el ac

ta ya citada; 

c) El amparo, ndemáe de controlar los actos de los Poderes Ejecuti

vo y Legislativo, amplia su esfera a los actos de cualquiera au

toridad que violen las ge.rantías individuales, incluyendo al Po

der Judicial¡ 

d) En las fracciones II y III del artículo 101 de la Constitución -

de 1857, se estableció el ampe.ro como medio controlador de la ~ 

competencia federal, estatal o local, pera que no haya invasio~ 

nas competenoialee; 

a) Quedd claro el principio de inetancia de pe.rte agraviada, eli~i

nattdo la intervención al momento, de algd.n órgano del Est>\do, c2 

mo promotor del medio de control, evitando pugnas entre ~utorid! 

dea; 

f) Se reconoce al amparo el carácter de juicio; 

g) El articulo 102, seBala la falta de procedimientos y for.:nas de -

orden jurídico, regulándose por una ley reglamentaria; 

h) Se reitera la fórmula federalizada (Otero) que dice: la aenten~ 

cia será siempre tal ~ue sólo se ocupe de individuoe partiouJ.a~ 

res, limitll.ndose a ampararlos y protegerlos en el caso esrecial 

sobre que verse el proceso, sin hacer niogUJla declaración gene~ 

ral respecto de la ley o acto que la motivare. 

En la transcripción del articulo 102 es reiterativo el uso del ver

bo amparar, Wlllque constitucionalmente no se utilice el nominativo 

emparo. En•el comentario de Don Manuel Crescencio Rejón, analizado 

por el maestro Arellano García, nos dice que los Constituyentes de 

57, enriquecen el contenido del juicio conctitucional, refiriándo-
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1.6. La Constitución de 1917 y su Ley de Am¡:ero 

Se puede considerar que en la actual Carta Ungna ya hay una separa

ción de la doctrina del individunlio~o, ya que áeta no toma en con

sideración a loa derechos del gobernado, como la esencia y mete de 

las ineti tuciones sociales, ya que loa ubica C·)illO conjunto de garRE: 

tías individuales que el Estado proporciona "- los •ntes eoci:il.oente 

_hablando de su territorio, consat:ra.ndo además, garn.ntias sociales -

como baees mini.mas generales, ya ~ue como lo cita al ~aeetro Burgoa 

nuestra Ley 1undamental ee inclina :náe bien hacia la teoría roeeaa~ 

niana que asevera que laa garantías da qua >Uaden gozar loa indivi

duos frente al poder pdblico, son otorgadas a áatos, por la misma -

sociedad, i.!.nica titular de la soberanía, en virtud de la cual renil!! 

cian sus miembros acerca de sus ~rerrogative.a, las cuales son post_! 

riormente restituidas al sujeto, pero no como una necesidad deriva

da de una imprescindible obligatoriedad, sino como una gracia o ca~ 

oesi6n. La voluntad de la nación es pues, para Roussean, el elemen

to supremo en que consiste la aobere.nia, sobre ln cual niogó.n poder 

existe y a ln cual todos deoeo sumisión. (19) 

Si tratamos de enmarcar legalmente completo lo plaalllúdo en el orde

namiento constitucional de 1857, que establece que loo derechos del 

hombre, i.aherentea e iose.Pf1.rables de su person~lidad, son aupraeet~ 

tal.ea, están por encima de todo orden creado. Sigue abundando el ·~ 

estro Bu.rgoa al decir que este orden creado por el Estado, el que -

( 19) Bu.rgoa, Ignacio. !!.l!!_ ~· pp. 130-133 



por ende, debe siempre reeretarloe y convertirlos en el objeto y fin 

de sus instituciones. Contrariamente a la teeis individualista, 

nuestra Constitución de 1917, ya no hace figurar a los derechos del 

hombre como el exclusivo contenido de loe fines estatales, sino que 

considerando que el pueblo constituido políticamente en Estado, el 

dnico depositario del poder soberano, pues ha expresado en su arti

culo primero que las ga.rant!ae individuales uon instituidas o crea

das mediante el otorgamiento respectivo hecho por el orden jurídico 

constitucional, en donde el mencionado precepto se~ala que en loa -

Estados Unidos Mexicanos, todo indi~iduo gozará da las garantías -

que otorga esta Constitución, las cuales no podrán reetrin~irse ni 

anependerse, sino en los caeos y con laa condiciones que álla misma 

establece; ¡::or consiguiente, nuestra Constitución actual; resuelve 

la manifiesta contradicción ,ue te6rica~ente surge ~ntre l~ concep

ción super estatal e irreductible de los derechoe del ho~bre y la -

soberanía como poder máximo, sobre el cual no existe onda humaname~ 

te. 

Aunado a la presente situación, encontramos que los Constituyentes 

da 1917 hacen eepecinl énfasis res"ecto eobre les garantÍB.fl aeenci~ 

les, siendo 6stas un cdmulo de derechos que ciertas clases eocialee 

deben de prevalecer, para mejorar su3 situaciones tanto económica, 

jurídica y constitucionalmente hablando, en donde vemos como fun.-

ci6n social, la garantía de propiedad privada, aei como las bases -

mínimas pera lee relaciones laborales, además del medio de control 

o protección de loe derechos del gobernado, con la completa regula

ci6n de su ejercicio. 

En la historia de nuestro juicio de garantías, es neces•rio citar 
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someramente al maestro Goozález Cosío, quien non dice: "doctrinal~ 

mente hablando, el amparo, su influencia, es más azarosa que racio

nal. en eu oonfiguraci6n, ya que por medio de un análisis fenomenol2 

gico es tal la caótica situación de la Repdblica, excesos de poder, 

gravas problemas da vulneración de las garantías individuales, au~ 

do a la mala impartición de la justicia, la i~posibilided de ln in

tegración de los tribunales¡ enseguida, el am¡nro como instrumento 

de una acentuada centralización de justicia, finándose como elezen

to inherente del mismo, la revisión de la legalidad; así como tam-

bién la inadaptabilidad de un sistema federal de defensa de la Con~ 

tituci6n a nuestra realidad, ya que el juicio de amparo fue el ins

trumento que hizo nugatoria la ley federal que contrariaba nuestra 

realidad y tradición, enfilándose como factor de unidad nacional, -

ordenando una legislación máltiple e :l.nconsistente; en la actuali~ 

dad como sistema de protección contra las arbitrariedades de loa ~ 

derea y de cualquier autoridad en mayor o menor jerarquí&". (20) 

(20) Gonzá1ez Cosío, Arturo • .!:.E_. 2!..!.• pp. 33-34 
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2.1. Generalidades 

Como consideración previa el exordio en el Juicio de Garantías en 

su parte técnica, debemos buscar y tocar tangencialmonte, pero en -

forma provechosa, los fundamentos jurídico-doctrinales de nuestro 

juicio de amparo que teleológicamente hablando, nos muestra que en 

teoría e historia, es medio de protección o control; en lo primero, 

del orden constitucional y en lo segundo, contra todo acto de auto

ridad que afecte o agravie a cualquier gobernado, cuya acción y 

ejercicio ea exclusivamente a impuleo del mismo. 

Necesario ea que el adentrarnos un poco en nuestro juicio de garan

tías, soslayando se conozca conceptualmente lo que ee el !lllparo de 

acuerdo con diferentes criterios de maestros amp!rietae: 

Don Ignacio L. Vallarta dice que el amparo paede definirse como el 

proceso legal intentado pe.re recuperar sumariamente cualcuiera de -

los derechos del hombre, consignados en la Constitución y atacados 

por una autoridad de oualquiGra categoría que sea, o pe.re eximirse 

de la obediencia de una ley o mandato, de una autoridad que ha inv~ 

dido le estera federal o local respectivamente que viole sus garan

tías. (21) 

Don Silvestre Moreno Cora dice por su parte que es una institución 

de carácter político, que tiene por objeto proteger, bajo las for~ 

mea tutelares de un procedimiento judicial, les garantías que le --

(21) Burgos, Ignacio,.E.R.:.E.!!! p. 178 
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Conotitución otorga, o mantener y conservar el equilibrio entre los 

diversos poderes que gobiernan la nación, en cuanto por causa de 

las invasiones de ástos, se vean ofendidos o agrsviadoe los dere 

cbos de loe individuos. 

Don Héctor Pix Zamudio lo' ve como un procedimiento armónico, orde~ 

do a la compos1oi6n de los conflictos suscitados entre las sutorid,! 

des y las personas individuales y colectivas por violación, descono-

cimiento e incertidumbre de las normas fundamentales, 

Don Octavio A. Bernández manifiesta ~ue él amparo es WJa de las ga

rantías componentes del contenido de la jurisdicción constitucional 

mexicana, que se manifiesta y realiza en un proceso judicial extra

ordinario¡ constitucional y legalmente reglamentado, que se sigue -

por v!a de ncci6n y cuyo objeto es que el Poóer Judicial de la Fad_! 

ración o loe órganos auxiliares de éste, vigilen imperativamente la 

actividad de las autoridades, a fin de asegurar por parte de datas 

y en beneficio de quien pida el ampe.ro, direotamente el respeto a -

la Constitución e indirectamente a las leyes ordinarias, en los ca

eos que la propia Constitución y su Ley Reglamentaria prevdn, 

Don Ignacio Burgos dice que el amparo es un juicio o proceso que se 

inicia por la acción que ejercita cualcuier gobernado ante los 6r~ 

nos jurisdiccionales federales, contra todo acto de autoridad que -

le cause un agravio en su esi'era jurídica y .,ue considere contr:;rio 

a la Constitución, teniendo por objeto, invalidar dicho acto o des

pojarlo de su eficacia por su inconetitucionalidad o legalidad en -

el caso concreto que lo origine. (22) 

(22) ~. p. 178 
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Don Rodol.i'o Reyes, noo dice que el amparo no es ll1Ul institución de 

papel, pues ha alcanzado tal realided y eficieccia ue se hR conna

turalizado a la existencia político-jurídica de la Nación; y si 

bien es verdad que ha sido un factor de dentralizaci6n nacional, d2 

rru.mbando cacicazgos regionales y poniendo orden en una legislación 

mtiltiple e inconsistente, fruto ae una federación ficticia. (23) 

Don Alfonso Noriega manifiesta que el amparo es un sistema de defe!;! 

ea de la Constitución y de las garantías individuales, de tipo ju~ 

risdiccional, por vía de acción, ,ue se tramita en forma de juicio 

ante el Poder Judicial Federal y que tiene como materia las leyes o 

actos de la autoridad que violen las garantías individuales o impJJ. 

quen una invasión de la soberanía de la 1ederación, en la de los E~ 

tados o viceversa y que tiene como efectos la nulidad del acto re~ 

olamado y la reposición del quejoso en el goce de la garantía viol~ 

da, con efectos retroactivos al momento de la violación. (24) 

Don Bumberto Brisello Sierre nos indica ,ue se treta de un recurso -

constitucional que consiste en un medio de recln""1ci6n jurisdiccio

nal ante el Tribunal Constitucional Federal y ~ue debe ejercitarse 

por los ciudadanos particulares, para la tutela de eue derechos fil!! 

da.mentales y de algunas otras situaciones objetivas y subjetivas 1~ 

sionedss por un acto de cualquiera autoridad pdblica. (25) 

El maestro Cappolletti nos dice que apriori, el aLparo es un con ~ 

trol constitucional.mente establecido , p>rs que, a instancia da !"!: 

( 23)González Cosío, Arturo • .!:!.a: ~ p. 34 

(24)Noriega Cantd, Alfonso. Lecciones de Amp>ro. p. 56 

(25)Briseno Sierra, Hwnberto. El AmP"ro Mexicano. pp. 144-148 
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te agraviada, los Trib1UU1les Federales aplit¡uen, desapliquen o ina

plicuen la ley o el acto reclamado. 

Don Toribio Esquivel Obregón expresa que la autoridad de más respe

to en la N~eva Eep;i.aa., era el virrey, quien repreeentaoa la peraona 

del mon'1l'ca y en principio, tenía todos loe poderes; la experiencia 

sin e~bargo, demostró la convenienc1• de limitar éstos, quit6ndole 

toda oporttlll1dad de ser un déspota. Por exigirlo el orden, todos ~ 

los asuntoe de gobierno pasaban al virrey, y éste los clasificaba -

segÚn, si eran asuntos de administración y de su propio conocimien

to, o si eran judiciales y deberían pasar a la Audiencia; pero si -

con seta clasificación o con cunlquier acto de gobierno, alg\Ulo se 

sentía agraviado, podía apelar a la Audiencia, la cual ee avocaba -

al conocimiento del negocio y el virrey debía cesar en el mismo¡ ~ 

(libro 35 tít. 15 1 Recopilación de Indias). Tal es el ori;;en ente'1! 

mente espallol, de nuestro jaicio de amparo que solamente imaginaci~ 

nee extraviadas han querido sacar del habeas corpu.e anglosajón. 

Juventino V. Castro no sel1ala al amparo como un proceso concentrado 

de anulación, de naturaleza constitucional, promovido por vía de ~ 

acción, reclaméndoee actoz de autoridad y que tiene como finalidad 

el proteger exolueivamente a los quejosos contra la expedición o ~ 

aplicación de leyee violatorias de las garantías expresamente reco

nocidas en la Constitución; contra actos conculcatorios de dichas -

garantías; contra la inexacta y definitiva atrioución de le ley al 

caso concreto; o contra las invasiones recíprocas de las soberanías 

ya federal, ya estatal, que agravien directamente a los quejosos, -

produciendo la sentencia que conceda la protección al efecto de rs~ 

tituir las cosas al estado que tenían antes de efectuarse laviolaci6n 
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reclamada; ei el acto es de car6cter positivo, o el de obligar a la 

a11.toridad a q11e respete la garantía violada, ca.apliendo con lo c11e 

e1la exige, ei es de carácter negativo, (26) 

Concordando con 1a anterior derinici6n, el maestro Teórilo Olea y -

Leyva nos dice q11e debemos considerar al BJ11¡aro, como un proceso -

concentrado de anlllacién; erectivaaaote, el W11Jlllro es un proceso, 

pero no todos loe Blltoree ooinciden a este respecto¡ por ejemplo, 

Don Joe6 liaría Lozano y Pernando Vega, lo consideran ooao un !!!!!!!::: 
dicto POsesorio, en s11. •poca, Silvestre l!oreno Cara, Rodolro Reyes 

y R1carc1o Con to, como nna ineti tución política¡ Arturo Valenzuela .. ,, 

le otorga la categoría de Wl: cuasi-proceso¡ y R&rael de Pina y J'od 

Ca.eti1lo IBrraflaga, sostiene c¡11e el amparo es un proceso autónomo -

de lllpignaci6n. 

El maestro Pix Zaandio nos resume las anteriores posiciones y llega 

a la ooncl11.si6n de que el amparo tiene un doble carácter, de proce

so y de reonrso, de acnerdo con su doble runc16n, da control da la 

oonst1tnoionalidad y de 1a legalidad, toda vez que cuando la :na.te

ria del ;juicio está constituida por el examen directo de un precep

to de le Ley S11premn, e::1oto un vordadaro proceso constitucional -

por completo independiente del procedimiento que motiva el acto re

clamado¡ pero que cuando a trav6s del juicio se persigue la correc

ta aplicación de dispoeioionee legales ordinarias, eólo con1'ignra -

Ull recurso, aunque sea de carácter extraordinario. 

El maestro Erieeño Sierra, despu~a de analizar algunas caracter!et};. 

(26) Castro, Juventioo v. Lecciones de Garantías y Allltiaro. p. 287 
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cBB del e.mparo, opina que la relación fuocionsl entre el continente 

del procedimiento de a.mparo y au contenido, ea pues, la de una ins

tancia de querella constitucional, con una inconformidad sobre el -

acto, bajo la actitud o la ley de la res¡:onaable que perjudica el -

inter~a jurídico del agraviado. Por ello, el control constitucional 

no puede ser uo proceso, 'ya que no se trata de dirimir uo litigio, 

ni una controversia, ni una oposición a la ejecución, verse una coE 

tienda aobre el ejercicio de las atribueionee que eon la competencia 

de la responsable. 

El maestro Ednardo Pallares, nos hace la reflexión de oue los jllri! 

consultes mexicanoe se han dividido en la solución qua so da a ese 

problema, solución que depende de loe conceptee que ee tengan rea~ 

pectiva.ment•, de lo que ea un juicio, un recurso, un proceeo y uoa 

inetituci6n. Dicho maeetro, en otro lugar noe manifieeta que en eu 

acepción máe general, la pnrabra proceso, significa un conjunto de 

fen6menoe, actos o aconteciaientos que suceden en el tiempo y que -. 

mantienen entre ei determinnd88 relacionee de eolidaridad o vincul~ 

ci6n, por lo que puede hablarse de procesos qu.imicoe, físicos, bio-

16giaoe, psiquicoe, etc., en este orden de ideas existen procesos -

jurídicos, oomo una serie de actos de esa naturaleza que se suceden 

regularmente en el tiempo y se encuentro.n concstenados entre si. -

por el fin u objeto que se quiere realizar con ~llos. Hay pues, prE_ 

oeeos legislativos, administrativos, judiciales, civiles, penalee,

fiscalee, etc. 

El proceso jurídico por antonomasia, ea jurisdiccional y el -ue ha 

producido la voluminosa bibliografía de la ciencia del derecho pro

cesal, pero no por ~110, los otros procesos jurídicos enu:nerados, -

dejan de ser proceaoe. De lo anterior, el maestro Pallares, dice CE_ 
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mo concluei6n que el proceso jurídico en general, es 1Wa serie uni

ficada de setos de natlU'aleza jurídica, sieteruática~ente vinculacos 

entre ei, por el fin que co~ el proceso se intenta realizar. De esa 

definición se infiere que el lllllpB.rO ea uno de tantos ~ro.,esos juxí

dicos; ea un conoepto más general que juicio y recurso ya cue en él 

están incluidos loe dos anteriores. 

Y creemos que está en lo cierto el maestro :Pallares y que en eu po

sición muy fundamentada, ea puede euperar lo expuesto por el maes

tro Zamudio, yn que éste ~ltimo, contrapone el proceso al recurso, 

cuando en realidad tal contra.posición s6lo existe entre juicio que 

ea Wl proced1m.1ento contencioso en el cual se inicia u.na controver

sia no planteada en otro proceso jlU'isdiccional; y el recureo, ea -

el medio de impugnaoi6n dentro del proceeo jurisdiccional, los cua

les eetán aba.rcadoe por igual, por su propia naturaleza, en el con

cepto integral de proceso. 

Por lo demás, el que exista un tipo de amparo, el directo • ue se iE_ 

terpone contra lee sentencias definitivas, que llena prdctica.1lente 

entre nosotros las funciones que en otros pBÍses deeempeaa ls casa

si6n. que ee considerada por las legislaciones que la establecen c2 

mo un reoureo extraordinario, rezón por la cual nosotros doctrina-

riamente denominamos a esos procesos; o.ropa.ro casación o amparo re-

curso; no nos debe llevar a concluir fácilmente que tales amparos -

deben enmarcarse entre los recursos; y no entre los procesos, pu.es

to que la evolución de los conceptos jurídicos a este respecto, t"!! 

bién enciende polémicas entre loe juristas. 

Olea y Leyva, siguiendo s IbAf!ez Frochsm, nos dice que los juristas 
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hablan de procesos de impugnaci6n y Mortara, sostuvo en la taoria -

de la apeleci6n que cuando se recurre la sentencia por este medio, 

se está en presencia de un nuevo juicio y no de un doble exB.'llen de 

uno solo. La casaci6n ha sido organizada en Italia por el Legiola-

dor, realmente como un nuevo juicio, lo cue nos explica la posición 

ya senaladn de De Pina y'castillo Larranag~ que clasifican al n~pa

ro como un proceso autónomo de impugnaci6n. En cualquier forma, ad

vertimos que tanto nuestra Constituci6n, como la Ley de Am~aro, al 

referirse a éste, lo hacen considerá.ndolo un juicio, denominación -

que habrá de utilizarse tomando en cuenta los planteamientos refer,! 

dos y valorados. 
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2,2.Libertadee I!ldividu.e.l.ee Pdblicae 

· Bn concordancia a la forma ºº'"° desglosa su arullieie el maestro Al

fonso l'loriegn, no acercarnos a le. natnralesa del poder de la antor.!_ 

dad, la Jutifioacidn de esa autoridad, como grupo de hombree que -

eJarcen el poder y otroe sobre da qaien ea eJercido, cono nn hecho 

:lnoontee~ble respecto a la existencia de loe gobernantes y de loe 

gobernados, porque aer!a lliperdobable destacar desde el principio, 

la diferencia entre aqu&ll.oe y latos o v1c11Taraa, tomando este ~ 

t8111111ento DOllO un rtisu1tado nata:raJ. y ldgico de cuestiones '8.A "tra.!!. 

cendentalea. 

Se parte del hecho objetivo 7 evi.dente da la existencia da la auto

riélad o sea el &l'UPD existencial de hombree que ejercen el poder en 

todall las sociedades hRminae, J,e:( puse, la existencia de la autori

dad, es lll1 hecho incontestable, • i¡¡ualmente lo es, la existencia -

de loa gobert1antee 7 gobernadas¡ dando ca.., reeultado 11!.B cuest1o

traecendentala• eiguientes, como ltSgioA natll......U.. 

As!, tenemos l.A a.fU-Cidn que hace el maestro Dnverger, quien nae 

clioe que la nooidn de derecho es inee¡ara.bl• a la de poder. BaJo -

una forma 7 otra, todas lee definicionae del derecho, hacen refere~ 

oia a le. coacción social, a la autoridad pdblica, o bien a la.e san

ciones orsamzadaBt BS decir, al poder, Bl1 aeta Bituaoidn, resulta 

obvio que el derecho refuerlSa al poder, desde el momento en que el,! 

bora reglae, layes, normas que obligan a loe miembros de wi grupo -

eocial, bajo la amenaza de la eancidn reepeotiva, a permanecer den-
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tro de loe Umi tea establecidos por Derecho, o sea co1110 lo indica -

la l6gica, por el poder, ya q11e ea Wl fen6meno q11e aq116l se llBlÚ. -

fiesta í.ntimam.ente viJ1.Culado con el del derecho, en todas las agru

paciones hWIBJlB.e, BWlqlle en dichas agrupaciones tan complejas hasta. 

el lllÚillo, existe un deJ1.0minador de importancia primordial o sea el 

Estado q11e conetitu1e el "campo basal en el que se ejerce el poder, 

y q11e al lliSJ:lo tiem.po s11bordina a todas las dell4a agr11pacionee h1~ 

naa q11e exl.sten acta.al.mente y corresponde al Estado concentrar, or

ganizft.1' y dirigir el ejercicio del poder, enfrentándose WlO al otro 

oomo dos contendientes tal como se ¡:u llera ejemplificar en el caso 

de loa s<>bernantea 1 loa gobernados, ejerciendo los primeros el po

der, elaborando J1.0:n1&.B obligatorias q11e deben obedecer loe segundos 

1 para ~strar s11 eficacia, tambi6n eellalan las sanciones que de-. 

ben imponeree cuando 6atas son violadas, poro en el caso de parte -

de loe aobernados, tambit!n personas huaanaa, 1 por tanto seres aat_2 

llOlllOB e individual.ea, deben obedecer y ajustar sllS fonaa.s de vida a 

loe 11111ndatoe del poder, 8Wlqlle subordinando ante 61 su_ libertad; _en· 

esta rorma se prollllilCia un problema esencial en la existencia del -

Estado¡ o eea, tiene qae resolver J.as contradicciones q11e ea plan

tean entre la existencia de la aatonoaia individtlal de las persones 

libree, y la inevitable coacci6n social qne se ejerce sobre ell.ae, 

a traT41a de l.as nomas y da loe mandatos del poder, y por tanto, -

del Estado. AQJ1.q11e es violenta y drall!ática esta contradicci6n, por

qne está vivo 1 ea cotidiano el drama, verbigracia, por nna parte -

está el hombre, la persona, daello de su libertad y de su autonom.!a, 

qne son casi anárquicas; y por otra, está el principio de la aator_!. 

dad, del poder, y con ello la norma obligatoria, la coacción qae -

son los elementos qae por contradictorios, parecen excluirse, con -

el fin de subsistir, ya sea el WlD o el otro. Pero la realidad nos 
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enseHa que ambos son indispensables, y que loe dos deben lle.ar au 

propia vida. El hombre, ye lo dijo el filósofo, ee un animal sacial 

no 11n Robineon aislado y autosuficiente, sino que debe vivir, inelB 

diblemente, en la sociedad, pero estas características del ser h~ 

no, :im.plican o más bien exigen te.oto de la presencia como de la ac

tuación de la autoridad, 

Por tanto, la libertad y el Estado deben coordinarse, con el propó

sito de no deetrairee mutuamente, ya que en ei el Estado debe eer -

respetuoso de la libertad individual, las leyes y lae instituciones 

deben ordenarse, con el objeto de conciliar las exigencias de datas 

con las del poder, logrando de esa forma alcanzar un equilibrio tal . 

que puede conservarse siempre a favor de la libertad, y que es ben~ 

fic1e aeiJDiemo, a cada uno de loe miembros de la comunidad, siendo 

!&prescindible e incuestionable conciliar a la libertad con el po~ 

der, mediante el estableciJDiento de un justo orden y además el ade

cuado. 

En la concepción que hace el maestro Alfonso Roriega de la libertad 

nos dice que ea sin duda un elemento esencial de ln naturaleza del 

eer h~o, y os tambi'n por cierto, a.no de los atributos md.a no -

bles del mismo, La afirmación de la libertad en la vida social, es 

el factor de o más bien que ha determinado el cureo mismo de la hi~ 

toria de la hUJIB.Oidad, ye se trate de la libertad física, aai COllO 

de la política o de la económica, siendo necesario en este orden de 

ideas, conceptuar en forma incipiente guiándonos por el mismo maes

tro Roriegai ¿Qu6 ea la libertad? ¿Cuál es su naturaleza filosófi

ca y jurídica, su justificación y limites, etc,, ? La Libertad~ 

del latín libertas, facultad natural del ser humano, de obrar de -
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una o de otra forma y de no obrar, por lo que ea responsable de eue 

actos. (27) 

Siguiendo la directriz del maestro Noriega, nos dice que la liber~ 

tad la deecubrimoe a través de nuestras convicciones y nuestros id"! 

lee; de nuestros deseos y de nuestras aspiraciones, confiriéndole -

un sentido personal, de acuerdo con las épocas de la historia, y e~ 

pecialmente con la nato.raleza de loa enemigoe de la libertad, loe -

cuales deben combatirse en momentos decisivos, así pues, en su sano 

juicio, en au seno propio, en el seno de su conciencia, el hombre -

tiene el concepto de la libertad que más le acomode, sin que exia-

tan limiteoionea de ninguna especie, siendo la conciencia del hombre 

irreductible a cualeequier acción. 

Podemos reiterar que el hombre oomo animal social o animal político 

en eue juicios, decisiones y pensamientos; el cual al igual que las 

acciones de eu voluntad, se expresan en la forma de ene oomporta ~. 

mientoe externos, oondnotualee, siendo éstos, fl'tlto de su libertad 

personal, pudiendo afectar o por lo menos, interferir con la liber

tad de sus semejantes, ea cuando ee plantea el agudo problema de la 

libertad individual¡ y volvemos a citar al maestro Noriega, quien -

noe hace ver que ea precioamente en el terreno de lae relaciones e~ 

tre loa hombrea con aua semejantes donde se plantea el agudo probl_! 

ma de le libertad individual, ya que substancialmente en un primer 

plano, se encuentre la libertad en forma abstracta, o sea la liber

tad humana que no tiene límites para la especulación. 

Ahora bien, adentrándonos en otro pe.norama, el de la libertad pro-

(27) Palomar de Miguel, Juan, Diccionario para Juristas. p, 791 
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gramada o mejor dicho proyectada en el terreno de l~s relaciones eE 

tre loe hombrea, daenoa y senores, cada uno de ellos en si miemos -

de sa propia libertad, se podría decir de cierta pror,ramación o 

cierta proyección por caanto qae el problema presente, concreto en 

lo qae nos ocapa, ea el relacionado con los siato::ia.a normativos, -

con las leyes, puesto qae no ea indispensable detinir las liberta~ 

dee inherentes al individao que dive en la sociedad, conciliando al 

mismo tiempo, loe intereses de cada persona humana, con aquéllos de 

la coma.nidad, ea decir, oon loa del bien general; por lo que concr~ 

tamente ouando la libertad tiene incidencia en las relaciones entre 

los hombrea, ésta exige ser definida con ana grsn precisión, po~"ae 

en tal caso, la libertad gen&ral adqaier9 el carácter de las liber

tades especificas, de las qae debe dietratar todo individuo. 

Como el oaso concreto nos redace nuestro universo y en trat"ndose -

de lae libertades humanas específicas, no ea posible permanecer en 

el terreno abstracto, ni el de idealismo puro; y el problema ae co~ 

plica adn máe, porqae, pare poder determinar caál.ea eon lRe libar~ 

des humanas, materia que ea propia del derecho, derivadas de lea r~ 

lecionea de loe hombrea entre si miemos¡ deben de tenerse en cuenta 

las condactaa de cada ano de ellos qae lógicamente, cambian inces"!l 

te y constantemente; y la determinación de las libertades hwn~nas -

individuales, deben seguir el mismo ritmo de dichos cambios, esto -

es, una vez qae ee hayan aceptado en ano solo, el valor esencial de 

la libertad hwnana, reconociendo a la vez qaa existen tipos eapeci

ficoe de ésta, bajo la forme de las libertades hwnanae individuales 

que ae derivan de lea relaciones de los hombrea entre sí, aceptando 

también a la vez, le enorme dificaltad ~ue existe para poder preci

sar las libertades del hombre; cabe y ea imprescindible tembián a~ 
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oeptar la fragilidad, aei como 1a viU.nerabilidad de estos aspectos 

de le libertad, y con e11o, la necesidad imperiosa de asegurar 1.a -

proteooión adecuada pare el reconocimiento y la vigencia de éetoa. 

Por otra :¡ierte, es inegable que la mencionada protección especial., 

no ¡nade aer exigida sino de aquéllos en quienes loe hombree han d2 

legado las facultades exc'1ueivaa para que dirijan, asi como para 

que regulen sus relaciones especificas, reciprocas con las de los -

goberna.ntee, 1ae del poder organizado, las del Estado, así como lee 

de aqué11oe inveatidoa oon la autoridad pdblica. 

En correlación con el anterior p!.rrefo, surge e la vez otro concep

to, at1n mA.a depurado¡ el de las libertades pdblicee, o sea el de 

laa libertades que implica.e para su ejercicio, el reconocimiento 

por parte del poder, y requieren asimismo, de WlB protección eepe-

cial, para prevenirlas en contra de loe atentados que pudiesen com2 

terse en su contra por los particulares, y en especial, por el mis

mo poder, por el propio Estado. Ahora que ea justo precisar la co.n- · 

notación de un concepto general de la libertad y ello es lo que nos 

permite que podal!loa continuar ascendiendo, hasta hablar de 1aa li

bertades ¡articulares, o sea de lee libertades de loe hombrea que -

viven en 1a sociedad, y en tentativa, finalmente, podría:noe d•termi. 

nar el concepto de laa libertades pdblioae, que han sido reoonoci~ 

da.a y protegidas por el Estado, y que a través de loe &ffoe han sido 

llrune.dos loa derechos del hombre, loa derechos individuales, los d2 

rechoe pdblicos individuales, y aiin, de acuerdo con el texto de 

nuestra Ley Pundamental, lea gnrentiee individuales, que son todas 

éstas, la expreeidn concreta de le libertad de los hombrea. Así, ye 

hemos encontrado le fórmula que concilie e le libertad individual, 

con el peder pdblico; el individuo con el Estado. 
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Enseguida, tal como lo eigu.e delineando el aaeetro Noriega, encnen

tra por su ¡:arte que si fuere posible condensar eu peneruniento en -

una fórmula, qne más qne una definición, en el sentido estricto 

de la ldgica, tuviera el carácter de una descripción, afirma que ~ 

·las libertades individuales pdblioae, loa derechos del hombre, lee 

garantías individuales, eon derechos natura.lee, inherentes a le pe~ 

sana huma.na, en virtnd de su propia naturaleza, y de la naturaleza 

de las ooeae que el Estado debe reconocer, respetar y proteger, me

diante la creación de un orden jurídico y social que permite el li

bre desenvolvimiento de lee personas, de acuerdo con su propia y "!! 

tural vocación individual y social. 

A mayor abundamiento, el maestro Noriega cita al profesor de la :ra
cultad de Derecho de París, c. A. Colliard, quien afirme con clari

dad y precisión que las libertades piblices, con loe poderes que ~ 

pertenecen e loe hombree, en el cuadro de le vida social, que exi~ 

gen pera eu ejercicio, el reconociadento y l~ regulación ~or parte 

del Estado, reiterando más adelante que las libertades pdblicea son 

un conjunto de derechos, considerados en un determinado estado de -

la vida civilizada, oomo fundamentales para el desarrollo de le pe;: 

sona, y destinados, por su propia naturaleza, a beneficiar de une -

protección jurídica especial a dicha persone. 

En otra cite que nos hace el maestro Noriega del mismo maestro c. A. 

Colliard, nos dice ~ue ciertos sistemas de civilización admiten la 

existencia de o en favor de los individuos, de une serie de dere ~ 

choe, reconocidos, organizados y protegidos por el Estado, eon ee~ 

toe derechos loa que se llaman libertades piblicas, 
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Asimismo, incluye al escritor Marcelo Waline por au acier~o, al de

air1 una libertad pdblica ea un orden de actividades de loe ciuda~ 

noa, respecto de loe cualee 1 el legislador o el constituyente ha -

considerado que debe reconocer, autorizar y garantizar. 

Concretando, que el trt(nsito de la libertad hwnana, loa derechos de 

loe individuos, son conaecuenoia del hombre, de eu vida propia en -

la lliema coaanidad; consecuentemente, loa derechos pdblicoe indivi

duales los podemos resumir de la siguiente manera: 

1. Lae garantías individuales, así como eue derechos, son parte del 

mismo individuo, por au propia naturaleza de hombre, aa! como la 

de las cosas; 

2, La persona hWDana, por naturaleza racional, libre, autónoma e i.!J; 

dependiente¡ 

3, Por eu propia naturaleza, el hombre es eminentemente político a~ 

cial, ;ya que el orden natural de las cosas en una sociedad de 

personas¡ 

4, Consecuentemente, por su naturaleza, el ser hnmano por deceeidad 

ee desenvuelve u obra en perfección de las coeae en una mis::in -

esencia, razón, libertad e independencia; 

5, En relación con el natural de lae cosas, el individuo ee desen

vuelve y perfecciona en una función social, su vacación, su fam! 

lia, eu profesión, eu comunidad, au clase; 

6, El fin primario de la saciedad ea ayudarse, desarrollarse como -

individuos y como sociedad, obteniendo cada uno au propia meta -

en eu evoluoión; 

7, El orden jurídico, el poder, la naturaleza política, debe de se~ 

vir 7 Ayudar a loe individuos y a la sociedad para lograr su li

bre realización, por media del eatisfactor de haber cWDplido con su 
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Tocacidn natural. (28) 

(28) :n¡g., P• 1-5 
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2.3. Sisteaae de control en la historia 

El aaestro Rorie¡¡a nos dice que los sistemas de control con las or

ganizaciones o instituciones creadas por la t6cnics jurídica y tie

nen como finalidad, la de mantener inalterado el principio de la s~ 

prQlllBcis de la Constituoi6n, o ses la supremscia oonetitucional, y 

por tanto, la Constitución imriolsda, por ser 6sts la Suprema Ley -

del Estado. 

Loe enfrentamientos a la crisis de valores provocados por la tiran!& 

y anarquía han dado origen a le existencia de una defensa eficaz y 

ent6ntice pera la misma Constitución y el maestro Norie¡¡a cita al -

aaeetro Carlos Schmitt en su obra La defensa de la Constit11ción, d,! 

jsndo claro la existencia de e1gunas de estas instituciones, como -

le del Estado lacedemonio, en el se dice existieron los 6foros, o_ 

sea cada uno de los cinco magistrados elegidos anualmente en Espar

ta por el p11eblo, con autoridad suficiente para contrapesar al po

der del senado y de loe reyes, loe cueles como funcionarios tenían 

sn miei6n especifica de mantenerse defendiendo tanto el orden pdb1i 

co y social existentes, aaí como también la disciplina de las cos

tumbres impuestas por el Estado. Ante todo, loe éforoe debían de a

segurarse de mantoner el orden existente, en contra de cualquier P.Q. 

sible rebelión de loe ilotas, d·ando muerte sin contemplación a quie

nes fueran sospechosos de 6llo. Eso significaba dice Sohmitt, la 

guerra en contra del enemigo interior, y por esa razón cada aao, 

los 6foroe tenían que declarar solemnemente, que continuarían la 

guerra en contra de los ilotas. 
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Los 6foros han sido considerados hiet6riclllllente, como una inst1tu

ci6n, OllYO carácter en su aspecto interior, estaba regido princip&! 

mente, por la idea de la hostilidad, especialmente en contra tBll -

bi&n del enemigo interior. (29) 

Da acuerdo e Arist6teles en La Fol!tica, otra de esas instituciones 

m¡¡y semejantes a la de 6foros espartanos, era la llamada de los ko~ 

11.os, que era el título que ea lee daba a uno• magistrados cretenses 

c¡¡yae funciones el"Bll análogas a las de loe 6foros, habiendo ejerci

do inrluencia entre loe griegos, estos funcionarios, en la creaci6n 

de algunas de nneBtras instit110ionee modernas, citando como ejemplo 

en el BBtado de Fennsilvania, en loe ~atados Unidos de Norteamérica 

en donde se pensó establecer u.al ineti tuci6n que estaría compuesta 

por un grupo de funciollarioe llwoadoe censores, loe cueles tendrían 

como misi6n especial, la de vigilar 7 controlar la legalidad de las 

acciones de los gobernantes. TB111bi•n el JJ1Beetro Noriega nos cita al 

gran fil6sofo Spinoza, quien en su obra Tratado Teológico Folítico, 

habla de di<:haa instituciones 7 dice que los síndicos, quienes ha

brían de ser @legidoe para dicho cargo, con carácter vitalicio, te

nían una organización militar especial n :iu dillpoe1ci6n y 6eta de

bía ayudarlos a cumplir su miei6n, o sea específicamente, la del -

mantellimiento de la organizaci6n de la forma del Estado. 

Segd.n afirma el miemo Schmitt, encontramos ~ue hubo tB.!llbién en Roas 

el Senado que fue un auténtico defensor de las instituciones roma

nas y c¡¡ya autoridad autoritas, usando el vocaUo en su sentido más 

cabal, para distinguirlo del POtestae, deb!a sancionar loe actos -

( 29) ~. p. 469 



58 

del pueblo, pare impedir laa trenagreeionea del orden constituido y 

loa compromisos internacionales. 

Eata aistema también influyó en una forma directa, en la organiza~ 

ción de varios sistemas, pero sobre todo debe mencionarse orincipal 

mente, la in.fluencia que todas esas instituciones tuvieron en el S,!! 

premo Poder Conservador, que se instituyó en ~éxico en 1836. 

Durante la Edad Kedie y en el lapso que transcurre entre los siglos 

XI al XIII, se encuentre en Eepaf!e e un antecedente de particular -

importenciat en lo que se refiere a ln existencia de una inetitn ~ 

ción encargada de vigilar el cumplill!iento exacto de las leyes, y ~ 

aWi más, moderar loa actos de la autoridad, incluyendo tanto e le -

autoridad real, como e ln ecleeiaistice, que se considerase que fue

sen contrarios el derecho y leeivoa e loa intereses de loe particu

lares¡ siendo este institución el justicie mayor de Aragón, y e los 

procedimientos jurídicos qne éate tenia e eu disposición, para po~ 

der ejercer eficazmente sus funciones, como juez moderador cal po~ 

der. 

Con todo y sus circnnetencies, en qne el justicie fue evolucionando 

pues de ser puramente un oficial más que formaba parte de le corte 

del rey, y en el que éste delegaba une serie de responsabilidades -

determinadas que eran del patrimonio exclusivo de le regia eutori~ 

dad del monarca. Pero, en les célebree cortes de Ejes, fue en donde 

real.mente nació e le vida legislativa el justicie aragonés, ya que 

se le coni'irió el lugar que auténticamente le correspondía dentro -

dentro de ln vida legislntive, convirtiéndose de ese manera, en une 

de las más bellas instituciones que registre le historie del dere--
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cho. Al tomar los fueros del poder, el justicia de Aragón, como juez 

medio, entre la corona y la nobleza, ha.y que tomar en cuenta que di 

cha transformación se desarrollo paulatinamente paulatinamente, y -

no de WlR manera rad1oa1, sino que fue el fruto de una elaboración 

lenta, concentrada en forma. de fueros-leyes. Cierto qua ya antes, -

en las cortes de Ejea, el justic1aago había dado un gran paso hacia 

adelanta, pues en las mencionadas cortes, se había eatatuido, por -

primera vez que todas lae diferentes diecrepnnciae exiatentee que -

ae moviesen entre el rey y loe ricos hombree y loe caballeros, que 

se ha1laeen en las cortes, y ~ue no fueren ¡:e.rte, entonces fue CU8B; 

do se decretó que aunque el nombramiento del justicia era dnicrunen

te una facultad regia y tal dignidad sólo podría recaer en un miem

bro de la claee de loe caballeros, posteriormente, también se libe

ró al justicia de eu tarea como lo babia sido desde entonces, de ~ 

ser sólo un asesor simple, jurídico del monarca, y se le reconoció 

una personalidad propia, al tiempo que adquirió la fuerza que nece

ei taba, desarrollándose su figura, al reconocérsela, al mismo tiem

po que se le babia reconocido la jurisdicción propia, como el poder 

moderador entre dos grandes tuerzas; la aristocracia y la realeza. 

En lee cortes de Zaragoza en 1263, la nobleza consiguió arrancarle 

a Fedro III, el privilegio general que ha. sido calificado como jus

ticia, o sea la Carta Magna de las Libertades de Aragón, en donde -

resultó notoriamente reforzada la autoridad del justicia que ya era 

entonces, sino el juez medio, en las disputas entre la corona y la 

nobleza, además se convirtió en lazo de unión a mone~a de poder mo

derador, entre las dos fuerzas cosoberanae, aumentanCo todaví~ m~a 

el poder del justiciazgo con Pedro TI, quien lo elevó a la entero-

ría de institución clava del reino, otorgándole la fncult~d su~e 
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rior, de que defenáiese, con absoluta independencia y concediándola 

asimismo, la inmunidad total, los derechos referentes e inherentes 

a cada parta, a fin de que encontrándose nmperada en la autoridad -

del justioia, ésta ye no tuviese ningiin pretexto pera suscitar nue

vas controversias y por consiguiente ae convirtió el justiciasgo en 

un regulador de la marcha normal de la monnrcuía del reino, pesando 

a ser también un organismo del derecho, eiendo acatada su autoridad 

por ser el custodio de sus leyes, tanto por la corona, como t:0r el 

reino, según disponía el fuero de Do his guas, habiendo sido votado 

y aprobado en laa cortes de Zaragoza en 1346. 

Como lo afirma en au tratado el m~estro Noriega, Arag6n era el dni

co Estado político en el cual estaba vigente la célebre máxima de -

que el príncipe no está arriba de lRs leyes, las leyes son arriba 

del príncipe. Como consecuencia lógica, se iba incrementando el po

der real, y a la par, aumentaba asimismo el del justicia y a la vez 

mejoraban las condiciones de vida de los villanos y de loe pecheros 

siendo 6ate el plebeyo por oontrapoeici6n al noble, obligado a pe~ 

gar o contribuir con pecho o tributo, ya que éstos llegaron a tener 

personalidad jurídica frente a aus amos y era de esperarse que se -

les otorgaran los derechos que lea correspondían. En tal virtud, el 

justiciazgo recluyó a los amos en sua fueros ain permitirlas que ee 

extralimitasen, ni que abusasen; y la clase de pobre fue alcanzando 

pauJ.atinamente au redención, traducida en forma de leyes, ~N\ciaa a 

la acc16n persistente y continuada tanto por parte cal justioinzgo 

como de la corona, ya qlle en Aragón, ástos representaban el progre

so y la libertad, hermana.dos con el .espíritu oristie.no, por lo que 

fue coartando efectiva y eficazmente las señoriRles preeminenciae -

abusivas, hasta que lleg6 a liberar a las no claaea, de ln deagra--
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ciada condición en que vivían, mereciendo por ello, y muy justamen

te, las alabanzas del c6lebre jurista y cronista de Arne6n, Jeróni

mo Blnnce&, en formo atingente, (30) 

El sistema aragon6s del justiciazgo, repres~ntaba una especie de s~ 

perlegalióad constitucional, que se imponía a toda la organización 

política y para ejercer sus nobilísimas funciones auxiliado por un 

fuerte grupo de lugartenientes, el justicia mayor de Arag6n aplica

ba los llamados procesos forales que estaban clasificados en cuatro 

diferentes categorías¡ ln firma, la aprehensión, al inventario y la 

manifestación. 

El llamado proceso de firme, era mediante el cual se decretaba por 

el justicia y habiendo desaparecido 6ste, por la audiencia de Ara~ 

gón, la más absoluta prohibición de molestar o turbar a ouien lo o~ 

tenia, ni en eua derechos, ni en eu persona, aai como tampoco en 

sus bienes, según fuese el objeto del pedimento ya q~e por medio.de· 

este procedimiento jurídico, no sólo se garantizaba a la persona en 

eí, sino que tambi6n se garantizaba a la propiedad, rel2cionada con 

la miama, no ¡:udiendo a su Tez aquella ser presa, ni tampoco despo

jada de sue bienes, sino hasta que se hubiese dicta.minado le sente~ 

cia en el juicio correspondiente, a cuyo fin aseguraba mediante una 

fianza, ester a derecho, pero a disposición del tribunal, y a resu], 

tas del juicio, dejársela en libertad¡ y habiendo varias clases de 

firmas¡ las causales, las de agravios tenidos, las de airravioe he-

chos, las posesorias, las titulares y las de apelación. 

Las firmes comunes o volanderas por la extensión generalizada, des

( 30) ~' P• 994 
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do su aplicaci6n inhibían a todos los jueces aeculsree del reino, -

en turbar al. suplicante de la firma de sus derechos, bienes o en su 

persona. Siendo las comunes o volanderas simples, porque se obte 

nían con la sola cnuci6n de estar a derecho por y en el justici~o 

sin haceroa informaci6n de pruebas. Las otras eran motivadas, por~ 

que al pedirse ae alegaban ante el justicia, un conjunto de excep-

oiones con capacidad de extinción o de auepeoeión de cunlcuier ob:!J; 

gación. A mayor abundamiento, las comunes simples se referían natu

ralmente a las de loa agravios temidos, ya que ai el agravio se ha

bía cometido, entonces la firma era casual, por referencia a un ca

so ooncreto. La illlpreciaión en su carácter de esas firmas, era l& -

CSllB& de que el justicia ea viese a menudo, obligado a restringir~ 

las, 1'Q%'8. evitar aaí que ee cometiesen abusos, 7 limitándose a pre

venir a loa jueces solamente, que observasen los rueros, pero sin -

pe%'Jllitirlea otorgar a los peticionarios, las letras da inhibición, 

por lo que 4stas cayeron en desuso. 

Las firmaa causal.ea eran aquellas an que se inhibía D10leetar al fi!_ 

:::a.c.to por algWi caso especial y tomando en consideración la eXistea 

tencia de algunas diferencias, y datas tenían cierta semejanza con 

las excepciones dilatorias y perentorios de nuestro actual derecho 

procesal. Unas de estas firmas eran loa posesorias y otras eran loa 

titulares; siendo las primeras las inhibiciones "Ue obtenían los ~ 

firmantes, para ~ue ninguno lea turbase en la posesión !!}- quasi, o 

sea que se ha solido denotar que una posesión es no tan solo real y 

corporal, sino además comprensiva de loe derechos y demás bienes i;!! 

materiales objeto de la quasi-posesi6n que hubieren ale.;:ado y Drob~ 

do. Las segundas eran las obtenidas para que el fil"ILante no fuese -

ni contra fuero, ni contra título alegado exhibido. 
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Las firmas de agravios tenidos eran aquellas en nue el justicia a-

percibía al juez, a fin de que no incurriese en contratuero y evit~ 

se el agravio al firmante. Estas firmas también se conocían con el 

nombre de graviminum fiendorum, a diferencia de las firmas de agra

vios hechos, o sea graviminum factoru.m., y a semejan.za de loe actu.a

les recursos de casaai6n' por quebrantamiento de forma y por infrac

ci6n en contra de la ley, el justicia procedía a decretar la inhib_! 

ci6n del juez, y a rectificar el agravio hecho, resolviendo el caso 

cual si se tratase de que se hubiese hecho una apelaci6n ante 61 y 

conociendo asimismo, en el procedimiento oomo en el fondo de lo fa

llado, (31) 

La fi:rma de apelaci6n ne pendente apellatione, era parecida o mejor 

dicho era el equivalente de la apelación en ambos efectos, que exi~ 

te en nuestras leyes actuales, y se deba en contra de auto o sente,a 

cia del juez eclesiástico que procedía a la ejecución, como si la -

apelaci6n dnicamente supiese en ''° solo efecto y posteriormente se-

ta se exceptuó en las causas seguidas por el Santo Oficio, 

Esto nos ¡nade significar como las firmas tuvieron un carácter revl, 

corio a manera de la casasión, colocando loe derechos, es decir las 

libertades del reino al amparo del justicia y en contra de las arbi 

trarisdades que pudiese llegar a cometer, tanto la autoridad, como 

el poder, Al abolirse el justiciazgo, no obstante, persistieron los 

procesos de firma, atribuy6ndoee su conocimiento, segil.n loe casos, 

ya a la real audiencia de Arag6n, o bien al fiscal de su "'"'8est.ad, 

El maestro l!oriega. nos habla también de la aprehensión, eeto era un 

(31) Ibid~, P• 1053 
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secuestro de bienes, sitio o inmuebles efectuado, ya fueee por el -

justicia o bien por la real audiencia, hasta que se decidiese sobre 

quien era el verdadero poeeedcr de áetoe, a manera de interdicto ~ 

uti poeaidetie; fórmula diplomática empleada a propósito de conve~ 

nioe fundados en lee posesiones territoriales actualee de loe beli

gerantes, pudiendo ser hReta un tratado basado en el uti poeeidetie 

de tal forma que sin violencia ni luchas, loe interesados, coneign~ 

ban el derecho r9al que sobre los bienes pudiesen detentar, consis

tiendo eote proceso de cuatro partee; la de la provisión y ejecucidl 

de la aprehensión; el artículo del litiependente o sumarísimo; la -

del artículo de la firma o plenario posesorio y la del artículo de 

propiedad, contando cada una con su propia serie de reglas y efec~ 

toe diferentes. ( 32) 

El juicio de inventario, también era un secuestro de bienes pero no 

de sitios, sino edlo de 11111eblea, aetando tambián encuadrados dentro 

de esta deDOillinación tanto loe docwnentoe, como loe pe.pelee, y al - · 

igual que en caso de la aprehensión, a óstos los amparaba el justi

cia, hasta que decidían en un juicio, sobre quien era su verdadero 

poseedor. Qirlen detentaba la posesión de los bienes judicial.mente -

inventariados, inmediatamente pedía continuar al cuidado de los mi~ 

mee, si loe recibía como fianza (tomarlos a completa), pero si se -

negase a ello deepuáe de haber sido requerido hasta por tres veces, 

por la autoridad judicial, podría sacarlos, secuestrándolos y dar-

loa a capleta o sea darlos en fian~a al que hubiese solicitado que 

se hiciese e! inventario, o bien, a u.na tercera peraooa que gaarda

ba investida con autoridad y la responsabilidad de la guarda y cui

dado de óetoe. 

( 32) l,Ell., P• 998 
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El más illlportante de todos los procesos forales e:-a el fuero de la 

manifestación de lee personas, habiendo tenido una gama variada de 

campos en la defensa de loe derechoe de loa particulares, existien

do las me.nifeatacionee de bienes muebles, reguladas por loe fueros 

de Alce.1liz, en el afto de 1436; de Calatayud en 1461; y de Monzón en 

1510. Aaillliamo tBJnbián eJGiatía el fuero de manifestación de eecrit~ 

rae, pe.pelee y notas, así como loe foeroe de manifestación de proc~ 

sea, tanto eeoolarea como ecleai~aticoe, bajo el amparo de loe fue

ros de Calatayud en 1641, y despude, bajo loa de Monzón de 1510 y -

de 1512. 

Como lo dijimos anteriormente, el más importante, el fuero de aani

feetacidn de lee personas, consistía en apartar a las aotoridadee -

ordinarias, de ea acción en contra de una persona determinada, pre

viniendo BSÍ, toda suerte de erbi trariedadee o tiranías, que pudie

sen gravitar en perjuicio de loa regn!colae aregoneeea o quienes h~ 

bitasen en Arfl6dn; aunqoe no fuesen naturales de ese reino. Se de~ 

mandaba por aquel, que preso o detenido sin proceeo, o bien por un 

juez incompetente, recurriesen entonces al justicia, pe.re que ae 

lee aliviaee en contra de la fuerza o de la extorsión, de la que h~ 

bieae sido víctima. E.n virtud de este rec11rso de la manifestación, 

pod!a eoceder dos coeBS diferentes: a) Que el preso debía continuar 

detenido hasta que se dictaminase procesal.mente, y desde luego has

ta que se fallase la cuestión de su presunta culpabilidad¡ o b)Que 

el preso, por no haber suficientes fundB.11entos para su detención, -

fuese puesto en libertad y en un logar seguro. 

Más at1n, habiéndose suscitado una situación como la descrita en el 

inciso a), entonces el reo ya no qusdnba a merced de loe oficiales 
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de la justicia ordinaria, y expuesto en consecuencia, a sufrir en -

su persona lse arbitrariedades y la violencia de ru;uellos, eino ad~ 

máe, el justicia ordenaba su ingreso a le cárcel de manifestados, -

garantizando de eeta manera, la integridad y la libertad de lae pe~ 

aol18B que recurriesen eegdn fuero, a este expendio legal, 

La manifeetnci6n de las personas, tuvo eu 6poca de máximo prestigio 

durante el periodo foral, dándose esa clase de procesos en todas 

sus categorías y en todas sus tipas; y en lo fase poetforel, esa 

alaee de procesos oomenzó a disminuir notoriamente tanto en sus an

tiguos principioe y eficacia, ya que fue abolida la manifestación -

de las persol18B, quedando esta en manos de loe jueces reales, per-

di&ndose uno de los privilegios que más cualificaban a las llamadas 

libertades aragonesas, El verdadero origen, así como la aut6ntica -

eignificaoidn de la manifestación de las personas, fue el eigniente 

el de librarlas de la opresi6n que padeciesen, ya fuese por.tortu~ 

ras o bien, de alguna prisi6n inmoderada, que hubiese sido decre:ta~ 

da por jueaee reales. 

Situándonos ahora en Francia con el maestro Noriega, y collD una co.!! 

secuencia de las transformaciones profundas jurídicas, prodW>ida.a -

por la Revolución francesa, encontramos nna institución de singular 

importancia, como ea el Senado Conservador que ejerció une influen

cia decisiva en la creación de varias otras ins!itucionee, fundadae 

posteriormente, y de una manera muy eepecial, en la del Supremo Po

der Conservador, establecido en M6xico, por la Constitución de 1836. 

Con motivo de las diversas constituciones elaboradas despu6e de - -

1789, se encuentran loe sntecedentee directos del senado Conservador 
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habiendo aparecido en ese momento y en casi todos los grandes moma~ 

toa jll?'idicos políticos de la Revoluci6n francesa; la figura de Si!'_ 

yáa, oonaiderado este eminente hombre p~blico y escritor, co~o una 

especie de fabricante de constituciones, siendo este iluminado el -

creador del proyecto encaminado hacia la declaraci6n práctica del -

valor de le. Declaraci6n de loe Derechoo del Hombre y del Ciudadano, 

constando su proyecto de cuatro artículos básicos. 

a) En el artículo primero, Sieyás proponía le. creac16n de 11n cuerpo 

al que el llamaba tribunado, y el que tendría como función espe

·oífica la de velar por las necesidades del pueblo. El tribunado, 

tambián tenía la tarea de proponer al poder legislativo, la adoJ! 

oi6n de leyes, así como de reglamentar y de cualesquier otra no~ 

ma o medida, que dicho cuerpo estimase de utilidad, o bien, que 

considerase que era necesaria, para que en esa forma dicho cuer

po cumpliere con el cometido ~ue se le habí~ encomendado. 

b) En el segundo de estos artículos, Sieyáe proponía trunbián el es

tablecimiento de otro ouerpo al cual denominaba gobierno, y oue 

sería el que debería velar igWllmente para ue se aliviasen las 

necesidades del pueblo, sólo que este cuerpo, lo haría en otra 

forma, a trsvás de su constante vigilancia y constatando que re

almente ea cumplió con la ejecuci6n de las leyes. Este cuerpo ~ 

propondría a su vez, al Poder Legislativo, la creaci6n de atrae 

leyes independientemente de lea que hubiese propuesto el trib~ 

do, que el gobierno juagase necesarias. 

o) En el tercer artículo, el abate proponía el establecimiento de -

otro organismo ya mencionado al que ál llamaba el legislativo, y 

cuya misión específica sería la de juzgar, así como la de deci-

dir sobre aquállo relacionado con lea propoaioiones que le hubi!'_ 

sen sido hechas tanto por el tribunado, como por el gobierno, t.!!, 
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niendo lae decieionee del legislativo, el carácter de decretes. 

d) Finalmente, en el cuarto articulo, Siey1fa proponía la 1nBtituci6n. 

de un cuerpo máe, el cual venia e complementar lee funciones de 

loe otros cuerpos, o eea, el que denominado por el abete como el 

jurado, o le curia constitucional, jurie constitutionel, que te.a 

dr:!a todas lae facultades pare juzgar y decidir sobre los recla

mos que ee hicieeen valer, loe que ee juzgarían, por impotacio

nee de violeci6n e le Constituci6n o e loe decretos nue foeeen -

expedido e por el legislativo, 

Le beee de Sieyéa en aquella ocasión era la pertinencia y el valor -

jurídico político de eu proyecto, aunado con razonamientos sumamen

te e6lidoe y brillantes, siendo para él, la más importante y en fo~ 

ma especial le relacionada con la creaci6n del organ.iamo encargado 

de juzgar las reclamaciones en contra de loe decretos violatorios -

de le Constituoi6n, y eete afirmación la hizo apoyándose en le fa

cultad que ee confer:!e el jurado o ~. eobre doe ideas fundemen-. 

teles; siendo le primera de éetae, introducida en Europa, precisa

mente por el propio Sieyée, o sea, la relativa a la jerarquía que -

debía de existir entre les leyes constitucionales y las leyes ordi

neriae, con le preeminencia de lae primeras sobre lae segundas. la 

segunda de las ideas de Sieyée, ee basaba en la distinción esencial 

existente entre el poder constitoyente y los poderes conetituidoe, 

la cual ere una idea de ascendencia. 

Tomando en consideración estos principios, para Sieyés resultaba o~ 

vio que, ei el poder constituyente llegase a fijar la competencia -

de los poderes constituidos, éstos se verían imposibilitados pera -

poder actuar fuera de loe lÍJJlitee estrictos que les bebían sido fi-
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jados y que por otra parte, las leyes constitucionales siempre ha-

br:!an de prevalecer por encima de las leyes ordinoriae. 

En consecuencia, Sieyás explica ampliamente; una constitución es un 

verdadero cuerpo de leyes obligatorias, o bien, no es nada, y ei la 

oonetituoi6n ee un cuerpo de leyes obligatorio, o bien, por eu pro

pia naturaleza, es necesario determinar quián es eu guardián, y se

rá el que garantice su fiel cumplimiento. Un olvido de este gánero 

o sea el de no seHnlar a dicho guardián, sería inconcebible en el -

el orden político. Las leyes, cualesquiera que sean, suponen un 

principio, o sea la imposibilidad de su infracción, y con ello la -

necesidad de su observancia. En esa virtud ¿a quián debe correspo~ 

der de lse demandas que se hngan valer por infrncciones a la Const_! 

tución?, ¿Acaso a la Magistratura Civil? ¡no! afirma Sieyás, con -

evidente buen sentido, es necesario que exista un poder especial,un 

organismo específioo, con facultades expresas¡ y esto era precisa

mente, lo que ál pretendía crear con la formación del jurado o cu-

ria constitucional. 

En esta forma, Sieyás delegaba las funciones inherentes a ese cuer

po, que deberían ser, en primer lugar, las de velar fielmente por -

la guarda auténtica del depÓsito constitucional¡ en segundo lugar, 

tenía la tarea de estudiar las reformas que se considerase necesa

rio hacer a la Constitución. A este efecto, Sieyás declaró que exi

gía que este organismo se ocupase al abrigo de todas las pasiones -

mezquinas, de hacer uso de todos loa medios que pudiesen servirle, 

en cada ocasión en que se considerase que fuesen necesarios, para -

perfeccionar la constitución. Y en tercer lugar, el abate afirmó -

que el jurado debería proporcionar todRs las garantías para la pro-
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tección de la libertad oivil, por medio de Wl recurso en los casos 

gravee, en loa que la ley tutelar no ofreciese wia justa garantía, 

tratándose realmente de wi instrumento moral y polítioo para la de

fensa de loa dereohoe del hombre y de las libertades pd.blicae. 

Tomaodo en consideración' la relación existente entre la Constitu-~ 

ción Consular del 22 Primario o sea, la Constitución del a~o VIII;

realmente no se coneignaba un catálogo expreso de derecho eólamente 

ee hacía wia mención de áetoe. En un nuevo proyecto, Sieyés diepo~ 

nía la dietribuci6n de poderee como eigue1 el Ejecutivo se confiaría 

a un Primer Cónsul (Napoleón), el cual estaría asociado con otros -

dos cónsules; claro está, que el primero tendría amplísimas faculto!!; 

des; el Poder Legislativo quedaría integrado por el Tribwiado, aie~ 

do este el cuerpo directamente ancargado de la elaboración de las 

leyes. Además existiría el Senado Conservador, que sería como una ~ 

especie de poder especial, al lado de las otras dos autoridades. Il,.!!; 

biendo sido estatuido y reglamentado en el título II d.e la Consti tj! 

ci6n1 el Senado Conservador estaba compuesto por ochenta miembros -

vitalicios, reolutándoeelee en principio a la mayoría de álloe por 

la designación de loa treo cónsules y el resto o sea la minoría de 

este cuerpo, se integraba con loa senadores que hubiesen sido deai.B: 

nadoe por los miembros del propio Senado. 

En el fondo, de acuerdo con los conceptee de Sieyáa, el Senado Con

servador, debería ser teóricamente por lo menos, une barrera, o 

bien; un freno que controlase los excesos que pudiesen llegar e co

meter loe poderes. Había de ser, aeg~n la expresión del creador de 

de dicha institución El Guardián de loe Derechos de la Nación, ba~ 

eándose en el cumplimiento eficaz por parte del Senado y de acuerdo 



71 

con loa términos en que se redactó el artículo 21 de la Conetituci<n 

tenía la obligación de conservar la integridad de ln misma y pa:ra -

ello era imperioso anular los actos que le.fuesen cometidos, como 

inconstitucionales, ya fuera por el tribunado o el gobierno. 

En vista de la situación, se ampliaron las facultades delegadas al 

Senado por el Consu.l.to del 14 Termidor, allo X (2 de agosto de 1802), 

autorizándoeele para que p11diese intervenir en ciertoe caeos, de la 

privación de la libertad individual y también, ee le concedió la iJ! 

portant!sima facultad de que pudiese determinar el tiempo, durante 

el que una persona podía quedar detenida, antes de ser consi~da a 

loe tribunales, para que fuese juzgada conforme a la ley. 

Habiéndose incrementado la fuerza del Senado por medio del consulto 

del 28 Ploral, del allo XII (18 de mayo de 1804), precisamente coin

cide con la desaparición del Consulado, as! como el eetableci:;iiento 

del Imperio, se ampliaron adn más las facultades del ~encionado or

ganismo, convirtiéndolo en el protector de las libertades pdblicaa; 

oreándose as! dos comisiones distintas dentro del Senado; la Comi

sión senatorial de la Libertad Individnal y la de la Libertad de -

Prensa, suí'riendo al mismo tiompo una modificación de la forma en -

que hasta entonces había sido utilizada para la designación de loe 

Senadores, y esta pasó n ser exclusivamente, una atribución del Pr1 
mer Cónsul y lógioamente, después del Emperador. 

Aunque el Senado había recibido mayores facultades, quedó totalmen

te en manos del poder ejecutivo, siendo así, un organismo que que~ 

be integrado al antojo de éste, y que naturalmente, el ejecutivo ~ 

cejaba de la misma manera, y esto explica el porqué, el Senado, de 
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acuerdo con la Constitución tenia IUIAS fwicionea tan importantes no 

s6lo como protector de las libertades individuales, sino también c2 

mo defensor de la pureza e integridad de la Constitución, no hebie~ 

do podido ejercitar esas fwiciones trascendentales, y solamente fue 

más bien un organismo puramente decorativo. 

El sistema de control de loe Estados Unidos de Norteamérica, ea co~ 

secuencia de la interpretación jurieprudenciel de loe textos de le 

Constitución, bajo la influencia directa de la propia política, aai 

mismo, por eu propia naturaleza debido e lne consecuencias que di~ 

cho sistema he tenido en le politice, he tenido en la economía y en 

le sociedad, el sistema de control judicial ha sido objeto de mdlti 

ples controversias. El sistema de control de la constitucionalidad 

ejercido e través de los jueces, ea el más lógico, porque el hecho 

de verificar le conformidad de une ley con le Constitución, ea ya -

en e!, le realización de wi acto de naturaleza judicial, consecuen

temente, dicho acto ee llegado e cebo por un juez¡ entendiéndose.~· 

que el Poder Judicial por su propia naturaleza es completamente e:J.! 

no el juego activo de le política, pero en cambio sí participa en 

éste, tanto el Poder Legislativo como el Poder Ejecutivo, teniendo 

el Poder Judicial la oapecidsd técnica, serenidad e independencia -

necesarias pare poder enjuiciar lea leyes y loe setos de las autori 

dadas, contrarios el texto y el espíritu de le Ley l!'undamentel, de 

la Constitución escrita, de le Super Ley. 

El maestro Noriege, cita lea condiciones en que ee produce el con-

trol de le constitucionalidad, encontrándose dicho control orgeniz~ 

do, tanto en loa Estados particulares de le Unión, al igual que al 

Estado ?ederal, presentándose bajo dos formes diferentes: 
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a) El control de la constitucionalidad propiamente dicha, ea que ee 

refiere al conflicto que pueda au.acitarse entre la ley ordinaria 

y la Constituci6n en el interior de cada Estado da la Unión; 

b) Lo que pudíera considerarse el control del federalismo, es el 

eietema que coneiate en la supervisión de lae reeoluciones toma

dae de los tribu..nalea de cada uno de loa atados para V'9rificar, 

ei 'stae se Clllltplen o no, oon el deber de anular o de detener ~ 

lae leyes aprobadas de los Estados particulares, que están en ~ 

contradicción con la Constitución Federal. Este control judicial 

del federalismo, se confía al Tribunal Supremo Federal, y es ad.!!. 

más el dnico medio jurídico que existe, para lograr mantener la 

supre:nacia de la Conatituoi6n lederaJ.. 

E1 control de la constitucioae.lidad de las leyes, es de le incumbe~ 

cia de los jueces ordinsrioe, ya sea de los Estados particulares, -

ya sea en el Estado Federal.; reproduciándoae esta situación, verbi

gracia, en ocaeión de todo litigio en el ~ue aes inaplicable la ley 

ta.chada de inconstituoionalided; aunque por otra parte, frecuente

mente se euscita el litigio tan s6lo para reeolver la cueetión de -

la inconstitnoionalidad de una ley, destacándose dos circunstanciae 

a sabar1 

a) La cueetión de inoonatituoionalidad eurge o se injerta, "" una -

inetanoia principal¡ 

b) Y por otra parte, que esa cueeti6n ea juzgada por un jue ... or~ 

rio de proceso, y esta, no pasa al Tribwml Superior de cada Es

tado, ni tampoco al Supremo Tribunal Federal, cino en loa casoa 

en el que el mismo litigio principal llega a uno de esos tribu

nales, de acuerdo con lae regla.e ordinarias de la competencia. 
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El maestro Noriega, distingue dos modalidades diferentes por lo que 

respecta al alcance del control de la constitucionalidad: 

1. El control de la competencia legislativa, no ea sino el examen -

de la aptitud del legislador ordinario, para reglamentar acerca 

de ciertas materias, que le han sido más o manos sustraídas por 

el texto de la Conatituci6n, es decir, es el ca.so típico delco~ 

flioto entre dos textos diferentes¡ 

2. El control de las tendencias legislativas que supone el conflic

to que puede llegar a existir entre el espíritu de la Constitu~ 

ci6n en contra de sus tendencias individualistas; y el del espí

ritu de la legislación ordin"Xia, que bien puede ser como ha su

cedido en la realidad de tendencias sociales e intervencionistas 

tomándose en consideración como pinto importante por parte de la 

Suprema Corte, los conceptos de moral social o de la justicia e

conómica de la obra de un legislador ordinario, y por tanto, lo 

que se intenta controlar no es la oposición, ni tampoco la con~ 

tradicci6n de un texto legal en contra de la Constitución, sino 

la Justicia y la oportunidad de la ley. 

Asintiendo con la exposioi6n del maestro r.oriegn, él miaco, clasif,! 

ca entres categorías les procedimientos empleados por los jueces P.! 

ra ejercer el control de la constitucionalidad: 

I. La interpretación o contrucci6n de la ley. Existe una diferencia 

esencial para la jurisprudencia norteamericana entre la interpr.!! 

taci6n y ln construcción de la ley, y así se ha puesto de mani~ 

fiesta en las sentencias dictadas en la Suprema Ley Norteameric~ 

na, ya qae en la conetrucción se trata de inter~retar, en un se!! 

tido verdaderamente tendencioso, las leyes que han sido votadas 

por las legislaturas, a fin de referirlas a los principios cona_ 
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titucionales, y cobre todo, a los viejos principios individuali,!! 

tas que los norterunerioanos heredaron de sus ancestros ingleses, 

y que en gran parte, constituyen el llamado CoDmlon Law, prescin

diendo en absoluto esta interpretación de la voluntad del Legis

lador, y conforma o más bien deforma la ley, para plegarla ante 

los principios generales de justicia y de libertad, de que se i!! 

forme la Conetitucidn¡ y así podemos ver que fue como le ley - -

Sherman (Sherman Anti Truet Act. de 1890), fue expedida para COf!! 

batir a los truets, mediante una hábil maniobra de construcción, 

que fue aplicada por la Jurisprudencia, en contra de las coali

aionea obreras, dándose el caso verdaderamente paradójico, de -

que una ley expedida en contra de un inntrumento del capitalismo 

sirviera pera que declararan ilegales a muchas organizaciones -

obreras. 

II.Ia declaraoi6n de la inconstitucionalidad de la ley, si se en -

encuentra con una ley que estimase es contraria a loe principios 

de justicia y de libertad derivados precisamente de la orgeniza

oión constitucional de loa Estados Unidos de Norteam•rica, y no 

puede con une hábil interpretaoión constructiva, dejar de apli-

carla; la Suprema Corte se decide a declarar que ea inconatitu-

oional dicha declaración de la inconstitucionolided, no quede r~ 

ducida sólo dentro de loe límites de la relatividad de l• coea -

juzgada, y por tanto, no afecta tinicamente a los casos particul~ 

rea, sino que, en virtud de ella, la ley en cueetidn queda total 

mente anulada. Cuando el Tribunal Supremo declara la inconstitu

cionalided de una ley, dicha declaración lega, no linicamente a -

las jurisdicciones subordinadae, sino también al propio Tribunal 

Supremo, pare todo lo porvenir. Además los poderes de equidad de 

loo tribunales norteamericanoo, también lea autorizan para diri-
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gir mandamientos a loa particulares, e igunl.mente a los funcio

narios pdblicos, ya que por medio de ellos, se impide ln aplic~ 

oi6n extrajudicial de la ley, clasificándose en cuatro diferentes 

clases los criterios que sirven a los Tribunales Federales Nor

teamerioanos, para poder declarar la inconstitucionalidad de ~ 

Uh& ley o acto de la'autoridad, siendo: 

a) Due Procese Cleuse; o sea la violación de un principio consagra

do en las enmiendas V y XIV de la Constitución Federal. Este 

principio, despu6s de haber pasado pcr una large evolución juri~ 

prudencial, ahora ha llegado a expresarse en los siguientes tár

minos: Ea contrario a la cláusula del debido proceso legal, toda 

ley o aoto de autoridad que sea, a su vez, contrario a los prin

cipios generales de justicia y libertad, que se infieren en o~ 

tros de la organización constitucional de los Estados Unidos de 

Norteamárica, que corresponde a cada caso singular, en lo rafe~ 

rente al caso particular en especial, en que sea invocada la vi~ 

laci6n de esta cláusula del debido proceso legal, resolver de_~· 

una manera casuística, la cuesti6n planteada, exclusivamente a -

la Suprema Corte Federal. En esta virtud, el debido proceso le~ 

gal, no es tinicamente un proceso conforme a la ley, sino tambián 

la garantía de un derecho objetivo, superior al del legislador• 

b) Deprivation of Liberty; que se extiende a toda traba opuesta al 

libre ejercicio de la actividad econ6mica, entendido el concepto 

libarty, en su sentido más lato; 

c) Deprivation of l'roperty¡ entendido también, en el sentido más ~ 

comprensivo y amplio del vocablo; 

a) Impairing the obligation of contracta; o sea la intervención le

gislativa en el juego de los contratos, ¡::are modificar aus efec

tos. 
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Nos dice el maestro Noriega que quizés estos cuatro criterios, son 

el arma más poderosa con que cuenta la Snprema Corte Federal en la 

apreoiaoi6n de estas cuatro clases de motivos de inconstitucionsli

dad; dicho tribunal no sólo se concreta a hacer la compnración, o -

bien, un contraste lógico, entre la ley y el acto impu~nado por in

constitucional, y el texto respectivo de le Constitución, sino que 

se aplica como ya se ha apuntado, e une serie de criterios genera-

lea que pu.edBn resumirse en dos y que son loe esenciales: 

1. El carácter de no razonable de la medidas legislativas (The Rule 

of Reesonsblenese); 2. Le falta de oportunidad de éllae, (The Balan

ce ot Convenience) lo que confiere e dicho tribuna:l un poder extra

ordinario, y además, un control absoluto casi sobre la Legislación 

Estatal. o Federal., y con ello, sobre le forma de vide política, so

cial. y eoon6mica de los Estados Unidos de Norteamérica. 

III. Las advtsory opinions; que son los díctamenes oficiales solio! 

tedas por el propio legislador de los tribuna:les de justicia, 

respecto de la constitucionalidad de una ley, cuya expedición 

se prepara; funcionando realmente en muy pocas ocasiones, a P.! 

sar de que algunos funcionarios, como por ejemplo el Procure-

dar de Justicia, Beck, funcionario del gabinete de Teodoro 

Roosevelt, propugnó su funcionamiento legal, ya que él le con

sideraba como une medida sel.udeble pare evitar la aparición de 

leyes anticonstitucionales y naturalmente las consecuencias de 

ástas. 

El procedimiento más reciento que existe de introducci6n del con ~ 

trol judicial. de ln constitucionalidad de las leyes, ea el juicio -

declarativo, operando este cuando une de las partes solicita direc-
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tamente del juez, una declaración judicial sobre la validez conati

tuoional de una ley, no obstante, el procedimiento del juicio dec~ 

rativo, independientemente de todas SI.IS ventajas, toda vez que se -

facilita ln cuestión, haciéndose más fácil el planteamiento de un -

caso de inconstitucionalidad, éste no ha eido aoogido más que con -

reticencias. Se inicia sd desenvolvimiento en las Cortes de los Es

tados Unidos de Norteamolrica, no se ha aceptado, sino sale.mente con 

determinadas reservas el hecho de que un juez deba o pueda pronun

ciarse en favor del problema de la inconstitucionalidad de una ley, 

fuera de un litigio concreto entre particulares; la propia suprema 

Corte, fiel al concepto aroáico de los poderes del juez, se rehusó 

durante algtl.n tiempo a aceptar ,ue pudieran resolverse las cuestio

nes constitucionales,~..!!.!!• ea decir, que lleta exigid de la exis

tencia de un oaeo concreto, así como de u.na existencia de un caso -

concreto, así oomo de una excepción hecha valer por alguna de las -

partea contendientes, para que en esa forma naciera le cuestión de 

la inoonstituciona.lidad. 

Nos indi.ca el maestro Noriega que el sistema norteamericano se ba11a 

en dos principios fundamentales; primero, en la naturaleza del or!!! 

niamo de control, que es de tipo jurisdiccional; y segundo, on el -

hecho de que la defensa de la Constitución, así como de los derechos 

fundamentales, ae confía a todos loa jueces existentes en la Unión 

Americana, toda vez que necesariamente, el conflicto de la inconst_! 

tuoionalida.d, siempre surge de una manera incidental en un caso co~ 

creto, y es dnicamente a travás de los recursos, que dicho caso pu~ 

de llegar a merecer el conocimiento de loa Tribunales Pederalea, y 

por tanto, de le Suprema Corte de Justicia de la llcciái, Esta dltima 

circunstancia, ea decir el hecho de que el control se confíe e to--
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dos loe jueces que hay en toda la Unión Americana, es precisamente 

lo que ha hecho, ~ue dicho sistema se califique de difuso. Asimismo 

dentro del procedimiento del control de la constitucionalidad por -

vía jurisdiccional, exiete otra forma, en la que el control ee haya 

concentrado en un organismo específico creado exprofeeo para dicha 

finalidad, Este sistema oontiene ciertas partes del llamado siste:nn. 

europeo, que tiene como su prototipo, al organismo ideado por Sie~ 

y6s, para concentrar la defensa de la Suprema Corte en un solo cue~ 

po eepeoífico, creado ~ y del que tambi4n participe. el sistema 

norteamericano, por tener un carácter jurisdiccional. 

Concluye el maestro Noriega diciendo que los presupuestos del jui~ 

cio de empero se relaciona con la existencia de un r6gimen cona ti t]! 

cional, o sea, de un sistema jurídico-político de estrictas limita

ciones a la acción del poder, es decir, del Estado, mediente la CI",! 

ación, por medio de un orden formal, objetivo y sistemático, en be

neficio de la libertad da los individuos como miembros de la comun! 

dad que la conforman. (33) 

te.e aspiraciones del régimen constitucional, realizábanee por medio 

do la cronción de uno Constitución, hoy die siempre escrita, que ~ 

por su propia naturaleza, tiene el carácter de Ley l'undamental, o -

bien de Super Ley, y la cual tiene además el carácter de Nor11a su~ 

prel!lli. del Estado, A ella deben adaptarse todas las demás leyes, así 

como los actos de loa gobernantes, 

De acuerdo con un concepto ideal, vi5ente hasta ahora, toda Consti

tución pare serlo, contiene un catálogo, una lieta o bien una decl!_ 

( 33) Roriega Cantd, Alfonso • ...!U1.• ...2ll• pp. 47-56 
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ración de loa derechos poiblicos, individuales, de los derechos del 

hombre, que son inherentes a su naturaleza y ~ue el Estado reconoce 

declara y debe respetar y proteger; contiene además un sistema de -

división o de separación de los poderes, y una participAción eficaz 

de los ciudadanos, en la integración del Estado, mediante el voto -

activo. 

Para garantizar la vigencia y la pureza de la Constitución, así co~ 

mo el respeto y el mantenimiento de las libertades poiblicae indivi

duales, la técnica jurídica ha creado diversos sistemas, llamados -

de la defensa de le Constituoión, 

Estos sistemas que han sido propuestos, que se han ensayado, o bien 

que están en vigor, revisten Ql1 carácter muy diverso, de acuerdo 

con el organismo el cual se confían las funciones del control de 

los actos que sean considerados como contrarios a la Constitución, 

o bien a les libertades individuales y que pueden clasificarse en -. 

una forma esquem!tica, de la siguiente manera: 

a) Las de carácter jurisdiccional; ya sea que se confíe la función 

el Poder Judicial mismo, por la via de acción o de excepción o -

bien, que exista un tribunal especial para tal efecto; 

b) Las de carácter político; en los casos en que se confín la defe.!!. 

es de la Constitución de un poder específico, al lado de loa de

más poderes, y a travás de un organismo neutral que tiene el ca

rácter de moderador. 
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2,4, Loe diferentes sistemas de control 

· La vo.luntad direotore., el don de mando, le.e faclll. tadee de dirección 

que se han dado dentro de loe grupos humanos por ser éstos gregarios 

hacen posible que aun as! haya ar1110n!a dentro de la sociedad demos

trándose que quiel19a poseen capacidad de dirección de la colectiv.!, 

dad, ee encuentran colocados en un plano superior y complementaria

mente se lee otorga un poder sancionador del incumplimiento de sus 

mandatos, por medio de mátodos de coacción f!eica y aoral, BllJlQUO -

las más de las ocasiones es frecuente la amenaza de represión inmi

sericorde en contra de quienes se rebelan, sabiendo loe jefes aue -

representan la poteetae, la autoritae, no lee es deconooido el he~ 

oho de la sumisión de loe dábilee y cuando intuyen que no tienen 

más freno que eu propia voluntad, pueden incurrir en el abuso de 

ene prerrogativas en la dirección, pudiendo llegar a una situación 

de intransigencia, que limita el desarrollo y progreso de cualquier 

acción del n6.cleo social, ocurriendo que en ocasiones, la mayoría -

sometida, no está o no ea tan débil y en ocasiones puede imponer ~ 

respeto a ciertos l!mitee de tolerancia siendo dificil pare los je

rarcas excederse en la arbitrariedad, pues le sanción a la tan exa

gere.da presión autoritaria, es la rebelión, (34) 

De acuerdo con el escalón evolutivo en el eer humano, la repetición 

de una práctica se torna costumbre, entonces si continuamente, se -

marcan límites a las actuaciones arbitrarias de los entes con auto-

(34) Arellano García, Carlos. J!l!! ~ pp. 259-260 
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ridad 1 aun con la vida colectiva organizada, tornándose en Estado -

con sus cuatro elementos esenciales, geográfico, hwnano, pol!tico y 

jurídico. 

Hablando de la repetición constante de hechos retenedores de la de.! 

bordada manifestación de·autoridad estatal, evoluciona hacia la fo:r_ 

mación de norma consuetudinaria, cuando se reunen los dos elementos 

contenedores o conformadores de la costumbre que son el corpus y el 

tuiimus; siendo estos dos elementos, objetivo y subjetivo¡ en el pr,! 

mer elemento, el corpus consiste en la práctica, sll:f'icientemente -

prolo~ada de un proceder; el segundo elemento el ~. está int_! 

grado por la convicción de que esa práctica reiterada es opligato

ria, y como lo menciona el maestro Arellano García, el autócrata o 

la voluntad directora estará jurídicamente obligada por normas con

suetudinarias a no interferir ilícitamente en los derechos inalie~ 

bles del particular. En la evolución de loe derechos del gobernado, 

frente al detentador de autoridad estatal, hemos anotado que el P'l!:. 

ticular exige respeto a sus derechos inalienables con base en nor

mas jurídicas, plasmadas por la costumbre, y posteriormente, con -

funda.mento en derecho, preconizados en docume~tos, en loa que expr,! 

semente, se reconocen lee prerrogativas de los gobernados. Por tan

to, consideraremos que la siguiente etapa consietirá en establecer 

medios pragmáticamente viables ¡ara salvaguardar el respeto a loe -

derechos de los gobernados, frente a quienes detentan la autoridad 

estatal, el don de mando y el poder de la coacción, 

En el desarrollo de las relaciones entre el <robernado :r la autori

dad estatal, la cdspide del desarrollo está en la estructura de un 

sistema por el cual la autoridad tiene l!mites jurídicos escritos,-
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cuyo respeto está garantizado por medio idóneo de control de los a~ 

tos de autoridad estatal; ya que en la vida interhumana ee impresc:I!! 

dible la autoridad, en la vida gregaria que ha alcanzado un deaen~ 

volvimiento mayor, se presenta el fenómeno estatal c»n su correSPo.!! 

diente autoridad¡ teniendo ésta frenos jurídicos, inicial!nente con

tratados por la costumbre y posteriormente por normas escritas, pero 

el verdadero control de la autoridad estatal, estará en un medio que 

permita la efectividad de loa derechos escritos, plaemadoe en loa -

documentos constitucionales. 

Ahora bien, el maestro BriaeBo Sierra nos dice que fuera de las in

terminables aplicaoionee del vocable Constituci6n, se entiende a lo 

naturalmente establecido o el esfuerzo racional para imponer un~ 

normailizaoi6n o noniiaci6n. Pero en uno o en otro oseo, se trata de 

la estructura y organizaci6n que permiten un control en el funcio~ 

miento de sus partea; no existe Constitución política alguna que c~ 

balmente como Eetado real, no esté también formada por normas. (35) 

Roe comenta que por hip6teeie, constitucionalidad ea ya una distri

bución y orden de limitación y control, Lo construido ea lo contrR

rio a lo anárquico, y por ello, ea lo dirijido y organizado. 

El control se establece en dos sentidos; el horizontal, cuando so~ 

bre el mismo plano de soberanía, se diversifica la función y se 

crean las competencias; vertical, cuando an escalas jerárquicas se 

conceden facultades de mando y confrontación de personas o sujetos 

diferentes. Loa controlee jerárquicos pueden clasific~rse en dos ~ 

grupas fundamentales; po¡:nlarea, que tienden a establecer o mante

( 35) Brieefto Sierra, Humberto. 21<• .\!!.!• pp. 106-110 
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ner el predominio democrático del gobernado, titular original de la 

soberanía, como sucede con el voto de elección y el voto de ~ 

~ que era la condición de ser aprobado por el superior o el man

dante y por lo regular se aplica en loe convenios diplomáticos o de 

las votaciones populares sobre proyectos de ley, viniendo este~ 

~a establecer una aemocracia indirecta por el requisito de la 

ratificación de las decisiones de los cuerpos legitimados. (36) 

El segundo de los grupos fundamentales es el de los autoritarios, -

en donde se entiende que como base del postulado político ea la su

premacía de la Constitución, todo ello implicando que cualquiera ªE. 

tividad contraria a la misma, es inválida, nula, ineficaz o simple

mente inconstitucional. Esta supremacía se ha calificado de superl.! 

galidad, extendiendo entonces, que entre las normas vigentes existe 

una cierta dep<14dencia, una escala decreciente de valor o un funda

aento de validez por deducción, ya que despliega precisamente un o~ 

den jerárquico en las normas legales; esta idea no está alejada de 

la realidad, mientra.e roe pond.a al ooncepto del control, pero, es di.!! 

cutible cuando se exagera su valor deductivo; en este d.ltimo caso, 

se intenta una sistematización de loe contenidos y no e6lo de es -

tructurar la fuente formal¡ luego entonces, la jerarquía como a~o 

similar a deducción valorativa, significnr:!a que una circular se b,! 

ea en un reglamento, éste en u.na ley y la última en la Conetituci6n 

pero, así considerada, la jerarquía se coIIVierte de control, en re

lac16n de género a especie. El reglamento vendría a ser la norma e.!! 

pscial de una generalidad contenida en la ley, y a su vez, en la 

Constitución se encontraría el gánsro máximo, la totalidad o la im

nicompreneidn normativa. 

( 36) Palomar de ltiguel, Juan. ~ ~ p. 51 
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El maestro Arella.no García estima idóneo el empleo de la expresión 

del control como se venia observando, ya que a un órgano del propio 

Estado se le encomienda la visión de enpervisar los netos de la au

toridad estatal, con eui'iciente mando para ello, a efecto de ceter

minar ei tales actos están apegados a loe cánones constitucionales; 

haciendo ver que de acuerdo con el maestro J. A. c. Grant, el con~ 

trol de la constituoionalidad, ee lo asigne. al Poder Judicial y so~ 

tiene que date tiene una triple función¡ proteger lee garantías in

dividuales; mantener dentro de sus perímetros respectivos a las ju

riediocionee federalee y locales; y la ordinaria, o sea la de inte~ 

pretar y aplicar las leyes. segón este criterio, ea iaportaote que 

en el control de la oonetituoionalidad se protejan loe derechos fil!! 

damentalee del hombre, frente a loe embates del poder pdblico y al 

mismo tiempo ee mantensa a las autoridades federales y locales den

tro de eue l.íJnitee constitucionales de competencia reepectivaa. Aa,! 

mismo, noe deja ver el control de la constitucionalidad de loe ac~ 

toe de autoridad estatal como lo expone el 1!16estro Tena Ramirez, ~ 

quien nos dice que en un sistema de derecho, es imprescindible la -

consignación de un sistema de control de la constitucionalidad de -

loe actos de autoridad estatal. Sobre este particular, sigue dicie~ 

do, ei la organización que instituye la Ley Suprema y que hn queda

do descrita, pudiera ser violada impunemente, loe preceptos consti

tucionales no paearian de ser principios teóricoe o mandamientos 

&ticos1 ei alguna ley debe ser cumplida y observada eepontánea o 

coercitivemente, es la Ley Suprema del ¡:eie. El respeto debido a la 

Constitución tiene que ser en principio, espontáneo y natural. Sólo 

como excepción cabe considerar la existencia de violaciones consti

tucionales, dentro de un orden jurídico regular. Cuando la excep--

ción se convierte en regla es que la anarquía y el despotismo hao -



86 

remplazado al orden al orden conetitucional. 

Pero adn, considerada como excepcional la violación a la Constitu~ 

ci6n, debe ser prevenida o reparada; esto quiere decir que aparte -

de la manera normal de preservar la Constitución, que ee observándg_ 

la voluntariamente, tiene que haber en todo rágimen constitucional, 

un medio de protegerla contra las transgresiones; ya provengan ás~ 

tas de Wl mal entendimiento de loe preceptos, o ya del propósito d~ 

liberado de quebrtultarla. 

Por lo tanto, se considera que no beata la consignación de normas -

!1111damentalee en Wl documento supremo para que se limiten loe exce

sos del poder estatal. Es necesario aue las normas constitucionales 

l:lJnitantee de los excesos del poder, están garantizadas por un me~ 

dio de control que vuelva a loe cauces constitucionales cualquier -

acto de autoridad violador de los preceptos consagrados en la Ley -

Pundrunental. 

Bl maee~ro Pellaree, nos dice que el control constitucional tutela 

del orden constitucional, y otras denominaciones anál.ogas¡ el con~ 

trol de le Conetituoi6n es el sistema establecido por la ley, la DI,!! 

yoría de lae veces de legisladores constituyentes, para mantener iQ 

o6lume el orden constitucional y con ál, el respeto debido e la Ley 

Pundamental de un peía, así como de su exacto cumplimiento. 

Se pueden relacionar diversas modalidades del control constitucional 

en la terma expuesta: 

e) Cuando ea ejercido p-0r WlO o varios órganos, debidamente jerarqll! 

zudos y sistematizados en un control constitucional concentrado, 
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b) 51 las a.u.toridadee judiciales de w:ia nación, sea cual fuere su -

jerarquía y sus funciones, ejercen dicho control, siendo éste el 

control constitucional difuso; ejemplo, artículo 133 de nuestra 

carta Magna, en donde loe jueces de cada Estado se nrreglart4.n a 

dicha Constituci6n, leyes y tratados, a pesar de las disposicio

nes en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes -

de loe Estados. Como se ve, dicho artículo obliga a loa jueces 

de todo el país a obedecerla, a pesar de las disposiciones en ~ 

contrario¡ y 

o) El control se ejerce por 6rga.nos juriadiocionalee, por ejemplo -

tenemos al caso de loa Estados Unidos de Nortee.márica, el de - -

nuestro Jl6ÍB y algunos paises de Sudamérica, el control por lo 

regular lo ejercen juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados -

de Circuito o Suprema Corte de Justicia y en cuanto al control -

difuso, incluyen a loe jueces del orden comtf.tt para tal ejercicio. 

d) Por sus efectos, el control se divide en loe que anulan el acto 

constitucional referente a la persone como individuo y jurídica, 

ya que han eolicitado au anulación por loe medios correspondien

tes¡ y loe que anulan en forma general referente a todos los as2 

ciados, así como el de las autoridades de todo orden. En nuestra 

Nación es sigue el nd!nero principal, de anular el acto constitu

cional, por no producir cambios polÍt:icc:e,eocialee, tal como lo -

especifica la fórmula Otero; y 

e) El control ee preventivo cuando sus norm~e formantes tienen la -

finalidad de evitar la violación de la Constitución, así como el 

principio de legalidad¡ y 

f) El control impeditivo impeditivo, cuando eue noi:iuae formantes 

tienen la restituci6n a la vez, lo podemos contemplar como la 

auepensi6n del acto reclamado, ee logra por medio de la ejecu 
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oi6n de le sentencia otorgada por el amparo, restituyendo al qu.!!. 

joeo en el goce de sus garantías violadas, volviendo las cos"" -

al estado que guardaban antes de ocurrir la violación¡ 

g) Bl control sancionador, ee el conjunto de sanciones de distinta 

naturaleza que la ley emplea para castigar a f1111cionarios y re~ 

eentantes de la autoríclad que por col!1iei6n u omisión hayan vial~ 

do el orden oonetitucionel; 

h) Se ¡1<1ede considerar el control, dependiendo la manera como lo sg_ 

licita el vul.nerado, constitucionalmente hablando, ya eea que se 

promueva le acción constitucional u oponga como defensa la exce~ 

oi6n inconstitucional del acto que pretende ejecutar, 

Se pudiera decir que el control está 11l!1itado, porque quien lo ejeI 

cita ee la Suprema Corte de Justicia, y contra sue resoluciones, no 

cebe el juicio de BmJ&rO¡ por lo tanto, lee violaciones a le Const,! 

tuci6n que dicho Tribunal lleve a cabo, eon irrecu.rriblee y no hay 

otro poder que tenga la facultad de proteger a las víctimas de eus 

errores, desaciertos y violaciones de cualquier gánero. 

La trascendencia social del control constitucional se ejerce en 

nuestro derecho con la salvedad anotada en el p!l.rrafo anterior, so

bre toda clase de autoridades, desde las más elevadas, basta lae ,..

más bLll!lildea, con inclusión de los agentes ejecutores, La materia -

sobre ln cual ee lleva a cabo, también ee vast!eima y no queda fue

ra de ella ningún acto de las antoridadee ni la ejecución de loe -

Jllismoe, ya sean lea leyes, los actos administrativos, los policía~ 

coa, los laborales, loa judiciales, y así sucesivamente, 

Ea el gdnero control de la constitucionalidad, existen diversAs es-
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pecies de control de los actos de las distintas autoridades estata

les, pero en dichas especies, existe ~ en cuya virtud, se conceda 

a los gobernados el privilegio de combatir los actos da nutoridad -

estatal contrarios a las nol'lllas constitucionales que loe afecten. 

En el medio jurídico mexicano, es el juicio de amparo consianado ~ 

por los artículos 103 y 107 constitucionales que pennite a los go~ 

bernados intervenir directamente en el control de la constituciona

lidad de los actos de la autoridad estatal, para defenderse de elloa 

y para que preserve el documento Supremo¡ por lo que en consecuencia 

podemos deoir que existen diferentes medios de control de la consti 

tucionalidad de loe actos de autoridad estatal. Entre ellos una es

pecie la constituye aquel medio que se concede a los gobernados pa

ra defender sus esferas jurídicas de los embates del poder pdblico, 

y como se había eefialado, del artículo 103 constitucional, se puede 

obtener a primera vista la conclusión de que no hay una protección 

integral a toda la Constitución, pero, dada la garantía de legali~ 

dad que plasman los artículos 14 y 16 constitucionales, la Constit~ 

ción puede protegerse integralmente a través del juicio de amrqro. 

En la etapn evolutiva respecto del encauzamiento de la autoridad e~ 

tatal y en el estudio del control de la legalidad de los actos de -

autoridad, dentro de loe márgenes de respeto de los derechos de loa 

gobernados, se consagran éstos a nivel de carácter constitucional -

porque se puede decir, que operan ciertas restricciones competenci]! 

les entre autoridades estatales y federales, previniéndose un medio 

de control de la constitucionalidad, para la situación de conculca

ci6n en cuanto a las restricciones se refiere, claro está, por me~ 

dio del juicio de amparo, como medio de control de la conatituciOJl! 
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lidad. El control de la actwición de la autoridad estatal, se puede 

ubicar, siguiendo la l!nea del maestro Arellano Garc!a, dice que: 

1. Si la autoridad apega su actuar a derecho, se considera para el 

gobernado como una garant!a individual, alzándose a principio ~ 

constitucional y de derecho que el Estado, sólo ha.ce aquello que 

le está legalmente pei-m.itido; 

2. El Estado debe respetar lee garant!ae individuales, ent'atizando 

la de legalidad, ya que debe someterse a lo r.ue establecen las -

leyes¡ 

3. La actuación de la autoridad estatal se limita a la constitucio

nalidad de sus actea y a la legalidad de su conducta, además¡ 

4. Existiendo medio de control de la constitucionalidad de los aatae 

de autoridad estatal y en ese medio la garant!a constitucional -

de legalidad, aquel se convierte en un medie de control que es - . 

el derecho de todo gobernado, que se funda en el deber que tie~ 

nen las 111.1toridades de aj11Star sllS actos a derecho, fun.dándolos 

y motiv4ndolos. 

Los maestros Arollano Garo!a y tuie Mllfloz, dicen que además de la -

función tutelar de la Constitución, el amparo realiza la tutela de 

la legalidad, pnes el articulo 14 Constitucional, tal como está re

dactado, consagra la garant!a de legalidad en todos loe asuntos; a 

esto, nos dice el maestro Arellano Garo!a que acotar:!amos ~ue tam~ 

bién el art!culo 16 constitucional, da pábulo a la aplicación de un 

control de legalidad, a través del juicio de anparo; y en 1~ cita -

que hace del maestro Carrillo Florea oobre el particular en cuanto 

a la extensión del amparo, para comprensión del control de la lega

lidad, nos indica que fuera de toda controversia filosófica que no 

tiene lugar en un estudio técnico juridico, hay que admitir que la 
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extensión actual de los artículos 14 y 16 constitucionales, el den.!!. 

minador con que se cuenta en el emparo, ea la definición de la le~ 

lidad, encontrando el gobernado en él, un procedimiento para la de

fensa del derecho que tiene a la legalidad de los actos de la ad:ni

nietración y a la legalidad de las sentencias judiciales. Y tiene -

también, as indudable, el derecho de provocar el examen de constit.!!. 

cionalidad de la norma aplicable, pero esta defenea ea más bien ex

cepcional y sólo se hace valer en loe amparos que se enderezan con

tra leyee •• 

El maestro Burgos nos dice que el control de la legalidad se ha in

corpcrado a la teleología del jllicio de amparo, desde que el princ_! 

pio de legalidad i~erente a todo régimen de derecho, se erigió a 

la catego:ria de garantía constitucional, como acontece en nuestro 

país en función de los artículos 14 y 16 constitucionales. De ahí 

que cualquier acto de autoridad independientemente de la materia en 

que se emita, o del órgano estatal del que provenga, al no contrav~ 

nir o al contravenir la ley secundaria GUe deba formarlo, viola de 

modo concomitante dicha garantía haciendo procedente el e.mjV\ro, cu

yo carácter extraordinario como medio de tutela de la lecalidad, en 

general, se traduce en las circunstancias de que antes de su inter

posición deben promoverse todos los recursos o medios de defensa de 

que no:rmativamente disl'Onga el gobernado para obtener la invalida

ción del acto de autoridad que lo agravie. (37) 

El medio delimitante entre el control de la legalidad y constituoi.!!_ 

nalidad, es el juicio de amparo, porque para el maeetro González C,!!. 

s!o, resulta !negable que el lllllparo en su estructuración y práctica 

(37) Burgos, Ignacio • .!!.l!.:. cit. p. 152 
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contemporá.neae procede para reparar actos directamente inconstitu~ 

cionalee y actos que edlo a través de la violacidn de una ley ordi

naria, redundan en violación indirecta de la Conatituoi6n, realiz"!! 

do en fín, funciones de control de constitucionalidad y de legali~ 

dad. (38) 

El maestro Arellano García nos plasma la cita del maestro Tena Rnm! 

rez, respeoto del control por drgano político haciéndonos ver que -

loe sistemas da control o defensa de la Constitución, tienen un co~ 

trol llamado de órgano político en el cual la Constitución ee con-

fía para eu guarda, a algún órgano de loe ya existentes, dentro de 

la división de poderes; o puede crearse un órgano especialmente pa

ra que sirva de protector de la Constitución; y en el caso del mee~ 

tro Weimar quien se.l!ala que se consideraba como protector nato de -

la Conetituoi6n al Presidente del Reich, quien estaba colocado por 

encima del juego de loe partidos. En México, se cita el ejemplo del 

Supremo Poder Conservador, instituido por la segunda ley constitu-· 

cional centralista del al!o de 1836, a imitación del Senado Conser

vador ideado por Sieyée y Bonaparte, aparecidos en la Conetitgción 

francesa del a...1o VIII. (artículo 21), 

Se nos indica también que el maestro Manuel Vázquez y Rangel dice -

que el control por órgano político requiere la creación de un poder 

especial por, o del Estado que viene a agregarse como un centro po

der, como un extra poder, o poder superior; sobre los tres poderes 

tradicionales ineti tuidos por Monteequieu; apunta que la f1rnción -

principal de ese órgano controlador de la constitucionalidad de las 

leyes y actos, es la anular las leyes y actos del poder pdblico vi~ 

(38) González Cosfo, Arturo.~· cit. p. 56 
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latorio de la Constitución, y en este sentido, en nuestro concepto, 

el órgano político rompe el equilibrio de poderes y se halla en W18 

situación de suprelllB.c!a respecto de los poderes ordinarios que de -

hecho le están subordinados. 

El maestro Burgoa asienta que el sistema de control constitucional, 

por órgano politioo, dentro del cual podemos catalogar al jurado 

constitucional ideado por Sieyés y el omnímodo poder conservador de 

la Conetituci6n centralista de 1836; generalmente revela la existe~ 

cia de un cuarto poder, al cual está encomendado el proteger el or

den establecido por la Constitución, finalidad que también suele 

adscribirse a algd.n órgano en que se deposite cualclliera de loe 

tres poderes clásicos del Estado. Se caracteriza el sistema del qWI 

hablB.llOS en que la petición o solicitud de declaración de inconeti

tucionalidad de un acto o de una ley, la hacen las mismas autorida

des contra aquélla o aquéllas responsables de la violación. Por 

otra parte, el procedimiento observado para hacer la declaración 

mencionada, no ee contencioso, ea decir, en 61 no se entabla u.na 

verdadera contienda o oontroversia entre el órgano peticionario y -

la autoridad contraventora de la Constitución de la Constitución, -

sino que estriba en un mero estudio hecho por el poder controlador, 

acerca de la ley o acto reclamados, con el fin de concluir ei son -

conatitucionalea o no. La resolución pronunciada no reviste el ca~ 

rácter de una sentencia, ya que ésta recae d.nicamente en loa proce

dimientos de contención, teniendo aquélla efectos erga omnee, esto 

es, generales y absolutos. (39) 

Las consecu~ncias práctica.a : ue se derivan de u.n ré;zi!Il.e:l jurídico -

(39)~., P• 58 
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en donde impere el sistemn de control constitucional ¡oor órgano po

lítico, consisten precisamente en provocar, dada la forma en que ~ 

procede áste, una serie de pugnas y conflictos entre las distintas 

autoridades, originando así, el desquiciamiento del orden legal y -

el desequilibrio entre los poderes del Estado, como sucedió en la -

Constitución de 1836. 

Los inconvenientes apo.ntados en, o de que adolece un sistema de pr2 

tección por órgano político, ccnsiaton precisamente en provocar val 

ga la redundancia, una serie de pugnas y conflictos entre las die~ 

tintas autoridades, pero, se conjuran cuando se trata de un órgano 

jurisdiccional encargado de ejercer el control. En efecto, el hecho 

de que ye no sea la misma autoridad a quien competa la petición de 

inconstitucionalidad de una ley o acto, sino a la persona física o 

moral afectada por la violación o vulneración a la Constitución, -

elimina completamente la posibilidad de que surjan crisis, ~eneral

mente de carácter político, entre el órgano ccursante y el reepons!· 

ble. Por otra parte, la controversia judicial que se suscita en el 

juicio o procedimiento seguido ante el, o un órgano jurisdiccional 

de control, tiene como opositores al gobernado agraviado y a la au

toridad responsable del aoto o la ley violatorioe. Teniendo las re

soluciones o sentencias, sólo efectos relativos de cosa juzgada en 

el sistema que nos ocupa, se elude la peligrosa interpretación o ~ 

conceptuación que acerca de la declaración absoluta de constitucio

nalidad hecha por un órgano político, sustenta la autoridad perdid2 

ea, en el sentido de considerar a aquella, como un menoscabo a su -

actividad y reputación. 

Se pueden resumir las características del sistema político de con~ 
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trol constitucional de le manera siguiente: 

1. Se encomienda e loe tres poderes del Estado, o a uno solo, o a -

llnO distinto de los demás, le preservación de le ley fu~damental1 

2. Pare que se declare le oposición e un acto de autoridad o a une 

ley inconstitucional, le petición lR hace un órgano de gobierno, 

o funcionario de equál; 

). No se ventile ningdn juicio, o proceso ante el órgano de control 

por parte del órgano peticionario, y aquél e ruien se adjudica -

el acto o ley atacados; 

4. Tienen efectos erga omnea, las declf'\I'acionea sobre inconstituci~ 

nalided. 

Basándonos en le exposición entes seBeleda, se puede decir aue: 

a) Pormalmente, el control de le constitucionalidad, no es jurisdi.!! 

cional, ye que le tutele a la Ley l"w!damental, no se confiere el 

Poder Judicial; 

b) Materialmente, el control no ea ejercido de une función de juri.!! 

diccidn, no se resuelve en forma de juicio, ye que el órgano de 

control eo imdcpondionto y autónomo, pare decidir le confronte.~ 

cidn entre el acto o la ley inconstitucional y el Documento Su~ 

premo¡ 

c) Se entienden subordinados al órgano de control político, los di,!! 

tintos órganos del Estado, cuyos actos o leyes pueden ser conni

deredee inconstitucionales por aquél¡ 

d) Hay discrepancia y puede antegoniznree tanto el órpeno que ejer

ce el control, así como el que está sujeto e él, ye que le decl~ 

ración de le inconsti tucionelidad, no se ha entregado al 6rgeno 

controlador; 

e) les experiencias jurídicas, dice el maestro Tena Ramírezn nos i~ 
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dican que loa efectos de la declarativa de la conatit~cionalidad 

ae genero.liza, y neutraliza para siempre el auto o ley impugna~ 

dns de inconstitucionalidad, con efectos ersa omnes. 

En una cita que noe hace el maestro Arellano García del maestro lla

riano Azuela, nos dice que loa aiatemaa de control político impli--

oe.n la creación de un órgano de poder especial del Estado, que se 

agrega como un cuarto poder a loa tres tradicionales y a dl¡ ae en

comienda como misión especial o exclusiva, la de anular las leyes o 

actos inconstitucionales. 

51 no propiamente una garantía jurisdiccional en todos los casos, -

porque éllo implicaría la formación de un proceso que casi nunca e.! 

tablece su conformación, en cambio, puede hablarse de un control j,!! 

dic1a1, por la íncole del 6rge.no, normalmente un tribu"al constitu

cionalmente oreado. Al respecto nos seHala el maestro Briaeílo Sie~ 

rra que en principio, recurrir a los tribunales, no parece ser la -· 

forma ortodoxa en un Eetado en que los órganos han eido separados, 

para permitir au autonomía, además, el juez se encuentra en au ma-

dio natural cuando resuelve con:(lictoa entre partea, no cuanño con

trola en el nentido ya indicado, de confrontación de reaultados.(.40) 

Se considera sin embargo, que la Con.stituci6n ea como requiere la -

doctrina, una ley eminente, pero ley al fin y a1 oabo¡ por ende au 

control ae vuelve factible, en cuanto se le toma como punto de ret.!. 

rencia para medir como patrón, los resultados de expedir leyes oriJ! 

nariaa y sotos de autoridad. 

( 40) Bri s eH o Sierra, Humberto • . 21!: _=.!.!: p. 112 



El control entonces es, no e6lo factible, sino necesario y convenie.!! 

te en via judicial, si bien ya existen en este plano diferencias fil,!! 

cionales que trascienden a la organización, ssgdn que se instaure -

una magistratura especial, o se envíe a la com6.n el conocimiento de 

los casos de constitucionalidad. 

El primer sistema de control es el atribuido a Keleen y plasmado en 

la Constitución austriaca, en el cual, la alta corte constitucional 

era el ooronsmiento de la Ley Suprema, y su máxima garantía obrar -

en instancia dnica. El mismo Kelsen destaca que el Sistema autrisco 

adoptó simultáneamente un doble tipo de garaotia, pués acumuló le -

responsabilidad del órgano extralimitado y la inoperancia de la no~ 

ma afectada de inconstitucionslidad. (41) 

El maestro Arellano García nos dice que está acorde con Karl Lowen~ 

tein, en que una de las !unciones más características de la evolu~ 

oión del estado democrático constitucional, es el ascenso del Poder 

Judicial a la categoría de aut6ntico tercer detentador de poder en 

cuanto a que puede controlar la constitucionalidad y la legalidad -

de los otros órganos del Estado. Desde un principio, el control ju

dicial se aplicó pues, en el campo de las relaciones entre la Unión 

y loe Estados¡ .más tarde fue aplicado frecuentemente, aunque no 

siempre, cuando se trataba de aplicar la competencia federal a cos

ta de los Estados. Esto confirma el hecho de cualquier orden esta-

tal federal es indispensable pare ajustar conflictos entre el Esta

do o Estados miembros y el Estado central. Abundando en el tema se 

puede decir que el segundo campo de aplicación legítimo del control 

(41) Arellano García, Carlos.~· cit. pp. 'Z70-'Z73 



judicial, ea la protección de las libertades civiles y de loa dere

chos fundamentales qua ostentan en igual forma todos loe destinata

rios del poder. 

En el ejercicio del control judicial, loe tribunales han marcado ~ 

bien los intereses de una vida comunitaria ordenada y segura y lns 

exigencias de un individuo o grupo para gozar de la debida libertad 

por lo que ae considera que con gran precisión al maestro Lowenate:in 

determina la doble ing<1rencia del poder judicial como controlador -

de la constitucionalidad del o loa actos del poder pdblico. En pri

mer t~nnino, el control del órgano judicial en cuanto a la diatrib~ 

ción de coapetencias entre la autoridad central y lee autoridades -

locales; el segundo tánnino, el respeto de toda autoridad a loa de

rechos del gobernado, requiere de un control de constitucionalidad 

que ejerce el poder judicial. 

H~ctor Pix Zamudio, citado por el maestro Arellano García, estima -

que en la tutela ejercitada por el órgano judicial, el procedimien

to que se sigue ante un tribunal, tiene como función, declarar de -

oficio o principalmente a peticidn personal u órgano político legi

timado, qu~ u.na ley o un acto son contrarios a la Ley Fundflmental. 

Con tal declaración ae anula el acto o la ley inconstitucionales; -

además, ee encuentran ventajas al control por órgano jurisdiccional. 

porque el Poder Judicial ea el único entre loe demás poderes qua ~ 

por carecer de fuerza material y actuar exclusivamente para loe co,a 

flictos particulares que se le someten, no provoca debates políti~ 

coa de graves conaecuenc1ae 1 ni enciende loa ánimos de los conten-

dientee. La lucha confo:nne este criterio entre un particular afect~ 

do y el poder público, representado por una autoridad estatal, no -
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ea una pugna entablada entre doa o más órganos del Estado como ocu-

rriría en el control por órgano político. 

Tomando como baee lo que dice el maestro Burgos, respecto de los ~ 

atributos pecu1iarea del sistema de control por órgano jurisdiccio

nal de tutela de la Constitución, se puede conceptuar: 

1, El ejercicio de la protecoión coontitucional, se ejerce tambi6n 

pcr laa autoridades judiciales, observando la supremacía de la -

Ley Pundaaental; o se da a un órgano jurisdiccional con amplias 

facultades pe.ra su ejercicio; 

2. Cualqiúer gobernado agraviado por ley o acto de autoridad en am

plio sentido, puede ejercer su derecho contra la Tiolación; 

3. El jiúoio que se substancia entre el gobernado vulnerado y la a~ 

toridad vulneradora, ante el órgano judicial de control o dentro 

de los procedimientos judiciales comunes, el órgano controlador 

prescinde de la observancia de la ley, que haya sido atacada por 

el agraviado contra su inoonstitucionalidad; 

4. Las resoluciones emitidas pcr el órgano de control, sólo tienen 

efectos relacionados con el agraviado en un ¡:erticu1ar caso con

creto sobre la cuestión de inconatitucionalidad, (42) 

Fodemos dejar ilustrado en relación con el maestro Arellano García, 

a1 control por órgano judicial: 

a) La controversia que resuelve el Foder Judicial de la Pederación 

en Máxico en cuanto a la constitucionalidad y legalidad de los -

actos de autoridad estatal, se ejerce formalmente por el órgano 

controlador judicial, y materialmente por el deee~peMo de la fUJ! 

ción del mismo órgano¡ 

( 42) ~ .. p. Z74 
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b) :::O ln controversia que se plantea, el vulnerado pretende hacer -

valer que la autoridad está en contrario a la Conatituci6n, y a

quálla, ahora delllllJldada, si cuenta con elementos, defenderá eu -

punto, su forma de actuar, consecu9ntemente lo que se resuelve -

será en derecho y totalmente jurisdiccional; 

c) El 6rgano controlador' se abstiene de hecer declaraciones genera

les, l:iJnitd.ndoae exclusivamente al caso controvertido, sin prod~ 

cirse choque entre el órgano controlador y el de la autoridad ª.!! 

tatal; loe efectos de la reaoluci6n, no son erga omnes¡ 

d) El encargado del control de la conetituoionalidad y la legalidad 

ea el Poder Judicial y no tiene tuerza material; poseyendo sola

mente autoridad moral por el prestigio y conocimiento de sus re

presentantes, especializados en la ciencia jurídica, frente a e,! 

tuacionea de controversia. 

El maestro Juventino V, Castro, nos dice que ea bien sabido oue el 

juicio de amparo es un proceso conetitucionel que se instaura por-· 

vía de acción, ei~uiándoee siempre a instancia de ¡:arte agraviada, 

y en relación a controversias mencionadas en el artículo 103 conati 

tucional, que otorga jurisdicción a los Tribunales de la Federación 

aunque podríamos decir, que en el sistema norteamericano no hay -

unidad, en realidad si la hay; ye que se encuentra en la teoría de 

que cualquier juez tiene el poder y el deber de aplicar las leyes -

constitucionales, por endima de cualquiera otra regla, y por lo tBJ:! 

to, de considerar nulo y de ningd.n valor, cualquiera ley, decreto,

reglamento o hecho que sea contrario a la Ley Fundamental; se hace 

nacesario recordar la oraci6n final de John Marshall en un fallo en 

el caso de Marbury contra Madiaon, en donde dijo que uno ley cont~ 

ria a la Constitución es nula, y loa tribunales, tanto como loa de-
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más departementos del gobierno, están obligados por dicha Conetitu

ci6n. (43) 

Los trib~lee ocupan t.UlB posición preeminente sólo porque segdn el 

texto de la resoluci6n, es de la verdadera esencia del deber judi~ 

cial, declarar cuál es la ley¡ y las decisiones de la Suprema Corte 

asumen importancia especial, sólo porque es la Corte, la tUtime in.!! 

tencia. 

El maestro Juventino v. Castro nos sigue sennlando que la mejor co~ 

prensi6n del sistema norteamericano que ál ha visto, por Jl"rte de -

u.n er~dito me~cano, se enc~entra en un conocido proyecto de eente.!! 

cia, redactado por el maestro Gabino Fraga, siendo i!ste impugnado -

por el maestro Cerrillo l'loree y Antonio 'Martinez lláez, El maestro 

Gebino Fraga, partiendo de lo dispuesto por el articulo 133 de la -

Conatituci6n, afirme que nuestro sistema admite el control· difuso -

de la constitucionalidad da las layas, o sea un examen constitucio

nal por parte del juez comdn, ya que dicha disposición obl1BS a loe 

jueces de cede 5etado a que ee arreglen a la Constitución, leyes 

qua emanan da i!lla y Tratados qua e atán de acuerdo con la mi eme, a 

pasar de lee disposiciones en contrario que puede haber en lee Con.!! 

tituciones o leyes de loe Estados, 

• 
Praoieamenta, ln poaici6n contraria de Don Antonio 'Martinez lláez y 

Don Antonio Cerrillo Floree, consistió en la afirmación de que 

tanto loa jueces localea, como los funcionarios adminietretivoe de

ben simplemente ejecutar una ley y no hacer eetimncionee sobre su -

(43) Castro,Juventino v.~· 2.!_!· PP• 44-48 
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constitucionalidad, además de recordar el principio de que tan sólo 

los Tribunales Federales pieden hacer esa estimación de constituci2 

nalidad, y que ante dichos tribunales, se interviene por vía de ac

ción proveniente de parte agraviada. 

En nuestro concepto, la interesante polámica todavía tiene vigencia 

si no desde el punto de vista de la actual estructura del amparo, -

sí de la importancia y del contenido de los conceptos vertidos en -

los estudios correspondientes, ye que desde 1878 Don Ignacio ~ar1s

csl decía aue los tribunales tienen que preferir la Constitución a 

las demás leyes; pero si esta importante atribución les da derecho 

pnra no obedecer la ley que juzgan inconstitucional, no los faculta 

para proceder sin ley alguna, que lea marque el modo de hacerlo, ~ 

pues, que entonces la substanciación será arbitraria. 

De acuerdo con el maestro Arellano García, podemos decir jurídica~ 

mente loa caracteres de la tutela constitucional, por vía de acc~ón· 

de la siguiente manera: 

a) El gobernado tiene concedido el derecho pd.blico subjetivo de ac

ción, para que pueda hacer el plantellllliento ante el órgano juri~ 

dicoional da control, la posible inconstitucionslidad de una ley 

o acto proveniente de ln autoridad estatal, quien en este caso -

pasaría a ser la demandada, y al gobernado tendría el carácter 

de actor¡ 

b) El órgano judicial de control es excitado en su actividad juris

diccional, ente el derec~o del ejercicio de acción por porte del 

gobernado y aquál ejercerá sus funciones para resolver el dere~ 

cho sobre el cual se planteó el problema y que se controvierte -

sobre si ea inconstitucional o no el acto de autoridad estatal -
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impugnado; 

c) Se inicia un procedimiento jurisdiccional, autónomo e independie~ 

te de aquél procedimiento judicial, administrativo o legislativo 

del· que provenga el acto de autoridad impu¡;:nado por la inconeti

tucionalidad, en base al ejercicio del derecho de acción; 

d) Se lilnito.r~ a la decisión de la cuestión constitucional pla~tea

da, ein resolver en forma general, ya qus la acción que se ha ~ 

ejercitado es ólo respecto de la afectación al titular de la ac

ción que ha sido vulnerado¡ 

e) El presupuesto necesario para su desarrollo en el amparo mexicaoo 

procedimiento autónomo, es el inicio del ejercicio de acción y 

por áste se convierte en un presupuesto necesario, para que se -

entable el proceso de empero¡ 

El maestro Burgoa nos dice en lo referente al control por vía de e~ 

cepci6n que en este rágimen, la impUgnación de la ley o acto recla

mado violatorio, por parte de la autoridad estatal, no se hace di-

rectamente ante una autoridad judicial distinta, sino que opera a -

título de defensa en un juicio previo en el oue uno de los litigan

tes invoca la ley que se reputa inconstitucional; en consecuencia -

el ejercicio del control no asume la forma de juicio .!!]!! generis en 

un sistema por vía de excepción, sino que oc traduce como ya diji~ 

moa, en una mera defensa alegada. por uno de los liti¡;antes en un 

proceso cualquiera, siendo por ende, la misma autoridad judicial la 

que puede conocer de la inconstitucionalidad de la ley o del acto -

aplioativo correspondiente y en la cual une de lae partes apoya eue 

pretensiones. 

Dentro del sistema de control jurisdiccional por vía de excepción o 
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o defensa ante cualquier autoridad judicial, puede plantearse una 

cueetión de inconstitucionalidad que euecita alguna de las partes -

en un procedimiento de cualquier índole, o sea, ante el juez natural 

o ante eue superiores jerárquicos al través de recursos prooesalee 

~. asintiendo que los sistemas de control y en el que nos ocu

pa, por vía de excepoióni puede también denominarse, de control di

fuso¡ ostenten como nota relevante eegdn se habrá advertido el sut.2, 

control de la constitucionalidad, ee decir, que eon loe mismos jue

ces de cualquier categoría que sean, loe aue por preterición aplic.! 

tiva de una ley secundaria opuesta a la Constitución, tutelnn ésta 

en caso concreto, mediante la adecuación de sus decisiones a los ~ 

mandamientos del Código Fundamental. 

El maestro Arellano García, nos cita al maestro Don Mariano Azuela, 

quien dice que en determinado momento del desarrollo de la activi-

dad judicial, sea cuando va a pronunciarse un auto, o una resolu 

oión interlocutoria, o la sentencia definitiva misma, se suscita la· 

posibilidad de aplicar una ley de contenido contrario a la Norma 

Constitucional; el juez, reconoce qua la ley en cuestión ee anti- -

constitucional, se niega a aplicarla y dicta su resolución teniendo 

presente exclusivamente, la norma de la Constitución, como si la 

ley se promulgara infringiéndose; no existiese, se dice entonces 

con expresiones que no nos satisfacen ampliamente por equivocadas -

que sean, que se ha controlado por vin de excepción la constitucio

nalidad de la ley. Abundando, el maestro Arellano García nos cita -

al maestro Rangel y Vázquez, quien comenta que en la vis de excep-

ción, la acción no ha sido intentada con el propósito de provocar -

la calificación de constitucionalidad con la ley, por lo que pode-

moa especificar los elementos ce.racteristicos de esta forma: 
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a) Para la resolución del planteamiento dol acto o ley inconstitu~ 

cional, no se inicia un proceso especial; 

b) El juzgador tiene facultades para dictar acuerdo sobre la incon~ 

tituoionalidad del acto o ley de autoridad judicial o administ~ 

tiva, en u.n proceso q~e se controvierte; 

c) En el proceso, lo planteado no ea constitucional, ya oue en el -

fondo ae controvierte; siendo necesario el seHal8.Cliento constitj! 

oional, respecto del fondo controvertido; 

d) De oficio o a petición de parte interesada, ea suficiente para -

que plantee la violación de au presunta aplicación de un acto o 

ley inconstitucional, sin requerir el intento del ejercicio de -

la acción; 

e) L6gicamente, el am¡nro no ea el medio de control que por vía de 

excepción ee ejercite¡ 

f) En nuestro pa!a, podemos decir que el medio controlador por v!a 

de excepción, ae ubica en la segunda parte del artícaJ.o 133 de -

nuestra Suprema Constitución. 
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2.5. Principios Constitucionales 

111 maestro Burgoa considera que los principios constitucionales son 

el origen, le base y la razón fundamental sobre le cual ee procede 

a discurrir y relacionar¡ pero, cebe o entral'le el en~lieie previo -

del autocontrol de le constitucionalidad que de acuerdo al articulo 

133 constitucioneJ., ye citado, corresponde el articulo 126 ce le ~ 

Constitución de 1657; emana directamente del articulo sexto de le -

Oonstituoidn norteamericana que seflele que este Constitución, les 

Leyes de le Federación que en virtud de élle ee eencioneren y todos 

loe Tratados celebrados o que ee celebren por le autoridad de loe -

Zetedoe Unidos, se~ le Ley Suprema de le tierra. Loe jueces de ce

da Estado estarán sujetos e elle, ein que obsten lee Constituciones 

o leyes de loe Estados. 

El erticlll.o 126 de le Conetituci6n de 1657, (igual al 133 de la --

Constitución vigente); y que corresponde el articlll.o 123 del proye~ 

to aprobado sin diecue16n por 79 votoa contra uno, sin que tampoco 

el precepto correlativo de la Ley Fundamental de 1917 baya euecita

do debate alguno. Ee lógico suponer, por ende, que tanto loa Conet! 

tuyentee, como loe del 17 beyaa trasladado e nuestro régimen const! 

tucioaal, el precepto transcrito de le Constitución ~orteemericene, 

sin beberse dedo cuente de que le obligación judicial en el consig

nada, significa le bese misma del sistemn de preservación constitu

cional que opere en loe Estados Unidos de Norteamérica, y que no t.!!_ 

nie rezón de ser, por otra parte, en el régimen jurídico mexicano -

en el que ee encomendó le tutele de le Constitución a los Tribuna~ 
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lee Federales y el través de un ºproceso eut6nomo y propio, como en 

el juicio de empero, en esencia, diferente de loe juicios del orden 

comd.o.. Podemos afirmar, dice el maestro Bu.rgoa, oue el autocontrol 

de le Conetituci6n que se prevé en el articulo 133, ha obedecido a 

una inadvertencia, falte de reflexión o de conocimiento en que inc.!!_ 

rrieron los autores de lee Constituciones del 57 y 17, al trasplan

tar a éllae, una prevenci6n normativa extranjera que no tenia res6n 

de ser dentro del sistema de protección constitucional mexicano, Ya 

directamente, pero sin tocar fondo, Don Manuel Dublán, había abor~ 

do el problema del autocontrol de la constitucionalidad, al eetabl! 

ceras las diferencias funcionales entre loe Tribunales Federales y 

loe Tribunales Comunes, adscribiendo a loe primeros un carácter ju

rídico pol!tioo y a loe segundos, uno judicial propiamente dicho; -

de esa situación, el miem.o Dublán apunta que este carácter político 

constituye una de las diferencias eeencialee que hay entre loe Tri• 

bunalee Federales y loe Comunes. Aeí, mientras loe unos ee dirijan 

a la ooneervaoi6n del Derecho l'óblico, y tienen por suprema regla -

de conducta la ley constitucional del Estado. 

Podemos decir, nos seffela el maestro Burgoa, que mientras loe unos 

tienen que sujetarse estrictamente a aplicar una de tantas leyea, -

como existen en nueetroe diversos o6digoe, sin poder calificar su -

justicia, ni su oportunidad¡ loe otros pueden ealir de órbita tan -

reducida y pesando sobre el valladar de la ley secundaria, pueden 

examinar libremente, si ea o no contraria a la Constitución. 

Axioma ha eido sn nuestra Jurisprudencia que el juez no debe juzgar 

de las leyes, y éste he sido la regla constante da loe tribunales, 

Pues bien, loe Jueces de la Federac16n para ejercer lee funciones -
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que les encarga el artíclll.o 101 de la Constitución, por el orden -

mismo de las cosas, tienen que juzgar no s6lo según les leyes, sino 

precisa e indispensablemente deben entrar al examen de la ley, para 

poder clasificar si es o no opuesta, a la primera Ley de la Repdbl! 

oa. De otra manera no podrian deeempellar el deber que se les ha iJl

pueeto; y como es una verdad de sentido comdn, que la obligaoi6n e~ 

pone, los medios necesarios para poder cumplirla; los Tribunales F_! 

derales no podrían Blllpnrar, si no tuviesen la facultad de calificar 

si lae leyes de loe Estados o del Congreso de la Uni6n, atacaban -

las garantías individuales, invadían la esfera federal o restrin -

gían la soberanía de las localidades. Al hacer una clasificación -

tienen que comparar la ley o acto que motiva la queja, con lae pre.! 

cripciones de la Constitución y necesariamente de este examen, re

alll.ta el examen de la ley. 

Nos dice el maestro Burgoa que sin este carácter político, en vir

tud de que los jueces pueden examinar lee leyes secundarias, o ac

tos contra los que llega a foI'llUl.aree alguna queja, sería imposible 

la existencia de la Constitución y lae garantías que otorgaee, no -

pasarían de eer bellas promesas que difícilmente podrían hacerse -

efectivas. Porque en verdad, si loe tribunales hubieran de sujetar

se a tener qne juzgar según lee leyee, como lo hacen los jueces del 

orden eomdn, a buen seguro que llegara a faltarles en el inmenso c.! 

os de nuestros numerosos códigos, de nuestra incone:ia legislaci6n, 

en donde pera todo ee encuentran cliepoeicionee aunrue inoportunas -

muchas veces; a buen seguro, repetimos que lle~ara a fal1arles una 

ley o reglamento en que fundar eu fallo que exalte cualquier abuso 

de la autoridad. 

Conforme a la expoeici6n de las anteriores ideas, noe es posible o~ 
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tener las siguientes conclusiones: 

1. Aunque haya disposiciones en contrario, los jueces de cada Estado 

tienen la obligación de ajustar sus fallos a la Constitución en 

su articulo 133, siendo vital el ajuatllllliento; 

2. Las leyes de los Estados, as! como sus Constituciones, están su.,. 

peditadas a la declaración tácita de conformidad o ce contrarie

dad respecto del cumplimiento del deber a la Constitución; 

3. Le. estimación de oposición o concordancia con la Constitución F,! 

deral, de cualquier ley ordinaria, debido a la facultad declara

tiva tácita, concurre desde el punto de vista normativo formal -

con la facultad expresa, contemplada en el articulo 103 de la ~ 

Constitución Federal¡ 

4, En atención al sistema de preservación constitucional, establee,! 

do en el orden del derecho mexicano, la ~acultad de autooontrol 

y la de heterooontrol son incompatibles; 

5. Realmente, el deber judicial que consigne el artículo 133 de la 

Constitución Federal, es ajeno a nuestro sistema de tutelR cons

titucional y no tiene razón de ser; 

6. Se desquiciaría la organización gubernativa nsi como la ¡;trada- -

ción jerárquica en esa pirámide, si se ejerciera el autocontrol 

oonstituoional; 

7, Los jueces de ceda Estado tienen le obligación de no aplicar la 

ley o Constitución, sólo en loe casos de flagrante oposición a -

la Suprema Ley del país, adecuándose a loa mandlllllientoe de ásta. 

Atinadamente el maestro Burgos nos cita al maestro Fix Zllllludio, ~ 

quien nos dice que los diferentes sistemas de control o de proteo~ 

oión constitucional, como son de protección política, jurídica, eo~ 

nómica, social, loa podemos afinar de la siguiente forme: 
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a) :Protección política, con eate sistema, condensado en la división 

de poderes, cada WlO sirve de freno a los otroo y viceversa; pr~ 

servando loa mandamientos fundamentales; 

b) Protección jurídica, con la Norma Fundamental, se instituye un -

Poder Constituyente, con dos consecuencias; en la primera existe 

la diferencia entre ei Poder Constituyente y los Poderes consti

tuidos, estando ástos a expensa.e del primero; en la segunda ae -

ubica la jerarquía normatiTa, teniendo como fundamento de vali~ 

dez de todo sistema jurídico, la Norma Fundamental¡ en una fase 

de la subdivisión anterior, la rigidez de las constituciones, d~ 

terminan un procedimiento dificultoso para reformas, impidiendo 

modificar los preceptos fundamentales al legislador ordinario; 

o) Proteooidn económica; en este ~nero de protección, la fiscaliZ,! 

ni6n económica, el control del presupuesto del Estado, la de In

greaos y Egresos Pdblicos, son consignados en la Norma Fundamen

tal, estableciendo un equilibrio en todos los renglones, econ6:m,i 

camente hablando, por medio de une planeaci6n detallada, siendo 

encomendado a une Comisión Parlamentaria; 

d) Protecoidn Social; los ciudadanos hacen valer sus derechos en la 

v!a institucional, por medio de los _partidos políticos, estable

ciendo ~atoa, un control y vigilancia, sobre el proceder de los 

órganos estatales y sus funcionarios, teniendo una participación 

directa, as! como la influencia sobre las actividades electora~ 

les, participando por conducto de sus representantes, en la di~ 

recci6n de los negocios públicos, ya que depende muchas veces ~ 

del gabinete, del apoyo de los pe.rtidos poíticos, cuyos repre3en 

tantea lo integran. 

En fol'l!la particular, pero apegado al caso que nos ocupa, Don Alfen 
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eo Noriega nos aeBala que loe sistemas de control, pueden eer pre~ 

ventivoe, cuando su acción tiende a evitar que se cometa una viola

ción¡ y reparadores, cuando una vez cometida dicha violación, ento~ 

ces loe efectos del control, reponen lae coeae al estado nue tenían 

antee de ella. Nueetro Juicio de Amparo, es ante todo preventivo, -

busca evitar se violen las garantías individunlee, en virtud del~ 

respeto a la pureza de la Constitución; pero tiene aeimiamo efectos 

reparadores; por eetoe motivos, cuando ea inminente se consuma una 

violación y ásta caueará perjuicios irreparables al afectado, para 

mantener vida en la materia del acto reclamado y evitar se consuma 

la violación¡ existe un procedimiento incidental que ee denomina la 

suspensión del acto reclamado, an ooneecuencia podemos conceptuar a 

nuestro Juicio de Amparo, como un sistema de defensa de la Conetit,!l; 

oión y de lae garantíae individualee, de tipo jurisdiccional, por -

vía de acción que se tramita en forma de juicio, ante el Poder JucJ!. 

cial Pederal y que tiene como materia lee layee o actos de le auto

ridad que violen lae garantías individualae, o impliquen une inva~ 

si6n de la soberanía de la Pedaración en la de los Estados o vice~ 

versa y que tienen como ofocton, la nulidad del acto reclamado y le 

repoeioi6n del quejoso en el goce de la garantía violada, son efec

tos retroactivos al momento de la violación. 

Ahora bien, se asienta que ha existido cierta polámica sobre si el 

amparo es un recurso o ce u.n juicio; consideraaoe que necesariamen

te, es un juicio, como lo plasma el maestro Arellano García por me

dio de la cita que hace del maestro Fix Z!lllludio quien dice que el -

amparo, ruin aquál que se hace valer contra resoluciones judiciales, 

tiene relativa autonomía respecto del proceso, en el cual se dictan 

dichas reeolucionee, en virtud de que no se trata ya del mismo con-
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flicto, ni se establece respecto de loe mismos sujetos; ea decir, -

que cambian, tanto la materia como las partee; en efecto, ya no se 

discute propiamente la voluntad de la ley respecto de un bien de la 

vida (de acuerdo con el concepto Chiovendano), sino la legalidad, y 

por tanto de un proceso sobre el proceso, es decir, en virtud de un 

conflicto entre el funcionario judicial "ue dictó el aoto reclamado 

y el presunto agraviado; por tanto, ee po.ede afirmar con toda cert~ 

za que el amparo no es un recurso, desde el punto de vista estricto 

y objetivo. (44) 

Asimismo, ea conveniente conocer del CO!l"epto del maestro Eduardo -

Pallares, citado por el maestro Arellano García, quien dice que ee 

ha discutido ei el amparo ea un recurso o un juicio; y la ree¡;ueeta 

a esta cuestión, depende necesariamente de lo que ee debe entender 

por recurso y por juicio. Si por recurso ee comprende en general, a 

cualquier medio de impugnación que ee ejercita en un nuevo intento 

de naturaleza judicial, que tenga por objeto revocar, modificar o -· 

nulificar una resolución judicial; el amparo podrá incluirse en esa 

categoría; pero si ee entiende por recurso al medio de im¡;ugnaci6n 

que ee ejercita en un nuevo juicio con el objeto mencionado, enton

ces hay que resolver; que el amparo no es un recurso, porque no ca

be la menor duda de que se promueve fuera del juicio cuyas resolu-

ciones se impugnan mediante un nuevo proceso. Luego entonces, coin

cidimos con la coacluei6n de r.ue ea el amparo no se producen, los -

elementos propios que caracterizan al recurso; abundando en la mat!, 

ria que nos ocupa, nos dice el maestro Pallares lo siguiente: 

1. Al amparo no tiene la finalidad que corresponde a los recursos, 

de revocar, modificar o confirmar lne resoluciones impugnadas; 

(44) Arellano García, Carlos. E.e• cit, pp. 283-286 
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2. El amparo no se examina otra vez sobre la cuestión debatida, se 

analiza el aspecto de constitucionalidad del acto reclamado¡ 

3. I!o :figuran en el amparo, las mismaa partes; 

4. La autoridad jurisdiccional ae convierte en una autoridad reepo,a 

sable y deja de ser la juzgadora¡ 

5. Los recursos ee interponen contra las reeolucionee del 6rgano j_!! 

risdiccional, el amparo puede hacerse valer contra actos diver

sos de Qna reso1uci6n judicial¡ 

6, En el amparo interviene wia jurisdicción distinta, que es la Fe

deral, 

B1 planteamiento que nos hace el maestro Luis Muf!oa, por cita del -

maestro Arellano García, nos dice que el amparo es ll.ll juicio; le d! 

ducoi6n de la acci6n de amparo, no provoca ll.lla nueva instancia ~ro

ceaa1, sino susoita un juicio o ll.ll procedimiento ~-generis, dive.!'. 

so de aqu6l en el cual se entable, por eu diferente teleología, co

mo ya hab:{a¡¡¡os dicho. Tan es así, que las relaciones pur!dico proc! 

salee que ee forman a consecuencia de ln interposición del amparo y 

del recurso, los aujetoe activo y pasivo de la relación son los mi.!!. 

mes, (o asa actor y demandado en tratándose de procedimientos judi

ciales en el juicio de primera instancia), en cambio, en el amparo, 

el demandado, es precisamente 1a autoridad responsable, que tiene -

la ob1igaci6n y el derecho procesales de contestar la demanda, ofl",! 

cer pruebas, formular alegatos, etc., como si se tratara de un reo 

de derecho coml1n. Bien es verdad que pera la substanciación del re

curso, verbigracia, del de apelación el juez a quo tiene la facul

tad de defender por así decirlo, eu proveído impugnado, mediante el 

señalamiento de aquellas constancias que estime sirvan de fundamen

to a su resolución; más la ingerencia del mismo, en la alzada, se -
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reduce a eso dnicemente, pues el debate de éeta se desenvuelve en~ 

tre el propio actor y demandado que como tales figuraron en el pro

cedimiento de primera instancia. 

En consecuencia dice el maestro ArellR.tlo García, estamos de acuerdo 

en que el amparo es un juicio y tambián convenimos en fijnr su nat~ 

raleza, ya que tiene el interés práctico al lado del interés teóri

co; se hace evidente el interés práctioo de que determine si el am

paro es un recurso, dado ~ue si lo fuera no prosperaría cuando la -

ley determina qué, respecto de ciertas resoluciones judiciales; no 

se admite recurso alguno, por consiguiente el amparo es un juicio y 

no un recurso, por lo que podemos razonarlo de la siguiente forma: 

a) Si el órgano de autoridad superior jerárquico confirma, revoca o 

modifica la resolución combatida, una resolución judicial o ªd.m! 

n.ietrativa, podemos decir que estamos frente a un recurso; en el 

caso del amparo, no lo conoce n.1 la autoridad, n.1 su superior j~ 

rárquico, entonces no es un recurso¡ 

b) El objeto del amparo no es de confirmar, revocar o modificar, la 

reeoluci6n impugnada; eu objeto es analizar la conetitucionali~ 

dad de aquélla o del acto reclamado¡ 

e) Conoce del amparo, un órgano especial, encargado del control de 

la constitucionalidad de loe actos de la autoridad en sentido l.!!: 

to, sin conocerlo ni la propia autoridad, ni superior jerárquico 

siendo el órgano especial, el Poder Judicial Federal; 

d) En el juicio de amparo, el ejercicio del derecho de acción es por 

un nuevo actor, (quejoso), contra un nuevo demandado (autoridad 

responsable), autora del acto reclemado con su particular traoii 

tnci6n¡ 

e) Por eu especial procedimiento, el amparo es un juicio, ya que re~ 
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pecto de una nueva .!!!!.!!. planteada, es la función de jurisdicción 

la que dirá el derecho, resolviendo si el neto de la autoridad -

responsable es constitucional o no, dentro de lne facultades que 

otorga el artículo 103 de la Constitución; 

f) El quejoso, la autoridad responsable y el tercero perjudicado, -

(si lo hay) y el Ministerio Pdblico Federal, son partes en el jna. 

cio de amparo; diferente es con el recurso, ya que intervienen -

los miemos sujetos de donde emand el mismo; 

g) E1 amparo es un juicio diverso al proceso que emana, el recurso 

es parte del proceso que emane en sí; 

h) Loe recursos se regulan por las leyes que rigen el procedimiento 

del que emanan los mismos recursos; el amparo está regido por los 

artículos 103 y 107 de la Nonna Fundamental, además de la Ley R.!!, 

glementaria, de tales numerales constitucionales¡ 

1) En el juicio de amparo, hay sus propios recursos, que se dan en. 

en el lllismo juioio, como parte del mismo; no se puede decir que 

el amparo es un recurso, porque se presta a confusión entre el -

todo y la parte; 

J) Las modificsciones legislativas, para evitar confusiones, le a~ 

signaron un verdadero vocablo, JUicioJ 

k) Las etapas del juicio de amparo, están bien definidas¡ demanda, 

se ejeroita una acción; admisidn y desahogo de pruebas¡ alegatos 

y sentencia definitiva y un capítulo de ejecucidn y cumplimiento 

un capítulo dedicado a los recursos. Respecto del recurso, sdlo 

se tramita para examinar una resolución, para resolver si ee co~ 

finna, aodifioa o revoca, pudiendo decirse en que el recurso es 

una parte del juicio, en cambio, el juicio es el todo; 

1) Podemos decir que consecuentemente, no hay recllrso, sino un real 

juicio en el amparo, ya que las partes eon diferentes y el obje-
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to del juicio de emparo, ea decidir sobre le constitucionalidad 

de loa actea de autoridad judicial; 

m) En el juicio de emparo, reclamado ea el acto de autoridad este~ 

tal y se revise le legalidad del mismo, ya que ea una garantía -

individual que contemplan loe artículos 14 y 16 constitucionales, 

ae entiende que se trRta de u.n juicio y no de un recurso, ya aue 

el problema de constitucionalidad, respecto de le garantía de l! 

galided constituye el objeto del juicio de a~pero; y si fuera r! 

curso, su objeto ea realizar examen de ai existe violación legal 

sin el encuadramiento constitucional, propio del juicio de empe

ro¡ 

n) Antes de que se inicie el juicio de empero, se han de agotar to

dos los recu.reos ordinarios, con sus excepciones, sin que por 4! 

to el emparo tenga el carácter de recurso extraordinario, ya que 

como se ha dicho, ea juicio, y no recurso por eua propias dife~ 

renciee¡ 

ft) Loa recursos tienen lee reglas proceaelea que regulan el juicio 

del que anane le reeoluoión; el juicio de empero, tiene sus pro

pias regles proceaalea. 

El maestro Arelleno García, cite el maestro Pallares nuevamente, ~ 

respecto del eutocontrol y le inconstitucioaalided, además del het! 

ro control de le opinión de eleunos eotudiosoa del derecho que dicen 

el eutocontrol redice (y que el mismo tiempo produce le facultad c,g_ 

rrelativn); en le obligación que impone el artículo 133 Constituci,g_ 

nel; el autocontrol consiste, en la obligación impuesta e los jue~ 

ces de loe Eetedoa, de obedecer y aplicar le Constitución Pederel, 

lea leyes del Congreso de le Unión y los Tratados celebrados por -

el ejecutivo, con le aprobación del Senado, y no aplicar les leyes 
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de loa Estados que sean contrarias a las anteriores; el mismo maes

tro Pallares nos dice que si se hace un examen cuidadoso del estado 

actual de la legislación y la Jurisprudencia, se ¡:uede concluir cue 

existen dos medios de impugnar la inconetitucionalidad de las leyes 

siendo a 

1. La que podemos denominar acción de inconstitucionalidad, que ee 

hace valer en amparo indi.recto; 

2. El que ee plantea en amparo directo ante la Suprema Corte de Ju.!!. 

ticia o de los Tribunales Colegiados de Circuito y que no impli

ca, desde el punto de vista estrictamente procesal, el ejercicio 

de una acción, sino la interposición de un recurso inconstituci~ 

nal de defensa. 

El maestro Arellano García presenta en correlativo al maestro Luis 

Basdraech quien nos indica que el artíclll.o 133 constitucional esta

blece un control automático de la constituoionalided, pero limitado 

a las autoridades de los Estados, al mandar el precepto GUe se suj~ 

ten a la Conetituoidn Federal y a las layes que de la misma emanen, 

Expone que tal mandato debe ser acatado sin instancia de parte, ªp!lf! 

tando que de hecho, ese control automático, no funciona, porque loe 

jueces locales no ee atreven a examinar la constitucionalidad de ~ 

sus propias leyes. (45) 

Al oaso podemos citar algunas tesis jurieprudenciales, sobre el coa 

trol automático de la Constitución: 

Tesis Nilmero 119 

•TRIBUNAL FISCAL, CARECE DE EOJl!PETENCIA PARA JUZGAR 

SOBRE LA INC0!13TITUCIONALIDAD DE LAS LEYES• 

"El Tribunal Fiscal de la Federación, carece de CO.!!! 

(45) ~ •• pp. 289-301 



petencia para estudiar y resolver sobre la inconst,! 

tucionalidad de una ley, ya que tal facultad corre!! 

pende al Foder Judicial de la Federación, a través 

del juicio de emparo". 

Sexta Epoca, Frimera Farte: 

Vol. LXXIX, 'Fág. 41. A. R. 2053/60 Autobuses Unidos 

Flecha Roja del Sur, s. A. de c. V. 

Vol. LXXXII, Fág. 23, A. R. 4650/69 José Castillo -

ortega. 

Vol. LXXXII, Fág. 23, A. R. 2921/59 Alfonso Moreno 

Carmona. 

Vol. LXll:XII, Fág. 23, A. R. 4547/59 Super Gas de M2_ 

xico, s. A. 

Vol. LXXXII, Fág. 23, A. R. 4059/59 Condominio In~ 

aurgentea, s. A. (46) 

Tesis Ndmero 112 

"CONSTITUCION FEDERAL" 
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"Las Constituciones particulares y las leyes de loa 

Estados, no podrán nunca contravenir las preacripci,2 

nea de la Constitución Federal; ésta ea, por conae-

cuencia la que debe determinar el límite de la acción 

de loa Foderea Federalee, como en efecto lo determina 

y las tecultadea expresamente reservadas a éllos, no 

pueden ser mermadas o desconocidas por las que prete_a 

den arrogarse los Estados". 

Quinta Epoca: 

Tomo XX-lIV, Fág. 665. Jaremillo Azdcar Marcial. 

(46) ~péndice al Semanario Judicial de la Federación. 1917-1q85, C,2 
R~n Fleno y Salas. p. 234 
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Tomo XXXIV, Pág. 2980 Shuber Hoffman Carlos Ernesto. 

Tomo XXXlV, Pág. 2981 L6pez Campos Josá, 

Tomo XXXIV, Pág. 2981 Vázquez G. Eulalia y Coag, 

Tomo XXXIV, Pag. 2981 Murillo Guzmdn Gonzalo. (47) 

Como se puede apreciar, en la primera tesis, el artículo 133 de la 

Constituci6n, comprende la facultad de control automático de la 

Conetituci6n a loe jueces locales y no a este Tribunal Fiscal. En -

la segunda, reitera el principio de supremacía de las Normas Jede~ 

lee, respecto de las estatales y permite uno base para que loe jue

ces de los estados, se apeguen a la Conetituci6n y lelas federales, 

por encima de lo dispuesto en las leyes de los estados, 

Partiendo del examen doctrinal y de acuerdo a las ejecutorias ante

riores sobre el artículo 133 oonstituoional, y tomando como base lo 

dicho por el maestro Arellano García, podemos puntualizar de la si

guiente manera sus gÍ-andes característicaa: 

a) Podemos decir que definitivamente, sí hay una supremacía de la -

Constituoi6n sobre las leyes del Congreso de la Uni6n, pues ema

na de álla; además, de establecer un orden jerárquico de las no,r 

mas jurídicas, en nuestro sistema legislativo¡ twnbi~n hay supr~ 

maoía sobre los Tratados internacionales, deben estar de acuerdo 

con ella1 

b) Por encima de las normas constitucionales y ordinarias de los e~ 

tados de la Repoiblioa, está el artículo 133 constituciona.l, ya -

que determina una jerarquía mayor en los preceptos oonatitucio"!, 

lee federales e internacionales; 

o) No se establece control automático a cargo de las autoridades -

(47) !bid., p. 174 



federales o locales; aquél se encomienda, a los jueces de los e! 

tados y no a otra autoridad diferente, sin cue el control auto"'!! 

tico de la Constitución necesite el ejercicio de noción o peti-

ci6n de parte, ni amparo; 

d) Ea correcta la negación de que la Jurisprudencia de la Suprema -

Corte hace al Tribunai Fiscal de ln Federación, respecto de aut~ 

ridad controladora, ya que no ea autoridad judicial local; 

e) A1 no acatar el maadato contenido en el articulo 133 de 1a Cons

titución, la Jurisprudencia de la Suprema Corte, permite la in~ 

terpoaición del amparo, contra autoridad judicial local. 

•os especifica el maestro Are11ano GarcÍR que el objeto del amparo 

está delimitado de manera expresa y clara en el articulo 103 consti 

tucional, cuyo texto dispone: 

Loa Tribunal.es de le Federación, reaolverán toda controversia que 

se suscite: I. Por leyes o actos da la autoridad que violen las ga

rantías individuales; II. Por leyes o actos de la autoridad federal· 

que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados; y III. Por -

leyes o sotos de la autoridad estatalqie invadan la esfera de la ª8 

toridad federal. 

Podemos decir que en loa miamos términos se concretó el objeto del 

amparo en el artículo primero de 1a ley de 1a materia; entonces di

cha ley Reglamentaria, reproduce textualmente el precepto constitu

cional, ya que desarrolla a 1R mioma norma y establece au alcance. 

El maestro Arellano García cita al maestro Don Mariano Azuela, quien 

seaala del objeto que corresponde al amparo la finalidad de garanti 

zar lna libertades pc1b1icaa, como objetivo fundamental, asignándole 

otros doa objetivos: 
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a) Coadyuva a mantener los poderes, dentro de la esfera constituci~ 

nal de sus funciones, porque el amparo procede en caso de extra

limitación federal o local¡ 

b) Proporcionar a la Corte, le oportunidad de establecer con obli~ 

toriedad mediante la Jurisprudencia, la interpretación de las ~ 

Normas conntitucionales y la interpretación de las leyes secun~ 

rias en relación oon la Constitución. 

El maestro Arellano García, también nos cita al maestro Eduardo Pa

llares, qllien se ael'l.ala un doble carácter u objeto al amparo; uno -

mediato y general que consiste en mantener el orden constitacional, 

y el principio de legalidad¡ el otro, próximo o inmediato, estriba 

en conceder e la persona que lo solicita, la protección de la Juati 

cia de la Unión, lo cual se realiza con referencia al caso particu

lar, ein hacer declaraciones de oaráoter general. 

A pesar de que el artículo 103 de la Constitución y el artículo 1º 

de la Ley de Amparo, parecen limitar el objeto del amparo, noe dice 

el maestro Arellano García quien está de acuerdo con el maestro E~ 

duardo Pallares, en que el am:paro tiene por objeto, mantener el or

den constitucional¡ en efecto, a través de les gerantíee de legali

dad que preconizan loa artículos 14 y 16 de la Constitución. Abun-

dando el mismo comentario, el amparo tiene por objeto proteger sólo 

al solicitante del amparo, ein hacer declaraciones generales de in

constitucionelidad o de ilegalidad; estando este principio de rela

tividad de le sentencie de amparo, consagrado en la propia Conetit~ 

ción, en su artículo 107, fracción 11. 

Loe Tribunales Colegiados de Circuito han establecido tesis juria~ 
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prudenciales de lae que ee desprende que el amparo controla la leS!! 

lidad de loe gobernantes y no la legalidad de loe actos de loe go~ 

bernadoe. 

Teeie Número 326 

"TRIBin!ALES Fl':DERALES DE AMPARO, ATRIBUCIONES DE LOS" 

"No son revieoree de loa actos de la autoridad comdn 

no pueden legalJ!lente, ni ad.n mediante el juicio de ":!!! 

paro, euetituir eu criterio discrecional al de las a~ 

toridadee del fuero comd.n, sino que d.nicamente deben 

examinar si loa actos q~e se reclrunan, son o no vio

latorioe de garantías". 

Quinta Epoca: 

Tomo v, Pág. 543. Jiménez Ble.nea David, 

Tomo VII, Pág. 1214. Arellano García Ma. Isabel. 

Tomo XII, Pág. 481, Sama.niego Lino. 

Tomo XIV, l'ág. 549. Trápaga y Cía., Sucesores. 

Tomo XIX, Pág. 320. Alvarado Julio c. (48) 

En relaci6n con el objeto del juicio de amparo, después de la ilus

traci6n obtenida por la legislación constitucional, ordinaria, doc

trinal y de jurisprudencia, se puede aa~nlar lo que de acuerdo con 

el maestro Arelle.no García ae pl.aema: 

a) Bajo te.lee disposiciones, la constituoional, ordinaria, doctri~ 

nal y jurieprudencial, podemos decir que el amparo tiene ll!l do~ 

ble objeto: 

1. Si el Estado, en sentido lato vulnera las garantías individuales 

el amparo protege al gobernado, contra esa conculcación; 

( 46) Ibid., P• 533 
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2. Si el Estado en sentido lato, se excede de sus límites competen

cialee en su perjuicio, el amparo protege al gobernado¡ 

3. La finalidad del amparo se amplía a le tutela de toda la Consti

tución y de toda ley a le que deben apegarse todas lee autorida

des, por lee vastas garantías de legalidad del articulo 14 y 16 

de la mi911lll¡ 

4. Dice le fórmula Otero que no se hacen declaraciones de carácter 

general (principio do relatividad), luego entonces, el amparo~ 

tiene por objeto la tutela específica, contra el acto conculcBt.2_ 

rio de le constitucionalidad y la legalidad; 

5. Podríamos decir que en la Constitución ee plasma el limite del -

amparo en su artículo 1°, ya que protege a las persones que se -

encuentran en nuestro J'BÍB, y aus extensiones. 

La extensión tutelar del amparo que en una ponencia colectiva noe -

presenta el maestro :Burgos y otros maestros la podemos desglosar di 
ciendo que desde el punto de vista de loe intereses jurídicos del -

gobernado, el amparo lo protege contra clllllquier acto de autoridad 

que lo lesione, sin que deba e.nalizarse en el procedimiento respec

tivo la legitimidad, certeza o validez de dichos intereses, pues P.! 

ra la 1.mpartioi6n de la protocci6n federal ea suficiente que se a~ 

credi te su existencta, ei los actos reclamados con viola torios de -

lae garantías conetitucionelee de audiencia y legalidad. Según se -

habrá advertido de lee ideas expiestae; el amparo mexicano extiende 

au tutela o control a todo el derecho positivo mexicano, ea 4ecir, 

a la Constitución Federal, a lee Constituciones de los Estados, a -

la Legislación local y a todo Reglamento, independientemente de su 

carácter y materia, frente a clllllquier acto de autoridad que egra-

vie a algún gobernado, en sus intereses jurídicos. 
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Es evidente que la protecci6n que imparte el juicio de amparo a to

da la Constituci6n y a toda la legislaci6n ordinaria mediante la ~ 

vinculaci6n 16gica inextricable de los artículos 16 y 103 fracci6n 

I, de la Le7 Suprema, comprende ineluctablemente a las garantías S,2 

cialss en materia agraria y del trabajo, Estas garantías sociales -

como contenido de los pr~ceptoe jurídicos constitucionales y lega~ 

les que la consagran y desenvuelven, son necesariamente observables 

por modo imperativo, por todos los 6rganoe del Estado. De ahí qu.e 

la violaci6n a dichos preceptos jurídicos por cualquier ecto de au

toridad implica ineecindiblemente la vulneración de las citadas ga

rantías, en detrimonto de aun titulares colectivos o individuales. 

~rente al acto de autoridad violatorio, éstos se colocan en la si~ 

tuación de gobernados y como el referido acto infringe simultánea~ 

mente la garantía de legalidad establecida en el artículo 16 de la 

Constitución, los sujetos que resultan agraviados, pueden promover 

la acción de amparo. En corroboración a estas ideas debe enfatizarse 

que toda infracci6n a cualquier precepto de la Constituci6n o cual-· 

quier disposici6n legal secundaria o reglamentaria, importa concom,! 

tantemente la violación a la mencionada garantía. Por tanto, las a!!: 

rantías sociales frente al Poder Pdblico, se encuentran preservadas 

por la garantía de legalidad, y su vulneración en consecuencia, ha

ce procedente el juicio de amparo. 

La extensión protectora del juicio de amparo, demarcabn en loa tó_!: 

minos que se acaban de sef.nlar, revela su amplia teleología preser

vativa en fnvor de todo sujeto que se encuentre en la situRci6n de 

gobernado mediante la tutela de todoe los bienes y derechos oue in

tegran su esfera jurídica. 
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En la misma ponencia colectiva, se hace necesario resaltar el alca~ 

ce y vasta protección, y más at.1n, del juicio de amparo, para hacer

lo procedente, contra actos de entidades ~~raestatales o estatales, 

por lo que en concordancia con el maestro Arellano García, podemos 

estimar ventajoso y conservar, eu actual estructura de medio indi~ 

recto de control de legalidad, a través de los artículos 14 y 16 de 

la Constitución, por las siguientes razones: 

a) La garantía de legalidad se consagra en una Constitución como d.! 

recho fundamental del gobernado; y oomo principio de derecho, d.! 

be el Estado actuar, sólo cuando la ley se lo permite; por lo 

que coligiendo, si exintiera garantía do legalidad, pero no me~ 

dio para la obtenei6n de su logro eficaz, se ha.ría engai!oea agu~ 

lla¡ 

b) El juicio de amparo, ee el medio eficaz e idóneo, para controlar 

la legalidad, dada eu evoluci6n estructural y perfeccionista; 

c) El Poder Judicial Federal protege la garantía de legalidad y al 

gobernado en su esfera jurídica; 

d) El juicio de amparo es fruto de lae luchas libertarias del hom~ 

bre en todos sus 6pocas; si fuera desaparecido, eliminado, en v~ 

no tantas muertes y vidas perdidas¡ 

e) Cabría la posibilidad de que se sustituyera el juicio de amparo 

por otros medios de control; y creemos que nuestra Constitución 

y garantías invididualea, se encuentran en completa protección. 

Nos dice el maestro Juventino v. Castro que para tener unA idea de, 

o sobre la defini~ión del juicio de amparo, 6sta debe tratar de ser 

objetiva, oon sus elementos esenciales, en donde el amparo ea un ~ 

proceso concentrado de anulación, de naturaleza constitucional, pr.2_ 

movido por vía de acción, reclamándose actos de autoridad y que ti.! 
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ne como filll'lidad al proteger exclusivamente a loe quejoeoe contra 

la expedición o aplicación de leyes violatoriae, de las garantías 

expresamente reconocidas en la Constitución; contra loe actos con

cUlcatorioe de dichas garantías; contra la inexacta aplicación y d.!! 

finitiva atribución a la ley, o de la ley en el caso concreto; o -

contra laa invasiones recíprocas de las soberanías, ya federal, ya 

estatal, que agravien directamente a loa quejosos, produciendo a 

loa quejoso la protección que la sentencia concedo, al efecto de 

restituir las coaae al estado que tenían antes de efectuarse la Vi,2 

lación reclamada, cumpliendo con lo que ella exige, si el acto es -

de carácter negativo. (49) 

Examinando la anterior exposición, nos dice el maestro Juventino v. 
Castro refiriándoee en forma particular a sus elementos y de ac11er

do con el maestro Te6filo Olea y Leyva q11e si consideramos que el -

amparo es un proceso concentrado de an11laci6n, debemos ante todo a-

clarar, como reeu1ta que el am;pe.ro es un proceso. No t~dos 1oe a~t~· 

rea y estudiosos del amparo coinciden a este respecto. José. María -

Lozano y Fernando Vega, lo consideraban como un interdicto poseso

rio; Silvestre Moreno Cora, Rodal.fo Reyes y Ricardo Cauto, como una 

institución política; Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, ªº.!! 

tienen que el amparo es un proceso n11tónomo de impngnnci6n. El pro

pio Zamudio l"ix, resume las anteriores posiciones y llega a la con

cluoi6n de que el amparo tiene un dohle carácter, de proceso y re

curso; de ac11erdo con su doble fu.nci6n, de control de la con~tit11-

cionalidad y de la legalidad; toda vez q11e c11ando le materia del -

j11icio esté. cona ti tui da por el examen directo de un precepto de la 

Lay Suprema, existe u.n verdadero proceso que motiva el aoto reclam~ 

( 49) Castro Jllventino V, ~ ~· pp, 267-269 
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do; pero, cuando a través del juicio se persigue ln correcta aplic! 

ción de disposiciones legales ordinarias, sólo configuran un recur

so, aunque sea de carácter extraordinario. 

El mismo maestro Juventino V. Castro, nos cita al maestro llumberto 

Brise~o Sierra, quien deepu.áe de analizar algunas características -

del amparo nos indica la relación funcional entre el continente del 

procedimiento de amparo y au contenido, es pues, la de una instan

cia de querella constitucional, con una inconformidad sobre al acto 

la actitud o la ley da la reaponaable que perjudica el interés juri 

dico del agraviado, por ello, el control constitucional no puede 

ser un proceso, ya que no se trata de dirigir un litigio, ni una 

controversia, si una oposición a la ejecución. Versa una contienda 

sobre el ejercicio de las atribuciones que aon la competencia de la 

responsable. 

Queda advertido que el amparo es una normación que oorreaoonde a la 

rema procesal, lo que no ilnplica que necesariamente se siga como 

proceso, si bien esta posibilidad se explicaría por el cdmulo de 

conceptos procesales que la forman. 

En concordancia con el maestro Arellano Garcia se presenta un con-

capto sobre el juicio de amparo mexicano que ea la institución jur.f 

dica por la que una persona física o moral, denominada quejosa, e

jercita el derecho de la acci6n ante un órgano juriediccional fede

ral o local, para reclamar del Estado federal, local o municipal, -

denominada autoridad responsable, un acto o ley, que el citado cue

joao estima vulnera sus garantías individuales o el que se le restá 

tuya o mantenga en el goce de sus presuntos derechos, después de -



agotar loa medios de impugnación ordinarios; en otras palabras, po

dr!amos decirlo desglosándolo de la siguiente forma: 

a) Institución jurídica, conjunto de relaciones jurídicas, reglame.!! 

tado por normas constitucionales y ordino.riaa, vinculadas teleo

lógicamente, con un fin, que es tutelar al gobernado frente a ~ 

loa actos violatorios o leyes siJllilarea de la autoridad estatal; 

b) Quejoso, actor o titular de la acción de amparo, persone física 

o moral que ejercita ese derecho; 

c) Derecho de acción, se realiza la tutela de la conatituoionali~ 

dad y legalidad de loa actos de autoridad; 

d) Organo jurisdiccional, Federal o local; órgano de Contra+, Poder 

Judicial Federal, excepcionalmente el órgano jurisdiccional lo~ 

cal; 

e) Autoridad Responsable, cualquier órgano de autoridad estatal, 

presunta conco.l.cadora de las garantías del gobernado; 

f) Acto Recl.wnado, en la demanda de amparo debe eetableoeree, cuál 

ea el que se imputa contra la autoridad estatal por parte del ~ 

quejoeo; 

g) Vulneración de Garantías Individuales o del Distema de Distribu

ción competencial¡ el juicio de amparo tutela toda la Conetitu~ 

ci6n y la logalidad, por el alcance que comprende tal garantía, 

imputllodose a la autoridad, violación de aquélla, que ee demos~ 

trará a lo largo del juicio; 

h) Restitución o .mantenimiento en el goce de presunto3 derechos del 

gobernado, el fin del amparo, ea restituir o mantener, restaura

do el entorno juridico del gobernado, conculcado por acto o ley 

de autoridad responsable; 

i) Agotamiento previo de loe medios de impugn•ción ordinarios, :¡:era 

que el quejoso ejercite la acción de amparo; primero debe agotar 
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los recl.lI'aos o medios de defensa ordin~rioa. (50) 

El maestro Arellano García nos ilustra con una tesis jurisprudencial 

en donde ae puede contemplar la finalidad y la naturaleza del jllicio 

de amparo: 

Tesis Ndmero 66 

"AUDIENCIA, GARANTIA DE, DEBS RESPETARSE AUNQUE LA 

L1'..'Y EN QUE SE FUNDE LA RE30LUCION RO PREVEA EL PR.Q 

CEDIMIERTO PARA Tl.L EFECTO" 

"La circunstancia de que no exista an la ley aplic~ 

ble precepto alguno que imponga a la autoridad res

ponsable la obligación ue respetar a slgllno de loa 

interesados, la garantía de previa audiencia para 

pronunciar la reaol~ción de un aeu.nto, cuando los -

actos reclam~doe lo perjudican, no eximo a la auto

ridad de darle oportunidad de oirlo en defensa en -

atención a que, en auaencin de precepto específico, 

se halla el mandato imperativo del artículo 14 con~ 

titucional, que protege dicha garantía, a favor de 

todos los gobernados, sin excepción. 

Sexta Epoca, Tercera Pnrte: 

Vol. LXXXVIII, Pág. 30 A. R. 831/64 Mercedes de la 

Roas Puente. 

Vol. 26, Pág. 122. ;,. R. 2462/70 Poblado Villa Rica 

Ji:pio. de Actopan, Ver. 

Val. 26, :Fág. 122, A. R. 4722/70 Foblado de lne Cruces 

~~~~--'hoy Francisco y Usdero, Y.pie. de L. de Moreno, Jal. 

(50)Arellano García, Carlas • .!:E•~· PP• 309-320 



Vol. 63, Pág. 25. A. R. 3372/73 Carmen G6mez de -

ll!endoza. 

1)0 

Vol. 63, Pág. 25. A. R. 2422/73 Adolfo Cárdenas G. {51) 

Dada la amplitud como se trata el tema, concepto del juicio de am~ 

ro, es conveniente de acUerdo con el maestro Arellano García, anal! 

zar su denominación: 

a) AJnparo, del J.at!n anteparare, quiere decir prevenir, aludiendo a 

u.na protección impartida, esto ea, que el gobernado obtenga pro

tecci6n y tutela de la Conatituci6n; 

b) Don Manuel Creacencio Rejón, es el padre de la institución mexi

cana denominada juicio de amparo, y es el medio de impugnación -

de loa actos de autoridad estatal, lesivos a los derechos de loa 

gobernados, derechos aaegu.radoa por la Ley Fundamental que no ~ 

fueren respetados por aquélla. 

Contemplando la autonom!a del amparo, el maestro Arellano García, -· 

nos presenta aJ. maestro Eduargo García M~ynez quien a¡:unta que den

tro de la Jurisprudencia Técnica, la Sistemática Jurídica tiene por 

objeto exponer de manera ordenada y coherente, lee disposiciones co..e 

suetudinariaa, jurisprudencialea y legales que integran cede siste

ma jurídico, Tales disposiciones se clasifican en una gran división 

del Derecho l'áblico y Privado y posteriormente se claei~ican lee n'!!: 

mee jur!dicaa en disciplinas o ramas del derecho. Un conjunto de 

normas jurídicas integran una rama de derecho; manifieste el m~es-

tro Antonio Scieloje, f')r lo que una rama autónoma del derecho, ex

prese eue principios generales propios y produce las normas destin~ 

das e colmar sus lagunas, por lo que se puede decir que hay autono

( 51) Común al Pleno y Salee,~·~ p. 112 
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mía científica en una rama del derecho cuando existe un ~bjeto pro

pio, o sea proteger al gobernado de los actos y leyes de autoridad 

estatal que presuntamente vulneran sus derechos fundamentales; abua 

dando el tema, el maestro Scinloja por cita del maestro Arellano ~ 

García nos da la pe.uta pe.ra conclu.ir: 

a) La autonomía legislativa es o se produce cuando el legislador no 

puede adherir a un ordenamiento preexistente ciertas normas, ya 

que estas regulan un objeto propio, diferente a lo anteriormente 

legislado. En el ampe.ro, se produce la autonomía legislativa, ~ 

p.ies el legislador desde la primera ley de ampe.ro, hubo de regu

lar jurídicamente, en forma eepe.rada, respecto de otros ordena~ 

mientas, al juicio de amparo. Desde ese entonces, hasta la fecha 

en materia de amparo, ha habido una autonomía legislativa que 

nos permite considerar al amparo como una disciplina jurídica a_s 

t6noms; 

b) Existe una autonomía didáctica que se deriva del hecho de que la 

comprenaión de la problemática propia del amparo, requiere de e!_ 

tudioe especializados, como loe que tambián se han realizado de!_ 

de el siglo pasado, siendo precisa una meditación especializada 

para la comprensión y el manejo de las instituciones propias del 

amparo que son diferentes a otros temas constitucionales o proc!!_ 

sales. 

El maestro Arellano García nos plasma con ánfasis la especialidad -

que corresponde al amparo, ya que dada la existencia más que singu

lar del amparo mexicano, áste ha ido asumiendo una conceptuRción y 

una terminología propias, que deben preuervar frente a cualquier 

idea o vocablo que las deformen, alteren u oscurezcan. 
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Por otra ,arte, en el am,aro hay una autonomía doctrinal en cuanto 

que la abundante literatura jurídica que ya existe a la fecha en 

forma especializada, se ocu:pn de la temática de estn materia con el 

establecimiento de y desarrollo de principios enteramente propios. 

Podemos decir que el am¡iQro está vinculado básicamente con el Dere

cho constitucional y con las diversas ramas del derecho; con el pri 

mero, porque la parte dogmática de la Constitución está integrada -

por los derechos subjetivos p.1blicoe del gobernado; oponibles a loe 

representantes del poder p.l.blico, garantizada su efectividad, por -

el juicio de amparo. EJ. ejercicio del poder pdblico está distribui

do entre la Federación y las entidades federativas, por lo que nin

guna de las entidades en general debe exceder eue atribuciones com

petenciales en perjuicio de loe gobernados. 

51 tomamos en consideración que la Ley Fundamental consagra las ga

rantías individuales o derechos pdblicos subjetivos, podemos decir 

que ei no estuviera establecido el control de loe actos y leyes de 

autoridad que los vulneran, sería engal!oso y nugatoria la consa¡i:ra

ción de dichas garantías constitucionales. 

La relación del amparo oon el derecho procesal, contempla el aspec

to dinámico de las normas jurídicas, regulando los actos y hechos -

jurídicos y materiales que se desarrollan primordial.mente, al ejer

cer el Estado la función jurisdiccional¡ por lo que podemos decir -

que ln relación entre el amparo y el derecho procesal es: 

e.) Materialmente se desarrolla la función jurisdiccional, ya que ee 

aplica la norma nurid.ica a situaciones concretas controvertidas, 

dada la posición de antagonismo; 
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b) El Poder Judicial Federal ea el que soluciona la controversia ~ 

suscitada entre un quejoso y la autoridad responsable, respecto 

de la ley o acto inconstitucional, ya que formal.mente se da la -

función jurisdiccional; 

o) La secuela en el juicio de amparo, se conforma con el plantea ~ 

miento de la ~. con la e.luei6n de hechos supuestos, elemen~ 

toe de prueba, alegatos producidos, sentencia, recursos e incid"!! 

tea, en conaeoaencia, ea procesal1 

d) El derecho de acción se produce en el juicio de amparo, eetudiá~ 

doee a la luz de la técnica y ciencia del Derecho Procesal, con 

sus peculiaridades del juicio de garantías¡ 

e) Las notificaciones, loe términos, las partee, o sea la terminol.Q. 

g:{a, se conforma a los lineamientos de la Teoría General del Pr.Q. 

ceso¡ 

f) Lee normas del Código Federal de Procedimientos Civiles, comple

mentan eupletoriamente la regulación jurídica del amparo. 
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2.6, Principioe Conetitucionales 

Como introito respecto de los principioe conetitucionalee rectores 

del juicio de amparo, de 'acuerdo con el maestro Arellano García po

demos concretarlo de la siguiente forma: de acuerdo con la teoría -

de la diviai6n de poderes atribuida a Monteequieu, realmente apare

ce exp;1.eeta desde la ápoca de loe griegos en el pensamiento de Ari.!! 

t6telee al establecer que en todo Estado hay trae partee, de cuyos 

intereeee debe el legislador, si ea entendido, ocuparse de, ante t,2 

do, arregldndoloe debidamente, Una vez bien organizadas estas trae 

partee, todo reellltará bien organizado y los Estados no pueden rea]: 

mente diferenciarse, sino en raz6n de la organización diferente de 

estos tres elementos: la Asemble general, oue delibera sobre loe n.!!, 

gocioa pdblicoe; el cuerpo de magistrados, cuya naturaleza, atribu

cionee y modo de nombramiento ea precieo fijar; el cuerpo judicial;· 

a eetoe tree cuerpoe, Ariet6telea lee llam6 poderee Ejecutivo, Le~ 

gielativo y Judicial. 

Montesquieu, sin mencionar a.l autor griego de la división de pode~ 

res, actualiza la diviei6n, aseverando que en cada Estado hay tres 

claeee de poderes¡ el legielativo; el ejecutivo de lae coaae que d.!! 

penden del derecho civil. En virtud del primero, el príncipe o jefe 

de Estado, hace leyes transitorias o definitivas, o deroga las exi.!! 

tantea. Por el segundo, el príncipe o jefe de Estado, hace la paz o 

la guerra, envía o recibe embajadas, establece la seguridad pdblica 

y precave lea invasiones; por el tercero, castiga loa delitos y j~ 

ga lee diferencias entre loa particul~rea; siendo este dltimo el P,2 
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der Judicial, y el anterior, el Poder Ejecutivo. 

Podríamos decir que el pensamiento de Aristóteles era mucho más 

grandioso que el de Uontesquieu en cuanto a que al Poder Judicial, 

le fija Aristóteles como función de juzgar, en los atentados contra 

la Constitución. 

Desde la Declaración lre.ncesa de los Derechos del Hombre, de agosto 

de 1799, artículo 16, se consagró a nivel constitucional, la divi

sión de poderes. En Máxico desde la Constituoión de 1824, ha ,ueda

do establecida dicha división de poderes. En la Constitución vigen

te, podemos contemplar de manera clara en el artículo 49 en donde -

el Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en L~ 

gislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de eetos poderes en una sola persona o 

corporación, ni deposi terse el legislativo en un individuo, salvo .. -

el caso de facultades extraordinarias al ejecutivo de la unión, co~ 

forme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningdn otro caso sólo lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán fa

cultades extraordinarias para legi_slar. 

Al poder judicial de la federación, se le confiere la tarea de de-

cir el derecho en materia de amparo, depositándose el ejercicio de 

tal poder en la Suprema Corte de Justicia, Tribunqles Colegiados de 

Circuito, en materia de amparo; Unitarios en materia de apelación y 

Juzgados de Distrito. Complementari9."1ente, los artículos 103 y 107 

de la Constitución, regulan la competencia del Poder Judicial de la 

Federación en materia de amparo, fijando los principios más impor-
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El maestro Arellano García cita al maestro Silvestre Moreno Cora, -

quien le da al poder judicia1 una cualidad de independencia indisc~ 

tible cuanto afirma que la autoridad judicial debe eer enteramente 

libre en el ejercicio de 'sus funciones sin que pueda ser perturbada 

en el uso de facultades propias, por n1ngdn otro poder, y sin que -

se deba tener motivos de temor o de esperanza sino de la ley Wú.ca

mente; y la responsabilidad que ee el correctivo puesto por la mis

ma ley, para evitar loe abusos que los jueces y magistrados armados 

de tan grandes poderes, pudieran cometer. 

Doctrinalmente, nuestros maestros amparistae, nos pueden puntuali-

zar loe elementos jurídicos en M~xico, donde ee entiendo la divi -

eión de poderes como una forma de equilibrio y moderación para los 

órganos que representan al poder pd.blico¡ y que a través del juicio 

de amraro se ha conrerido exclusivamente al Poder Judicial de la F~

deraci6n, el control tanto de la legalidad, como de la conatitucio

na1idad, de todos los órganos de autoridad en nuestro país, sean de 

la federación, loca1es o municipales; ya sea de loe poderes legiBl_! 

tivo, ejecutivo o el miamo judicial; siendo el Wú.co órgano que no 

puede ser autoridad responsable en amparo y es la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, aunque pudi~ramoe decir de la supremacía del 

poder judicial de la federación, dado que deta puede controlar los 

actos de loe otros poderes, controlándose asimismo. Este control se 

ejerce directamente en términos del artículo 103 de la Constitución 

reepecto de las garantías individuales, estableciéndose una relación 

con la distribución de competenciae entre Federación y Estados e i~ 

directamente a través de los artículos 14 y 16 de la Constitución, 
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en donde ee controle toda la conetitucionalidsd y ls legalidad de -

loe setos de autoridad estatal. 

Tl!Jllbián ee p.iede decir de la existencia de una supremacis, aunque el 

dnico órgano contra el que no procede el amparo, es ls Suprema cor

te de Justicia, tsl como lo determina el artículo 73 fracción I de 

la Ley de Amparo, Dicha supremacia s que eludimos del poder judicial 

federal, no rompe el equilibrio de poderes y con controvierte el P.!t 

der citado en u:n superpoder, dado que exieten ciertos elementos mo

deradores que los podemos enunciar de la siguiente f orma1 

a) Es requisito indispenesble que el gobernado sgravisdo, solicite 

el amparo, pare que opere el control de la constitucionalidad y 

la legalidad de los actos de loe poderes legislativo y ejecutivo; 

b) La autoridad judicial se somete sl principio de estricto derecho 

al dictar su resolución en basa al planteamiento de conceptos de 

violación, seftaledos por. el quejoso, excepto caeos especiales 

plasmados en la Ley Pundamentel¡ 

o) 7ormal y materialmente, el juicio de amparo es un proceso juris

diccional ejercido por un órgano igual, por vis de acción; al "!!! 

paro no se le confiere voluntad o facultad políticas, sino atri

bución jurisdiccional ejercitada por jueces, con amplia objstiv! 

dad litigiosa en donde ls dsmnndads es una autoridad estatal¡ 

d) Conforme el artículo 107 de la Constitución, fracción II, las r_! 

soluciones en el juicio se amparo, ee sujetan sl principio de r_! 

latividad (fórmula Otero), ocupándose sólo de particulares; e:n~ 

rándolos y protegiéndolos en el caso concreto sobre el que veres 

la queja, sin hacer declaración general sobre la ley o seto que 

ls motivare; 

e) La eupremacis que se le atribuye sl poder judicial federal, re-
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quiere del auxilio del poder ejecutivo, para el cumplimiento de sus 

fal.l.os, pu.es carece de fuerza pública, sólo tiene fuerza moral; 

f) El poder judicial federal está sometido a dis~osiciones de la 

Constitución, por lo que su supremacía no es absoluta, ys nue a

quéllas pueden ser modificadas por el Congreso de la Unión, en -

términos del articulo '135¡ 

g) Nuestra Constitución especifica la intervención de loa poderes -

ejecutivo y legislativo, para la elaboración de las leyes, en ~ 

consecuencia, también el poder judicial de la federación, además 

de estar sujeta a aquélla, la ley de amparo también. 

El principio de supremacía constitucional, nos lo conceptda el mae.!! 

tro Arellano García por cita del maestro Rangel y Vázquez, quien -

considera que vivimos baja un régimen constitucional, en el que só

lo es suprema la Constitución; sobre el mismo precepto abunda el~ 

estro Rioe Eepinoza diciendo que desde luego, siendo el respeto y -

cumplimiento de las normas constitucionales, la mayor garantía de-· 

los derechos de los miembros de la colectividad, se le ha dotado P.!: 

ra mantener esa responsabilidad y observancia del concepto da Supr_!! 

ma, 

Como hemos conceptuado y contemplado, la supremacía de la Constitu

ción está preconiza.da en el articulo 1331 en el cual se contempla -

el orden jerárquico normativo, haoiéndo la supremacía constitucio~ 

nal efectiva a través del run¡nro, dado lo dispuesto por los artícu

los 103, 107 y 133, teniendo como máxima, que la Constituoión tiene 

prevalencia sobre Tratados Internacionales, leyes federales, const! 

tucionales y leyes de los estados. 
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2.7. Instancia y Agravio Personal 

El maestro Are11ano García nos presenta al maestro Joe6 María Lozano 

qnien en 1876 eni'atizaba como principio regulador aue el juicio de 

amparo se sigue a petición de parte agraviada y por medio de proce

dimiento y formas que determina la propia ley; asimismo, correlaci~ 

na el maestro Arellano García, al maestro Don Silvestre Moreno Cera 

qnien tambi6n exponía el principio de que el a.mpe.ro se promueve a -

instancia de parte¡ el priJllero ele loe caracteres propios del poder 

jndioial, es necesariamente pasivo¡ esto es, que no puede obrar si

no a instancia de parte, más adelante, ee de hacerse notar que la -

Conetituci6n de 1857, en su artículo 101 sólo ordena que los tribu

nales federales, resuelvan estos trae géneros de controversias; sin 

determinar en que forma deben oonocer de ellos; y aunque en el art! 

culo que sigue, manda igualmente q11e en loe caeos previstos en el -

anterior, el procedimiento se siga siempre a petición de parte, 

guardándose las formas del orden jurídico. Loe maestros emparietas 

contemporáneos: Ignacio Burgos, Romeo León Orantes, Man11el Rangel y 

Vázquez, Mufloz Lllie, Héotor Fix Zam11dio, Alfonso Noriaga. Cctavio A. 

Hérnández, Humberto Brieeno Sierra, Andrés Lira, J11ventino V. Castro 

José n. Padilla y otros han emitido sus respectivos puntos de vista 

para corroborar la consagración del principio de instancia de parte 

como una de las ceracteríeticae del juicio de amparo, y cue podemos 

punt11a1izar de la eigniente manera: 

a) Q11ed6 consagrado en el artículo 102 de la Constitución Federal -

de 1857, conservándose en la Constit11ci6n de 1917, en la fracción 

l del artículo 107; 
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b) Con la fracción I del artícuJ.o 107 de la Constitución, se compl! 

menta además por el articulo 4 de la ley de am¡:Bro; 

c) El Poder Judicial de la Federación, no puede actuar de oficio, -

se necesita el ejercicio de la acción de ampiro por su titular, 

o sea, a instancia de parte agraviada¡ y que como control por 6~ 

gano jurisdiccional en vía de acción, ln tutela constitucional, 

se motiva por la acción del gobernado; 

d) El control se ejerce cuando lo solicita el gobernado y no como -

iniciativa del órgano de control; 

e) En base al principio en cuestión, podemos decir que se evita que 

el poder judicial federal, adquiera caracteres de supremacía que 

rompieran el equilibrio, con loe otros dos poderes al no ofende~ 

se por la existencia del ampere y como lo dijimos, por instancia 

de parte y ne oficiosamente por el peder controlador, 

Nos dice el maestro Arellnno García que en la doctrina se ha gene?'!! 

lizado la aceptación del principio de agravio personal y directo,_ - · 

como uno de loe principios rectores del juicio de amparo¡ y tomando 

en coneideraoión a los maestros anteriormente citados, es considera 

que es acertado tal criterio, ya que este principio tiene una base 

oonetitucional y su confirmación en la ley de amparo, y que ha que

dado establecido en el artículo 107 fracción I y el articUlo 4 de -

la ley de ampe.ro; habida cuenta de que de no existir ese agravio o 

perjuicio que requieren y conforman los antes citados nrtícUlos, el 

amparo se juzga improcedente, de acuerdo con el capitulo de improc~ 

dencias del artículo 73 del ordenamiento citado;procediendo el so~ 

breseimiento que establece su artícuJ.o 74 siguiente, 

Siguiendo la pauta del maestro Arellano García, podemos decir que -
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el agravio ea la ofensa o perjuioio que se haoe a WlO en e11e dere

ohoe o intereses, por lo tanto el agravio ea la presunta afectación 

a loa derechos de 11n0 persona física o moral, dentro de las hip6te

sia del artíclllo 103 de la Constit11ci6n y siempre q11e sean para loe 

efectos del j11ioio de amparo y en esa base podemos explicar loa el~ 

mentas del concepto anterior en le forma siguiente: 

a) En táli!llnoe del artíolllo 103 de la Conatit11ci6n, el gobernado 1!!! 

puta a.una a11toridad estatal la vulneración de sus garantína, 

por medio del amparo, ye q11e aquálla le ha causado un agravio, -

dentro de la hipótesis del artículo 103 y se considera como suj~ 

to activo· del a,¡ravio¡ 

b) For medio del juicio de amparo, la autoridad estatal, quien deci 

moa ca11saba el agravio, pasa a aer sujeto pesivo y si el caso lo 

amerita, se fijan límites sobre cuestiones de competencia entre 

federación y estados. 

El objeto del agravio es personal y directo; personal, porque el 112 

bernado qae instaura la demanda de amparo, ha de ser titular de loe 

derechos preeW1tamente atectadoe, por el acto o ley de autoridad¡ -

directo, porque desde el pu.nto de vista tiempo, en que el acto se -

realiza, el agravio puede ser pssado, cuando ya sus efectos han co~ 

cluido; presente, cuando sus efectos se realizan y futuro, cuando -

sus efectos no se inician, pero hay presunción de una proximidad -

temporal en la prosecución de efectos dol acto recl~mado. Sin proxi 

midad temporal, al interponerse el empero, puede producir ln impro

cedencia. 
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2.B. Definitividad y Excepciones 

Podemos decir en este principio constitucional, de acuerdo con el -

maestro Arellano Garoía, 'que los amparistas mexicanos han sido a~u

aiosos en la fijacidn del principio de definitividad, con base en -

la legislaoidn cona ti tucional, la ordinaria y conrorme a lo dispue.!!. 

to por la Jurisprudencia obligatoria de la Suprema Corte. La expre

si6n definitividad, está consagrada por la doctrine y jurispruden

cia para referirse al principio que rige al amparo, y en cuya vir

tud, antes de promoverse el juicio de amparo, debe agotarse el re

curso o medio de defensa legal, mediante el cual pueda impugnarse -

el curso o medio de defensa legal, mediante el cual pueda combatir

ª" el acto de autoridad estatal que se reclame en el amparo. El 

principio de definitividad tiene una consignacidn constituoionel en 

las fracciones III y IV del artículo 107 de la Constitución, y lo-· 

podemos concretar en la siguiente forma: 

a) Antes de promoverse el amparo, ha de agotarse cualquier recurso 

ordinario, por el que se modifique o reforme la sentencia o lau

do; 

b) Si fueron afectadas las defensas del quejoso durante el procedi

miento, con trascendencia en la resolucidn definitiva en materia 

civil, es imprescindible la interposición previa del recurso; 

c) En controversia sobre acciones del estado civil o que afecten a 

la estabilidad de la familia, se omiten los requisitos senalados 

en el párrafo anterior; 

d) Si se trata de actos en juicio, de imposible repsracidn, fuera -

del mismo o despuás de concluido, se agotará el recurso; 
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e) En actos que afecten a terceros extrru1oo al juicio, no se requi~ 

re agotar previamente loe recursos que procedan; 

f) En materia admi.o.iatrativa, el wnpe.ro no procede si no se agotan 

previamente los recursoe que procedan; 

g) Podemos decir que ocaaioll!llmente no será necesario agotar loa r.!!. 

oursoe en materia administrativa, cuando la ley que loa estable~ 

ca, exija para otorgar la euspensi6n del acto reclamado, mayores 

requisitos que la Ley de Amparo, como condición psra decretar -

esa suspensión. 

El maestro Arellano García nos dice que la misma Ley de Amparo, an 

las fracciones XIII, XIV y XV del artículo 73, plasma el principio 

de definitividad, el cual veremos con Jurieprudencia aplicable, con 

la obligatoriedad que le corresponde: 

1. Bn materia penal, formal prisión, no es necesario agotar el re

curso ordinario, previamente al ampsro1 

Tesis Ndmero 64 

•AUTO DE l'OlllllAL PRISION, PROCEDENCIA DEL AMFARO CO,!! 

TRJ. EL, SI NO SE INTERRJSO RECURSO ORDINARIO" 

•cuando se trata de las garantías que otorgan los -

artículoe 16, 19 y 20 conetituciolllllee, no ee nece

sario que previamente al amparo, se acuda al recur

eo de apelación•. 

Quinta Epoca: 

Tomo XLVIII, Pág. 881. Vasconcelos María Dolores. 

Tomo XLIX, Pág. 2361. Orihuela Pablo. 

Tomo XLIX, Pag. 2361. Cruz Rodrigo M. 

Tomo XLIX, Pág. 2361. Rivera Amador. 

Tomo XLIX, Pág. 2361. Santana Cuéllar Luis. (52) 
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2. En materia penal, formal prisión, si se interpuso el recurso de 

apelación y no se ha resuelto, el amparo ea improcedente: 

Tesis !ldmero 60 

"AUTO DE l'ORMAL FRISION, CUANDO ES IMPROCEDENTE EL 

ALIPARO CONTRA EL" 

' 1Es improcedente el amparo que ee endereza contra -

el auto de formal prisión, si está pendiente de re

solverse el recurso de apelación que contra ál, se 

hizo valer". 

Quinta Epoca: 

Tomo XLII, Pág. 4280. Gantarell Manuel. 

Tomo XLVIII, Pag. 506. María HllJJlberto. 

Tomo L, Pag. 1404. Rey Doce Benito. 

Tomo L, Pág. 1542. Campe Fernando del. 

Tomo LXIX, Pág. 192. Párez l'ranoiaco y Coag. (52 y 53) 

3. En .aateria penal, formal prisión, el quejoso se deai.ste de la !l~· 

lacidn, pera haoer procedente el amparo, no para consentir el a~ 

to reclamado¡ 

Teeie Ndmero 58 

"AUTO DE FORMAL PRISION, AMPARO CONTRA EL, CUANDO 

EL QUEJOSO SE DESISTA DEL RECURSO DE APELACION" 

•Si aparece que el acusado apeló del recurso, 'ato 

no puede significar coni'onnidad con dicha resolución 

si no e6lo quitar el obstáculo legal que haría impr~ 

cedente el juicio de ampare y por lo mismo, no hay -

razón elgllllB. para considerar consentida la resolución 

~~~~~reclamada, ni menos para, por este concepto sobreseer 

( 52 y 53) General. E.!!.!. fil• p.99 
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el juicio de garantías•, 

Quinta Epoca1 

Tomo LXXV, Pág. 8510. Cárdenas Santoliz Jesds. 

Tomo L."rXX, Pág. 26)0, Hernández Ayala Porfirio. 

Tomo LmI, Pág, 525. Olloqui Maria Refugio. 

Tomo LXXXI, Pág. 2570. Estrada Arcadio, 

Tomo LXXXVI, Pág, 146. Cervantes Arango Tomás. ( 54) 

En materia penal, no es necesario agotar el recurso correspondiente 

previamente al amparo, si se trata de las garantías previstas por -

loe artículos 16, 19 y 20 de la Constituoidn. Por tanto, loe actos 

reclamados consistentes en orden de aprehensión, negativa de liber

tad bajo fianza o cualquiera otros comprendidos en los preceptos ~ 

constitucionales citados po~ Jurisprudencia obligatoria de la Supr.!!_ 

ma Corte de Justicia, no es menester agotar previamente el recurso 

de apelación. 

5.- En materia penal, sí es preciso agotar el recurso de apelación 

antes de pedir amparo contra una sentencia definitiva: 

Tesis Ndmero 274 

•SENTENCIAS PENALES REX:URRIBLES" 

11 Ee improcedente el amparo que se endereza contra 

u.ns sentencia penal de primera instancia, respecto 

de la cual la ley concedo algiin recurso". 

Quinta Epooa1 

Tomo XXXIX, Pag, 587. Del Moral García Miguel, 

Tomo XLVII, Pág, 1851. Rojas Luis, 

Tomo XLVII, Pag, 4553, Arnaldo Luis G. Sucesión de 

(54) Ibid., p. 94 
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Tomo XLIX, l?ag. 1223. Navarro Luis Florencia (55) 
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6. En materia civil, mercantil y laboral, la falta de emplazamiento 

libera la obligación de agotar loe recursos ordinarios: 

Tesis l'IW.ero 211 

"a!l?LAZAMIENTO, FALTA DE" 

•Cuando el amparo se pida precisamente porque el 

quejoso no ha sido oído en juicio por falta de e_!!! 

pl.azamiento legal, no ea procedente sobreseer por 

la razón de que existan recursos ordinarios, que 

no ae hicieron valer, pues precisamente, el hecho 

de que el quejoso manifieste que no ha sido oído 

en jtticio, hace pe.tente que no estaba en posib:i.

lidad•e d• intentar loe recursos ordinarios con• 

tra el fallo dictado en eu contra, y de ahí, que 

no pueda tomarse como base para el sobreseimiento 

el hecho de que no se hayan interpuesto, los re~ 

cu.rsoe pertinentes•. 

Quinta Epoca: 

Tomo XXXIV, l?ág. 1751. González de L. Emilio. 

Tomo XXXIV, l?ág. 2973, Polo Ezequiel. 

Tomo L, l?ág. 822. Bracho Sierra Bertha. 

Tomo LI, Pag. 1327. Fuentes de Fajardo Adela. 

Tomo LX, Pág. 159. Poot Solía Darío. (56) 

Si el guejoso compareciese, no obstante que falta el emplazamiento 

(55) Primera Sala Penal. op. cit. p. 601 

(56) Castro z. ~alvador. Práctica del Juicio de Amparo. p. 343 
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al juicio respectivo, el amparo se aobreaeería, pu.es, ea tal aitua

ci6a, está en posibilidad de interponer el recurso de apelación ó -

el pertinente¡ está en posibilidad de interponer el an:paro antes 

que precluya el término para interponer el recurso, ol amparo es de 

sobreaeerae, pues está en posibilidad de interponer el recurso idó-

neo. 

7, En materia civil o mercantil, loa terceros extrailoa a juicio, no 

están obligados a agotar loa recursos ordinarios o medios de de

fensa, antes de ocurrir el amparo• 

Tesis Ndmero 200 

•PERSONA RXTRJ\RA AL JUICIO, FROCEDE!ICIA DE AMPARO• 

"Puede interponer amparo contra actos en el juicio 

que la perjudiquen, sin estar obligada a entablar 

otras acciones distintas•. 

Quinta Epoca• 

Tomo II, Pág. 601. Tapia Francisco M. 

Tomo II, Pág. 13o8. Rodriguez José María y Roaendo. 

Tomo IV, Pag. 437. Méndez Victoria. 

Tomo IV, Pág. 487. Amézcua Moreno Perí"ecto. 

Tomo IV, Fág. 1235. Allende Manuel. (57) 

Aunque podemos decir que constituoioaalmente la institución del ju,! 

cio de amparo ae tramita como juicio, ea pertinente hacer la denom1. 

naci6n del principio de pr0Dec11ción judicial desde el punto é\e vis

ta :formal y material¡ :formalmente el amparo ea judicial, porque el 

órgano del Estado que tiene a au cargo la concesión o denegación 

del amparo, está encomendado el poder judicial de la :federación, c~ 

(57) ~·· p.300 
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mo lo indica el artículo 103 de la Constitución, seBalando sus bases 

de procedencia, la fracción V del artículo 107 del mismo ordena.mie~ 

to, fijando la fracción VI la procedencia del amparo ante loe Trib.E: 

nales Colegiadoe de Circuito; y la fracción VII, apunta la compete.a 

cia del amparo que corresponde a loe jueces de Distrito. 

Material.mente el amparo es un juicio, ya que dentro de la tramita

oión correspondiente, se producen los elementos propios de la fun

ción jurisdiccional a travás de la demanda, informe juutificado, -

planteamiento de litis, pruebas y alegatos, se finaliza con una se_a 

tencia, y recursos¡ además de figuras procesales que son notifica

ciones, tárminos, incidentes. Podemos decir que la tramitación del 

ampe.ro en forma de juicio se encuentra consagrada en el artículo -

107 de la Constitución, ptlrrafo primero y tambián podamos contemvlar 

en la Ley de Amparo que se corrobora el carácter de juicio oue le -

corresponde al amparo, en donde se seBala su objeto, sus formas y -

procedimientos, obligación de hacer las promociones por escrito~ -· 

promooidn por :parte afectada y las partes en el juicio de amparo. 

Nos dice el maestro Arellano García que deba estar fijo en la mente 

de todo gobernado que promueve el juicio de amparo que loa cauces a 

que está sujeto el mismo, están seBaledoe en el artículo 103 de la 

Constitución, refrende.do por el artículo 1 de la Ley de Amparo, pa

ra combatir dentro de los SUJ?lleetoe del mismo, actos o leyes afect~ 

tivos de le Conntitucidn o de le ley secundaria, en forma directa o 

indirecta, haga valer la violación al precepto constitucional del -

concepto legal vulnerado, dándonos por consiguiente el principio de 

procedencia constitucional del am¡nro, limitado a combatir lea le

yes o actos de ln autoridad que violen las gerentíns individuales o 

vulneren o restrinjan o invadan soberanías estatal o federal. 
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2.9. Estricto Derecho y Suplencia de la Queja 

Los amparistas mexicanos, suelen denominar al principio proceeal de 

congruencia, principio de estricto derecho; dice el maestro Arella

no García, ya que exije que el juzgador de amparo, limite la función 

jurisdiocional a resolver sobre los actos reclamados y conceptos de 

violación, hechos valer en la demanda, sin hacer consideraciones de 

inconstitucionalidad o legalidad que no haya planteado el quejoso, 

pcr lo qae en base a un análisis congruente de la posición de los -

maestros ampe.ristas, podemos precisar las características siguientes: 

a) La Suprema Corte de Justicia, al Tribunnl Colegiado de Circuito 

y el Juez de Distrito, deben observar dicho principio que regula 

la sentencia de amparo, por lo que el quejoso debe plantear idó

neamente su demanda, de lo contrario, el juzgador de amparo no -

podrá suplir las deficiencias de la demanda¡ 

b) El articulo 107 de la Constitución, fracción II, aunque no esta

blece expresamente la vigencia del principio de estricto derecho 

deriva tales disposiciones a contrario ssnsu, ye que si no es 

dentro de estos supuestos, no cabe la suplencia do la cuaja, 

Podemos decir que dado el principio de estricto derecho, se da en~ 

toncas el principio de relatividad de las sentencias de amparo, ya 

que en virtud de tal principio, la resolución se ha de abstener de 

hacer declaraciones generales, limitándose a conceder el amparo y -

protección al quejoso que solicitó tal, respecto del acto o ley de 

la autoridad responsable que constituyó la materia del amparo, sin 

abarcar otras autoridades que no fueren parte, ni otros actos re--
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clamados que no se hicieron valer en el amparo. 

c) Dentro del principio general del derecho, podemos decir que se -

desarrolla al principio de relatividad de las sentencias de am~ 

ro, limitando los efectos jurídicos de loe miemos actos, s los -

entes que participaron en el correspondiente negocio jurídico¡ 

luego entonces ln sentencia ea un soto jurídico y se sostiene 1s 

tradición jurídica en el sentido de que el fallo no trasciende s 

sujetos que no participaron en la controversia y no afecta a si

tuaciones que no se presentaron en el litigio; 

d) La limitación de efectos de la coas juzgada a quienes fueron pe;;: 

tes y referente a loe notos que fueron materia del juicio, su ID.! 

teria jurisdiccional ha sido un principio procesal generalizado, 

por lo que es conveniente ubicar que ln coen juzgada sólo tiene 

el carácter de verdad legal para loe que fueron partee en el li

tigio y no para terceros extraf!oe al juicio, 

Dada la fase en que nos encontramos, nos es dable externar como ~--· 

principio n ln prosecución oficiosa del amparo y que se contempla -

en el artículo 157 de la Ley de Amparo, ya que este principio no ee 

opone n loe anteriores; como neimiemo el principio de no eimultane_! 

dad, entre el amparo y otro medio de impugnación, ya que en caso de 

que se tramiten al mismo tiempo, el amparo será improcedente y ee -

sobreseerá, así podemos contemplar n la vez al principio de tramit!, 

ción escrita del amparo que se contempla en el artículo 3 del mismo 

ordenruniento, con sus excepciones seBaladaa en el artículo 22 de la 

Constitución. 
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2.10. Procedimiento y Sentencia de Amparo 

Para poder tener una perspectiva máa amplia reepacto dal procedi 

miento del juicio de amparo, ea imprescindible como se ha venido h~ 

ciendo, contar con loe principios rectores, desde eu fuente, que ~ 

diéramos decir ee la Conetituoi6n Política de loo Eetadoe Unidos M_! 

xioanoe; de donde ee deriva la conceptualización de jerarquía del -

dereoho, ya que sobre nuestra super ley, no hay ninguna norma naci2 

nal actualmente en vigor que la detennina; por el contrario, ella -

determina a todas laa que integran el derecho mexicano, eiguiéndo~ 

lee lae leyes ordinarias de Índice secundario, y luego aquellas di_!! 

posiciones que eon de carácter reglamentario tal para el caao con~ 

creta de la aplicación de la ley, pues de confonnidad con la aupre

macia de la Constitución, en caeoa de controversia, debe daree pre

ferenoia a lae no:nnae oonstitucionalee, sobre lae ordinarias y eo~ 

bre las reglamentarias. 

Sabemos que loe fundamentos provenientes del eiatema establecido se 

encuentran eatipuladoa en loe artícllloe 103, 104, 105, 107 y 133 de 

la Constitución; pero coneidera:remoa que también ea importante to~ 

ca:r lo que especifica el contenido y forma del poder judicinl f!Jde

ral desde su articulo 94 del citado ordenamiento, que ee donde se -

deposita el ejercicio del poder, su división, funcionarios que lo -

componen, las diapoeicionee de la ley para laa aeeionea del pleno -

de lee salas¡ sus competencias. Asimismo ae contempla en el eiguie~ 

te articulo y ee indican los requieitoa que ubican a loe miniatroe; 

a loe Magietradoe de Circuito y Jueces de Distrito¡ en el articulo 
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102 1 la organización de la Procuraduría General de la Repdblica, con 

sua atribuciones y calidad de funcionarios de alta jerarquía; e!il! 

guida el artículo 103, en donde se especifica el objeto y fin de ~ 

loe Tribunales de la Federación; pasando al artículo 104 en donde -

noa detalla lo que corresponde a conocer dichos tribunales¡ y en su 

artículo 107 que nos detalla en la Constitución las bases a que se 

sujetará.a s loa procedimientos y f o:rmaa del orden jurídico para re

solver las controversias de que habla el artículo 103. (58) 

El maestro Gonziilez Coaío nos da la idea un tanto generalizada, pe

ro en forma adecaada, de ln Ley Reglamentaria de los srticuloa 103 

y 107 constitucionales, y aua elementos procesales básicos, de la -

siguiente manera: 

I. Un acto reclamado y una violación constitucional que ea hacen V! 

lar ante el juez o tribunal competente¡ 

II. Laa partes¡ quejoso, autoridad responsable, Procurador General 

de la Repdblica, Agente del Ministerio Fdblico Pederal, que ae 

asigne para defender el ínter6e pdblico, y si existe, un tero! 

ro perjudicado¡ 

III. Determinadas !igurae prcceaalee, derivadas de su carácter en -

juicio, sujeto a las formas y procedimientos del orden jurídi

co, concretamente lo que se refiere R términos, notificaciones 

incidentes, reglas de competencia, acumtüsci6n e inpedimentos¡ 

IV. Improcedencia y sobreseimiento; 

v. Sentencia y su ejecución; y 

VI. Recureoa. 

I. Podemos decir, nos ilustra el maestro González Cosio, que el so

(58) González Coeío, Arturo. op. cit. p. 44 
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to reclamado es cualquier actividad estatal de carácter soberano, -

que conforme a lo establecido por el artículo 103 de la Constitu ~ 

ci6n lesiona derechos fundamentales del hombre, siendo el acto de -

autoridad, aquella actividad realizada por al poder pdblico en eje!: 

oicio de sus potestades estatales y con soberanía, produciendo ade

más un perjuicio o agravio del ente gobernado en sus garantías incl.1 

viduales. 

La naturaleza del acto reclamado ae precisa cuando sa impugna una -

ley inoonatituoional; cuando se impugnan actos administrativos dic

tados por el ejecutivo de la federsoi6n o de loe estados o también 

jurisdiccionales¡ o loe dictados por tribunales judiciales, federa

les o locales¡ administrativos o del trabajo. Claro está que tam 

bién existen algunas distinciones de diversos actos de autoridad de 

loa cuales ea necesario saber si son reparables o irreparables, pe

sados, presentes, futuros, positivos, negativos, subsistentes e in

subsistentes, contra leyes; trataremos de especificar au diferencia 

pera tratar de entender mejor la miama: 

Reparables: sabemos que todos los actos autoritarios son unilatera

les, pero en este caso, si puede subsanar el ampiro, al gobernado -

en sua garantías conculcadas; 

Irreparables: el amparo no procede contra actos de imposible reraT!!; 

ci6n, por carecer de materia dicho juicio; 

Pasados: ee entiende que han producido yfl. eus efectos, pudiéndose -

combatir, cuando su consumación es reparable y no procede cofitra -

éllos la auepensi6n, porque si se concediera, tendría efectos resti 

tu torio a, que sólo la sentencia p11ede otorgar; 

Presentes: ea imprescindible que s11a efectos ea estén realizando en 

el momento de la solicitud y trámite del amparo; 
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luturos: como actos ciertos e inminentes que sí son impugnables o -

se puede estar en el supuesto de actos futuros re~otos que no so 1!!J 

pugnan; cabe analizar su distinción; 

Negativos: podemos entender dichos actos como una actitud pasiva de 

los 6rganos eetatales, o también una abstención u omisión, contra -

l~ qua no cabe la suspen~i6n y la autoridad responsable, se rehusa 

a hacer algo¡ 

Positivoa1 puede implicar UllEl aooi6n, un hacer por parte de las au

toridades; podemos decir que la insubsistencia del acto, por lo re

gular causan el sobreseimiento¡ 

Subsistentes: su existenoin se mantiene, de conformidad con la Con.!!. 

tituci6n o les leyes; 

Insubsistentes: sus efectos cesan por decisión unilateral de las ª.!! 

toridadea; podemos decir que la insubsistencia del acto par lo rel'i!! · 

lar causa el sobreseimiento; 

Consentidos: pueden ser en forma expresa o tácita, pudiendo ocasio

nar la improcedencia del juicio; puede ser tácito su consentimiento· 

cuando no se promueve el amparo contra él, dentro de loa términos -

legalmente establecidos; expresamente consiente un acto, por mani~ 

feataoiones o actitudes externas o indudables de la voluntad de di-

cho consentimiento¡ 

no consentidos: en alguna forme, se acepta o consiente que los efe,g_ 

tos de dichos actos, subsistan, promoviendo el amparo de inmediato; 

Derivados de Actos consentidos: resulta improcedente el amparo a m_! 

nos que, dice la Jurisprudencia, dichos acto~ se impugnen por vi ~ 

cioe propios y no sea una consecuencia legal y necesaria de aquellos 

como lo demostrará su estudio en el fondo; 

Contra leyes: dada su categoría política y trascendencia jurídica, 

la Suprema Corte explica loe problemas constitucionales de los le--
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yes como cuestión lógica jurídica, estableciendo diferencia ea dos 

categorías de leyes, autoaplicativas y heteroaplioativas. 

Las autoaplicativaa, basta con que se establezcan o contengan en sí 

miBmaa, un principio de ejecución inmediata, para que se les consi

dere como tales y pueda ejercitarse contra éllas la acción de ampa

ro. Las heteroaplicativaa, pcr su sola expedición, no causan perju! 

cioa ni lesionan intereses de particulares en forma inmediata; aho

ra bien, el criterio de la Suprema Corte en la actualidad ha expre

sado que el amparo puede ejercitarse en contra de la sola expedi 

ción de une ley, cuando ésta causa directamente perjuicio real a 

una persone física o moral, o cuando dicha ley tiene aplicación oon 

el simple mandamiento. 

El r~gimen específico de la Conatituoión y la legalidad vigentes, -

respecto de las leyes declaradas inconstitucionales por la JuriaP1',!! 

dencia de la Suprema Corte, podemos decir que sobresalen las dispo

siciones para el caso que se encuentran en el artículo 107 fracción 

II de la Constitución; y el artículo 76 de la Ley de Amparo. 

II. Las partea que intervienen en el juicio de amparo las podemos -

desglosar de la siguiente manera: 

a) quejoso o titular de la acción de amparo, quien es la persona fi 

aica o moral a quien se le ha causado un perjuicio en sus intel"!_ 

sea jurídicos, protegidos por el artículo 103 constitucional; c!!_ 

be el caso de la intervención del Estado como quejoso, y la Su-

prema Corte ha aclarado que sólo procede la acción de amparo por 

invasiones de soberanía federales y estatales¡ cuando lesionan -

intereses de los particulares y también en ningdn caso puede IX1!: 

ticipar el Estado como quejoso en el juicio de garantías en su -
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carácter de orga.niBlllo de derecho público. En cambio si ha conce

dido al Estado y demás entes pdblicos, el ejercicio de la acci6n 

de amparo, cllBJldo act~ como entidades jurídicas, sujetas el d,! 

recho privado, ya que el artículo 9 de la Ley de AmJ"lro, permite 

que lae personas morales oficiales puedan ocurrir en demanda de 

amparo, cuando el acto o la ley o.f'ecte sus intereses .l"trimonia

les, asimismo, la Suprema Corte, como ejemplo ha reconocido al -

Estado, la tituladidad de la acción de emparo en contra de los -

laudos dictados por el Tribim.al Federal de Conciliación y Arbi~ 

traje, considerándolo como Estado Patrono y no como entidad sob,!!_ 

raaa. 

b) Autoridad reeponsable1 quien de acuerdo con el articulo 11 de la 

Ley de Amparo, dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley 

o el acto reclamado; quedando comprendida la autoridad ordenado- · 

ra y ejecutora; en consecuenoia, todo orga.niemo estatal que ac~ 

tóa como pareo.na jurídica de derecho pdblioo, con carácter sobe

rano, puede ser considerada como autoridad responsable. Se pl~e-· 

man a oontinwloi6n algunos oriterios juriaprudenoialee, en lo I'!. 

ferente a las autoridades reeponeablee, de acuerdo con el maee~ 

tro Gonzálcz Cosío1 

Tesis N~ero 54 

"AUTORIDADES, QUIENES LO SON" 

"El tármino autoridades para los efectos del amparo 

comprende a todas aquellas personas que disponen de 

la fuerza pública, en virtud de circunstanciBe, ya 

legal.ea, ye de hecho y que por lo mismo, están en -

la posibilidad material de obrar como individuos ~ 

que ejercen actos públicos, por el hecho de ser pú

blica la fuerza de que dieponen 11
• 



Q11inta Epoca1 

Tome IV, Pag. 1067. Karcol.f'o F. 

Tomo XXIX, Pag. 1180. Rodríguez Calixto A. 

Tome XXXIII, Pag. 2942. Diaz Jlarriaga Miguel. 

Tomo LXV, Pag. 2931. Sandi Mauricio. 

Tomo LXX, Pag. 2262. Moral Port111B Jorge del. (59) 

Tesis Ndaero 55 

"AUTORIDADES RESPONSAJlLES• 

"Lo son no solamente 1B autoridad superior, que or

dene el acto, sino también loe eubslternos que lo -

ejecutan o traten de ejecutarlo, y contra cualquie

ra de 611as, procede el ampare•. 

Quinta Epoca1 

Tomo I, Pág. 65. Sesma Vda. de Ruiz Elena, 

Tomo I, Pág. 628. Guzmán Carlos. 

Tomo III, Pág. 428. Castillo Ju1ián. 

Tomo III, Pág. 1342. Sota Em11iano. 

Tomo IV, Pág. 555. Ochoa Saldivar. (60) 

157 

A mayor abundamiento, noa dice el maestro Gonzá1ez Coeio que a1gu~ 

nos amparistae han puesto de relieve que no todos loe actos que a~ 

gravian o pueden agraviar loe derechos fundamentales del hombre, 

provienen siempre de una autori~d en sentido formal¡ pues en la ª.!!. 

ciedad contemporánea, además del poder pdblico, existen numer.osae -

autoridades que ejercitan poderes de hecho, en apoyo de lo cual, t.! 

nemes en nuestro pais la tradición iniciada por Vallarta, de consi

derar como autoridades no sólo 1Boqie son legalmente establecidas, 
(59) Castro z. Salvador. op. cit. p. 301 
(60) I'dem., p. 301 
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aino también aquellaa que lo aon de hecho, En el marco mundial exi~ 

te u.n artióulo de la Declaración Universal de loa Derechos del Hom-

bre que eatablece textualmente:toda persona tiene derecho a u.n re~ 

curao efectivo ante los tribu.nalea competentea, que la ampare con~ 

tra actos que violen aua derechos fundamentalea, reconocidos por la 

Constitución por la ley,'Aunque se debiera también de contemplar en 

el texto que nea antecede, la protección contra actos de autorida~ 

des de hecho, y para ejemplificar, en materia penal tenemos lo que 

ee consideraba al Servicio secreto, que después se convirtió en la 

Dirección de Investigaciones para la Prevención de la Delincuencia 

o también la Dirección de Inteligencia de la Secretaria General de 

Protección y Vialidad, quienes llegaron a desempefiar funciones que 

se encuentran consagradas en nueetra Constitución y que correspon~ 

den a la Policía Judicial, bajo las órdenes del Procurador, ya sea 

en el fuero ccmdn o con diferente tratamiento en el fuero federal, 

c) El Procurador General de la Repdblica, o en su caso. el Agente.~· 

del ~inisterio Pdblico Federal como institución, siempre ha sido 

reconocido desde las primeras Leyes Reglamentarias, como la con

traparte del._quejoso; nos comenta el maestro González Coaio que 

le corresponde la defensa de la autoridad responsable en el jui

cio de amparo, aunque la doctrina ha considerado a esta inatitu

oi6n oomo defensor de loa intereaea abstractoa de la Conatitu ~ 

c16n y de la pureza del juicio de amparo, sea como parte equili

bradora; aea también como vigilante del cumplimiento de le ley y 

repreaentante de la aociedad, sea como aaeaor o coadyuvante del 

juzgador¡ aea como teroero que actda en interés de la ley; o co

mo un opinante social significado; pero, en ningdn momento ae ha 

negado o reprobado su participación en el amparo. El verdadero -
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carácter del Ministerio Pd.blico en la actualidad, consiste en que 

constituye la salvaguarda de la sociedad, debiendo actuar siempre 

de buena fe y con la intenci6n de ser esclarecido el derecho en -

controversia y defendida la Constituci6n que eetructlll"a la vida 

de la comunidad. Por lo que concierne a su r4giaen constitutivo y 

legal., podemos encontrar sus bases generales que regulan a esta -

inetituci6n1 en la Conetituoi6n de 1917, específicamente en el "!'. 

ticulo 102, aei como en loe artículos 21, 29, 89 fracoi6n II 1 95 

y 107 fracci6n r'l 1 en cuanto al r~gimen legal., tenemos la Ley Or

gánica de la Procuraduría General de la Repdblica, además el art1 

culo 5 tracci6n rv de J.& Ley de Amparo, reconoce su carácter de -

parte¡ por lo que es impresoindible contemplar ~ la via juris

prudenoial la poeici6n del Agente del Ministerio PIU>lioo, como "J! 

toridsd reeponaable y como parte en 11n procedimiento, de acuerdo 

oon el maestro González Cosío: 

Tesis 116mero 82 

"MINISTERIO PUBLICO" 

11 CUando ejercita la acci6n penal en Wl proceso, ti,!! 

ne el carácter de parte y no de autoridad, y por lo 

mismo, contra sus actos en tales casos, ea improce

dente el jlli.cio de sarantiae y por la misma razdn,

cuando se niega a ejercer la acci6n penal. Lae fa

cultades del Ministerio P11blico no son diecreciona

les¡ puesto que debe obrar de modo juatificado y no 

arbitrario y el sistema legal. que garantice a la S!l, 

oiedad el recto ejercicio de les f11nc1onee de esa -

·institución, puede ooneistir en le organizaci6n de 

la mieme y en loe medios de exigirle la responsabi

lidad consiguiente y si los vacíos de la legielnci6n 



lo impiden, ésto no ea motivo para viole lo ma.nd,!!; 

do por el art!ctllo 21 conati tucional". 

Quinta Epoca: 

Tomo XXV, Pag. 1551. López Revueltas Juan. Suc. 

Tomo XXVI, Pag. 1055. Nethken Howard. 

Tomo XXVII, Pag. 1668. Elizondo Ernesto. 

Tomo XXXI, Pág. 594. Arciniega Anastaoio. 

Tomo XXXIV, Pág. 594. Cía. llexicana de Garantías. ( 61 
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En el segundo caso podemos contemplar el porquá el Ministerio Ptibl,! 

Federal no puede ser sujeto de garantías individuales, tratando de 

hacer uso del juicio de amparo como parte agraviada: 

-----

Tesis Ntimero 58 

"MINISTERIO PUBLICO FEtERAL" 

"Si bien ea cierto que conforme a la Ley de Amparo, 

es parte en el juicio de garantías, también lo es -

que no tiene el carácter de contendiente, ni ser a

graviado, sino el de parte reguladora del procedi

miento, y como el amparo, sólo puede seguirse por la 

parte a quien perjudique la ley o acto que lo motivó 

y es evidente que el Ministerio Pdblico, ningdn in

terés directo tiene en dicho caso, que sólo afecta 

intereses de las partes litigantes en el juicio coll!! 

tituoional de amparo, no es de tomarse en cuenta al 

recurso de revisión que haga valer, tanto más si los 

agravios en que lajinda, afectan sólo a ln autoridad 

responsable y ésta ha consentido la resolución del -

Juez de Distrito". 

(61) General. op.~. p. 122 



Quinta Epoca: 

Tomo XXV, Pág. 884. García Josefa P. 

Tomo XXV, Pag. 1916. Cruz Josó s. 
Tomo XLV, Pág. 5512 Martínez Catarino. 

Tomo XLVIII, Pag. 2890. G6mez Ochoa y Cía. 

Tomo LXXI, Pág. 3650. Romero Marciano Ildefonso. (62) 
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d) En lo referente al tercero perjudicado, nos dice el maestro Gon

zález Cosío que no es un elemento constante en el juicio de am.P.!!: 

ro, ya que puede haberlo o no, dependiendo esto de que existan -

o no personas, cuyos derechos hayan sido lesionados o puedan ser 

lesionados¡ estando fuera de la contienda principal entre autori 

ded y quejoso. La doctrina concibe al tercero perjudicado como -

aquella persona física o moral, titular de un derecho que puede 

ser afectado por la sentencia que se dicte en el juicio de ampa

ro, teniendo por tanto interés jurídico para intervenir en la ~ 

controversia constitucional y para que subsista elooto reclamado 

y no se declare su inoonstitucionalidad. Desde el punto de vista 

procesal, se observa que el tercero perjudicado tiene un doble -

carácter respecto de la autoridad responsable, o sea de litisco_!! 

aorta, toda vez que puede actuar en forma independiente y paral!_ 

la a la propia autoridad; y de coadyuvante, por su inter6s en ~ 

sostener la legalidad y constitucionalidad dol acto reclamado. 

En la actualidad, de acuerdo con la jurisprudencia, sí puede .ser teE 

cero perjudicado una persona que en un principio, no gestionó o no 

puede o no pudo, loe actos reclamados, pero que sostiene un interés 

opuesto al üe los c.uejonos. La Suprema Corte ha ampliado pues el -

( 62) Noriega c., Alfonso. !!E•~· p. 350 
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criterio de quien puede ser tercero perjudicado en un juicio de em

paro, dándole este carácter a todos loa que tengan derechos opuea~ 

toa a loa del quejoso o interés, por lo mismo en que subsiste el a~ 

to reclamado; pues do otro modo ae le priva.ria de ln oportunidad de 

defenderse en las prerrogativas que pudiera proporcionarle el acto 

o reaoluci6n motivo de la violación alegada. Jurisprudencialroente -

hay en particular, respecto al tercero perjudicado: 

Tesis Nt1mero 320 

"TERCERO PERJUDICAlXl, FALTA llE El\lFLAZA.V.IENTO AL" 

"Si dar entrada a una demanda de amparo, se t11vo C2, 

mo tercero a determinada persona, y no obra en autos 

circunstancia de que haya sido emplazado, procede r~ 

vocar ln sentencia que ae revisa en dicho amparo, a 

efecto de que ae reponga el proceso, a partir de la 

notificaci6n del auto que di6 entrada a la demanda, 

mandando emplazar debidamente al tercero perjudicado 

y seHala.ndo nueva fecha para la celebración de la A~ 

diencia constitucional". 

Quinta Epoca: 

Tomo XCIV, Pág. 779. Inmuebles Gor. s. A. 

Tomo XCIV, Fág. 2364. Tabea.da Maria de loa Angeles. 

Tomo XCIV, pág. 2364. Galindo Vda. de Acoata Andrea.Suc. 

Tomo XCIV, Pag. 2364. L6pez Dámaso y Coaga. 

Tomo XCV, Pág. 73. Comunidad Agraria Uni6n <le Tula, Jal. 

(63) 

Nos encontramos · en un capitulo correspondiente a las ¡-artee en do~ 

de el maestro Gonz~lez Casio, nos señala ln ca.pacidnd y personali -

(63)Comi1n al Pleno y Salas. 21?• ~· p. 526 
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dad de las partee en el ju.icio de amparo, en donde es imprescindi~ 

ble en:fatizar su esencia, dentro del derecho procesal, por ser pre

supuestos procesales de suma importancia, que al inicio, podemos b,! 

sarnoe de inmediato en la capaóidad de goce que es el atributo de -

todo ser humano como ente capaz de ser sujeto de derechos y obliga

ciones; y la capacidnd de ejercicio que es la posibilidad jurídica 

de ser parte en un procedimiento, ejercitando loa derechos inheren

tes a la calidad de persona, ya que para ejercitar cualquier acción 

ante cualquier órea.no jurisdiccional, se requiere una determinada -

potestad de comparecer en ju.icio, ya que al realizarse éste, la po

testad se realiza y se crea un vínculo entre las partes y el órgano 

juriadiooional; surgiendo de esta relación el concepto de persona~ 

dad, situación que guardan las partee en el juicio y que implica la 

cualidad reconocida por el juzgador que actda eficazmente en un pr~ 

cedimiento por sí mismo o por medio de representante, tomando en ~ 

consideración los diferentes tratamientos que se da a este particu

lar, como en el caso del quejoso, qu.ien tiene la capacidad y exia~ 

tencia enfatizada de la idea de legitimación activa y pasiva y el -

elemento fundamental que la determina, como lo ea el perjuicio di~ 

recto en su.a intereses jurídicos por un acto de autoridad violato~ 

rio de garantías individuales, en el caso de persona física, moral, 

menor de edad; así también, como a las personas morales estatales, 

a quienes se les reconoce capacidad dn.icamente cuando son a.:f"ectadoa 

sus intereses patrimoniales y en especial a loe ndcleos de pobla ~ 

ción ejidal, partidos políticos, sindicatos y cámaras. 

La personalidad del quejoso se puede considerar contemplada en el -

artículo 4 de la Ley de Amparo, con varias posibilidades de ejerci

cio, de acuerdo como nos ilustra el maestro González Cosía y que ~ 
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nos dice que por sí mismo, en el caso de una persone física; a tra

vás de representante, cuando se trata de la incapacidad del quejoso 

por el defensor, tratándose de una causa criminal y mediante un pa

riente o persona extra1'1a, cuando lo permita expresamente la ley, 02 

mo sucede con la hipótesis prevista en el artículo 17 de la Ley de 

Amparo, en relación con e
0

l artículo 22 de la Constitución. 

La personalidad y la representación, nos dice al maestro Gonzá1ez -

Cosío, se encuentran ligadas y respecto a estas cuestiones se pue~ 

den dar problemas, habida cuenta del espíritu general que sigue la 

Ley de Amparo, que es el de no conceder importancia a las formalidJ!: 

des comunes que establecen las leyss, particularmente en relación a 

la representación¡ podemos considerar la posibilidad no prevista de 

comprobar dicha situaoión y para el caso, se presenta la tesis de -

jurisprudencia, de acuerdo con el maestro González Coaío: 

Tesis NWllero 133 

•PERSONALIDAD EN EL A1!l?ARO" 

"La falta de comprobación de la personalidad de quien 

presente la demanda, no es causa manifiesta de impro

cedencia, sino que debe considerarse como l1n.8 oscu.ri-

dad de la misma demanda, y por tanto, ea procedente 

pedir su aclaración en los términos de la ley, y no 

desechar la demanda de plano". 

Quinta Epoca: 

Tomo XVI, l?ág. 379. Art. Uundet para Embotelladores, 

Tomo XVI, l?ág. 1633. Zamora Agustín, Suc. de. 

S.A. 

Tomo XVI, J?ág. 1633. Cisneros Cámara Mercedes y Coags. 

Tomo XV'I, l?ag. 1633. Cómpaf'lía Explotadora de l?edernsli~ 

llo, S. A. 
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Tomo XVI, Pag. 1633. Martinez Silvestre. (64) 

En cue.nto a la justificación de la personalidad y desip,nación de ~ 

apoderado, el articulo 12 de la Ley de Amparo, establece nue la pe~ 

aonalidad ae justificará en el juicio de gare.ntiaa, o sea, en la ~ 

misma forma que determine le ley que rija le materia, de la que ªID.!!: 

ne el acto reclamado, y a6lo en el caso 4eque dicha ley no lo pre-

venga, ae estará e lo dispuesto por el Código Federal de Procedimi~ 

toa Civiles, debiéndose estar a la cláusula especial con tal carác

ter e cualquiera de los interesados. 

En el caso de muerte del agraviado o del tercero perjudicado, el ~ 

ticulo 15 de la Ley de Amparo, dispone que sus respectivos represe!!: 

tantee continuarán con el desempeBo de su cometido, siempre y cuan

do el acto reclnmado no haya quedado afectando derechoo eatrictemeE: 

te personales, mientras interviene la sucesión. 

Referente a la capacidad y personalidad del tercero perjudicado, e.!! 

tá claro que de acuerdo con el espíritu de la Ley de Ampn.ro, puede 

comparecer en juicio como tercero perjudicado, toda rersona que teE: 

ge capacidad para intervenir en cunlqUíer procedimiento judicial y 

que tenga interés, pare que el neto reclrunado subsiste. 

En la personalidad de la autoridad responsable, le Ley de Amparo en 

su articulo 19, prohibe expresamente que las autoridades responsa~ 

bles, aean representadas en el juicio de emparo; aclarando que por 

medio de oficio podrán acreditar delegados en laa audiencias, pero 

exclusivamente para el efecto de rendir pruebas, alegar o hacer pro 

(64) Castro Zavaleta Salvador.~ <:i!, p. 306 
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mociones, esto significa que el delegado no substituye a la autori

dad responsable, sino que tan solo tiene una facultad restringida 

para intervenir, segiin lo ordene la propia autoridad responsable. 

Nos seffala el maestro González Cosío que existe una excepción en el 

mismo artículo 19 de la Ley de Amparo, consistente en que el Presi

dente de la Repdblica, sí podrá ser representado en el juicio de ":!!! 

paro, así como los Seoretarios de JJespacho y Jefes de los Departa~ 

mantos de Estado de conformidad con la distribución de competencias 

que la Ley Orgánica de la Administración F~blica Federal hace; o ~ 

por loe Subsecretarios, Secretarios Generales y Oficiales Mayores, 

durante las ausencias de los titulares de las respectivas dependen

cias y de acuerdo con la organización interna de éstas, o por el ~ 

Procurador General de la Repdblica, cuando el Presidente le otorgue 

au representaoi&n en loa casoa relativos a la dependencia de su en-

cargo. 

La doctrina y la jurisprudencia han dividido la representación an -

originaria y derivada¡ la primera existe a través del delegado que 

acredite la autoridad responsable, mejor ~n, la autoridad respons!!; 

ble concurre por medio de su órgano representativo; y la derivada -

ea o se da simplemente por el delegado acreditado; para el caso se 

puede ubicar mejor con la siguiente ejecutoria: 

Tesis N~ero 78 

"AUTORIDADES RESHJNSABLES, .)U P.EFRESENTACION EN EL 

AllFARO" 

"En el juicio de 9.-'lparo, la autoridad responsable, 

no puede delegar su representación, sino oue debe 

comparecer por sí mismn, o por su órgano represen-
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tativo". 

Qllinta Epoca: 

Tomo :ccrII, Fág. 152. Robles da Nliñez Angela. 

Tomo XXXVII, Pág. 1896. A. del i.:. P. del P. Comiin de '/er. 

Tomo XXXVIII, Pag. 152. A. del M. r. eel Fuero Comil.n. 

Tomo XLI, Pag. 540. 3!.ndico del Ayunda.:niento de Tampico. 

Tó!ID XLI, Pág. 869. A. del M. P. de Veracruz. (65) 

La capacidad y personel.idlld del Agente del !Jinistcrio Fdblico Fede

ral, nos dice el mo.eetro Gonzdlez Coa!o, está fijada por el artícu

l.o 5 fracc16n IV de la Ley de Amparo, así como por el artíclllo 3 -

fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re>!l, 

blica, que consigna entre le.a atribuciones de dicha. institución, la 

que coneiste en intervenir en los juicios de amparo, conforme a la 

ley relativa; estando condicionada dicha capacidad por su. funci6n,

que es la salvaguardia de los intereses de la sociedad que :;=ieri ten 

au pe.rticipaci6n, efectuándose su intervención, a través de sus a

gentes u órganos establecidos en forma expresa, concediándosele la 

potestad discrecional de intervenir o no, desruée de haber calific= 

do dichos intereses. 

III. En determinadae figura.e procesales, como nos dice el maestro -

Gonzá1ez Cosía, sobre los tárminos, por regla general, el artículo 

21 de la Ley de Amparo, establece en formo expresa, el tániioo de -

15 diaa para ejercitar la acción de am¡nro, que serán contados u.e. -

día desp.i~a de aqu~l eo que surta sus efectos la notificaci6n al -

quejoso, de la reaoluci6n reclamada, de acuerdo coo la ley del acto 

que rija la notificaci6n a u.n día des pu.tia de aquel en que hubiere -

(65) Comil.n al Pleno y Salas.~~ p. 126 
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tenido dicho quejoso, conocimiento de ella o de su ejecuci6n o que 

se hubiese conocedor de la misma, Al respecto, la jurisprudencia -

inciste en que debe constar en modo directo el conocimiento del ac

to reclamado por parte del quejoso, para poder efectuar el c6mputo 

del tármino y acla.ra.r inclusive que cuando hay duda sobre si ha -

transcurrido o no el plaZo a que da derecho la ley, debe ear admit,! 

da la demanda de amparo, como se ¡:uede contemplar en las siguientes 

e j eou toriaa: 

Teaie Nll.mero 100 

"AMPARO, TERMINO PARA LA INTERPOSICION DEL" 

"CWllldo hubiere duda respecto de si he transcurrido 

o no al plazo para la interposición del amparo, de

be admitirse y trami terse la demanda respectiva". 

Quinta Epoca: 

Tomo V, Pág. 739, Cía. Constructora Richardaon. 

Tomo VIII, Pág. 817. Ferrara Vicente y Coaga. 

Tomo IX, Pág. 641. Paredes Vda. de Cheva=i Erlinda, 

Tomo XX, Pág. 1189. Barrera Vda. de Hither Ana, 

Tomo XXVII, Pag. 792. Foubert Garlos Suc. de, (66) 

Se entiende que los tárminos proceeales en el juicio de amparo, son 

improrrogables, y así lo establece el artículo 21 de la Ley de Am~ 

ro de 1919; característica que se considera subsistente, a pesar de 

que no fue reiterada en la ley actual; concediendo la ley algu.nas -

modificaciones expresas y con cierta flexibilidad, quedando plasma

das de la siguiente manera: 

a) Cuando por la sola expedición de u.na ley, ésta ses reclamada en 

la v!s de amparo, el término parn la interposición de la demanda 

( 66) Castro Zsvaleta Salvador • ..2l!.! .!:!!.: p. 291 
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será de 30 días, que se contarán desde que la propia ley entre -

en vigor (art. 22 de la Ley de Amparo). Dicho término regirá as_! 

mismo en el caso de los actos reclrunadoa que causen perjuicio a 

los intereses individu.ales de ejidatarioa o comuneros, sin afec

tar loe derechos y el régimen jurídico del ndcleo de poblaoidn -

al que pertenecen. (art. 218 de la Ley de Amparo) 

b) Si loa actos que se reclaman significan peligro de la privacidn 

de la vida, deportación, destierro, incorporación forzosa al se.!: 

vioio de las armas o ataques a la libertad personal o a la inte

gridad física, la demanda de wu¡:e.ro puede interponerse tambidn 

en cualquier tiempo; su interposición no está sujeta a término 

alguno, (art. 22 fraco. II de la Ley de Amparo). La demanda tam

bién puede presentarse en cualquier tiempo, cuando el am¡:e.ro se 

interpone contra actos que tengan o puedan tener por efecto pri

var total o parcialmente, en forma temporal y definitiva, de la 

propiedad, poeeeidn o disfrute de sus bienes agrarioe a un nd ~ 

oleo de poblacidn sujeto al régimen ejidal o comunal (art. 217 -

de la Ley de Amparo). 

o) Cuando han sido dictadas sentencias definitivas del orden civil, 

sin haber citado legalmente al agraviado en el juicio, el térmi

no se amplia a 90 días; ei el quejoso residiere fuera del lugar 

del juicio, pero dentro de la Repdblica; y a 180 diae si reaidi.!!. 

re fuera de ella (art. 22 de la Ley de Amparo). En ambos casos -

el término a que se refiere, debe ser contado desde el día si- -

guiente a aquel en que tuviere conocimiento de la sentencia; pe

ro si el quejoso volviera al lugar en que se haya seguido el jaj,_ 

cio, quedará sujeto al término que dispone el articulo 21 de la 

Ley de Amparo; especificándose que no se tendrá por ausente, pa-
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ra loe efectos del articulo 22 en cita, a quienes hubiesen seaa

lado casa para oir notificaciones, o a loe que en cualquier for

JDB ea hubieren ma.c.ifeetodo sabedores del procedimiento que haya 

motivado el acto reclamado. 

El articulo 24 de la Lay'de Amparo, nos da reglae básicas para el -

cómpUto de los términos en el amparo, éstos comienzan a correr des

de el día siguiente al en que surta eue efectos le notificación, ~ 

cluyéndose en ellos el día de vencimiento¡ se cuentan por días natE; 

ralee, excluyendo loe inhábiles; tratándose de la euspenei6n, se ~ 

cuenta de momento a momento, y para la in.terposici6n de recursos, ~ 

corren por cada parte. Lo anterior sin perjuicio de ampliaciones 

por razón de distancia; la misma ley especifica, cuáles son loe 

d!ae hábiles, siendo inhábiles 8 d!ae festivos al afio, sábados y d~ . 

mingos y aquellos que se tengan por suspendidas las actividades, 

por causes imprevistas e pesar de ester incluida.e dentro de loe días 

comunes de labor. Loe jueces tienen la facultad de habilitar loe ~

días y las horas inhábiles en caeos urgentes y de notorios perjui~ 

oioe para el qaejoeo; esta habilitaci6n se dicte, sólo pe.re el efe~ 

to de admitir la deme.oda y tre.mitar la suspensión. Contra loe actos 

eeaaladoe en el articulo 22 fracción 11 de la Ley de Amp<.ro, e.:d.ote 

una habilitación permanente, para que eo cualquier día y hora, se 

promueva el amparo y la suspensión (art. 23 fraco. ll }11lrr. IV de -

la Ley de Amparo). En cuanto a las promociones por correo o telá~ 

fo y tratándose de las graves situaciones que oo conocen día y hora 

hábil o inhábil y contra lae que no corre término, los encargados -

de correo e y telégre.t'oe están obligado e a tr!lJlemi tir, sin costo, 

los mensajes ordinarios necesarios, de no hacerlo, son sancionados 

según el Código renal. AeiJlliemo, cuando alguna de las partee reside 
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fuera del lugar de la sede del juzgado o tribuoal que conoce del ~ 

juicio, se le permite realizar promociones por correo o telégrafo, 

las cuales se tienen por hechas en tiempo, si son depositadas en ~ 

términos legales, en las oficinas correspondientes (art. 23 párr. -

III y 25 de la Ley de Amparo). 

Agregando a lo anterior, el maestro González Coeío nos dice que en 

cuanto a la no interrupción del término, la jurisprudencia de la s~ 

prema Corte ha agregado a los anteriores cuidados del legislador en 

materia de términos que la interposición de recursos ordinarios im

procedentes, no interrumpe el plazo para pedir amparo contra el fa

llo respecto del cunl se hicieron valer aquellos recursos. Además,

se ha hecho la aclaración de que durante los períodos de receso de 

la Suprema Corte de Justicia, tampoco se interrumpe el término para 

ocurrir ei juicio de garantías, puesto que la oficialía de partes -

de la misma, queda abierta al pdblioo, para recibir las promociones 

de los interesados. 

La Ley de Amparo regula lo relativo de las notificaciones en el ca

pítulo rv del Título 1°, estableciendo los diversos procedimientos, 

el tiempo y ln manera de hacerlas, ya que en el juicio de amparo, -

no hay un régimen t1nico de notificaciones para todas las partes, -

restringiéndose con ella, una notoria diversidad; por ello alBunos 

wnparistas critican la excesiva reglamentación de esta materia, así 

como el criterio de designación de las distir.tns formas de cq~unic~ 

ción. Por lo general, todas las resoluciones deben ser notificadas 

al día siguiente en que son pronunciadas y deben asentarse inmedia

tamente las razones en autos (art. 27 de la Ley de Amparo). 
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Nos prescriben los artículos 28 y 29 de la Ley de Amparo, como de~ 

ben ser hechas las notificaciones en los juicios de amparo; tanto -

los de competencia de los Juzgados de Distrito, así como los direc

tamente iniciados ante la Suprema Corte de Justicia, o ante loa Tr,i 

bunalea Colegiados de Circuito, incluyendo los recursos interrues~ 

tos que están relacionados con dichos juicios. Los actuarios de los 

Juzgados de Distrito, en todos los casos deben notificarles por me

dio de oficios a las autoridades responsables, recabando contra su 

entrega el recibo correspondiente. Cuando la autoridad responsable 

radica fuera del lugar del juicio, se le puede notificar del juicio 

se le puede notificar por correo en pieza certificada con acuse de 

recibo (art. 28 fracc. I de la Ley de Amparo), notificándose tam ~ 

bián de este modo loa autos que admiten la revisión o cualquier o~ 

tro recurso; las declaraciones de competencia e incompete~cia, para 

conocer de una demanda y autos de sobreseimiento, ya sea de la Su~ 

prema Cor~e o de los Tribunales Colegiados de Circuito. Eapecificáa 

dose, nos dice el maestro González Coaío, que los testimonios del -· 

auto que deseche una demanda o oue la ejecutoria que se pronuncie, 

remitidos a la autoridad responeable, surten efectos de mandamien~o 

en forma, pero loe Jueces de Distrito que reciban el testimonio del 

auto que deeecha un recurso o de la ejecutoria, notificarán tales -

resoluciones a las autoridades responsables ordenadoras y ejecuto-

ras mediante oficio remitido por correo certificado; sólo que en el 

segundo caso, se acompañará copia certificada de la resolución que 

tenga que cumplirse. Los demás trámites, trntó.ndose de Amparos Di~ 

rectos, se notificaril.n a las partes o autoridades por lista (nrt. -

29 fracc. I de ln Ley de Amp&ro); prevé además la ley que en casos 

urgentes, puede hacerse si el interesado cubre su costo, sin per-

juicio de que se haga posteriormente, conforme las vías normales ~ 
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previstas en el mismo ordenamiento (art. 31 de la Ley de Amparo); -

estableciéndose especial rigor, en que toda notificación a las autE. 

ridadee responsables, surte sus efectos desde la hora en que baya -

quedado legalmente hechas (art. 34 fracc. I de la Ley de Amparo), -

y que dichas autoridades están obligadas a recibir loe oficios que 

se les dirijan, pues la notificación ae tiene por hecha, aunque se 

nieguen a recibirlas, las circunstancias de la diligencia efectuada 

(art. 33 de la Ley de Amparo). 

Para las notificaciones tanto al quejoso como al tercero perjudica

do, en el juicio de amparo, se aplican las mismas re~las, indepen~ 

dientemente de que ae trate de juicios ante loa Juzgados de Distri

to, Tribunales Colegiados de Circuito o Suprema Corte de Justicia. 

Ahora bien, tratándose de los casos en cue no se establece expresa

mente la notificación personal¡ es por medio de la lista que ae ha

cen la mayoría de las notificaciones; debiendo ser fijada la fecha 

en lugar visible y de fácil acceso al d!a siguiente de la fecha de 

resolución y debe expresar el námero de juicio o del incidente de -

suspensión de que se trate, el nombre del quejoso y de la autoridad 

responsable, así como do una s!ntesie de la resolución que se noti

fique (art. 28 fracc. III y 29 fracción III de la Ley de Amparo). 

Debe notificándose en forma personal de acuerdo con las siguientes 

hipótesis: 

a) El emplazamiento al tercero perjudicado; 

b) La primera notificación a persona distinta de las pe.rtes en el -

juicio; 

o) Quejosos privados de su libertad, radicados en el lugar fuera ~ 

del juicio, por medio de exhorto, o despacho; 

d) Loa requerimientos o prevenciones que se formulen a cualouier iE_ 
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tereeado¡ 

e) La sentencia definitiva, de acuerdo con la eiguiente tesis juri~ 

prudencial: 

Te eis Rdmero 161 

"REQUERIMIENTOS EN EL AMPARO, NOTIFICACIOR DE LOS" 

"A tantos los ~t!rminos del artículo 30 de la Ley de 

Amparo, los requerimientos o prevenciones deben ~ 

cerea personalmente a los interesados, a fin de 

que conste plenamente que los conocieron". 

Quinta Epoca: 

Tomo LXXIV, Pág. 3601. Radio Elt!ctrica, S. A. 

Tomo LXXIV, Pag. 5399. Sol6rzano Amadeo. 

Tomo LXXVI, Pag. 1781. Hidro El<lctrica, s. A. 

Tomo LXXVII, Pág. 1660. Directora del Departamento 

de seBoritas de la Escuela Normal de Maestros. 

Tomo LXXII, Pág. 'Z773. García Fabregat José. (67) 

d) cuando la autoridad que conozca del juicio, incidentes o recurso 

así lo ordena por estimarlo conveniente, pero, por su singular -

importancia la siguiente hipótesis se contempla, en la siguiente 

ejecutoria: 

Tesis Ndmero 178 

"SENTE!ICIAS DE AMPARO, NOTIFICACION DE LAS" 

"Si en la audiencia de derecho no se dicta el fallo 

por los Jueces de Distrito, sino con posterioridad, 

la notificación respectiva debe ser personal". 

Quinta Epoca: 

Tomo L:Gi:IV, Pág. 5918. Cía. Internacional el Oro. 

(67) González Cosío, Arturo. op. cit. p. 105 
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Tomo LXXV, Fág, 4888. La Faloma, S. A, 

Tomo LXXV, Fág, 5230. Walla Galcerán Martín. 

Tomo LXXX, Fág. 1665. El Progreso, s. A. 

Tomo LmIII, Fag. 2773, García l!'ábregat José y Coafs. -
(68 

En las formalidades reconocidas por la ley para las notificaciones 

personales, se encuentran éstas en las hip6tesis de las diversas ~ 

fracciones del artículo 30 de la Ley de Amparo; y tratándose de las 

notificaciones al Ministerio Fúblico Federal, se hacen normalmente 

por medio de lista, salvo casos especialeo que aeílala el articulo -

29 fracc. II del mismo ordenamiento; asimismo, en las notificacio~ 

nea que se hagan a las otras partes; exceptuando a las autoridades 

responsables en el juicio de amparo, surten sus efectos, desde el -

día siguiente al de la notificación personal o al de la fijación de 

la lista de los Juzgados de Circuito, Tribunnles Colegiados, o Su~ 

prema Corte de Justicia (art. 34 frece. II de la Ley de Amparo). 

Como el juicio de amparo de naturaleza extraordinaria es, nos dice 

el maestro Gonzál.ez Cosío, refiriéndose a los incidentes, no es pe,0: 

mitido que éstos estorben la tutela de su procedimiento, de acuerdo 

con lo dispuesto por el articulo 35 de la Ley de Amparo, y para el 

caso, preeentamos un concepto del maestro Alfonso Noriega quien nos 

dice que la palabra incidente, deriva del latín incido, incidere ~ 

(acontecer, interrumplir, suspender) y significa en su acepción más 

amplia, lo que sobreviene accesoria.mente en algWl asunto o negocio, 

fuera de lo principal y jurídicamente, la cuestión que sobreviene -

entre loa .litigantes, durante el curso de la acción principal. Al~ 

nos amparistae consideran que el verbo incido ~' no puede trad~ 
( 68) Idem., p. 105 
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cirse por sobrevenir o acontecer y que el origen de la pe.labra inc1 

dente, aplicada a los juicios, procede del verbo ~. caer y de 

la preposici6n in, porque los incidentes caen en el juicio, sobre~ 

vienen con motivo de éste, pero no siempre lo interrumpen; de modo 

que en su lato sentido, incidente es todo lo que acontece o sobre~ 

viene durante el cu.reo de'cualquier negocio principal con carácter 

de accesorio o inesperado, interrumpiendo o no la marcha de aquél; 

y los incidentes que pudiéramos decir tienen cierta importancia en 

el juicio de amparo, citaremos el de nulidad de notificaciones, que 

se encuentra previsto en el artículo 32 de la Ley de Amparo, prece.l! 

to del cual, se derivan, las siguientes características: 

a) Procede contra las notificaciones que no son hechas en la forma 

que establecen los artículos 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Ampe.ro; 

b) S6lo se pueden pedir por las partes perjudicadas, antes de que • 

se dicte la sentencia definitiva; 

o) Tiene por efecto que se reponga el procedimiento, desde el mome~ 

to en que se incurrió en la nulidad¡ 

d) No suspende el procedimiento y se resuelve en wia sola audiencia 

previa recepci6n de pruebas y alegatos¡ 

e) La declaración de nulidad, provoca wia multa al actuario respon

sable, pero también se multa a quien promueve una nulidad noto~ 

riamente infundada. 

La suspensión del aoto reclamado, por medio de incidente de suspen

sión, se lleva por cuerda separada ante los mismos jueces competen

tes que conocen del amparo y que permite conservar la materia del -

mismo, hasta la decisión del 6rgano jurisdiccional; respecto al fo~ 

do del asunto, es decir, hasta que se declare la constitucionalidad 

o la inconstitucionalidad del acto, procediendo el juez o tribwial 
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encargado de conocer el amparo, antes de resolver el fondo, tremí~ 

tar el incidente de auepensi6n, cuando lo hay, ya que dicho incide.a 

te, al conservar la materia del jUicio, está intima.mente ligado con 

el proceso. 

La euapensi6n en lo general, eotá reconocida en el incidente reope~ 

tivo, reglamentado en las fracciones X y XI del artículo 107 de la 

Constituoidn, encontrándose eh! sus respectivas bases. 

Ha quedado entendido que la finalidad del anpero es proteger a los 

individuos fieica y jurídicamente, contra los abusos del poder; co.a 

aecuentemente, la finalidad del incidente de suspeneidn del acto r~ 

clamado ea protegerlo mientras dure el juicio constitucional, y pa

ra el caso, el maestro González Cosío, cita al maestro Ricardo Cou

to y éate advierte que la suspensión anticipa de algún modo los ef~ 

toe protectores del amparo, afirmando que en lo que tiene de práct1 

co el amparo, ea impedir la ejecuci6n del acto violatorio en perju1 

cio del agraviado, ya gue la suspensión como incidente, si produce 

loa efectos del amparo¡ por tanto, Ricardo Cauto, considera que el 

incidente de suspeneidn del acto reclamado, tiene los efectos de IUl 

amparo provisional; abunda el maestro Couto diciendo que aunque la 

ley no lo seBala, ha sostenido la necesidad de que así sea de un "'.!?. 

do superficial, el juez relacione el incidente de suspensión, con -

el fondo del asunto, pe.re evitar perjuioios de grave naturaleza. ~ 

Pueden presentarse casos en los que aparentemente no proceda la SU,! 

pensión, pero en el fondo del asunto, está claramente a f~vor del -

quejoso; si por no haberse suopendido el acto, se hccc nugetoria la 

función jurídica del am~1ro, dado que la autoridad reeponsable, ej~ 

cuta de manera irreparable. 
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El incidente de suspensión procede sólo respecto de actos que no ~ 

pueden considerarse como ejecutados; ya que una vez realizados, es 

prácticamente imposible suspender el acto reclamado y sobre este ~ 

punto dice la Suprema Corte, que si la suspensión tuviere efectos -

restitutorios, tendría una función igual que la del juicio de ampa

ro, lo que haría confundir al juicio con un incidente que se produ

ce en el desarrollo del juicio. 

Por otra parte, ampliando la cita del maestro Couto, tinte afirma ~ 

que la suspensión procede contra actos de autoridad que tengan ca~ 

rácter positivo; ya sea que se trate de actos prohibitivos o negat_! 

vos; pero que posean en la práctica ur.a proyección positiva. En es

te orden de ideas, el maestro Couto también nos dice que la suspen

sión procede contra los actoo de tracto sucesivo, aquéllos que se -

dan en una sucesión cronológicamente ininterrumpida y contra leyes, 

siempre y cuando éstas tengan un principio de ejecución, o cuando -

surtan efectos·inmediatos, respecto a los intereses jurídicos de.un· 

grupo concreto de personas. 

Relacionando lo que nos dice el maestro Citado en el párrafo ante-

rior, en el caso de los actos probables o futuros, no procede la -

suspenaidn, salvo que exista la inminencia de su ejecuci6n, aclaran 

do que la resolución que jurídica.mente en materia del incidente de 

suspensión, nunca causa estado, es decir, puede ser modificada en -

el curso del juicio de amparo, si sobrevienen pruebas o motivos ªºB 

ducentee, se vinculan para el caso, en la siguiente ájeoutoria, de 

acuerdo con el maestro González Cosío: 

Tesis Ntlinero 216 

"SUSP3NSJON ron CAUSA :JUPl'TIVENJENTE" 



"La facultad que tienen los jueces de Distrito, para 

revocar el auto de suspensión o decretar ásta, cuan

do ocurra un motivo superveniente, no implica la de 

que puedan resolver de ple.no la suspensión, sino que 

deben sujetarse a la regla general de substanciar el 

incidente respectivo, con audiencia de las pe.rtes, 

pues las dis]lOsicionea de la Ley Reglamentaria, no e~ 

tablecen distinción alguna que autorice que, en tales 

casos, la suspensión deba revocarse o decretarse de -

pln.non. 

Quinta Epoca: 

Tomo XIX, Pag, 673. Romualdo Ramos y Cia. Suca, 

Tomo XXVI, Pág. 110. Gómez Raiil. 

Tomo XXVI, Pag. 2699. Alvarez Ezequiel. 

Tomo XXVI, l'ág. 2699. Gómez Eligio N. 

Tomo XXVI, Pág. 2699, Rodríguez Ma. Encarnación. (69) 
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Loe órganos competentes para conocer del incidente de suspensión en 

términos generales, son loe miamos pare conocer del juicio de a.mpa

ro, y del análisis con el maestro Cauto, son: 

a) La Suprema corte de Justicia de la ~ación; 

b) Loe Tribunales Colegiados de Circuito; 

c) Los Jueces de Distrito; 

d) Loe Tribunales Superiores de los Estados y por ministerio de ley 

en el Distrito Federal, en lo~ casos de ln fracción XII del arti 

culo 107 de la Constitución (jurisdicción concurrente). 

e) Los Tribunales Unitarios de Circuito; 

f) Loa Tribunales de loa Eotadoa y del Distrito Federal. En estos -

(69) Ibid;, PP• 209-225 
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pronuncien en asuntos civiles y penales; 
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g) Los Presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje sean -

Federales o Locales, respecto de los laudos que pronuncien las -

mi ama.a; 

b) Los Jueces de Primera Instancia, cualesquiera otrae autoridades 

judiciales que actden en los términos de los artículos 38, 39 y 

40 de le. Ley de Amparo ( juriedicoión auxiliar). 

Los incidentes de suspensión del acto reclamado pueden ser: ordina

rio, provisional y de oficio; el ordinario, procede a petición de -

parte, y tiene como objeto evitar perjuicios de difícil reparación 

a loe intereses jurídicos del quejoso, una vez iniciado el juicio -

de Slllparo; el artículo 124 de la ley en cita, nos da loe elementos 

necesarios para que proceda la suspensión ordinaria, como son, peti 

oión de parte; no se contravengan normas de orden pdblico; ni se l,!! 

eione el interés social; que los poeiblee daaos sean de difícil re-· 

paración y el juez debe tomar las medidae necesariae para conservar 

ln materia del Slllparo, hasta la terminación del juicio y fijar las 

condiciones en que habrán de quedar las cosas. 

De acuerdo con el artículo 138 del Código de Garantías, cuando la -

suspensión es procedente, debe concederee en tal forma que permita 

la continuación del procedimiento que baya motivado el neto recl~ 

do, a menos que por no impedirse dicha continuación se dé lugar a -

la consumación irreparable del daño o perjuicio en contra del quej~ 

so. La jurisprudencia ha establecido que cuando la suspensión a pe

tición de parte estorba la marcha de un procedimiento judicial, de

be negarse la misma, ya que loo juicios son de interés público y ~ 
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tienen preeminencia sobre los intereses particulares de llil sujeto -

agraviado; por lo que en la actualidad, al resolverse sobre el ice! 

dente de suspenai6n del acto reclamado, se deben comparar o sopesar 

los da.l'l.oa y perjuicios que la parte quejosa puede resentir, contra 

loe que se puedan ocasionar al interés póblico, sin perder de vista 

que el quejoso está obligado a garantizar los daños que pueda cau~ 

ear; mientras que las autoridades no suelen indemnizar los daños -

que causan a los particulares con la ejecución de los actos recl~ 

dos. 

El incidente de suopensión ordinario a petición de parte, procede -

en cualquier tiempo, antes de haberse pron11Dciado sentencia ejecut~ 

ria (art. 141 de la Ley de Amparo)¡ debiéndose hacer la solicitud -

de suspensión por escrito y puede presentarse con la misma demanda 

de amparo, siguiéndose por cuerda separada y por duplicado. Hecha -

la petición, se pide a las autoridadea responsables un informe pre

vio, que deben·rend.ir en 24 horas, en el mismo auto en oue solicita 

dicho informe, se sellalará d.Ía y hora para la celebración de la au

diencia incidental, la cual tendrá lugar a setenta y dos horas des

pués da transcurrido el término para presentar el informe previo, -

ya sea que se rinda o no¡ por lo que en base al artículo 131 de la 

Ley de Amparo, después de dictado el auto inicial de suspensión, di 

cho incidente deberá quedar resuelto en la audiencia de ley, debién 

dese entender que de no recibirse el informe previo de la autoridad 

reoponsable, se presume que loa acton reclamados, son ciertos, para 

el solo efecto de la suspensión; pasando lo mismo en cuanto a el in 

forme justificado en el juicio principal (art. 132 de la Ley de Am

paro), lo cual, aunado a los de!llás requisitos que la hacen proceden 

te, ocasiona que se conceda la suspensión solicitada. Iasi~uiente -



ejecutoria se plasma al prenente caso: 

Tesis Niimoro 173 

"I?ll'O!lllE PREVIO" 

"Debe teneroe como cierto si no existen pruebas con

tra lo que en él se afirma, y consecuentemente, ne~

garse la suspensi6n si se neg6 ln existencia del ac

to reclamado, a no ser que en la audiencia se rindan 

pruebas en contrario". 

Quinta Epoca: 

Tomo XIV, Pág. 76. Dupont Jer6nimo. 

Tomo XIV, Pag. 1921. Sierra ~nnuel de la. 

Tomo XIV, Pág. 1922. Navarro Armilfo 

Tomo XIV, Pág. 1922. Sánchez Vicente. 

Tomo XXI, Pág. 375. Gaytán Juan B. (70) 
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Puede afirmarse inclusive, de acuerdo con el maestro González Cosio 

que la auspenei6n a petición de parte, sólo puede concederse cuando· 

se trate de intereses patrimoniales, previo otorgamiento de unn ga

rantía suficiente para reparar el daño e indemninar los perjuicios 

que se causarían a terceros en caso de no obtener sentencia favor&

ble (art. 125 de la Ley de Amparo). Habiendo tercero perjudicado, -

áste tiene la posibilidad de dejar la euspensión sin efecto, otor~ 

gando una contracauci6n o contrafianza, que baste para restituir 

las cosas al estado que guardaban antes de la violación y cubrir 

los daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso (art. 126 de la -

Ley de Amparo); si bien tal contrafianza, no debe admitirse cuando 

de ejecutarse el acto, quede sin :nateria el amparo o se afecten de

rechos no estimables en dinero (art. 127 de la Ley de Amparo); asi

(70) Comil.n al Pleno y Salns • .2.E• ~· p. 287 
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mismo, en lo que se refiere a la idoneidad del fiador para el caso 

de la finnza, éste debe contar con una muy bastante solvencia moral 

y económica para responder por el concepto antes señalado, aclarando 

que aunque los jueces de Distrito, no están capacitados para exigir 

la ampliación de la fianza, lo pueden hacer en cuanto se demuestre 

con hechos supervenientes que se traduzcan en ln disminución de la 

solvencia; pero en cuanto se tratare de cancelar la misma, ee debe 

haber dejado cubierto el importe para tal efecto, yn. que a su vez, 

el tercero perjudicado o quien resulte a.:fectado en sus intereses, -

ya que no basta conforme al articulo 129 de la Ley de Amparo, para 

decretar la cancelación do la fianza, el hecho de que dada vista al 

tercero perjudicado, de la solicitud del auejoso, y tratándose que 

aquál nada exponga eobre el particular, puesto que no debe interpr~ 

tarse para oponerse a la ce..ncelaci6n, como consentimiento tácito de 

su parte, ya que no puede obligársele en contra de su voluntad, a -

ejercitar el derecho que el concepto legal le concede, para proce~ 

der en el incidente respectivo. 

En el incidente de suspensión provisional, hay un plazo entre la ª.2 

licitud de la suspensión ordinaria y su resolución que permitiría 

la realización irreparable del acto, a pesar del juicio de a.::nparo y 

del incidente de suspensión, con el fin de evitarlo; dicha suspen~ 

ei6n provisional se sujeta a lao mismaa condiciones de procedencia 

de la suspensión ordinaria; llamada también definitiva. Ln materia 

del incidente de suspensión ordinaria; ahora que para concede_r se -

:requiere que haya un peligro inminente de ejecución del acto, y q11e 

este cause notorios perjuicios al quejooo, quedando a discreción -

del órgano jurisdiccional definir cuando exiete una a~enaza inmine_,Q 

te lesiVú a loe intereses jurídicos del a¡¡raviado. 
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Por la naturaleza misma. del incidente de suspensión, adn en el caso 

de la suspensión definitiva, no causa estado, toda vez que la sue-

penei6n provisional, con frecuencia se basa ánicamente en las afir

maciones del saraviado, las cuales deben probarse con posterioridad 

ya que al disponerse una eusponsión provisional, el juez ordena que 

las cosas se mantengan eil el estado que guarden, basta que se noti

fique a la autoridad reeponeable sobre la suspeneión definitiva. 

La suepenaión de oficio, ea aquélla que es declarada de plano en el 

auto mismo en que el juez da admisión a la demanda, debiendo ser c.2_ 

municado de inmediato a la autoridad reaponeable, para su cumpli 

miento; por lo que nos dice el maestro Gonzá..lez Casio que tengamos 

presente que aegtl.n el articulo 143 de la Ley de Amparo, para la ej.!!_ 

cución y cumplimiento de todo auto de todo auto de suspensión, se -

aplican ciertos preceptos correspondientes a la ejecución de las -

sentencias. 

El articulo 123 de la Ley de Ampnro, reglamenta la procedencia de 

la suspensión de oficio, ya sea el caso de actos se~aladoa por el -

artículo 22 de la Constitución o aquellos que imr-0rten peliR;ro de 

privación de la vida, fuera de procedimiento judicial, deportación 

o destierro o cuando se trate de actos que por su naturaleza, al -

coneiderarse hacen imposible la restitución de los derechos recl~ 

dos por el quejoso. La autoridad que conozca del incidente de ajee~ 

ción, incurre en un~ responsabilidad de tipo penal, cuando no cene~ 

de la suspensión de i~~ediato, tratándose de los actos prohibidos -

por el BJOticulo 22 de la Constitución ya citado, la gravedad de ta

les actos justifica la medida y por lo misoo no se exir,e la fonnal1 

dad alguna para solicitnr el amparo y obtener la suspensión en di~ 
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chos casos. l!!i este orden de ideas, la inclusi6n de las modalidadee 

en el incidente de suspensi6n en el amparo, el maestro González Co

sío nos dice que en materia penal, la euspensi6n se decreta de ofi

cio; si bien s6lo surta al afecto de que el quejoso quede a dispos.t 

ci6n de la Suprema Corte o del Tribunal Colegiado competente (artí

culos 171 y 172 de la Ley de Amparo), mientras que en materia civil 

es por lo general a petici6n de parte y requiere de los mismos ro-

quisi tos, para la suspensi6n do amparo indirecto (artículo 173 de -

la Ley de Amparo}¡ en materia laboral, tambián es a petición de !>":!'. 

te, con la salvedad de que queda protegida la parte obrera en su -

subeistencia diaria, pues la suspensión se concede en cuanto excede 

lo necesario pera asegurar tal subsistencia en lo que se resuelve -

el juicio (artículo 174 de la Ley de Amparo). Tambián no hay que -

perder de vista los recursos que la ley concede en materia de sus-

pensi6n, como son la suspensi6n y la queja• 

La revisi6n procede contra los autos de suspensión definitiva dio~ 

dos por los jueces de distrito o por al superior del TribunQJ. que -

haya cometido la violación, on loa qua se conceda dicha suspensión, 

se niegue o se modifique, se revoque o se niegue la revocación (ar

tículo 83 fracc. II de le Ley de Amparo). Los Tribunales C.Jlegiados 

de Circuito son loe que tienen la competencia pera conocer de la r~ 

visión planteada en al inciüente de suspensión (artículo 85 de ls -

Ley de Amparo); dnicamente las pertas pueden promover este recurso 

en el plazo de 10 días y deben hacerlo por conducto del juez .qua ~ 

dictó el acto recurrido, quien remitirá el expediente original del 

incidente, con el escrito de agravios, también en original en el ~ 

breve tél"mino de 24 horas (artículo eg párr. 2 de la !Ay de Amparo). 

Nos hace especial énfasis el maestro González Cosío respecto de la 
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posibilidad que a la luz del articulo 89 párr, 3 de la Ley ce Ampa

ro en cuanto a que ei es posible interponer el recurso de revisión 

contra el auto que haya concedido o negado la suspensión de plano, 

en el incidente de auepenei6n de oficio, y nos lo hace notar la im

portancia de seftalar que el recurso de revisión no produce efectos 

inmediatos, con relación 'al acto recurrido, lo cual quiere decir 

que la euepenei6n surte sus efectos aunque ee interponga el recurso 

y que ei se niega, el acto reclamado será ejecutado no obstante eu 

1nterpcsici6n, pero en caso de que se revocara la negativa, y ol -

Tribunal Colegiado concediera la suspensión, sus efectos se retro~ 

traerán a la fecha en que había sido notificado el auto de suepen~ 

ei6n provisional o el recurrido, siempre que la naturaleza del acto 

lo permita (artículo 139 de la Ley de Amparo), 

Las finalidades del recurso de queja son máltiplee y contemplan UD8 

gran diversidad de hipótesis, y en primer lugar veremos el recurso 

interpuesto contra las autoridades responsables en amparo indirecto. 

por exceso o defecto de la ejecución del acto en que se haya conce

dido !'l quejoso la euepeneión definitiva (articulo 95 fracc. 2 de -

la Ley de Alnp<>...ro); en ootc cnoo,. n difer&ncia del recurso de rev,! 

ei6n, puede ser ejercitado por personas ajenas al juicio que ven e~ 

riamente lesionados sus intereses, por el exceso o defecto de la ~ 

ejecución del auto en cualquier tiempo, mientras no se haya fallado 

el juicio en lo principal, ante el juez de Distrito, cuya reeolu ~ 

ción admite a su vez, la queja (articulo 95 frece. 5 y 98 de la Ley 

de Amparo), 

En segundo lugar, podemos decir que este recurso procede contra los 

autoe aictadoB por los jueces de distrito, BD incidentes de BUBpeD-
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si6n que no admiten reviai6n, pero que pueden causar un perjuicio -

irreparable debido a eu naturaleza trascendental grave (artículo 95 

frece, VI de la Ley de Amparo), Aquí a! opera el término de 5 días, 

pera interponer el recurso ante el Tribunal Colegiado de Circuito -

que corresponda, pudil!ndoae ellBpender el procedimiento, en el jnicio 

principal. 

La queja tambilln procede contra lae autoridades responsables, si se 

treta de juicios de amparo que sean de la competencia de ln Suprema 

Corte en dniaa instancia, de loa Tribunales Colegiados de Circuito, 

en emparo directo, cnendo no provean sobre la suspensión dentro del 

tdrmino que establece la ley o concedan o nieguen lleta o admitan 

las que no reunan los requisitos legales o puedan ser o resultar 

ilusorias o insuficientes¡ ouanclo nieguen al quejoso su libertad 

oaucional en loe casos al que se refiere el artículo 172 de la Le¡¡. 

de Ampare, o en el caso de que las resoluciones dictadas pcr las ~ 

propias autoridades sobre las miBJDas materias, cauoen dallos o par~ 

juicios notorios a alguno de los interesados (articulo 95 frece. 8 

do la Ley de Amparo). 

Acorde con reciente adición, la queja es procedente, contra las re

soluciones que concedan o nieguen la suspensión provisional, tenie,a 

do pare hacerlo, el tllrmino de 24 horas siguientes a la fecha en ~ 

que surte sus efectos la notificación y uebiendo resolver el Tribu

nal Colegiado de Circuito, en igual tér.:nino (articulo 95 frece. XI 

de la Ley de Amparo), 

De naturaleza procesal son las reglas competenoialea, ya que el ar

ticulo 107 fracción VII de la Constitución, nos da la clave para -
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fijar su competencia, además de la anotación especial que el rági~an 

competencial en materia de amparo, se contempla con los preceptos -

relativos de lo Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 

como lo señala la Suprema Corte, aunque la autoridad que dicta u º!: 

dene el acto, desempeña un papel principalísimo, la ejecutoria, ti,! 

ne en su actuacidn imporianoia y trascendencia capitales, ya que se 

encarga de llevar hasta un dltimo extremo, la ejecución ordenada, y 

por tanto, es la que directamente se enfrenta al particular agravi_!!: 

do¡ da tal modo que la regla general de competencia ralativa a que 

el juicio debe promoverse ante el Juez de Distrito, en cuya juris-

diocidn se ejecuta o trata de ejecutarse el acto reclamado, es apl,i 

cable cuando el acto está pendiente de ejecutarse, se está ejecut~ 

do, o se haya ejecutado. En este sentido es claro el texto del artf 

culo 36 primer párrafo, posterior a lee reformas aparecidas en el -

Diario Oficial del 16 de Enero de 1984, en virtud del o~al, un Juez 

de Distrito ea competente cuando el acto reclamado deba tener ejec_!O 

oi6n, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado, dentro-· 

de su jurisdicción territorial, delimitada por el artículo 73 da la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

En el punto de competencia de loa ~ribunales Colegiados de Circuito 

y de la Sllprema corte de Justicia, el capítulo III bis, de la Ley -

Orgánica del Poder Judicial de la Federación en su artículo 7 bie,

preciee la competencia de aquellos, tanto en los a.:nparos directos -

en materia penal, adJLinietrativa, civil y laboral, así como de los 

recursos que pueden conocer estos tribunales. Sl artículo 72 del ~ 

mismo ordenamiento, expresa loo tribunales y juzgados que compren-

den cada uno de los disciseia circuitos, en materia de amparo y ªP:!!. 

lación, en GUe se cubre el territorio nacional. Adicionalmente la -
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Jurisprudencia ha determinado que ln competencia de laa Salas de la 

Suprema Corte, ae establece por la naturaleEa del acto que se rec1!_ 

ma, independientemente de la naturaleza del procedimiento del que -

haya emnnado y de lo autoridad que haya intorvenido; noe dice el 

·maestro González Coeío que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Pederaoidn, también fija lo competencia interne de la Corte, ree~e~ 

to del Pleno citado del Alto Tribunal, tenemos loa artículos 11 y -

12 en cuanto aJ. Presidente del mismo, está el artículo 13; y sobre 

aua diversas salas, encontra:nos loa artículos 24 Primera Salo; 25 -

Segundo Sala; 26 Tercera Sala y 27 cunrta Sala, Be importante se~a

lar las reglas genáricae de competencia que nos refiere el ffiBeetro 

González Coeío, aplicablee a problemas de competencia que pueden ~ 

surgir en el juicio de ampere: 

a) Aotuaoidn de oficio e intervenci6n extraordinaria de lae parteat 

Batas cuestiones de competencia ae t,amitan y resuelven de ofi~ 

cio, sea de o por man1feetaci6n del drgano incompetente al que • 

sí lo ea, o por lDWlifestaci6n del órgano competente aJ. que no lo 

ea, siendo oídee las partea excepcionalmente, como en el caso 

del artículo 56 de la Ley de Ampo.ro; 

b) Inobjetabilidad de las decisiones de la Corte: Las declaraciones 

que haga la Suprema Corte respecto de su competencia en nn date~ 

minado negocio, son inobjetablee (artículo 49 de la Ley de Affipa

ro), 

o) Impoeibilidad de que un inferior promueva competencia al superior 

Ea evidente que existe una jerarquía judicial, en la que el ni~ 

vel más aJ.to, lo ocupe la Suprema Corte, el segundo nivel, loe -

Tribunales Colegiados de Circuito y el dltimo nivel loa Juzgados 

de Distrito; eetableciéndoee una prohibición expresa, de promo-

ver competenciA r-1 superior (artículo 55 de la Ley de Am}lBro), -
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esto es, ningd.n Juez.' puede recurrir a un Tribunal de C1rcu.i to o 

a la Corte, que se inhiba de conocer cierto negocio que conside

re dicho juez de su competencia; porque son sus superiores, pero 

éste oí está obligado a declararse incompetente, cuando se le 

presente un amparo directo, remitiendo el asunto a la Corte o al 

Tribunal Competente¡ quienes decidirán, si confirman o revocan -

la resolución del inferior (artículo 49 de la Ley de Amparo), 

d) Suspensión dal procedimiento: Suscita oualqu.ier cuestión de com

petencia, debe suspenderse todo procedimiento, con excepción del 

incidente de suspensión, el cual debe continuarse tra.nitando, 

haeta Btl resolución y debida ejecución (artículo 53 de la Ley de 

AmJl"rO), 

e) Otras, seadn criterios jurieprudenciales, que se han encargado -

de laborar algunos principios genáricos que giran en torno a la 

competencia: 

(71)~ •• 

Tesis Ndmero 89 

"COMPETENCIA, APLICACION DE LAS LEYES DE" 

"Las normas que regulan la competencia por función 

o materia, se apoderan de las relaciones jurídicas 

procesales en el estado en que se encuentran, ri~ 

giendo inmediata.mente, por ser de orden pd.blico". 

Quinta Epoca: 

Tomo LXXXVI, Pág. 271. Cantd Castilla Ruben y Coags, 

Tomo L.txXVI, Pág. 1f82. González Hernández Francisco 

Tomo ~I, Pág. 1882. Treviílo Rodriguez Marcos. 

Tomo LXXXVI, Pág. 1882. García Guadalupe y Benito y Coage, 

Tomo LXXXVI, Pag, 1883. Díaz Alonso Alberto, (71) 

p. 139 



Tesis NW.ero 66 

"COMPETENCIA CONSTITUCIONAL" 

"La competencia constitucional puede ser reclamada 

en la vía de amparo". 

Quinta Epoca: 

Tomo II, Pilg, 177 Pineda G11Qdalupe y Coags, 

Tomo VII, Pilg, 136. Vallejo Joaquín. 

Tomo VII, Pilg. 236. Martínez Ara11Da Francisco. 

Tomo VII, Pág. 862. Mayorgn Mariano A. 

Tomo VII, Pilg. 346. Pardo Cuállar Eustaquio, (72) 
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En esta parte, veremos las reglas concretas sobre los ca~lia.tos de. 

competencia, de acnerdo con el maestro González Coeío, las cuales -

intentan organizar los criterios que permitan dirimir los posibles 

co~lictos de competencia entre los diversos 6rganos jll4icialea. que. 

conocen del amparo: 

a) Con.tliotos competenciales en el seno de la Corte: la Ley de AmJ!!: 

ro establece en el artíclllo 48, ciertas reglas sobre el acuerdo 

competencial, entre dos Salas de la Corte; así como sobre la ac

tividad del Pleno, para la dec1si6n final de sus competencias¡ -

como en el caso de una Sala, tenga conociJlliento de oue otra Sala 

de la Suprema Corte, está conociendo de l1D amparo o cualquier 

asunto que aquálla debe conocer; requerirá a 6sta para que na c2 

nozca y le remita los autoe¡ ei la Sala requerida estima que no 

ee competente, remitirá los autos a la Sala recuirente. O .bien, 

cuando se promueva ante una de lae Selae l1D juicio de amparo di

recto y estime que no es competente para conocer de ál, remitirá 

los autos a la que en su concepto lo sea; si ásta considera que 

(72) I dem~, p. 139 



tiene facultades para conocer, se avocará al conocimiento del a

elltlto. Pero si surge lltl coní'licto en cualquiera de las doe situ~ 

cienes antes expaeetae; que puede ser positivo cuando ambas S&~ 

laa se consideran competentes, o negativo si ambas se estimall i~ 

compet.ntea1 ee requiere le intervención del Pleno de le Corte, 

a qaien ae remiten los autos para que decida en definitiva, cual 

será la Sala competente. 

b) Conflictos competenoialee entre los Tribunales Colegiados de Ci;!: 

cuito: previstos en el articulo 48 de la Ley de Amp&ro, dicho 

precepto está animado por loe miemos principios que rigen los 

conflictos entre las Salas de la Corte; sólo que con una impor-

tante variante, conaietente en que dado el caso de lltl conflicto 

ooapetancial entre dos Tribunales Colegiados, el asunto ee turna 

e une de las Salee por conducto del Presidente de la Co.rte. 

o) Cuestiones de competencia entre loe Juzgados de Distrito: Estos 

deben d9 declarar eu incompetencia de plano, respecto de loe a~ 

suntos en que consideren no tenerla, sin resolver nada sobre la 

suspenetdn del auto y sin proveer sobre la admisión de la deman

da, puesto que una vez admitida dota, ningi!n juez puede daclar&;!: 

se incompetente, antes de resolver sobre la competencia y sobre 

la procedencia de la suspensión definitiva. Sin excepción de lo 

anterior aquellos caeos en que el mismo juez de Distrito, ante -

quien ee presenta le demanda, adn tratándose de notoria incompe

tencia, ee limite a eubetancier la suspensión provisional o de -

oficio, d..nica.mente cuando se trate de alguno de los actos meoci~ 

nadoe en el articulo 17 de la Ley de Amparo, remitiendo loe en~ 

toe al juez de Distrito que considere competente, eiu proveer a~ 

bre la admisi6n de la demanda, 

La comunicac16n que sobre la competencia hace un juez de Distri-
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to en favor de otro, cuanto éate la acepta, radica de plano el -

asunto de su jurisdicción, remitiándosele loe autos, previa not! 

ficaoión a laa partee y aviso a la Corta. Fero ei el juez reque

rido no acepta el conocimiento del juicio y ol requirente inoie

ta en declinar su competencia, la controversia planteada ae re~ 

euelve por el Tribunal Colegiado, trati!.ndoae de jueoee de un mi! 

mo circuito; o de la Sala o de la Sapreme Corte, tratándose de -

jueces que no aon del miamo circuito, pudi4ndoee declarar compe

tente a un juez de Distrito, distinto de loe contendientes (art1 

culo 52 y 54 de la Ley de Amparo). 

d) Caso de conflicto entre la Suprema Corte de Justicia o Tribuna~ 

lee Colegiados y Juzgados de Distrito: cuando en la Corte o en -

algdn Tribunal. Colegiado, ae reciba una demanda de 8J!lparo de la 

competencia de jueces de Distrito, deben declarar su incompeten

cia de plano, remitiendo la demanda y anexos al juez de Distrito 

que corresponda conocer; el juez designado no pu.eje objetar la -

decisión del superior, aunque sí puede promover competencia ante 

otros jueces, (artículo 47 párr. 2 de la Ley de Amparo); como ee 

contempla, loe artículos 49 y 56 del mismo ordenruniento, también 

disponen sobre conflictos de competencia entre un juez de Dietr! 

to por un lado, y la Suprema Corte o un Tribunal Colegiado por -

el otro; sobre el particular nos dice el maestro Gonzdlez Casio 

que para loe efectos de la suspensión, debe oomunicarse a la au

toridad responsable, la declaración de incompetencia, si 4ste -

surge del informe previo o justi~icado. La Suprema Corte hn ido 

resolviendo algunos problemas competenoialee, por medio de Juri! 

prudencia, como la siguiente: 

Tesis NW!lero 99 

"COMPETENCIA Ell AMPARO" 



"Para resolver la controversia de jurisdicción entre 

diversos jueces de Distrito, se debe tomar le deman

da de amparo, tal como ha sido formulada por el que

joso, aupieato que los actos en élla que se reclaman 

originan la jurisdicción; y la circunstancia de que 

alguna de las autoridades responeablee nieguen la -

existencia del acto reclamado, no será motivo para -

hacer cambiar la juriedicción del negocio, que ha e! 

do :fijada por loe ttlrminoe de la de!Ilaoda propuesta". 

Quinta Epoca: 

Tomo XIV, Pag. 244. Hinojosa Mateo. 

Tomo XIV, Pág. 1862. González Platón y Coaga. 

Tomo XIV, Pág. 1862. Monterrubio Cristino. 

Tomo XIV, Pll.g. 1862. Bouquet Julio. 

Tomo XIV, Pll.g. 1862. Peón Miguel Suc. da. (73) 
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La figura procesal de le aoumulación ea muy conocida en_ el derecho 

comdn, nos dice el maestro González Coaío, pero en el juicio de am

paro, doicamente procede en asuntos que se encuentran en trámite ~ 

te loa jueces de Distrito, y eólo excepcionalmente ea aplicada en -

aauntoe de competencia de la Corte o de loa TribWIDlee Colegiados, 

regulando nuestra Ley de Am¡sro en eue artículos 57 al 65 lo relati 

vo a le acumulación, cuyas caracterieticee lee presentemos de eoue!: 

do oon el mneatro antes citado• 

a) De oficio y a petición de parte; en el articulo 57 de la I,ey de 

AIDJl!U'O se reconocen las posibilidades pare que pueda ser dacre~ 

da la acumulación en loa juicios de amparo¡ 

b) Casos en que procede: cuando loa juicios son promovidos por un -

(73) Ib1d., P• 152 
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mismo quejoso y respecto de un mismo acto reclamado, allllnue las 

autoridades responwables y las violaciones conetitucional68 eeaA 

diferentes, fracción I; 

e) Si se trata de juicios promovidos contra laa mismas autoridades 

respcneablee, por el mismo acto reclamado, siempre que sean di~ 

versos loe quejosos, fracción II; 

En el oaso de que en dos juicios exista una identidad de quejosos 

autoridades reeponeablee y aotoe reclamados, si bien ee aleguen dJ._! 

tintos conceptos de violación, no procede declarar la acumulación -

sino di.atar el sobreseimiento en llllo de &11001 eigui~ndose el ~rlllaj, 

te previsto en el articulo 51 del ordenamiento en cita, ai el juez 

o tribunal no encuentran motivos fundados para haber promovido un -

segundo juicio en contra del mismo acto, impondrá multa. 

Laa reglas generales sobre la acumulación, tienen una aplicación ~ 

nernl sobre cualquier discrepancia o conflicto en relación a la ac~ 

mulaoi6n de loe juicios de amparo: 

1. El juez de Distrito que hubiere prevenido sobre la acumulación, 

es el competente para conocer de ella, así como de los juicios -

acumulados, y generalmente el juicio más reciente, se acumula al 

más antiguo (articulo 58 de la Ley de Amparo), no habiendo acusa 

laoión de negocios que ee encuentren en distintas instanciaS¡ 

2. Cuando loe juicios que se desean acwnu1ar han sido promovidos en 

el mismo juzgado, el juez deberá ordenar una audiencia en .la que 

serán oidoe los alegatos de las partes y se dictará la reeolu -

ción que c.=reeponda, la cual no admite recurso alguno (articu

lo 59 de la Ley de Amparo); 

3. Cuando loe juicios residen en juzgados diferentes, una vez pro-



movida la aownulaci6n ente cualquiera de ellos, se cita a W16 ":!!: 

diencia, en la que se oyen los alegatos y se resuelve. Si la re

eoluei6n es favorable a la eewnulaci6n, el juez de Distrito pide 

por oficio que le sean enviados loe autos, anexando las constan

cias necesarias; el juez a quien se dirija el oficio, oyendo a -

las partee en W16 audiencia, resuelve si procede o no la aownul~ 

oi6n (articulo 60 de la Ley de Amparo); las acwnulnoionee que ~ 

procedan, hacen que el juez requerido remite loe autos al juez -

requirente, pero ei no ee consideró procedente dicha acwnulaci6n 

ambos jueceo remiten los autos al Tribunal Colegiado de Circuito 

dentro de ouye jurisdicción reside el juez de Distrito que previ 

nó; el Tribunal, tomando en cuenta el pedimento del Agente del -

Ministerio Ftiblico Federal y loa alesatoe de las partee, debe r~ 

eolveree si procede o no la acwnulac16n y quá juez debe conocer 

de loe aaparoe ecwnuledoe (articulo 65 de le Ley de Amparo). 

Loe impedimentos, están dirigidos a evitar le parcialidad de loe ;)ll;! 

gadoree que pueden tener elgiin interáe personal en el sentid~ de le. 

decisión de un negocio, quedando el agraviado en este ceso sin nin

guna dafenea posible, cotando regulado por el capitulo VII de la ~ 

Ley de Amparo en su titulo primero y en eus artículos del 66 al 72, 

de acuerdo a como noe los refiere el maeetro González Cosío: 

a) La primera norma general seHalada por le ley de la ilateria, ea -

la irrecueabilidad de los Ministros de la Suprema Corte, de l<>B 

Magistrados de loe Tribunales ColegiRdos de Circuito y de loe 

jueces de Distrito o autoridades del orden comil.n ~ue conozcan de 

loe juicios de amparo y respecto de la irrecusabilidad de princi 

pio es conforme al artículo 37 del mismo ordenamiento. 

b) Asimismo la obligación de manifestar el impedimento, como no son 



recusables las autoridades que conocen del BJDparo, la ley exige 

a todas ellas, declararse impedidas en los casos siguientes pre

vistos en el artículo 66 de la norma en cita: 

1. For parentezco cercano con alguna de las partes o sus represen-

tantea, incluyendo el parentezco de a.f'inidad; 

2. Fer interás personal en el ae!lllto que motivó el acto reclamado; 

3. Si con anterioridad tuvieron el carácter de autoridad responsa~ 

ble en el mismo juicio de amparo¡ 

4. Si tuvieron el oari1cter de abogado o apoderado de alguna de las 

partee, con relación al mismo asunto; o ei fueron asesorados de 

la resolución reclamada; 

5. Si figuran como partes en algd.n juicio de am¡;aro pendiente que -

tenga .naturaJ.eza semejante¡ 

6. Cuando loe une amistad estrecha o tengan enemistad manifiesta 

contra alguna de las partee o sus representantes. 

c) Nos hace resaltar el maestro González Cesio la vasta importancia 

de eeaalar ante quien debe cada autor1dad judicial hacer la man.! 

feetacidn de ene impedimentos: 

1. Loe Ministros de la Suprema Corte loe llevarán ante el Tribunal 

Pleno o ante la Sala que conozca del asunto; 

2. Loe Magistrados de loe Tribunales Colegiados du Circuito, hlu-án 

constar en sus autos, sus impedimentos y 10 comunicarán e la Su

prema Corte :para que resuelve; loe jueces de Dietrito o autori~ 

des que conozcan del juicio de amparo collt'orme el artículo 37 de 

la ley en cita, harlÚI constar también la causa de eu impedimento 

y la comunicarán al Tribanal Colegiado de Circuito en su juris~ 

dicción para que resuelva. 

d) Reconocido como une verdadera recusaci6n en la cusl existe la P2 

eibilidad de que las partes aleguen algd.n impedimento, a peoar -
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del principio de irrecuaabilidad que rigen en materia de ampere, 

o como wia simple denuncia; la Ley de Amparo permite alegar. Wl -

impedimento a cualquiera de las partee en su articulo 70, fijan

do además, el trámite correspondiente con cierto detalle¡ si 

bien se sanciona con 11J1a multa a la parte q12e proponga. 12n imped! 

mento q12e sea desechado con excepción del alegado por el Minist~ 

rio Pd.blico Federal. 

IV. La improcedencia y el sobreseimiento; como figuras ¡xroceaalea,

su est12dio es imprescindible en el desarrollo del j12icio de amparo 

y como noa dice el maestro Gonzál.ez Cosio que ya en la exposición -

de motivos del Código Federal da Procedimientos Civiles de 1897, se 

aclaraba la. diferencia entre improcedencia y sobreseimiento, ya QUB 

ld.st6ricamente, están vinculados con estrechez entre ai, su deslin

de requería iinicamente saber el momento del juicio en que es conoc! 

da la improcedencia de la. demanda; si lo f12e antes de su aceptación 

por el órgano jurisdiccional, ésta debe ser declarada improcedente 

y rechazada, sin que sea exami.nada ninguna otra cuestión procesal o 

de fondo¡ pero si la improcedencia de la demanda ea conocida cuaAdo 

esta ya ha sido aceptada, debe declararse entonces el eobresaimian

to del juicio, sin deber de estudiarse o resolverse tampoco cual ~ 

quier otra cuestión procesal o de fondo, 

Concepto y caraoterieticas de ln improcedencia: oonocida por la do~ 

trine como la situación procesal de o en la cual, por no existir t2 

dos los presup12estos procesales del juicio constitucional, no debe 

admitirse la de!lll'nda de amparo ni tramitarse el juicio; en verdad,

la improcedencia es unn c12e2ti6n ligada a la ir.posibilidad legal ~e 

ejercitar la acción de amparo, ln cual puede provenir porque dicha 
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acción no reune los elementoo que la hacen jurídicamente posible~ o 

por circunstancias meramente procesales, distintas a las baaaa es~ 

tructurales del juicio de garantíne, en ambos casos, con tal inda-

pendencia del fondo del asunto; en el primer caso, puede serlo le -

falta de violación constitucional, de acto reclamado o de quejoso; 

y en el segundo, son loe defectos mera.mente procesales. 

Necesario es distinguir loe casos de enexistencia de la acción por 

propia nnturaleza y los problemas procesales de improcedencia, de -

acuerdo con el articulo 73 de la Ley de Amparo, así como con el cr! 

terio del maestro González Cosío: 

a) Lo limitativo del sistema: por ser el amparo un juicio protector 

de los derechos fundamentales del hombre, es de considerarse co

mo limitativo, el sistema que sigue el articulo 73 del código en 

cita, al enumerar las caa.sas de improcedencia, sin que puedan r~ 

conocerse otras de las eUWlciadas pcr dicho ordenamiento o por -

la Constitución. La Suprema Corte de Justicia, así lo ha recono

cido en su Jurisprudencia, afirmando ge.e sólo son causas de im-

procedencia las expresamente enumeradas en la ley, ei fuera de -

otro modo, sería unulada la función social del juicio de amparo 

que requiere suficiente amplitud en el ejercicio de la acción t~ 

taladora de los derechon del hombre frente a los abusos da las -

autoridades, por lo que las causales de improcedencia en el jui

cio constitucional, deben estar plenamente demostradas y no inf~ 

rirse a base de presunciones; 

b) En la oficiosidad del sistema, la improcedencia debe ser es.tudi!: 

da de oficio, aunque no sea planteada pcr ninguna de las partes. 

La doctrina ha ori ticado agudamente eota afirmación·, de que la -

improcedencia debe declararse de oficio por tratarse de una cue~ 
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tión de orden pd.blioo, pues en esa circuostnncia no está precia_! 

mente au justificación. La oficiosidad del sistema ae debe a 

otras razones, por ejemplo, a1 hecho de que en todo jo.icio, lo -

primero que tiene que hacer qo.ien lo falla, es estudiar y deter

minar si la acción procosal existe y si fue concretamente ejerc! 

teda, y sólo u.na vez que ae ha analizado ésto, ae presenta el 

problema de fondo, ea decir, el relativo a la comprobación de la 

acción y de las excepciones¡ o bien, porque la facultad de aver! 

guar oficiosamente la procedencia de la acción, está prevista en 

forma expresa por loa art:í.culoa 145 y 179 de la Ley de Amparo, -

que obligan a loe órganos jurisdiccionales, ea au caso juzgados 

de Distrito, Tribunales Colegiados de Circuito y Suprelllf\ Corte, 

a1 examen previo de la procedencia de la demanda de amparo y a -

dictar de oficio, el auto de desechamiento, si esta resulta im~ 

procedente, o en au caso, el de su aceptación. 

El maestro González Coeío, nos cita loe antecedentes en otras Le;rea · 

Bsglamentariaa, pero también señala que mostraban alguoas deficien

cias técnioae, respecto de loa problemas de improcedencia, aunque -

para el caso concreto, noa referiremos a 1B Ley Reglamentaria de ~ 

1919, la cual organiza siatemáticnn:ente las cuestiones de improcede,!!. 

cia, en las ocho fracciones de su articulo 43; y como corolario po

demos advertir que el estudio de la improcedencia en las distintas 

leyes, nos conduce a tllla observaoi6n interesante, en sus inicios al 

juicio de amparo qua tend:í.a a ser uo procedimiento simplificado y -

exoluaivo de la defensa eventual de ln Constitución, en loa casos 

eapec:í.ficoa fuodadoa en laa fracciones I, II y III del nrtíoulo 103 

y no respecto de toda viol:ici6n objetiva de la Ley Suprema, sino a6 

lo d& au varai6n subjetiva limitada ésta, a proteger l~e earnntiaa 
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individuales, 

Nos presenta el maestro González Cosío la división doctrinal de las 

causas de improcedencia en concordancia con el maestro Orantes: 

I, Supone la falta de jurisdicción capaz para conocer del juicio¡ 

II. Se entiende como una medida de orden para no dar lugar a wie. c~ 

dena interminable de juicios de am:pe.ro¡ 

III y IV. La inexistencia total de la acoi6n, por no haber sido e~ 

citada; 

V y VI. La falta del elemento perjuicio y consecuentemente, inexis

tencia del titular legítimo de la acción; 

VII y VIII, La consideración de que los derechos políticos no son -

garantías individuales¡ 

IX y x. La inutilidad de la acción¡ 

XI y XII. La inexietencia de la acción por renunaia¡ 

XIII, XIV y XV, La falta de las características constitucionales 1a 
dispensables, para el emparo directo e indirecto¡ 

XVI y XVII. La falta de perjuicio e inutilidad de la acción. 

Aunado a la división doctrinnl anterior, se presenta ln división p~ 

puesta por al maestro Burgoa, sintetizada por el :naestro Gonzdlcz ~ 

Cosío1 

a) Improcedencia del juicio por Índole de autoridad: esta causa de 

improcedencia, se desprende del texto del artículo 73 fracción I 

de la Ley de Amparo, y toma en cuenta la naturaleza de la Supre

ma Corte de Justicia, ya que siendo liJ.tima instancia, no pueden 

estar sujetos a revisión sus resoluciones. Esto es absolutamente 

lógico y necesario, pues no podría haber órgano jucllcial que pu

diese tener competencia para conocer de amparos en contra de la 
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Suprema Corte, puesto que tendría que ser un organismo superior 

a áll.a., lo cual ea inapreciable e inaceptable, pcr ser nuestra -

Suprema Corte el más alto de loe eecalinee jerárquicos, dentro -

del Poder Judicial Federal. 

b) Improcedencia por la naturaleza de loe actos reclamados, compre.a 

diendo dos tipos de e.Otos: 1. En .materia política, el articulo -

73 fracciones VII y VIII de l.a Ley dQ Amparo, reglamentan la im

procedencia de l.a acción de amparo en loe casos concretos. de re

soluciones de loe presidentea ñe casillas, juntas, computadoras 

o colegios electorales y en contra de las declaraciones del Con

greso de la Unión, en las Cámaras y Legislaturas de los Estados; 

tratándose de la elección, suspensión o remosión de flUlcionarioe 

cuando tengan conferida constitucionalmente, la facultad de re-

eo1verlaa en forma diecrecione.l, Esta causa de improcedencia de 

índole politice, muestra claramente el sentido limitativo del S.!: 

ticulo 73 de la citada ley, además como ya se babia dicho, se 

funda en que loe derechoe politiooa, no son derechos fundamenta-· 

lea del hombre; 2. en materia de resoluciones dictadas en. otros 

juicios de amparo, en base a le fracción II dal articulo 73 en -

cita, no puede proceder la acción de amparo, contra las reeolu~ 

cienes que provienen de un juicio de le misma naturaleza que el 

amparo, o de la ejecución de las sentencias dictadas en el mismo 

ya que se supone que dichas sentencias están fundadas an la COII.'!, 

tituoi6n y sobre todo, porque lo contrario, sería permitir un 

juicio de amparo; provocando una sucesión de juicios sin fin; 

asi, todas las resoluciones definitivas o de trámite que ae pro

nunoien en el juicio, quedan sujetas a los recursos que la pro-

pis ley de amparo ha establecido¡ 

c) I,nprocedencia por causa de li tispendenoia en el caso procesal de 
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identidad de actor, del demandado y de ln materia del juicio qua 

provoca en el derecho ccmil.n, frecuentemente, acumulación, En el 

caeo del juicio de amparo, produce la improcedencia de a~uella -

demanda que fue promovida posteriormente, por el mismo auejoso, 

contra las mismas autoridades y por el propio acto reclaT.edo, ~ 

aunque lae violaciones constitucionales sean diversas; en base a 

la fracción III del articulo 73 de la ley en cita, desde luego, 

para que esta improcedencia se de ¡;or simultaneidad, se requiere 

la existencia de doe juicios pendientes de resolución, sea en 

primera o il.nica instancia o en revisión, En estos caeos pa.ede d!_ 

rivaree pena pecuniaria para el quejoso que sin motivo fundado -

presenta dos demandas da amparo, práctica.mente iguales (articulo 

51 de la Ley de Amparo), 

d) Improcedencia ¡;or razón de cosa juzgada, se considera que un a-

eunto es cosa juzgada, cuando hn eido resuelto por lo mismo y 

ejecutoria.mente, no admite recurso alguno para impugnarlo. El";!: 

tículo 73 del ordenamiento en cita, no hace referencia directa -

textual, de la coea juzgada, paro evidentemente se refiere a 

ella, cuando habla de improcedencia en caso de que las leyes e -

actos materia del juieio de ampare hayan eido resueltos en una -

ejecutoria anterior, segil.n los t~rminos de la fracción III, ee -

decir, coincidiendo quejoso, autoridades responsables y acto re

clamado; aunque se hayan alegado distintas violaciones constitu

cionales. Por supuesto que esta causal no opera, si en el juicio 

anterior, la demanda se desechó, e se tuvo por no interpueeta o 

si dicho juicio fue sobreseído, que implica la inobservancia de 

la cosa juzgada; se debe seguir el procedimiento seHalado en el 

artículo 108 de la Ley de Amparo, pero en ningil.n caeo, vclveree 

a tramitar el juicio de emparo. 
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e) Improoedenoia por falta de agravio directo y personal; la mayor 

parte de loe tratadistas de la materia, concuerda.o en que ea im

prescindible para ei· ejercicio de la acción de wnparo, que loa -

aotoe de autoridad, produzcan un dallo directo a loe intereses j~ 

rídicos del quejoso, vinculando esta causa de improcedancia con 

la ausencia de un agravio personal y directo. Este inobjetable -

principio lo estatuye el artículo 73 de la Ley de Amparo, frac~ 

cianea V y VI en las que la ley define oorrectwnente la improce

dencia del juicio de amparo, tratdndoae tanto de leyes, como de 

actos que no oaueen perjuicio al quejoso ni lesiones a intereses 

jurldiooe¡ 

f) Improcedencia por irreparabilidad del acto reclamado; para el ~ 

ejercicio de la acción de wnparo, es requisito indispensable que 

haya materia de reparación, como lo dispone el articulo 73, fra.2_ 

cionee IX y X del mismo código; distinguiéndose la irreparabili

dad material, de le jurídica. La improcedencia por haberse cona~ 

mado irreparablemente el acto reclamado, ea inobjetable y no ha 

sido discutido en la teoría, noa dice el maestro Gonzdlez Cosía. 

Realllta evidente que de no existir esta causa de improcedencia, 

perdería todo fundamento la acción tutelar del amparo, pues no -

podría restituirse al agraviado el goce pleno de la garantía in

dividual violada conforme lo establecido por el articulo 80 del 

mismo código¡ 

g) Improcedencia por consentimiento expreso o tdcito del acto reo~ 

mado; cuo.ndo el agraviado ha consentido expresrunente el acto re

clamado o ha manifeetado su voluntad en actos aleves que entra~ 

l1en dicho consentimiento, se dispone la improcedenda de su de

manda de amparo en base a la fracción XI del artículo 73 de la -

ley en cita, siendo importante aclarar, que no debe estar vicia-
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da la volo.ntsd del quejoso que he consentido expresamente el ac

to reclamado, o que ha realizado setos que entral'len el consenti

miento del mismo; porque en este ceso, sí procedería la scci6n -

de Wllparo. Segdn la fracci6n XII de le diaposici6n ya citada, es 

ta.mbidn improcedente la demanda cuando el quejoso ha consentido 

tácitamente loa setos, el presentar llI1 emparo, fuera de loe tér

minoe eel'laledoa por la ley (artículo 21, 22 y 218 de la Ley de -

Amparo); y como una aolaraci6n, aquí cebe recordar algunas moda~ 

lidades establecidas respecto del amparo contra leyes; donde se 

da le oportunidad de escoger el t4rmino de treinta días a partir 

de su vigencia o de quince días contados e partir de que tenga -

conocimiento el quejoso, de eu primer acto concreto de aplicaci6n 

por lo que quedan e diecreoi6n del agraviado, cualquiera de es~ 

teé dos posibilidades; 

h) Improcedencia por violaci6n el principio de definitividad¡ el 8!: 

t!culo 73 fracciones XIII, XIV y Ti de la ley en cita, especifi

oa concretamente las csueea de improcedencia, basadas en el pr~ 

cipio de agotar lee inatanoisa e que haya lugar, entes de inter

poner la demanda de amparo: 1. dontrs resoluciones judiciales ~ 

que admiten slgdn recurso; 2. cuando respecto el seto reclscn.ndo, 

ea está tramitando slgiin recurso o defensa legal ante loa tribu

nales ordinarios que puede tener por objeto modificarlo, revocaE 

lo o nulifioarlo; 3. contra actos de autoridades distintas de -

las judiciales, siempre que puedan ser revisados de oficio, con

forme e ln lay que loo rige, o procede slgdn recurso, juicio o -

medio de defensa legal, en donde no se exijan mayores requisitos 

que loe consignados en la Ley de Amparo, para conceder la suspe,a 

si6n definitiva; 

1) Improcedencia por cessci6n de efectos del acto reclamado y por -
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no substituit le materia del mismo¡ se encuentre previsto en lae 

fracoiones XVI y XVII del articulo 73 de la ley ci teda; ee muy -

claro, empero, ee import!lllte resaltar que ea un principio eeen

oial del procedimiento en el. juicio de BJI1paro, que ee requiere -

l.B subsistencia del. acto reolamado y del. objeto o materia del. -

mismo, po.ee s6lo así .tiabrá algo contra lo cual ee dicte la pro-

teoci6n de la justicia federal y algo que proteger¡ concibi4ndo

se dos hip6teaia: 1. cuando el. acto reclamado no subsiste, por

que han cesado sus efectos, siendo necesario que tanto dicho ac

to, como los efectos que baya producido, sean total.mente revoca

dos o derogados por las 1112toridades responsables¡ 2. cuando aub

siatie.ado el acto reclamado, as imposible que surta sus efectos 

jurídicos o materiales, debido a que ha dejado de existir la ma

teria del, u objeto en el mismo juicio. 

Algunaa regles es_pecialea de la improoadencia nos las eeftala el -

maestro Gonzdl.ez Cosío, quien dice que la .U.tima fracci6n del arti-· 

culo 73 de le Ley de Am¡ero, deja abierta le posibilidad de qua pi.

diese- reetü.tar del texto da la ley, otra causa de improcedencia, no 

enumerada concretamente en las :f'raccionea anteriores, así puee~ de 

la estructure de l.a misma del juicio de amparo, de le Constitución 

vigente y de las ex_pedienoias constitucionales y jurieprudenciales, 

se derivan. algunas otras improcedencias, dignae de. ser enunciadas -

eeparadrunente, par lo que en virtud de lee reglas especiales que se 

b!lll fijado, la demanda de amparo no procederá contra los setos que 

ee citan: 1. sotos futuroe o probables¡ en los cueles l• jurispru

dencia be dicho que ea improcedente el. juicio de amparo, cuando la 

demanda se funda en actos de esta naturaleza, con excerción de agu2_ 

lloa actos cierton a.nte ·iorJJante realizados que permiten presumir -
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que podrán verificarse en forma inminente¡ 2. actos de particulares 

que podemos decir que a pesar de que el emparo ae ejercita dnicW11e~ 

te contra actos de autoridad, le jurisprudencia ha tenido que acla

rar que no pueden ser objeto del juicio de garantías los actos de -

particulares o sea, loa actos de personas física.a o morales prive-

das, adn tratándose de loo casos en que estas actáen como ll.rbitro -

escogido previamente por las partea¡ 3. actos contra loa que promu~ 

ve el Estado como soberano; aunque ya sabemos que hay improcedencia 

cuando el Estado en ejercicio de eu soberanía, promueve y ejercita 

le aooi6n de amparo en contra de actos dictados por él mismo¡ ejem

plo, el fisco, cuando usa de au facultad soberana de sobrar impues

tos, multas u otros pagos fiscales; obra ejercitando una prerrogati 

va inherente a eu soberanía, por lo cual no puede concebirse gue el 

poder pida amparo en defensa de au propio poder; 4. setos declarati 

vos que no entrall.en ejecución; loa cuales de limitan e evidenciar -

una eitwici6n jurídica determinada, pero sin implicar modificación 

alguna de derechos o situaciones existentes¡ por lo tanto, no pue

den deparar parjuicio nlguno, ni afectar personas o e au patrimonio 

l.Ógioamente, cuando al.gdn acto declarativo en aí mismo, lleva un -

perjuicio en un principio de ejecuci6n, aí puede reclamarse por me

dio del amparo y procede incluso, la auapenaión. 

El acto prcoeaal llamado sobreseimiento, proviene de las eutorida~ 

des jurisdiccionales que concluyen definitivamente une instancia¡ y 

nos ilustra el maestro González Coeío, diciendo que este termina -

ci6n, se efectáa sin haber llegado al estudio del fondo del asunto, 

que en el. oseo del amparo, es la conetitucionelided o inconstituci2 

nalided del acto reclamado¡ y pera el ceso que nos ocupa, nos pre-

santa la cita del maestro Noriega quien dice que lns caueae que PT2 
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vocan sobreseimiento, se refieren a aquéllas que hacen ineceeario -

el procedimiento o aquállae que lo hacen imposible; así pues, cuan

do un juicio ea sobreseído, se hace en consideración a hechos c si

tuaciones que provienen del procedimiento y no del fondo del nego~ 

cio, ea decir, sin solucionar ni resolver aobre los puntos conetit~ 

cionales detiatidoe: 

Tesis ntl.inero 179 

"SOBRESEIMil>NTO" 

"El sobreseimiento en el amparo pone fin al juicio, 

sin hacer declaración alguna sobre si la justicia de 

la Unión ampara o no a la parte quejosa, y por tanto 

sus efectos no pueden ser otros que dejar las cosas 

tal como se encontraban antes de la interposición -

de la demanda, y la autoridad responsable está taou! 

tada para obrar coni'orme a sus atribuciones•, 

Quinta Epoca: 

Tomo V, J?ág, 40 Mendoza N. Miguel, 

Tomo X, l'llg, 517, Saldalla Aurelio. 

Tomo XII, Pag. 735, Posada Faces María de la, 

Tomo XXVIII, Pág. 1013, Poix Pedro. 

Tomo LIV, Pág. 148. Urdapilleta Josá, (74) 

Nos dice el maestro Gcnzález Coeío respecto sobre loe antecedentes 

del sobreseimiento que los maestros Lozano y Vallarta, quienes se -

ocuparon en sus obras de esta figura, aaí como de la improcedencia 

con la que se relaciona íntimamente, ambos influyenron en forma da

terminante para que apareciera el sobreseimiento por primera vez en 

la ley de 1882¡ cuyo artícu.l.o 35 prescribía que no se pronunciará -

{74) Castro Zavaleta Salvador. 2.E• cit. p. 407 
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sentencia definitiva por el juez, eino que sobreseerán cualquier e_! 

tadc del juicio, en loe caeos pertinentes y enumeraba seie fraccio

nes, el deeisti.miento y la muerte del quejoso, la revocación y la -

cesación de efectos del acto, la conswnación irreparable y el con~ 

sentimiento, y abundando eobre eue principios de caueae o motivos, 

lee poeibilidadee del eobreeeimiento eon lllliltiplee y pueden presen

tarse eituacionee varieblee y muchos motivos que constituyen la ca~ 

ea de que is autoridad judicial termine proceea1mente una instancia 

como ya ae dijo; el eobreeeimiento no puede resolver cueationee de 

fondo eino simplemente, termillll la inetancia a traváe de la eetima

oi6n que hace el juez respectivo de les causas, motivos o situacio

nes que provocan dicho eobreeimiento y que por lo general provienen 

de la falta de interés jurídico (artículo 74 de la Ley de Amparo), 

y son: 1, sobreseimiento por falta de interés jurídico en el juicio 

eeta falta de interés puede expreearee mediante el desistimiento ~ 

del quejoso, o por la muerte del mismo; siendo éste, voluntario o -

lega1; el primero se basa en la posibilidad que tiene el quejoso de 

deeietiree de la aoci6n de amparo en cualquier momento; posibilidad 

que s6lo es limitada por loe artículos 14 y 231 fracción I de la ~ 

ley citada, trat!S.ndose reepectivan;ente de loe representantes y de -

ln materia agra.ria. El segunde comprende la deolarsci6n judicial de 

considerar como desistido tdcitamente al quejoso, en el caso previ.! 

to por el articulo 178, segundo pdrrafo, del mismo ordenamiento; ~ 

2. sobreseimiento por muerte del quejoso, transcurriendo el juicio 

de amparo, sucede este imprevisto y pudiera decirse que implica 

cierta falta de interés por la desaparición física del quejoso; pe

ro, solamente en el caso de que los perjuicios aesn inseparables de 

eu persona, ejemplo eu li~ertad o su vida, pues cuando. al amparo se 

funda en intereses jurídicos patrimoniales, subsiste el rrocedimien 
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to en beneficio de eue herederos; eegdn previenen loe urticuloe 15 y -

216 de la ley citada¡ aclarándonos el maestro González Coeio que la -

ley ea omisa en cuando a lo que sucede con las personas juridicae co-

leoti vae que hayan promovido el amparo y sean extingo.idea, fusionadas 

liquidadas o que de cualquier forma, hayan dejado de tener existencia 

legal¡ siendo evidente qde aue legítimos representantes e no tener a 

quien representar, dejan de serlo y por carecer de interés juridico,

se debe también de sobreseer; 3. sobreoeimiento por improcedencia de 

la acoi6n de amparo¡ en el caso de apareciere alguna causa de improc! 

dencia en pleno trámite del amparo, el juicio debe ser declarado ao-

breeeido, ya que le acci6n ejercitada, está afectada de vicios lega-

lee que no facultan su ejercicio, por ello le autoridad judicial que 

conoce de dicho juicio, lo declara eobreaido, sin entrar lógica.mente 

el fondo cJe le cnesti6n debatida; pudiendo ser lee caueae da improce

dencia, anteriores a la preeentaci6n de la demanda, o posteriores a -

la iniciaoi6n del procedimiento, produciendo en ambos caeos el mismo 

efecto, qu.e ea el sobreseimiento del juicio¡ 0610 y salvo cuando son 

tan notorios e indudables que tienen por efecto la no aceptación de -

la demanda¡ implica que en el juicio, no logra iniciarse, pero el so

breseimiento, debe declararse en le Audiencia constitucional• 

Tesis lid.mero 272 

"SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA, ll!FROCEDENCIA DEL" 

"En la audiencia respectiva, lee partes tienen el de

recho de rendir prueba sobre le certidumbre del acto 

que reputan violatorio de garantiae, por lo que el -

sobreseimiento decretado fuera de esa audiencia, pri

va a loa quejosos de probar los hechos C'Ue nf'irman, -

siendo por tanto improcedente". 

Quinta Epoca: 



Tomo X, Pág. 478. Orranta Vda. de Topete Elena. 

Tomo XL, Pág. 3121. Cabrera l!erná.ndez Luis. 

Tomo LXI, Pag. 5170. Caro Rosendo. 

Tomo LXIX, P118. 498. Ga.rc!a Alberto c. 
Tomo LXXIII, Pag. 998. García Marcos Suc. de, {75} 
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4. Sobreseimiento por inexistencia del acto reclamado; cuando se da-

muestra claramente ln inexistencia del neto reclamado, o cuando la ~ 

parte quejosa no puedo probar ln existencia del citado acto en ln au

diencia de ley, se dice que ea una improcedencia de tipo constitucio

nal, la que motiva el sobreseimiento, al faltar uno de loa requisitos 

oonatitutivoa de la acoi6n de amparo. No hay discusión respecto a la 

seouencia que debe seguir la actividad generadora de la acción de 8ll! 

paro; en primer lugar, debe existir un acto que cauee perjuicio al -

quejoso, 90r lo que la inexiotencia de dicho acto, obliga al inmedi~ 

to sobreseimiento, sin J11Byor aruU.iaia de fondo¡ al igual sucede, 

cuando falta la figura del quejoso que pu.ede desistirse o morir du~ 

rante el juicio. En segundo lugar, el acto debe ser violatorio de la 

Constitución, pues sino existe la violación constitucional, taJllpoco 

procede el juicio de amparo¡ si bien las consideraciones sobre la -

constitucionalidad o no del acto que conforma el fondo del Reunto, -

sobre el que debe resolver la sentencia definitiva; 5, sobreseimien

to por inactividad procesal¡ nos comenta el maestro Gonzdlez Cesio -

que ln multitud de amparo y el continuo rezago en le Supiema Corte, 

ocasic:-.'ll'on principalmente ~ue se creara es Le motivo da sobre.aeimie!! 

to y ~ oe incluir el pellllamiento del maestro Rabasa, quien dice que 

si el . :aparo como juicio coneti tucional, no debe eatar sujeto a tdr,.. 

mino, ;:~ menos debe sujetáraele a caducidad. 

{75) Comil.n al Pleno y Salas, JU:,~ p. 471 
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V. En la etapa procesal del juicio de B!llparo, en cuanto a le senten

cia y au ejecución, el maestro González Cosío, noo dice que en el -

juicio de amparo, el órgano jurisdiccional puede emitir las siguien

tes resolucioneo como son; sentencias, autos y acuerdos de trámite; 

considerando el derecho procesal que es la sentencia como toda deci

sión de un juez reeolvien'do algiin incidente controvertido en un pro

cedimiento, distinguiendo las sentencias incidentales, llamadas in-

terlooutoriaa, de las sentencias definitivas o de fondo. Pero para -

nuestro r6gimen de amparo, sólo es sentencia la decisión que pronun

cia el órgano jurisdiccional en 1s audiencia constitucional, por me

dio de lA cual se da por terminado sustancialmente el juicio, de a~ 

cuerdo con las pretensiones puestas en juego por las partes en el -

proceeo. En cambio, reputan como autos las decisiones ~ue resuelven 

cualquier otro punto dentro del negocio que no sea de fondo, por e~ 

jemplo, las ~ae recaen a la promoción de un incidente; mientras que 

loe acuerdos de trámite son aquellos que se pronuncian exclusivamen

te con dicho fin. 

Las sentencias se pueden clnei!icar en: a)sobreseimiento; b) protea

ci6n, en las que se ampara al quejoso; o)de no tutela jurídic~ y que 

niegan el amparo y p>:otecci6n constitucional; d) compuestas que so-

breasen en parte, y niegan o conceden el amparo por otra; cabe e.nal.i 

sarlas de acuerdo con el maestro Gonzdlez Cosío: 

a) sobreseimiento; no pueden resolver::ie cuestiones de fondo, sino 

ilnicn..'.l1·~nte, termina la in9to.ncia a travéG de la ~stimnci6:i g•1f!- h~ 

ce el juez de lo causa, moti\"O o situación que :::-ovoc':!.n c~_r::!"'.-; sc

breseimiento. Respecto de 19.s resoluciones r:u,J d.ecretan ~-:.-~.1.:-~~~.:. ... 

miento, cuando por medio de ellas se da por termir..R.do el J~tcio, 

O~be aclnrarBe que si las mismas se pronu.ncian en le audiencio --
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conati tucional, aunque no entren al e a tu dio del fondo del asunto. 

sí tienen el carácter de verdaderas sentencias, puee dirimen una 

cuestión contenciosa sobre la existencia o no de alguna impreco~ 

dencia; pero, si el sobreseimiento no se dicta en la audiencia 

constitucional, se estima que la resolución que la decreta, no !?!. 

ea de ser un simple auto; 

b) sentencias de protección, son aquellas en las que el juzgador, 8!. 

tima procedente la acción de amparo y suficiente~ente probada o -

acreditada la violación constitucional, concede la protección de 

la justicia federal al quejoso, ea decir, lo a.nparo y en base al 

artículo 80 de la ley en cita, restituye al miemo en.el pleno go

ce de la garantía individual violada, volviendo a la situación al 

ee~ado que guardaba antes de la violación. Lo anterior, cuando el 

acto reclamado sea de carácter positivo y se baya ejecutado, por

qae cuando se haya logrado la suspensión, ea posible que no se 

de propiamente una restitución, sino más bien un mantenimiento o 

conservación que obligarían a las autoridades a un comportamiento 

pasivo, o sea, a no actuar en la forma que ha considerado lesiva 

a loe intereses del quejoso. Por el contrario, en el caso de que 

el acto reclamado sea de naturaleza negativa, dicha aentoncin o-

bligará a la autoridad responsable a quo obre en el eentido de -

respetar la garantía que se trate y a cumplir lo que la misma ga

rantía exija¡ 

e) sentencia de no tutela jurídica; ya cue como niega el amparo, pr~ 

duce el efecto de que se consideren legalmente válidos les actos 

reclamados y dejan en libertad a las autoridades responsables de 

llevar adelante eu ejecución, sin que ea incurra en responsabili

dad; 

d) eentenciae compuestas; deben entenderse como nos lo explica el --
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maestro Gonzál.ez Coaío, que cuando loe puntos resolutivos de la -

misma, sobreseen respecto a determinados actos y autoridades, y -

se ampara respecto a otros bienes, se niega la protección consti

tucional solicitada. 

Segdn el artículo 77 de ia Ley de Amparo, las sentencias que se dic

ten en loe juicios de a.:nparo, deben contener loe resultandos en loe 

que debe hacerse la fijación clara y precisa del acto o actos reclJl

madcs y la apreciación de lea pruebas conducentes para tenerlos o no 

por demostrados; aeirniamo, deben tener los considerandos que compre.!! 

den loa fundamentos legales en que ee apoyan para sobreseer en el ~ 

Juicio, o bien, declarar la constitucionalidad o inconetitucionali~ 

dad del acto reclamado y en loe pc.tntoa resolutivos se precisa el ac

to o actos por loa que se sobresea, conceda o niegue el ampere. 

En loe principios y reglas aplicables a lea aentenciaa, tenemoe al -

iniciar, el de relatividad que de conformidad con el articulo 107 de 

la Constitución fracción II, priJller párrafo y con el articulo 76 de 

la Ley de Amparo, las sentencias de amparo no pueden hacer declara~ 

cienes generales sobre la ley o acto que motivaron la demanda, o<lU~ 

pándoee sólo de individuos particulares o personas morales privadaa, 

u oficial.es (cuando aetas tU.timaa no act~an soberanamente), limitáa

doee ~cemente a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre 

el que verse el proceso. 

En el segundo párrafo del artículo 79 del mismo ordenamiento, que 

consagraba el principio de estricto derecho, fue derogado (Diario 0-

fici"l,_ 16 de Enero de 1984), sin ello ae traduzca en una generaliza

ción ~e la suplencia de ln queja¡ y segt1n loa preceptos actualizados 
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en dicho artícuJ.o, un nuevo principio ha suetituído al anacrónico y 

rígido principio de estricto derecho. 

La facultad de suplir le queja deficiente, permite al órgano juris~ 

diocional 1 perfeccionar, completar o aclarar las deficiencias de la 

demanda, de tal modo que puede otorgarse el amparo en ls sentencia -

con baoe en concepto de violación suplidos o perfeccionndos oficios~ 

mente por el juzgador, ya que a partir de las reformas de 1964, le -

Lay de Amparo, obliga e suplir la deficiencia de la queja en cual ~ 

quier materia, cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas 

inconstitucionales por la Jurisprudencia de la Suprema Corte¡ por lo 

que corresponde a la mnterie penal y obrera, atendiendo al tercer P.!! 
rrafo del artículo 76 de la Ley de Amparo, se suplirá la deficiencia 

de la queja cuando se encuentre que he habido en contra del agravia

do una violeoión manifiesta de le ley que lo he dejado sin defensa, 

y en especial, en materia penal, cuando se le haya juzgado por una -

ley que no es exactamente aplicable al caso; como se puede notar, le 

facultad, aquí es discrecional. En este mismo orden de ideas, por r~ 

forme constitucional publicada en el Diario Oficial del 20 de marzo 

de 1974, se adicionó al artícuJ.o 107 de le Constitución fracción II, 

un párrai'o que establece que podrá suplirse ln deficienci~ de l~ qu~ 

je en los juicios de amparo contra setos nue afecten derechos de me

nores o incapaces, de acuerdo con lo previsto por la Ley Rerl~menta

ria. 

Por tal posibilidad, se volvió obligación, al adicionarse con un dl

timo párrafo el artícuJ.o 76 de la ley en cite que determinó que deb~ 

rá suplirse la deficiencia de lu queja en los juicios de amparo en -

que los menores de edad o los incapaces figuren como quejosos. En la 
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materia agraria, la obligaci6n de suplir la deficiencia de la ~ueja, 

eet~ fundamentada en el quinto párrafo del artículo 227 del ordena-

miento en cita¡ aei pues, cuando ha habido en contra de un ndcleo de 

población o de un ejidatario o comllllero, una violnci6n JJ1Rnifiesta de 

eue derechos ngrarioe sobre auo tierraa y aguas, deba suplirse la d.!!. 

fioiencia de la queja, aeÍ como de lnB exposiciones, comparecencias, 

alegatos y recursos que los mismos interpongan y se realiza en todos 

loe jaicioa en que sean partea. 

Hay un principio de especial interáa, respecto a la aprecinci6n de -

las pruebas, regulado por el artículo 78 de la Ley de Amparo, y con

siste en que el juzgador en lo sentencia, no tomará en consideración 

las pruebas que no se hubiesen rendido ante loe autoridades reo:ions~ 

bles, para comprobar loa hechos que motivaron el acto reclamado, el 

cual por tanto se apreciará tal y como aparezca probado, ante la au

toridad reeponeable. El mismo artículo precisa que en las aentenciaa 

de amparo, se toma.r~ en cuenta estrictamente las pruebas que juati

fiquen la existencia del acto reclamado y constitucionalidad o in ~ 

constitucionalidad. Ade~s de lo que concierne a pruebas, la reforma 

publicada en el Diario Oficial el 16 de enero de 1984, modificó el -

tercer p§rrafo de este articulo, facultando el juez de amparo, pare. 

recabar oficiosamente pruebas que habiendo eido rendidas ante la re.!!. 

pensable, no obren en autos y estime necesarias para la resolución -

del asunto, 

En la ejecución de las sentencias, pods~oe decir que la sentencia -

ejecutoriada es aquella que no puede eer impugn~da por ningiin rae~ 

so ordinario o extraordinario y que constituye lo oue se conoce como 

una cosa juzgada. La negativa de aceptar la impugnnción de lllln een--
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tenoia de amparo, mediante otro juicio de amparo, no presenta probl~ 

ma, ya que como se dijo, no es posible razonablemente aceptar LlD.ll in~ 

tancia superior a la Suprema Corte, o en su eaao a loe Tribwtalea e~ 

legiados de Circuito, Exclusivamente y respecto de la ejecución, 

existe el recurso de queja. Podemos decir que una eeatennia adqll.iare 

el carácter de ejecutoria por ministerio de ley o por declaración j~ 

dicial; en el primer caso de pleno derecho es¡ pudiendo decirse, au

tomática, como las pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia¡ en 

el seguAdo caso, se requiere del acuerdo dictado por un órgano juri_! 

diccional. 

En la ejecución de sentencia frente a la autoridad responsable en el 

caso de protección, laa sentencias definitivas de emparo pueden te~ 

ner fwtdamentalJllente, repercusiones de dos !ndolea¡ 1. cuando loa a~ 

toa reclamados no hayan sido realizados, sino oportunamente euspend! 

doa¡ la ejecución de la sentencia se contrae dnicamente a obli;¡ar a 

la autoridad responsable a no ejercitarlos y a respetar loa derechos 

que se hubieran violado, de no hncerae inicialmente la acción de am

paro y suspendido dichos actos; 2, cuando loe actos reclaaBdos han -

sido ejecutados y su ejecuci6n no son irreparable, la sentencia de 

amparo favorable al quejoso, obliga a la autoridad responsable a in

validarlos y a realizar todos aquellos actos que garanticen la reeti 

tuoi6n de los derechos violados al aeraviado¡ esto ea lo que SQ lla

ma en base al articulo 80 de la Ley de Amparo, de efectos rest1t~to

rios; en la ejecuci6n de sentencias frente a terceros extra~~ª al -

procedimiento, nos dice al maestro González Coe!o que estos caeos, 

están regulados por loe artículos 95 fracciones IV y IX y 96 de la 

Ley de Amparo, que permiten interponer el recurso de queja a cual 

quier persona, siempre y cuando logre probar que dicha ejecución o 
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cumplimiento le produce un agravio en aua intereses jurídicos, y a.e 

trate de exceso o defecto en la ejecución por parte de las nutorida

des responsables, Fuera de estos caeos, de acuerdo con el articulo -

73 fracci6n II del m1111110 ordenamiento, que se refiere a la improce~ 

dencia de le accidn de amparo, se ha negado cualquier otro medio de 

defensa al tercero afectado por dicha ejecución, lo que ha sido con

siderado por la doctrina como une evidente inconstitucionalidad, 

pues no existe ningdn medio pnra impugnar la ejecución no excesiva -

ni defectuosa de una sentencia de amparo que afecte loa derechos del 

tercero extral!o al juicio constitucional a quien se deja entonces en 

un estado de indefensión, 

Rn la ejecucidn de sentencias frente a autoridades no res;xinsablaa, 

aunque sabemos qae no sólo lna autoridades responsables están. obl~ 

das a cumplir las sentencias qua concede el amparo, sino también 

caalquier otra autoridad que fue por determinadas circunstancias a -

intervenir en su cumplimiento; lo cual se desprende del texto del a~ 

tículo 107 de la Ley de Amparo, al determinar que lo dispuesto en ~ 

loa artículos 105 y 106, debe observarse cuando se retarde el c~i 

miento de la ejecutoria de que se trate, por evasivas o procedimien

tos ilegales de la autoridad responsable o de cualquiera otra que i,a 

tervenga en la ejecución; así que otras autoridades que sin ser res

ponsables pueden incurrir en responsabilidad por falta de cumplimie,a 

to da lne ejecutorias, son loe superiores jerárquicos de las autori

dades a quienes se haya requerido dicho cumplimiento. 

En la procedencia uel incidente de incumplimiento, el desacato o la 

desobediencia a la sentencia ~ue concede el amraro, se traduce gené

ricamente en tres hipótesis, de acuerdo con el maestro González Co~ 
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eío, quedando de la formn siguiente: a) omisión en la realización de 

loa actos que tienden a lograr loa objetivoe de la sentencia (artíc~ 

lo 80 de la Ley de Amparo); en esta hipótesis, la autoridad responeJ! 

ble o no, ignora práctica.mente la eentanoia, ocasioaando que proceda 

conforme a loe artículos 105 y 106 del ordenamiento citado¡ b) retB!'. 

do en el cumplillliento de la aentencia, mediante evasivas o procedi~ 

mientos ilegales, según lo establece el artículo 107 de la ley en c,! 

ta, ooneietiendo eeta hipótesis en el aplazamiento indefinido por 

parte de una autoridad, sea o no responsable, de lo ordenado en una 

ejecutoria de ai1!paro; c) en el caso de la repetición del acto recla

mado, esta oaeo da incumplimiento previsto en el artículo 108 del ~ 

mismo código, representa un problema grave de técnica j11r!dica, pues 

reelllta difícil lograr diferenciar cuando la autoridad incurre en ~ 

una auténtica repetioi6n y cuando realiza un nuevo acto. 

En la subatanoiación del incidente de amparos indirectos priJnero de

bemos considerar que al juez de Distrito, quien conoce noriaal.m.entq -

de estos a.mparos, para lograr el cumplillliento de la sentencia, w::i 

vez que áeta ya ha causado ejecutoria, la debe oomunioar por oficio 

y sin demora alguna a la autoridad competente responsable, previniáa 

dole que debe informar sobre dicho cumplimiento. La ejecutoria ee hJ! 

ce saber tambián a las demás partee, y en caeos 11rgentee y de not.o~ 

rioe perjuicios para el quejoso, puede ordenarse su cumplimiento por 

vía telégrárica (art!clllo 104 de la Ley de Amparo). 

Para visualizar en forma más clara este incidente, conviene enumerar 

loa diversos pasos qua ee siguen pare eu trami taci6n, de ar·uerdo con 

el maestro González Coo:ío, quien nos dice a)an loe requerimientos, 

si dentro de un plazo prudente, las autoridades no informan acerca -



220 

del cumplimiento quo hayan dado o no, o están dando a la sentencia; 

el juez, ofioioaamente o a petición de parte, requerirá al superior 

jerárquico de ásta, para que la obliguen a cumplir con la sentencia, 

y si la autoridad no tiene superior, se le requerirá directa:oenta a 

ella (artículo 105 párr. 1 de la L9y de Amparo)¡ b) podemos decir 

que lBl!I consecuencias de1 requerimiento, en el caso de que la autori 

dad persista en el incumplimiento, a pesar de loa requerimientos an

terioree, ea pueden producir las siguientes consecuencias: t. Que el 

juez de Distrito, la autoridad que hnya conocido del juicio, o el 

Tribunal Colegiado de Circuito, (cuando se haya interpuesto revisión 

contra su resolución), remitan el expediente original del juicio, a 

la Suprema Corte de Justicia, para que 4sta, previo estudio del caso 

determine la separación inmediata y consignación penal de la autori

dad o autoridades que han incumplido la aantencia de amparo de acue~ 

do con la fracción XVI del artículo 107 de la Conati tución. En base 

al artículo 208 de la Ley de Amparo, las autoridades que tratan de -

eludir el cumplimiento de la sentencia, incurren en una deeobedien

cia que tipifica el delito de abuso de autoridad y que se sanciona -

en loe tárminoa del Código Penal Federal (artículo 215 pendltimo Pll

rrafo), con cárcel, multa, destitución e inhabilitación; solamente -

ea exceptuado el Presidente de la Repdblica, de esta responsabilidad 

oficial ya que conforme al segundo p1rrafo del artículo 108 de la -

Conetitucidn, 4ote dnicamente puede ser acusado durante su gestión, 

por traición a la Patria y delitos graves del orden comdn¡ 2. además 

puedo venir la aplicacidn forzosa de la ejecutoria, por ello, debe -

conservarse copia certificada de la misma, así como de las constan~ 

ciaa necesarias para procurar su exacto y debido cumplimiento, con

forme al artículo 111 de la Ley de AJ!lparo, el cual prev4 diversos m~ 

dios para hacer cumplir las ejecutorias de amparo; 3. la incon:formi-
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dad contra la resoluoión que da por cumplida una. ejecutoria, cuando. 

la parte intereeada así lo manifeetaae, puede eolicitar dentro de ~ 

loe cinco días eiguientee nl de su llOtificación que se envíe el exp~ 

diente a la Suprema Corte, para que 6sta decida lo que proceda¡ ei -

dicha petición no se realiza en el plazo mencionado, la reeolución -

ee tendrá por consentida y de conformidad con el artículo 113 de la 

Ley de Amparo, el asunto podrá archivarse¡ 4. el cwnplimiento de la 

ejecutoria mediante el pago de daílos y perjuicioe hecha por el quej~ 

so; en tal caeo, el juez de Dietri to, oirá inéidentalmente a las par 

tea y tendrá que resolver lo conducente, determinando ei llegare a -

proceder, la forma y cuantía de la restitución (artículo 105 párr, -

4 de la Ley de Amparo). 

VI. Los recursos, prooeaalmente hablando, nos dice el maeetro Gonzá

lez Coaío, eon un medio de impugnación que ee funda en algdn acto i

legal, realizado durante el juicio o procedimiento, por lo tanto ¡u~ 

de ooncebiree oomo el medio de defenea que abre otra inetancia, per

mitiendo un nuevo análieie total o parcial, de lo eubstanciado en un 

proceeo. &e importante aclarar que por la naturaleza extraordinaria 

y rápida que preeenta el juicio de amparo, dirigido hRcia la eficaz 

tutela de loe derechos fundamentalee del gobernado sujetoa a posibles 

violaciones, se ha estructurado un procedimiento sint6tico, con lo -

que se trata de impedir el alargamiento exceeivo del mie~o juicio y 

el cumplimiento de eu verdadera función¡ en consecuencia, los recur

soe son inetitucionee excepcionales en el juicio de amparo, y de coQ 

formidad con la ley que los organiza, se reconocen excluoivamente 

loe siguientes: a) Revisión; b)Queja y c) Reclamación. 

a) En el análiaie sucinto del recurso de reviGión, no se puede dejar 

de considerar ln enumeración de los casos en que procede el miamo, -
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eegtlJldo de loa principales aspectos del procedimiento para trrunitar

lo, concluyendo con algunas de las reglas báeicae aplicables a él ~ 

contenidas en la ley: 1, En términos generales y en baee al artículo 

83 de la Ley de Amparo, el recurso de revisión es procedente cuando 

y cuan~o al origen de ln resolución recurrida, contra las resolucio

nes amanadas de loe jueces de Distrito y del superior de la autori-

dad judicial de la responsable que haya cometido la violación, art!P 

culo 37 del mismo ordenamiento; en loe caeoe de eua primeras cuatro 

fracciones o bien, contra ciertas resoluciones provenientes de los -

Tribunales Colegiadoa de Circuito; en el caso de la dlti.ma fracci6n. 

En relación n la materia de las resoluciones, la revisión procede en 

el primer caeo, contra el auto que desecha la demanda de amparo o la 

considere no interpuesta, encontrándose prevista en la fracción I, y 

tiene la intenai6n de impedir que el quejosa sea privado del debidG 

ejercicio de eu acción de amparo, cuando su demanda ea deeecheda o -

se ha teniclc por no interpuesta. 

En el segundo casa, de que sea concedida o negada la euepensión def! 

nitiva o que sea modificado o revocado el auto, que la haya concedi

do o negado, o se niegue la revocación solicitada. Ia fracción II al 

establecer estas hipótesis, intenta tutelar ese vulnerable punto del 

juicio de amparo qne ea el incidente de suspensión del acto reclama

do¡ este podría ser ejecutado de manera irreparable, lo que haría 

ineficaz el juicio e inoperante sue importantísimos objetivos, 

En el tercer caso, contra loa au~os que decreten el sobreseimiento -

del juicio contra aquellas resoluciones q11e tengan por desistido al 

quejoso, pretendiéndoae en aeta fracción III, proporcionar un medio 

de defensa e.l agraviado, para que cerrada una instancia, le eea a ~ 
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bierta otra, y se le otorgue la posibilidad de un nuevo examen, ya -

que como se vi6 en la sección IV, el sobreseimiento finaliza WlB 

instancia procesal, sin examinar el fondo del asunto, de tal manera 

que si no existiera el recurso, con facilidad podrían violarae dobl!_ 

mente loa derechos fundamentales¡ en el aoto reclamado y en el eobr~ 

aeimiento. En cuento a la referencia que se hnce a esta fracción re~ 

peato de lea reeolucionee que tengan por desistido al quejoso en ri

gor, queda involucrada tácnioamente en el sobreseimiento (articul.o -

74 fraco. I de la Ley de Amparo), por lo que redunda. 

En el cuarto caso, contra las sentencias dictadao &n la audiencia ~ 

oonatitucio.oal, habiándoee adicionado recientemente (Diario Oficial 

16 de enero de 1984 y que dice: al recurrirse talee sentencias, po~ 

dr4n impusnarse ta1es acuerdos pronunciados en el curso de la citada. 

audienoia. Esta fracoi6n IV, es probablemente la que de manera oen~ 

tral, tutela el recurso de revisión, pues da derecho a un primordinl 

medio de illlpug.oación que permite la modificaci6n, revocación o con~ 

fi"'1!floi6n de lee sentencias pronunciadas en los amparos indirectos. 

Lwa autoridades que conocen de eete recurso, son la Suprema Corte de 

Justicia y los Tribunales Colegiados de Circuito¡ deben a.oalizar loa 

agravios expresados por el recurrente para concluir si hubo o no, ~ 

le.e violaciones de fondo, o procesales alegadas. 

En este quinto caso, establecido por la fracci6n V, tiene como base 

constitucional la fracción IX del artículo 107 de la Constitu~i6n, -

pero presenta algunas dudas que la doctrina hn puesto de relieve, y 

de acuerdo con el maestro González Cosío, quien nos cita al maestro 

Ootavio Hernández, quien dice que es raro que loa Tribunales Colegi.!!_ 

dos da Circuito interpreten directamente los preceptos constitucion.!!. 
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les¡ y se adhiere al criterio del maestro Burgos, qllien sostiene que 

la imposibilidad de que loa Tribunales Colegiados de Circuito deci-

dan en amparo directo una cuestión eobre le inconetitucionelidall de 

una ley¡ pudiendo pronunciarse más factiblemente eobre el sentido de 

disposiciones constitucionales de una ley en amparos indirectos; pa

ra lo que no tienen competencia, por lo que en la opinión del mnee-

tro Burgos, si deberian tenerla; tambi6n el maestro González Cosía -

cita aJ. maestro Orantes quien por su parte critica el hecho de que -

esta revisión no proceda en los casos de aplicación de normas proce

sales, siendo por la general, la materia de las sentenciae de un Tri 

bunal Colegiado, que pretende conocer en 11nica instancia, de ampa.ros 

en contra de autoridades legislativas, si la ley sólo le autoriza CE, 

nooer de amparos en contra sentencias o de laudos; lo que eigue lo -

seftala el maestro Noriega¡ por lo que respecta B.l maestro Orantes; 

como habíamos aeftalado, la materia de las sentencias de un TribunaJ. 

Colegiado, son precisamente las violaciones euetancisles del procedJ_ 

miento, liaitándoee as!, el análisis de las leyes procesales incone• 

tituoionales¡ ei bien, entiende que el legislador quizo recalcar que 

cuando no hay un problema plenode constitucionalidad, no es procede.a 

te ln revisión. 

El plazo para interponerlo y la autoridad ante la cual deba preaen~ 

tarse, se puede sellnlar en el artíou1o 86 de la Ley de Amparo, donde 

el plazo es de diez días sigllientes al en que surta sus efectos la -

notificación de la resolución recurrida y por conducto del juez, au

toridad o tribunal que la haya dictado¡ si ee llegara a interponer -

directamente ante la autoridad que resuelve el recureo, no se inte~ 

rrumpe el transcurso del tiempo eegó.n eea el tánnino y se corre el -

riesgo de la extemporanoidad. 
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En los requisitos formales, el recurso se interpone mediante un es~ 

crito en el ~ue el recurrente expresa los agravios que le causa esa 

resolución impugnada, debiendo acompaflar copie para el expediente y 

las demás oopies necesarias pare ceda una de las partee, proporcio~ 

nando los datos necesarios para precisar la cuantía del negocio, 

cuando sea imprescindible, para efectos de la competencia (artículo 

B8 de la Ley de Amparo). En la substancieci6n concreta ante ln auto

ridad que promueve el recurso, aquálla debe remitir en el tármino de 

24 horaa, el expediente original y eus anexos, y corrooponde el pr<!

sidente de le Corte o del TriblUlnl Colegiado de Circuito, según el -

ceso, admitir o desechar el recurso. Admitida la revisión y hecha le 

notificeoi6n respective al Ministerio Pdblico Federal, si se trate -

de un recurso de la competencia de la Suprema Corte o del Tribunal -

Colegiado de Circuito, deberán admitir o desechar el mismo; obaerv~ 

dose les disposiciones relativas al amparo directo, pero tratánd.ose 

de la competencia de un Tribunal Colegiado de Circuito, áste debe r~ 

solver lo conducente en el tármino de 15 días. En ambos casos se eJCi 

ge además, la observancia de ciertas reglas espec~ioae oonsignadaa 

en el artículo 91 de la Ley de Amparo, por parte del Pleno de la Su

prema Corte o de su.e Salas y de los Tribunales Colegiados de Circui

to. 

Es conveniente observar algunas reglas referentes a la revisión ya 

que ásta es siempre a petición de parte¡ ásta puede serlo incluso el 

Ministerio Pd.blico Federal, pues la Ley Reglamentaria en su nrt!culo 

5 fracción IV, determina en forme expresa y sin limitaciones que és

te podrá interponer los recursos que señale la ley; oin embargo, hay 

IUla tesis jurisprudencial que niega al Ministerio Pdblico Federal, -

el ejercicio del recurso de revisi6n, e pesar de tener el carácter -
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de parte, además las autoridades reeponaablea, tienen un ejercicio -

limitado del recurso de revisión, ya que sólo pueden interponerlo ~ 

contra lea sentencias que afecten directamente el acto que de cada -

u.na de ell.aa 1 ae haya reclamado; y tratándose de llll!paro contra leyes 

loe dnicoe que pueden interponer el recurso, son los titulares de 

loa óganos del Estado, a'los que se encomienda au promulgación o 

quienes loe representen (articulo 87 de la Ley de Amparo). En la re

visión es indispensable, la expresión de agravios y sólo ae toman en 

cuenta las pruebas que ee hubiesen rendido ante la antoridad que ha

ya conocido del juicio. Tratándose de revisión oontra sentencias; se 

examinan exclusivamente las consideraciones en que se apoya la reao

luoidn recurrida; a menos que resultando fundados los agravios ex -

puestos, aes necesario considerar loe conceptos de violaoión de ga~ 

rantiae oaitidoe por el inferior, ea decir, el recurrente debe comb~ 

tir loa fundamentos de J.a resolución, sin lo cual, ee confirma la ~ 

sentencia recurrida, tal como ee puede apreciar en la siguiente te-

sis jurisprudencial: 

Teeis Nt1mero 252 

"RlWISION EN AllPARO, SOBRESEIMIENTO POR FALTA DE E! 
FRE3ION DE AGRAVIOS" 

"Si loe agravios que se hacen valer no exponen raz~ 

namientos concretos sobre la legalidad de la sente.a 

cia recurrida, sino por el contrario, hacen afirma

ciones completamente ajenas a la materia de la rev_! 

sión propia, tiene aplicación al caso, la tesis ju

risprudencial 1025 1 que figura en el Apéndice al S~ 

manario Judicial de la Federación, publicado el ailo 

de 1955, que dice1 Sobreseimiento, falta de exposi

ción de agravios. Si el recurrente no formula agra-



vioe en contra del sobreseimiento dictado por el -

juez de Distrito, y el que hace valer sdlo se refie 

re a la cuestión de fondo, állo ea bastante para coa 

firmar la resolución del inferior•. 

Sexta Epoca: 

Vol. XLIII. Pdg. 18. Sanzores Ruiz Gustavo y Coags, 

Vol. XLIII, Pág. 28, Essee Sayá.n Edunrdo y Coags. 

Vol. XLIII, Pág. 28. Hermosillo Arturo y coaga. 

Vol. XLIX, Pag. 9, Pt!rez Casas Genero y Coags. 

Vol. L, Pág. 9. Gainares de Guillán Teresa, (76) 
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Actualmente ea discutible la subeietencio del principio de estricto 

derecho en la revisión de resoluciones, referente a la materia civil 

y administrativa, nos dice el maestro González Coeío que en virtud -

de la reforma al artículo 79 de la Ley de Amparo, en cB.lllbio, son 

aplicadas plenamente las reglas relativas a la supl.encia de la queja 

en materia agraria, obrera, de leyes inconstitucionales y de menores, 

incapaces. Si el tribunal que conoce del recurso 11egara a revocar -

un sobreseimiento infundado, puede pronunciar la sentencia de fondo; 

o bien, Di apareciere probado otro motivo legoJ. de improcedencia, di 

cho eobre~imiento puede eer confirmado. La revisión puede tener t~ 

bien dos efectos; mandar reponer el procedimiento y revocar la een-

tencia recurrida, cuando existen violaciones procedimentalee, como -

ejemplo tenemos aqut!llae que hubieran dejado sin defensa al recurrea 

te, así como cuando se haya oído a alguDS de las p3rtee que t.engan -

derecho a intervenir en el ae1.1nto. 

(76) ~··p. 430 
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Exiete una regla protectora de la exclusividad que tiene el Pleno de 

la Corte, pnra conocer revisiones contra am¡:e.ros en que ee impugnó -

una ley por eu inconstitucionalidad; anta regla consiste en remitir 

el expediente a la Suprema Corte de Justicia para conocer ravisionee 

y para ese solo efecto, dejando a ealvo la jurisdicción de la Sala o 

del Tribunal Colegiado, para conocer del recurso en lo que concierne 

a la violación de leyee ordinarias. 

b) El reoureo de queja, eetá conectado principalmente con eituacio~ 

nea procesal.ea en la que no puede operar la revisión, y que de no ~ 

existir, dejaría al juicio de amparo sin un funcionamiento práctico 

y eficaz, de acuerdo como loe hace ver el maestro González Coeio, ya 

que cierto~amparietae distinguen a la queja como un recurso propia

mente dicho o como un incidente y para dilucidar tal situación, ee -

presenta el criterio del maestro Octavio Hernández, quien noe dice -

que ei hulúéramoe de anal.izar eue propiedades y ajustarnos a la ver

dadera naturaleza de la institución que estudiamos, podrfP.mos hablRr 

de dos diferentes clases de queja, le queja recurso y la queja inci

dente. El maestro León Orantes por su parte nos dice que el conteni

do de ciertas fraccionea del articulo 95 de la Ley de Amparo, eviden 

temente no puede ser materia de recurso o de queja, sino un inciden

te que ee llame queja, denuncia o demanda incidental, que por exceso 

o defecto de la ejecución, tiene por objeto y por fin algo muy diva~ 

so de lo que se persigue jurídicamente por el recurso se~alado; con

firmando su aserto oon lee peculiares características que presenta -

el supuesto recurso de queja en dichos casos, pero sometiéndose fi-

na1mcnte a lo que el legislador ha considerado en forma expresa como 

un recurso. 
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Sus caeos de procedencia se encuentran eetnblecidoe en lea distintas 

fracciones del artículo 95 de la Ley de Amparo, y en el primer capí

tulo se da contra loa jueces de Distrito o el tribunal que haya con.e. 

cido el jllicio coni'orme al artículo 37 del mismo ordenamiento¡ tra-

tándoee de autos que admitan demandas notoriamente improcedentes. La 

doctrina comenta que en este caso y en el previoto por la fracción I 

del artículo 83 de la ley en cita, se examina sustancialmente lo mi~ 

mo o sea la notiria improcedencia de la demanda en su aspecto negati 

vo y positivo¡ por lo que rooultn inexplicable que ae impugnen por -

vía diversa, si tienen en el fondo igual materia, propugnándose en~ 

toncas por su fuei6n en un precepto. La jurisprudencia ha ampliado -

la apliceci6n de esta fracción, contra el auto que admite extemporá

neamente la ampliación de la demanda. Las resoluciones dictedaa du-

rante la tramitación del amparo o del incidente de suspensión que no 

sean ilapugnables mediante el recurso de revisión, las cuales por su 

naturaleza trascendental y grave, ocasionan perjuicios irreparables 

a las partee; así como loe que ae dicten después de fallado el jui-

cio y que tampoco sean reparables. En loa casos a que se refiere es

ta fracción, le interposición del recurso suspende el procedimiento, 

en los t6:rainoe del artículo 53 de la ley en cita (cuando se susci-

ten cuestiones de competencia), siempre que le resolución que se diE_ 

te en la q~eje ini'luye en la sentencia o cuando de resolverse el j"-1 

oio en lo prinoipal, se hagan nugatorioe los derechos que pudiera h~ 

cer valer el recurrente en el acto de la audiencia, si estuviera la 

resolución favorable de o en le queje (artículo 101 de la Ley de Am

paro). 

Queje contra loa jueces de Distrito, cuando de acuerdo con la frac~ 

ción VII, dicten resoluciones definitivas en el incidente de reclam~ 
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ci6n de daños y perjuicios, a loe que hace referencia el articulo ~ 

129 de la ley en cita, siempre que eu importe exceda de 30 días de -

salario mínimo. 

~ueja, cuando pronuncien resoluciones relativas al cumplimiento de -

lllU!. ejecutoria mediante el pago de daíloe y perjuicios, eegd.n lo dis

puesto en el dltimo párrafo del articulo 105 del mismo ordenamiento. 

Queja contra loe jueces de Distrito, el tribunal que haya conocido -

el juicio o los Tribunales Colegiados de Circuito, en el caso de que 

estos dltimos decidan sobre la inconetitucionalidad de una ley o es

tablezcan la interpl7etaoi6n directa de un precepto de la Conetitu ~ 

ción (artioulo 107, fracción IX), respecto de lae quejas interpuestas 

ante ellos, lo cuaJ. 1.mplica que se acepta una queja en contra de 

otra queja, hip6teois que denota una grave ooofuei6n, sobre toda te~ 

m.inologia, al tenerse que hablar de una queja de queja. 

Queja contra lae autoridadee responsables, por exceso o defecto en -

la ejecución de la sentenoia, como podría ser el caso de que el juez 

de Distrito o tribunal Colegiado que hayan otorgado el amparo en co_a 

tra del acto reclamado y lee autoridades, repiten el neto reclamado 

o definitivamente ignoran el mandamiento del superior. 

Queja contra las autoridades responsables en los juicioo de runpara -

que conozca la Suprtima Corte de Justicia, en dnica instancia; los ~ 

tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo¡ cuando no pro-

vean sobre la suepenei6n dentro del tármino legal, o concedan o nie

guen áeta¡ rehusen la admisión de fianzas o contrafianzas que no re~ 

nan los requisitos legalee o que puedan resultar ilusorias o ineufi-
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cientes¡ o nieguen al quejoso la libertad caucional en loe casos a -

que se retiere el artícll1o 172 de la Ley de Amparo, y les resolucio

nes que dicten lee propias autoridades sobre lee mismas materias, 

oauoen daHo o perjuicios notorios a elgllllo de los interesados. 

Queja cuando incurran en exceso o defecto al ejecutar le sentencie -

que baya concedido el emparo al quejoso como punto definitivo, o 

cuando se trate de exceso o defecto en la ejecución del auto de sue

pensi6n o de la sentencia en que ee haya concedido el emparo, frac~ 

oi6n II, IV y IX¡ la queje puede ser interpuesta por cualquiera do -

lee partee en el juicio o por cualquier persone que justifique lega_! 

mente que le agravie le ejecución o ownplimiento de dichas resoluci~ 

nea. lln loe demás casos, cualquiera de lee ¡:artes, pueden interponer 

la queja¡ eelvo el expresado en le fracción VII, en el dnicamente ~ 

lee partes interesadas en el incidente de reclamación de dal!oe y pe!: 

juicios, o a le parte que haya propuesto la fianza o caución, como -

contrafianza, están facultados pera interponer el recurso (artículo 

96 de le Ley de Amparo). 

En cuanto a loe tárminos, existen algllllae regles específicas, (artí

cll1o 97 de la Ley de Am¡:aro), en la mayoría de los casos, fracciones 

I, V, VI, VII, VIII y IX¡ el recurso de queja debe interponerse den

tro de loe cinco días siguientee al en que surta sus efectoe la noti 

ficaci6n de la resoluci6n recurrida. Sin embargo, tratándoee de pro

blemae acerca de la libertad de los individuos y de la suspensión ~ 

del acto reclamado, fracción II y III, se permite inter¡x:>ner en cu91 

quier tiempo, antes de que el juicio de amparo sea resuelto en lo 

principal por resolución firme; asimismo, en cualquier tiem¡x:>, se 

puede interponer la queja cuando el quejoso sea un n~cleo de pobla--
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ci6n ejidal o comunal, mientras no se haya cumplimentado debidamente 

la sentencia que concedió al amparo. 

En loe caeos de exceso o defecto en la ejecución de sentencias frac

oionse IV y IX el tármino de un alio, contado a partir del día eiguie.!! 

te en que se notifique al quejoso el auto por el cual se haya mandado 

oumplir la sentencia, o por el cual la persona extraf!a a quien afec

te su ejecución, tengan conocimiento de ásta; con la excepción de ~ 

las violaciones cometidas en contra de lo prohibido por el articulo 

22 de la Constitución; que permiten eea interpuesta la quoja en cuat,. 

quier tiempo; debiándoae interponer a las veinticuatro horas, conta

das a partir del dia siguiente a la fecha en que surta eas efectos -

la notificación de la resoluoi6n a que se refiere la fracción IX del 

mismo ordenamiento. 

Para conocer el recurso antes citado, su trámite y autoridades comJ>.! 

tantee, tal diepoeici6n se ubica en el articulo 98 de _la Ley de .Am~ 

ro y eiguientes; por ejemplo, en los casos de las fracciones II, III 

y IV, la queja interpuesta ante el juez de Distrito; y éste resuelve 

el tribunal que haya conocido el juicio o el Tribunal Colegiado de -

Circuito. En loa caeos de las fracciones I, VI y X, conoce y resuel

ve el Tribunal Colegiado que correeponda y en el caso de las fracci~ 

nea V, VII, VIII y IX, el recurso se interpone directamente ante la 

Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado, eegtin el caso; y 

en cuanto a la fracción XI, ea interpone ante el juez de Distrito, -

pero el Tribunal Colegiado dicta la resolución que proceda. La Supr.!!_ 

ma Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado, al desechar recursos -

de queja notoriamente improcedentes o al declararlos infundados por 

haberse interpuesto sin motivo alguno, podrán imponer eancionee pe-
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cwiiarias. 

o) El reou.rso de reclwnaci6n, se establece on el e.rticulo 82 de la 

Ley de Amparo, estando regulada au procedencia por el articul.o 103 

de la misma ley, y por diversos preceptos de la Ley Orgánica del Po

der Judicial Pederal y como il..nica invocación, a partir del 16 de En~ 

ro de 1984 en el Diario Oficial, en donde ae prev6 la imposición de 

u.na mul.ta a quien interponga wia reolamaci6n ain motivo; procediendo 

exclusivamente la reclamación contra loa acuerdos de trámite dicta~ 

dos por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, o por loa Fr~ 

Bidentes de las Salas de la Corto, o de los Presidentes de loa Trib~ 

nalea Colegiados de Circuito; y su intarpoaioi6n, trámite y reaolu~ 

ci6n se sujeta a los tdl"Jllinoa de la citada ley orgánica, correapon~ 

diendo conocer al Pleno de la Corte, las reclamaciones fundadas en -

contra de las providencias o acuerdos del Presidente de la Suprema 

Corte, dictados du.rante la tramitaoión de los as1111toe de la compete~ 

oia del Pleno (articulo 11 fracoión XI de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial Pederal). 

Son condioionea de asta reclamación que se presente por alguna de 

las partea, con motivo fundado y dentro del t6rmino de tres d.ias. C~ 

rreaponde a cada una de las saina de la Corte, conocer del recurso -

de reclamación, contra loa acuerdos da trámite dictados por aua ree

peotivoa presidentea (articul.oa 24, 25, 26 y 27 fracción V de la Lay 

Orgánica citada). Laa condiciones legales del recurso de recl"""""16n 

contra loa Presidentea de laa Se.las, son también, el téraino de trae 

d.iaa, el motivo fundado y su presentación por parte legitima (artic~ 

lo 28 fracción III párrafo 2 del mismo ordenamiento). 
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Los Tribunales Colegiados de Circuito, con los oompetentee para c.on2 

oer de las reclamaciones contra sus Presidentes, de acuerdo e.en el. -

artículo 7 bis, fracci6n VII de la Ley Orgánica citada; y para recl.!!: 

JllSr laa providencias y acuerdos del Presidente de un Tribunal Cole~ 

giado, se requiere igualmente la presentación por algUil!l de las par

tee de un escrito, motivo' fundado, en el término de tres días y su -

reecluci6n se puede tomar por unanimidad o mayoría de votos, tal co

mo lo dispone el articulo 9 bis de la Ley Orgánica mencionada. 

Nos eeHala el maestro González Coeío respecto de loe recursos que se 

interpongan en el juicio de amparo, se encuentran sujetos a tres po

sibilidades; siendo una de ellas, la improcedencia y es cuando hay -

una deficiencia prooeeal por incwnplimiento de alguna de las reglas 

eeffaladae expresamente por la ley, el recurso debe ser desechado de 

plano por el órgano jurisdiccional que conozca de 61, sin estudiar -

la cuestión de fondo¡ por ejemplo, cuando se impugnan eituaoionee 

fuera de le esfera que le ley concede o fuera del plazo legal. El 

juzgador está obligado a un previo eotudio de la procedencia o impr2 

cedenoia de los recursos, antes de entrar al fondo de loe miemos. 

La siguiente posibilidad es la falta de fundamento y es cuando al r.! 

curso tiene cabida por llenar cabalmente las normas procesales ex18,! 

dae, más al estudiarse el fondo del asunto, reoulta que las conside

raciones hechas por el recurrente son insostenibles, por no a~ogarao 

a la ley¡ después de substanciarse, debe declararse dicho recurso ~ 

procedente pero infundado. 

La o11tima posibilidad es sobre la procedencia y la fundamentación, -

no requiere de mayores aclaraciones, basta decir que corresponde -
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as! declarar loe recureoe, cuyos requisitos formales y de fondo BOll 

l1enadoe por el recurrente, en estos ce.sos será. dictada una resolu-

o16n que modificará. o revocará. la. actt.ta.ción considerada como ilegal. 
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2.11. Amparo contra sentencia definitiva o laudo 

Sabemos, nos dice el maestro González Coaío que la sentencia ea la -

culminación del proceso, '1a resolución con que concluye el juicio en 

la que el juzgador define loa derechos y las obligaciones de las P~.!: 

tea contendientes¡ para el caso de la sentencia definitiva o laudo -

en lo que corresponde a la competencia en el juicio de ampnro que e~ 

tamos contemplando, loa artículos 44, 45 y 46 de la Ley de Amparo, -

nos hablan de las aentenoiaa ci tadee y que ningd_n recurso ordinario 

puede modif'icarlaa o revocarlas y que eu naturaleza misma, queda re

Telada en la siguiente tesis: 

Tesis Nt1mero 164 

"INTERDICTQS, NATURALEZA DE LA SENTENCIA (OE SE FRQ 

NUNCIA EN LOS" 

"Le.a sentencias que se pronuncien en loe int~rdictoe 

tienen el oarácter de definitivae, para loa efectoe 

de la procedencia del 8.l!lpsro•. 

Quinta Epoca: 

Tomo III, Pi!g. 1112. Ruiz Abelardo. 

Tomo XV, Pdg. 1118. García Ramón. 

Tomo XXVII, Pág. 226. Ramírez ~ereaa. 

Tomo XXXIV, Pi!g. 200. Lozoya Justo. 

Tomo XXXIX, Pág. 278. Palomares Julián. (77) 

(77) Civil Cuarta parte. 3a. Sala. J!.2: ~ p. 498 
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2,12, Amparo Indirecto y su procedencia 

La procedencia del Amparo Indirecto está prevista en la fracción VII 

del art!cul.o 107 de la Constitución, así como en la Ley de Amparo vi 

gente en el T!tul.o Segundo y se refiere a los juicios de emparo ante 

loe Juzgados de Distrito, integrado por loe artículos 114 y 115, cu

yos respectivos textos rigen la procedencia del emparo indirecto, -

que ha de solicitarse ante el juez de Distrito, pera lo cual podemos 

decir que el amparo indirecto o bi-inetanci3l ea el que se promueve 

ante loe jueces de Distrito y no directamente ante le Suprema Corte 

o ante loa Tribunales Colegiados de Circuito; ea bi-inetancinl, por

que paede llegar al conocimiento de la suprema Corte o de los Tribu

nales Colegiados a traváe de la interposición del recurso de revi -

sión, 

Generalizando, podemos decir que para determinar la procedencia del 

amparo indirecto, además de lo que ya dijimos, procede cuando se tr)! 

te de actos reclamados que no sean sentencias definitivas o laudos, 

sea que la violación se cometa en el procedimiento o en la sentencia 

misma, abarcando todas lae materias, tambián ea procedente si se ha

lla dentro de loa extremos de hecho, previstos en los artículos 37 y 

156 de la ley en cita; puede interponerse ante el superior del trib~ 

nal que haya cometido la violación; luego entonces, podemos decir -

que la procedencia del juicio de amparo indirecto se ubica en el ar

tículo 103 de la Constitución, como punto primordial y medio contro

lador de la constitucionalidad y del orden jurídico, ya que la Cons

titución contiene la esencia del derecho y es su fuente, porque es -
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creado el amparo por ella; y es la Constitución su meta, porque su -

fin logra el amparo constitucional y su imperio. 
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O A P I T U L O III 

EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO El! MATERIA PENAL 
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3.1. Diaposicionea fundwnentalea 

Podríamos decir que ~ata, ee la parte fundamental o mejor dicho em-

pieza a tomar forma, la .Parte del amparo indirecto en materia penal 

y si bien ea cierto que en el capítulo anterior vimos el procedimie~ 

to en general del juicio de amparo, el cual rige en cada materia, no 

menoe cierto ea que el est~dio que estamos comenzando, versa sobre -

el procedimiento y fondo del nmpo.ro en materia penal; pero sin aden

trarnos de lleno en cada una de aue etape.a procedimentales, aunque -

trataremos de complementar con los supueetos de la rama penal. 

Nuestra Conetituoión Federal, en su artículo previsto para las gar"!! 

tías individuales, sin omitir loe códigos sustantivos y adjetivos, -

así como su.e leyes orgánicae y reglamentos; en donde eue tratamien~ 

toa requieren especial cuidado en cada uno de loa espacios citados ~ 

en materia penal¡ considerando que de todas formas ee cae e.n la vul

neración de las garantías individuales, ya sea en el fondo del asun

to o procedimentalmente hablando, de ahí que para haber coneruencia 

con la idea principal, ee necesario decir que en la Suprema Ley ee -

otorgan facultades dentro de la división de poderes, con sus respec

tivas excepciones para la concurrencia de fundamentación y motiva ~ 

ción como condición de existencia del acto autoritario, pues por la 

sola mención del derecho que ee abstracto, resulta imposible resol-

ver sobre un caso concreto y sin la Ley Fundamental ea igualmente i.!!! 

posible la operación lógica de adecuar, faltando uno sólo de los té! 

minos. 
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En le materia penal, los jueces fundan y motivan con le implícita. o

bligación de exponer autos, sentencias y rezones que a au entender. 

ye hacen aplicable o inaplicable el derecho¡ podemos afirmar que los 

puntos a decir en el derecho son aquálloa que plantean las partea en 

con¡¡Tuencia absoluta con la materia del procedimiento intentado, de 

tal me.nere que en una sentencia definitiva de carácter penal, tendrá 

todos los puntos que se refieran a tipicidsd, e.ntijuridicidad, impu

tabilidad y punibilidad, Y en un auto de formal prisión serán exclu

sivamente loa relativos a la comprobación plena de los elementos del 

tipo y del cuerpo del delito y suficientes para la presunta respons~ 

bilidsd, podemos decir que aon1 

a) Exposición objetiva de hechos con sus pruebas, y del derecho, pr~ 

beblemente aplicable (resultando); 

b) Argumentación lógica, oon valoración de pruebas, para declarar a

plicable o inaplicable el derecho, a loe hechos (considerando) 

a) Conclusiones congruentes y que comprendan todos loa puntos a deci 

dir (r<asolutivoa) 

For lo tanto, si el juez omite le exposición de hechos, pruebas o d~ 

racho, altera loa hechos, omite la argumentación, argumenta ilógica

mente o llega a ooncluaionee incorrectas, estaremos en presencia de 

una fJ.sgrante violación vioJ.sción de fondo y proceso, Ahora b~en, en 

la práotioa, autos y sentencias no carecen de le simple exposición -

de loa hechos, pruebes y derecho; porque al hacerlo, supone trabajo 

puramente me.terial, En cambio, se dan casos de alteración de hechos 

y abunda le omisión de le argumentación¡ argwnenteción ilógica y co_!! 

cl~aionea incorrectas, por lo que en esas condiciones podemos decir 

que: 

1. La tipicidad, se da a no se de¡ existe o no existe, independient~ 
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mente del juicio gue al respecto se formule; consecuentemente, el 

jllicio implica la tipicidad; 

2, En materia penal lo integran al principio de legalidad; el tipo, 

la tipicidad, el juicio de tipicidad, fácilmente indentificablea 

con los artículos 14, 16, 18 y 19 de la Constitución; 

3, Tipo, tipicidad y juicio de tipicidad, son garantías de libertad 

para el indiciado que no puede ser privado de ellas, Bino cuando 

se ha comprobado la realización de una conducta que encuadre con 

todo rigor, en la descripción hecha por el legislador de una figE 

ra delictiva determinada; 

4. Tipo y juicio de tipicidad corresponden respectivamente a loa re

quiai tos de fundamentación y motivación exigidos por el artículo 

16 de la Constitución. 

Debemos oitar a las autoridades facultadas como lo mencionamos en ~ 

renglones anteriores, como podría encontrarse el Congreso de la Unión 

las facultades concedidas a loa funcionarios federales! luego las r~ 

servadas a loe Estados; Poder Judicial y Procuraduría en sus dos as

pectos, e incluso, cualquier persona en caso de flagrante delito. 

En correlación a lo asentado en el inmediato anterior, ee considera 

pertinente conocer loe caeos más usuales para la interposición del -

Amparo Indirectos 

Amparo Indirecto contra Orden de Aprehensión; 

Auto de Formal Prisión; 

Pena de Relegación; 

Detención Ilegal; 

Detención Arbitraria; 

Orden de Aprehensión pedida por telégrAfo; 
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Amparo Indirecto contra Negativa de obtener libertad; si procede: 

Negativa de libertad por desvanecimiento¡ 

Actos de autoridad como lo señala el art!c.!! 

lo 22 de la Constitución; 

La aplicación retroactiva de la ley¡ 

El no cumplimiento de las formalidades esen 

cialee del procedimiento; 

Molestia sin fu.ndamento Di motivación; 

La demora en poner al detenido a disposi 

ci6n del juez competente¡ 

La privación de la libertad, sólo por impu

taoi6n, sin otras pruebas¡ 

La consignación sin comprobar el cuerpo del 

delito, Di responsabilidad; 

Maltrato físico, moral y tortura; 

Incomunicación; 

La obligación de declarar en su contra; 

La no recepción de todas sus pruebas; 

La no intervención del defensor desde el m_2 

mento de la detención; 

La priv•ción de ln libertad por deudas de -

onrácter puramente civil¡ 

La reclusión del responsable en lugar die-

tinto de procesados o sentenciados; 

Ignorar petición hecha por escrito; 

Ocultamiento del indiciado; 

El no cumplimiento de Normas procesales; 

Imponer medidas de apremio exageradas; y 

Ln invasión de competencias, si afecta. 
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3,2, Caracterizaci6n especial y procedimiento 

La tramitaoi6n del juicio de amparo, se adecda a las normas señala-

das para el juicio de amparo en general, pero para el caso que nos -

ocupa, podemos decir que el juicio de a~paro en materia penal, revi.!!. 

te eapecial trascendencia, por la protecci6n que se obtiene a través 

del mioma, de la vida y ia libertad del gobernado, cuidando su inte

gridad física, impidiendo la violación de sus garantías individuales 

y proteger más eficazmente los bienes jurídicos; y en tal virtud, s2 

lamente harBJ11os hinoapie en las etapas procesales y en forma espe 

cial 1 y no obstante que la ley de amparo señala o dispone en general 

una situación; en materia penal hace ciertas distinciones, como por 

ejBI11plo, el defensor de o en un proceso penal, puede promover la de

manda en cualquier caso, que ea trate de actos de privación de la Vi 
da, ataques a la libertad personal, puede promover la demanda cual-

quier persona distinta, incluso un menor de edad; además se puede S,!l. 

licitar en comparecensia especial, personal o por tel6grafo¡ todavía 

abarca la tute1a del amparo en loe caeos citados, así como la depor

tación, el destierro; adn más, en el caso de no haber juez de Distr,i 

to en el lugar donde ea están llevando a cabo ciertos actos reclama

dos¡ un juez de primera instancia, puede recibir la demanda de ampa.

ro y ordenar que las coeae ee mantengan en el estado en que ee en 

cuentran por el término de 72 horas, aeí como para ordenar que ee 

rindan al juez de Distrito loe informes respectivos, remitiendo sin 

demora alguna la demanda original con sus anexos, 

Asimismo, en el caso de que no haya juez de primera instancia, la d.!!. 

manda de amparo pueda presentarse ante cual,,uiera de lee autoridades 

judiciales que ejerzan jurisdicción en el mismo lugar, ei ea cue en 

41, reside la autoridRd ejecutora y para el caso ~e que un juez do -
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Distrito o e.o.toridad que conozca de un juicio de amparo o de algd.n -

i.noidente de eu.speoe16n del acto reclamado¡ ai se llevare a efecto -

la ejeouoi6n del. mismo, habrá ea.nci6n como reo del del.i to de abuso -

de autoridad. 

Si la ejecuci6n del acto reclamado se efectuara por causas ajenas a 

la interveaoi6n del Poder Judicial Federal, habrá sanción que asila.le 

el mismo código para loe deli toe cometidos contra la adminiatraci6n 

de juetioia. 

Todos loe requiai tos procedimentales, como lo mencione.moa en renglo

nes anteriores, se norman de acuerdo a la Ley de· Amparo, aclarando -

que en es"te. materia opere. de o:tioio la suplencia de la queja, y pod.! 

moa agregar que el juicio de am¡nro penal puede proceder contra rea.2. 

luciones del orden penal judicialmente hablando; sobresaliendo los -

actos de cualquier autoridad que a.recten la libertad personal, salvo 

que aa tr::i.te de correcoionea disciplinarias o medidae de apremio; -

contra reaol11cionee dictadas en loe incidentes de reparación de daao 

exigible a persona.a distinta.e del indiciado¡ contra. leyes y dec:u1s -

disposiciones de observancia general e.a materia penal. 

Como nuestra parte de análisis estd. enf'ocada a la ino jecu.ción de la. 

sentencia e.a el juicio de amparo indirecto en materia penal, debemos 

tener u.na idea respecto de las ejecu.toriaB de amparo, que coneisten 

en invalidar loa actos reclamados cu.ando de carácter poei tivo ae U"!. 

ten y en raeti tu.ir a1 agraviado en el pleno uso y goce de la garan

tía q11e se haya estimado violada, restableciendo las cosas a1 estado 

en q11e se encontraba.e. antes de la existencia de dichos actos reol~ 

doa. 
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3.3. Cumplimiento de las ejecutorias de amparo 

La eficacia de las ejecutorias de la Constitución que otorgan la pr.2, 

tecci6n federal, es la que especifica en pu.ntual observancia, el ar

tículo 80 de la Ley de Amparo, en donde, independientemente de la n,! 

to.raleza de las violaciones que se hayan considerado fundadas por el 

juzgador, deben las autoridades responsables invalidar loa actos re

clamados y destruir todas les situaciones y efectos que ástos hayan 

tenido o producido en relación con el quejoso, para reintegrar a es

te en el pleno uso y goce de las garantías que se hayan reputado vi.2, 

ladas. El maestro Bo.rgoa afirma que las citadas violaciones pueden -

ser calificadas en primer lugar como las formales que se registran -

cuando los actos reclamados carecen de fundamentación y motivación -

que las hacen legales, ya que en el mandamiento escrito dado por la 

autoridad del que proviene, carece de preceptos legalee o reglament.!f 

rios en que apoye los autos reclamados, ni expone motivo alguno para 

haberlos 411Ilitido en el caso concreto de que se trate. 

En segundo lugar podemos hablar de les violaciones in procedendo, -

las cuales ocurren durante el desarrollo del procedimiento adminis~ 

trativo o judicial que se eigue en forma de juicio, manifestándose 

en la privación del derecho procesal del quejoso, que trasciende e -

la decisión que culmina definitivamente el procedimiento respectivo, 

Se concede al amparo contra este. decisión con base en le.~ a::J.t:icis.e -

violaciones, el efecto de la ejecutoria. reopecti,a, consiste en rap2. 

ner el procedimiento desde la primera violación que se hayn conside-
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rado flllldada en dicha ejecutoria, anulando la decisión reclamada con 

todas sus consecuencias y efectos. 

En tercer lugar, podemos hablar de lae violaciones materiales, de -

acuerdo con el maestro Burgos, en el oseo de la incompetencia de la 

autoridad y se da cuando la misma responsable, no tuvo facultad le-

gal ni reglamentaria para emitir el acto reclamado, cumple la ejecu

toria que haya concedido el amparo, invalidando y dejando ineubaie-

tentee todos sus efectos y consecuencias, sin que la propia autori-

dad responsable, pueda volverlo ma.il.oeamente a intentar; ya que incu

rriría en la repetición del acto reclemado, el cual es necesario im

pugnar otra vez. Otra violación, sería la inaplicabilidad de loe que 

ee imagina quizo plantear como preceptos idóneos, la autoridad raspo~ 

sable y no ea adeclian a la situación concreta del quejoso, traducie~ 

do en la no aplicación de loe miemos, por la contravención a la gar~ 

tía de legalidad que disponen loe artículos 14 y 16 de la Constitu~ 

ción; estableciendo la ejecutoria de amparo, después de haber sido -

analizadas las modalidades propias del caso en concreto de los su -

puestos numerales legales que adujo la autoridad responsable; para -

el oseo del cumplimiento de la ejecutoria, invalida el acto reclacna

do y sus efectos y oonaecuenciaa, sin que la responsable, emita otro 

acto igual con ese sentido do afectación. 

En el caso de que se otorgue el amparo contra disposiciones generales 

legales o reglamentarias inconstitucionales y que fueron aplicadas -

al quejoso por alguna situación anterior¡ por efectos de la ejecuto

ria, quedan ineubeietentee loe efectos, invalidándose lae consecuen

cias. En tratá.ndoee de norm&e legales autoaplicativas, éstas se des

pojan de su efecto regulador en la situación concreta del agraviado, 
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sin que vuelvan a aplicarse de nuevo por ninguna autoridad, 

Una violación material podría ser, loe actos inconstitucionales por 

e! miemos y que éetoe violen cualquier prohibición establecida en la 

Constitución, así también, en el sentido de que la autoridad de quien 

provenga tal acto, no te~ga facultades constitucionales para emitir

lo y realizarlo; la ejecutoria de amparo concedido contra actos in-

consti tucionnlos en sí mismos, invalidan y destruyen todos sus efec

tos y consecuencias y difícilmente se volverán a producir esos actos 

reclamados, ya que se comprende qua cuando un acto de autoridad tie

ne en eí mismo vicios inconetituoioneles, ningdn órgano del Estado -

puede realizarlo, cumpliendo o no requisito alguno, en la hip6tesie 

de que dicha inconstituoionalidad provenga de lee violocionee a cual 

quier prohibición establecida en le Carta Fundamental; y para el ca

so presentamos esta ejecutoria: 

Tesis Nliiuero 273 

"SENTENCIAS DE AMPARO, EJECUCION DE, AKPARO .IMPRO

CEDENTE" 

"Debe eobreeeerse el juicio de garantías promovido 

para impugnar los derectos de ejecución de las re

aoluoiones dictadas por la autoridad responsable, 

en cumplimiento de una ejecutoria de la Primera S~ 

la de la Suprema Corte de Justicia". 

Sexta Epoca: 

Vol. XVII, Pág. 265. Rat.!l López híoreno. 

Vol. x:a, Pág. 16. Rodolfo Hernández Sánchez. 

Vol • .VO:I, Pág. 18. Eva ~ora Guillán. 

Vol. :car, Pág. 153 Alicia Vargas Lagunes. 

~---~ Vol. XXXVII, Pág. 154. Elíae :Blancas Cortile. 
( 78) Penal 2a. parte. la. Sala Penal~~ 599 (78) 



C A P I T U L O IV 

LA INEJECUCION DE LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE Al>IPARO 

INDIRECTO EN MATERIA PEl!AL 

249 
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4,1, Inejecución de la sentencia 

Para poder contemplar la cuestión jurídica que nos ocupa y que ea e~ 

bre le figura de le inejecución de le sentencia en el juicio de am~ 

ro indirec~o en materia penal, ea conveniente tener plasmados loe 

t6rminoe de la Ley Reglamentaria de loe artículos 103 y 107 de la 

Constitución, tal como lo ve el maestro Noriege de acuerdo con su 

criterio y trato personal: 

a) Gen6ricamente hablando, en lee ejecutories de amparo, debe tener

se en cuenta, en forma exclusiva, aqudllas que conceden la protec 

ción constitucional, es decir, las sentencias estimatorias ya que 

las que niegan le protección mencionada o sea las deeoetimadae, aei 

como lea de sobreseimiento como ha quedado eatAblecido, por su pro-

pie naturaleza, tienen el efecto de restituir al .. uejoso en el goce 

de J.ae garantías violadas; por lo qua en la ejecución de la eent<W-• 

cia de amparo, ee demuestra el imperio del orden piiblico y el inte-

r6a social; tanto más cuanto que la ejecución y el cumplimiento de-

ben realizarse, etirl de oficio, por parte de las autoridades federa-

lea y con esto se aclara que es imperativo mantener le respetabili~ 

dad de loe fallos del Poder Judicial Federal y como consacuencia ee 

mantiene incólume la pureza de la Constitución y le vigencia de las 

garantías del gobernado. 

b) El fin jurídico y lógico de la sentencie de amparo, ea restituir 

al quejoso en el goce de las garantías violadas, retrotrayendo loe -

efectos de la sentencia, al momento de la viol~ción, ya que la ajee~ 

ci6n es un acto de imperio de lR autoridad jurisdiccional; es la co~ 
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forma imperativa y obliga a la parte condenada a cumplirla. 

Como lo habíamos manifestado, la ejecucidn de ln sentencia en el Jui 

cio de amparo, como acto de imperio, tiende a lograr el cumplimiento 

de la sentencia, incumbe por tanto, a loe jueces de Distrito, a los 

Tribllnalee Colegiados de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia -

en sus respectivas jurisdicciones¡ ya que el cumplimiento ee el aca

tamiento por parte de la nutoridad responsable de la sentencia dict~ 

da por la autoridad de control¡ en efecto, el trámite se inicia por 

medio de la notificación de la sentencia, y la prevención terminante 

que se hace a la autoridad responsable en el sentido de cue debe in

formar de inmediato sobre el cumplimiento de las sentencias de ampa

ro, pudiáadoee presentar de varias formas: 

a) Se abstiene la autoridad responsable contra la que se otorgó el.., 

amparo, a efectunr las violaciones a que obliga la sentencia de -

protección, cuando no existe principio de ejecución, se puede de

cir que tal vez sería entonces la inejecuci6n de la sentencia; 

b) Al cumplimiento de la sentencia, la autoridad responsable, repite 

los actos por lo que se concedió el amparo; tRmbi~n puede ser que 

sea inejecutable la sentencia¡ 

c) ~ haber defecto en la ejecución de la sentencia, ya que la auto

ridad responsable acata sólo parte, una vez que fue requerida y -

deja pendiente otra perta de los diversos actos a que la obliga 

la autoridad en la ejecutoria¡ 

d) AJ. cumplir la ejecutoria, lleva a cabo la autoridad responsable, 

además de los actos a que se encuentra obligada, otros más que co_g 

eidera incluidos por sí misma, aparte de loa impuestos¡ 

e) Podemos decir que en materia penal, se puede volver inejecutable 
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la sentencia de e.mparo, por las figuras siguientes: 

1. Que al obtener su libertad el indiciado, muera o llegue a reBir -

estando recluido¡ que esté herido, sujeto a nuevo proceso o sim-

plemente le autoridad responsable infonne que cumplió le ejecuto

rie, lo desaparezca o sea invitado a suicidarse¡ 

2. Que en el ceso de materialmente obtener su libertad, quede a di~ 

posición de otra autoridad judicial o administrativa, o la rea~ 

ponsablo simplemente no se someta a la ejecutoria y lo cambie de 

lugar¡ 

3. Ce.mbio de situación jurídica, para lo que fue solicitado el am~ 

ro; 

4. El Estado en general, no ea responsable directo por loa daBoa ca~ 

aadoa en la concesión del amparo, ai el mismo Estado, no cumpla -

las ejecutorias, es lógico que se vuelve inejecutevle¡ y para el 

caso se presentan ejecutorias de la Suprema Corte: 

Tesis NW.ero 58 

"INCIDWTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA SIN !lATERIA" 

"Cuando el juez federal acepta y reconoce el infor

me de la autoridad reeponsable, de que quedó cumpli 

mentada la ejecución del amparo durante la trami

tación del incidente de inejecución promovido por -

la parte quejosa, queda sin materia el incidente". 

Vol. XXIV, Pág. 43 Marcelina Lave.ce. de Pérez, 

Vol. LXXIII, Pág. 14. Rodolfo G6mez. 

Vol. :ce, Pág. 14. Arnulfo Montiel y Coe.gs. 

Vol. :w, Pág. 14. Virginia Durán. 

Vol. XC, Pág. 14. Petróleos Nacionales, s. A. (79) 

(79) Comiin al Pleno y Salas. ~· !:!!• p. 116 



Tesis Relacionada 

"INCIDENTE DE INEJWUCION DE SENTENCIA MATERIA DEL" 

"La materia propia de los incidentes de inejecución 

de sentencia se constituye por loa caeos de desobe

diencia de las ejecutorias o de retardo en su cum-

plimiento por evasivas o procedimientos ilegales, -

por lo que eeglin loa artículos 105 y 107 de la Ley 

de Amparo, que reglamenta la fracción XVI del artí

culo 107 constitucional, debe concluirse que toda -

cueeti6n ajena al desacato de las ejecutorias, cuyo 

procedimiento se rige por disposiciones eepecífioas•. 

Sexta Epoca1 

Primera Parte, Vol. LXXXI, Pág. 69 I. de I. de Sen

tencia 28/62. Joeá Alberto Larrazabal. (80) 

(80)!.JlM~; ·p; 119 

253 
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4.2. Autoridades reeponeablee 

Aunque ya han sido citadas algnnae de lee posibles situaciones que -

ee encierran por parte de las autoridades para el no cumplimiento o 

la inejecuoi6n de la sentencie en el juicio de amparo indirecto en -

materia penal, podemos agregar que la responsabilidad de las autori

dades en el juicio de amparo, de acuerdo con el maestro Nriega, par

tiendo desde la Conetituci6n de 1857, en la que se declaraba solemne 

y terminantemente que loe derechos del hambre eran la bese y el obj.!!. 

to de las iaetitucionee sociales y que todas lae autoridades estaban 

obligadas y era imperativo guardar y respetar loe referidos derechos 

relacionado con el presente estudio, cuya intenci6n de acuerdo con -

Mariano Otero, y ratificado por loe Constituyentes del citado al!o -

del 57, era la de defender y garantizar la vigencia de loe derechos 

del hombre, por lo que el fiel y eficaz funcionamiento de loe juz.sa

doe de Distrito, de loe Tribnnalee Colegiados de Circuito y de la S~ 

prema Corte, eran condiciones esenciales para el cumplimiento de tan 

excelso fin. 

En tal virtud, desde entonces, el funcionamiento de lne inetitucio-

nee citadas fue preocupación constante de loe mismos tribunales fed~ 

ralee, de loe otros poderes y del pueblo mismo, el que se preocupara 

por la procuración cuidadosa ae les Leyes Reglrunentarias, por jue-

cee, magistrados y ministros, y el máe celoso cumplimiento de l~s -

sentencies de amparo por parte de las autoridades responsables, aai 

como el castigo eficaz de aquéllas que en el ejercicio de a~s funci2 

nea violaron derechos del gobernado, conculcando sus garantías indi-
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viduales, debiéndose ení'rentar en forma natural al problema de la -

responsabilidad de 6rga.noe jurisdiccionales, así como de laa autori

dades, en relación con la tramitacidn de los juicios de amparo y el 

res¡f.;'to de las garantías individuales; surgiendo la cuestión relati

va a la responsabilidad de quienes tramitaban y resolvían los juicios 

de amparo y de lee autoridades como violadoras de los derechos del -

hombre. Consecuentemente, se pu.eden contemplar los conceptos verti-

doa en la reglamentaria de emparo de 1919, respecto de la reaponsab! 

lidad en loa juicios de emparo y loa recursos, y que establecía aan

oionee, ioclueo penales por delitos cometidos en el fondo del proce

dimiento o en la sentencia; habiándoae generado tipificación para dJ. 
chos delitos, estableciándoae la diferencia con iní'raocionee levaa, 

faltas simples, originando las correcciones disciplinarias para tal 

efecto y para complementar dicha situacidn, tomando como base el orj. 

terio del aaestro Noriega, podremos decir que para que la conducta.

de un funcionario ptl.blico o empleado que conoce del juicio de garan

tías pueda eer considerado culpable y por tanto delictuosa y deba -

eer sancionada, debe revestir el carácter de un delito, haciendo lae 

consideraciones que ee citan; un acto, o bien una omisión voluntaria 

un resultado dalloso respecto de una persona y una relación de cau.sa

lidad entre ambos extremos; debiendo eer las acciones voluntarias, -

entendiéndose ástas, con el carácter de dolosas, ea decir, la volllQ

tad dolosa, debe ester dirigida a la ejecuoi6n del delito y a.eimieao 

tener conciencia de que el hecho que ejecuta u omite, ea opuesto al 

derecho y en consecuencia, el agente debe obrar en virtud de un motj. 

vo antisocial o antijurídico; por lo tanto, de acuerdo a nuestro có

digo penal, debe ser intencional, elemento que la misma ley presume 

en todas lee infracciones criminales; luego entonces, para que exis

ta la responsabilidad penal, se necesita que concurran tres condici.2_ 
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ntie peicol6gicas, como son: la voluntad, la intención y el fin; en~ 

toncas pode110s decir que el delito oficial ea todo acto u omisión ~ 

sancionado por loe leyes penales en que incurran loe altos funciona

rios de la f ederaci6n; así como loe simples funcionarios y empleados 

de la misma, en el deeempeno de loe cargos que tengan encomendados; 

es decir, en e1 caao que nos ocupa., en la suetanciaoi6n, resolución 

y ejecución de loe juicios de amparo. 

La falta oficial respecto de los altos funcionnrios de le federación 

es toda infracción a la Constitución o a las leyes federales que no 

está comprendida en la enumaraci6n de loe delitos que se contiene en 

loe art!ci.ü.oe concretos al caso de la ley de responsabilidades y en 

trat"1dose de simples funcionnrioe y empleados de la federación, 1A 

falta oficial es toda infracción u omisión cometida por áetoe en el 

desempefto de sus funciones, que no satán consideradas como delitos -

por la ley. 
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4. 3. Opoa1ci6n de particulares y sanciones 

Esta parte complementaria es CUS.llto a la opoeici6n de loe pBI'tioa.lA

ree y las se..aciones, en primer luaar fija.remos la idea en oua.ato a -

que el quejoso y el tercero perjadicad.o son particulares, y si toma

mos en cuenta qu.e loa representen.tea de loe drganoe juriedicciona1ee 

son tambián pa.rt1cu.1aree; au.nque la ley de amparo, sostiene sus nor

mas expresa.a y ele.rae para exigir la responsabilidad de los funcio~ 

rice, de lns autoridades responaablea, ruin de la..s partee, en su do-

ble aspecto o doble funcidn, es claro que dicha oposici6n se da en -

u.na forma o e.a otra; podemos decir que la opoeici6n puede ser mate-

riel en cuanto a que se lleve a cabo una verdadera opoaic16n a la e

jecuci6n de la sentencia de amparo y coo.eecuontemente a su restitu

ción señalada en la misma, sea por no convenir a sus intereeoe o po!: 

que quede encuadrado en la figura de afectación de inter~e pdbllco .. 

Podemos considerar que los particulares se ¡::ueden oponer a la ejecu

ci6n de u.na. eentencia. de amparo y que sea imposible reeti tu.ir al qu.! 

joso en sus garWlt:Ías violadas; 01 bien ea cierto que el juicio de -

amparo ea de lo más téooioo quo ~e manejs en nuestro derecho, tam-

bián es cierto qu.e no se previó o no se qaizo prever qu.e una eenten

oia de amparo se volviera inejecutable por la oposición de pe..rtiou.l_! 

reo, sabiendo !Setos que no s6lo están incurriendo en varios actos d,! 

lictivoe, sancionados por el c6d1go penal, aunque en esta si tuaci6n 

el juez de die tri to, puede emplear medidae de apremio aut'icientee P!!. 

ra hacer ownplir eue ejecutorias; deeafortwmdamente, en ooe..eionee 

e.l parecer es conveniente no e jecu.tar una sentencia, ni resti tu.ir al 
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gobernado en sus garantías violadas, 

La propia Ley de Amparo y la Ley Orgd.nica del Poder Judicial de la -

Paderacidn, comprenden en forma implícita, la penalidad, ya sea en -

forma administrativa o judicial, en cuanto a las autoridades en sí -

mismas, como autoridadea'conocedoraa del amparo, ordenadoras y ajee~ 

toras, que dependiendo de la anomalía¡ pudiera ser leve o grave le -

sanción a que se hacen merecedoras ya que en su capitulado para in~ 

fracciones contra la administración de justicia, en el código penal, 

como laa Procuradurías con sus Leyes Orgánicas respectivas, así como 

sus reglamentos y conceptos de dinámica, desarrollados por sus pro~ 

pios entee, que conforman ta1es instituciones, podemos decir que ea

t4 plenamente satisfecho el ámbito jurídico para podar tener una ooa 

fianza razonable en la 1mpartioi6n de justicia. 
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e ~ N e L. u s I o N E s 
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c o N c L u s I o N E s 
De acuerdo con nuestra historia, podemos asegurar que los aztecas ya 

contaban con algo parecido a nuestro Juicio de Amparo, destacanto 

que loa jueces y otras dignidades tenían absoluta independencia del 

poder judicial, eran inamovibles, existiendo penas severas para loe 

infractores y prevaricadores· de la justicia, entre ellas, la pena de 

muerte. 

En la Colonia también a- Ja el Amparo, con más influencia espallola -

que azteca, dándose a luz el antecedente de Garantías y Amparo de -

Don Miguel Hidalgo y Costilla, su bando; así como el decreto de Don 

Josá Maria Morales y Pavón, ya que en este caso, as entendía que la 

libertad la alcanzaban todos loa seres humanos, basándose en la De~ 

claración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en el · 

mundo civilizado. 

Ya que el objeto de nuestro juicio de amparo es proteger bajo formas 

tutelares de un procedimiento judicial, las garantías que la Consti

tución otopga, o manteniendo y conservando el equilibrio entre loe -

diversos Poderos que gobiernan a la Nación, persiguiendo la correcta 

aplicación do disposiciones legales, coordinando las libertades púbJá. 

caa con el Estado para no destruirse, conciliando las libertades o • 

intereses de cada individuo que vive en sociedad, correlacionando el 

concepto de las libertades públicas, o eea, libertades que implican 

para su ejercicio, el reconocimiento por parte del poder, requirien

do ndom~a, una protección especial, para prevenirlas en contra de --
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loa atentados por parte de loa particulares con poder, también el -

mismo poder pdblico, comprendiendo a todos sus órganos y sistemas, 

La técnica jurídica para la defensa de la Constitución reviste un e~ 

rácter muy diverso, estableciendo el control en dos sentidos: hori

zontal., cu.ando sobre el mismo plano de soberanía se diversifica la -

función y se crean lna competencias; y vertical, cuando jerárquica

mente se oonceden facuJ.tades de mando y confrontación a personas di

ferentes, recayendo los controles jerárquicos en el pueblo y en el -

poatuJ.ado político de la supremacía de la Constitución, aeignándoae

le el control de la constitucionalidad al Poder Judicial iederaJ., 

EJ. respeto debido a la Constitución, debe ser espontáneo y natural y 

si como excepoi6n que ea la anarquía ee convierte en regla, la dict~ 

dura o el despotismo han reemplazado al orden constitucional, Pero -

adn, suponiendo como excepcional la violación a la Constitución, a

quélla debe ser prevenida y reparada o sea que independientemente da 

prea.rvar la Constitución, observándola voluntariamente, tiene que -

haber en todo régimen constitucional, un medio de protegerla contra 

las transgresiones, tutelando el orden constitucional y con él, el 

respeto a la Ley Fundamental, así como su exacto cumplimiento. 

Como lo sefiala nuestra Constitución, ea definitivo que ciertos pi:in

oipioe deben ser observados, por lo que oiendo el respeto y cumpli

miento de las normas constitucionales, la mayor garantía de los dar~ 

chos de loe miembros de la colectividad, se hace efectiva la euprem~ 

cía conetitucional a través del amparo, como lo prescriben los artí

cuJ.os 103 y 107 de la Constitución¡ iniciándose y siguiéndose el ju:!_ 

oio de amparo a instancia de parte agraviada en forma personal; por 
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perjudicarlo una ley o acto de autoridad que reclame, habiendo agot.!!. 

do el medio o recurso de defensa legal y continuando el trámite del 

juicio de amparo, desde el punto de vista formal y material; aujet!l.n 

doee el juzgador de amparo a resolver sobre loa actos reclamados y -

conceptos de violación hechos valer, sin hacer consideraciones de i,a 

constitucionalidad o legalidad que no hayan sido planteados por el -

quejoso, dictando la sentencia correspondiente, amparando o no a 

quien instauró la demanda de amparo, restituyendo en la ejacuoi6n de 

en la ejecución de sentencia, el estado que guardaban las cosas an-

tea de la violación constitucional. 

En materia penal tenemos ubicada la parta esencial en nuestro estu-

dio y para raforzt¡r lo aeHalado, son incluidas una selección de ga~ 

rantíae que no pueden ser suspendidas o restringidas da acuerdo con 

el criterio de eapeoialistas en la materia: 

a) Prohibición de la esclavitud (artículos 2 y 15 de la Constitución 

y IV de la Declaración Universal de loa Derechos Humanos, aproba

da por la Asamblea General de las Naciones Unidas, con facha 10 -

de diciembre de 1948); 

b) Respeto al Derecho de Petición¡ 

c) Para todo acto de molestia (género) o de privación (especie), 

aunque no necesariamente fundado y motivado de autoridades compe

tentes, juicio, en al más amplio sentido del concepto, ante trib_!! 

nales previamente constituidos y conforme a las leyes expedidas~ 

antes de ocurridos los hechos, pudiendo ser ordinnrio o sumario; 

d) Cumplimiento en el juicio de las formalidades esenciales del pro

cedimiento que serian: 

1. Hacer saber al indiciado, la naturaleza y causa de la acuoación; 

2. Obligación de seguir el proceso por el delito o delitos seHalados 
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en ln resolución que decrete la prisión preventiva; 

3. Prohibición de obligar al indiciado a declarar en su contra; 

4. Derecho del indiciado a ser careado con los testigoo que depongan 

en eu contra; 

5. Oportunidad de ofrecer pruebas y desahogar las mismas; 

6. Derecho a obtener todos loa datos que solicita para su defensa; 

7. Derecho a ser oído en defensa por sí, o por persona de su confi~ 

za o por ambos; 

8. Prohibición de condenar a penas crueles, inhumanas o degradantes; 

g. Prohibición de imponer alguna pena no ostablccidn por una ley e~ 

xactamente aplicable al delito de que se trata; 

10. Prohibición de imponer la pena de muerte por delitos políticos; 

11. Prohibición de imponer penas como son las multas excesivas o COE 

fiecaci6n de bienes, así como penas inusuales o trascendentales; 

12. Prohibioión de prolongar la prisión por motivos pecuniarios; 

13. obligación de incluir en el cómputo de la pena, el período de 

prisión preventiva. 

e) Prohibición de malee tratos en el momento de la aprehensión, así 

como de causar molestias a loe reos sin motivo legal, además, pr2 

hibición de cobrarles gabelas o contribuciones; 

f) Derecho a no ser aprisionado por deudas de carácter puramente ci

vil. Derecho a la gratuidad y expedición de la administración de 

justicia; 

g) Prohibición relativa al ndmero de instancias en loa juicios criJD! 

nalea, a la eficacia de la verdad legal y al carácter definitivo 

de las sentencias; 

h) Prohibición de extender la jurisdicción militar, a quien no tiene 

esa calidad 
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Tratao.do de comprender los supuestos jurídicos en que se pudiera en.

centrar el juzgador de amparo, la autoridad responsable, el particu

lar en cuao.to a la inejecución de la sentencia en el juicio de ampa

ro indirecto en el ámbito penal y por las sanciones a que ae pueden 

hacer acreedores por vulnerar un mao.damiento judicial, además de co,a 

aiderar que están cubiertos los pooiblea imprevistos legales que se 

preaentao., consideramos que si se dao. algunas inejecucionea y conse

cuentemente, la no restitución de las garantías violadas, 

Loe responsables Poderes de la Unión, y en especial la Suprema Corte 

deben adecuar su.a disposiciones y prevenir en vez de lamentar o dar 

excusas supinas, ampliao.do el capitulo de facultades para que preva

lezcan sus resoluciones adn en contra de omnipotentes intereses¡ ya 

que de etapa a etapa jurídicas, cambia la situación del quejQsO y se 

da el caso de que reeti tuir al mismo en eue garantías violadas, es -

más perjudicial en el ámbito, el entorno, adn en contra el imperio o 

potestad del universo legal, político, social¡ afectación a terceros 

o el interáa pÚblico ea mayor, o bien quedao. a salvo loa derechos ~ 

del agraviado para hacerlos valer en vía idónea e intentar otros ju_! 

cica para hacer valer ls restitución de sus garao.tíae violadas y sin 

que realmente pueda ser utilizado el amparo por el propio pueblo¡ ee 

debe dinamizar y actualizar, despejao.do incógnitas, madurando juríd! 

camente, cubriendo lagunas en el derecho, dejadas al parecer a pro:i2 

sito o eeráficamente, sin intención malévola, queriendo borrar aque

llo de •El hombre ea el lobo del hombre" o queriendo acallar la voz 

aquella de nuestro hermano que clama al Creador del Universo desde -

la tierra por su sangre derramada y por nuestra crueldad ancestral, 
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